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PRÓLOGO

La obra es una reflexión conjunta de dos abogadas, cuya
formación jurídica fue enriquecida por el conocimiento de la praxis
parlamentaria, logrado tanto por militancia política como por tra-
dición familiar. La diputada Kattya González ejerce el primer
año de su cargo representativo, y tanto ella como Alba Rojas
Recalde provienen de familias con trayectoria senatorial.

La adscripción al espectro político opositor -liberal,
encuentrista- otorga a esta reflexión ventajas adicionales: la li-
bertad de pensamiento y crítica de quienes no participan -o lo
hacen como minoría opositora- del poder, la urgencia por enten-
der y explicar el funcionamiento real de este poder del Estado, y
el compromiso de plantear, en consecuencia, reformas políticas
necesarias.

La obra contiene dos partes (Títulos) diferenciadas: la del
Derecho y la de Técnicas legislativas. Aunque trabajan aspectos
diferentes, ambas emplean extensamente las fuentes jurídicas
locales, y apelan con frecuencia al derecho comparado latinoame-
ricano y europeo. El resultado es una suerte de “manual de uso”
rigurosamente documentado, que accesoriamente señala las par-
tes de la maquinaria legislativa que no funcionan como debieran,
y demandan reparaciones o cambios.

Como es de rigor, la primera parte de la obra se inicia con
un análisis académico de la estructura y el funcionamiento for-
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mal del Poder Legislativo paraguayo, compilando la extensa nor-
mativa -artículos constitucionales, leyes y reglamentos- que la
sustenta. Considerando la escasa y dispersa bibliografía existen-
te en el país al respecto, estos capítulos constituyen ya un útil
instrumento para parlamentarios, líderes políticos, funcionarios
del Congreso, estudiantes de Derecho y grupos dedicados al ca-
bildeo legislativo.

Este primer Título pronto se focaliza en cuestiones legisla-
tivas de actualidad: la pérdida de investidura y el juicio político.
La primera es una competencia empleada el Congreso recién en
2017, pese a que las tres últimas Constituciones del Paraguay
daban a este Poder del Estado el derecho de excluir a alguno de
sus miembros por inhabilidad moral, desorden de conducta, vio-
lación del régimen de las inhabilidades e incompatibilidades, o
uso indebido de influencias.

Aquí se pasa de la teoría legislativa al análisis político, sal-
tando del marco del derecho y de la ética, al diagnóstico de las
prácticas existentes, a través de “estudios de casos” recientes. El
reciente endurecimiento de la norma que habilita a las Cámaras
a excluir un parlamentario revela tanto el carácter corporativo
de este poder, como la débil frontera que hoy separa la inmuni-
dad parlamentaria de la garantía de impunidad.

La segunda cuestión tratada es tanto o más relevante, dado
que se tornó una praxis recurrente en el post-stronismo. El juicio
político al titular del Ejecutivo, a ministros de la Corte Suprema
y a otras altas autoridades ha generado secuelas de crisis
episódicas e ingobernabilidad. La ausencia de una ley regulatoria
del procedimiento torna aún más impredecible -y arbitrario- el
empleo de esta función constitucional por coyunturales mayorías
del Congreso.

La segunda parte de la obra, la de Técnica Legislativa, se
abre con definiciones teóricas y una lectura del origen y desarro-
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llo del “arte y la destreza necesaria para llegar a una correcta y
eficaz elaboración de la ley”. La función eminentemente didácti-
ca de los capítulos siguientes es reforzada con múltiples ejemplos
de normativa local.

Al análisis, suceden las propuestas de reforma. Tras revi-
sar los procedimientos empleados por el Congreso paraguayo en
la redacción de leyes, las autoras plantean mecanismos necesa-
rios para mejorar los controles en el origen, durante el proceso de
creación de la ley, y ex post, atendiendo a su mayor o menor cum-
plimiento y funcionalidad.

Exhaustivo análisis de fuentes, reflexión crítica, opinión
fundamentada en el derecho comparado y en la experiencia, in-
tención didáctica. Son los grandes componentes de esta opus pri-
ma escrita a dos manos que constituirá, sin duda, un valioso aporte
a la teoría y a la praxis legislativa paraguaya.

Milda Rivarola
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PREÁMBULO
A modo de advertencia al lector

El objetivo que nos impulsó a escribir este breviario que
bautizamos con el nombre de “Derecho Parlamentario y Técnica
Legislativa en Paraguay”, es estimular el debate público y contri-
buir con una herramienta de consulta a sistematizar la informa-
ción y hacerla accesible a todos los ciudadanos de la República
del Paraguay; así, la persona interesada en profundizar este tema
apasionante, dinámico e inagotable tenga una referencia de cómo
funciona el Congreso Nacional; además de exponer teorías, doc-
trinas y derecho comparado, para finalmente intentar hacer pe-
dagogía política y ciudadana, en el convencimiento pleno que es
el único camino que nos permitirá madurar y fortalecer nuestras
instituciones.

El reconocido luchador social,  abogado y pacifista Nelson
Mandela acuñó una frase de contenido impactante: “La educa-
ción es el arma más poderosa que puedes usar para cambiar el
mundo”; la transformación que pretende lo académico es lenta y
se construye con perseverancia y tenacidad; sin embargo, es el
único método pacífico que perdura en el tiempo; es por eso que los
personajes oscuros y villanos que existieron a lo largo de la histo-
ria de la humanidad, cuando se sentían amenazados por ideas y
pensamientos diferentes a los suyos, mandaban quemar libros
para silenciar las voces de intelectuales y revolucionarios.
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Este material puede ser de interés y utilidad para los can-
didatos a ocupar un cargo electivo a fin que dimensionen los pro-
cesos legislativos, sus falencias, fortalezas y debilidades. Su be-
neficio excede incluso a las Cámaras del Congreso, además, pue-
de servir como libro de consulta de Ministerios, Gobernaciones y
Municipalidades; instituciones públicas que dictan una enorme
cantidad de textos normativos en forma de decretos, resoluciones
u ordenanzas, que requieren un análisis sesudo a fin de armoni-
zarlo con nuestra Constitución Nacional y el plexo normativo
positivo vigente al momento de dictar o modificar la norma pre-
tendida.

Luego de unos meses de ingresar como Diputada de la Na-
ción y conversando con Alba Rojas coautora de este material, del
funcionamiento de ambas Cámaras del Congreso, llegamos a diag-
nosticar la enfermedad que padece nuestro sistema legislativo;
en el cual están presentes 2 condimentos que lesionan gravemen-
te al estado de derecho: Diputados y Senadores legislan de mane-
ra frenética y compulsiva. Los adjetivos que califican a la activi-
dad desplegada en el Poder Legislativo se definen en los siguien-
tes términos: Frenético: “Que es impetuoso o violento” y Compul-
sivo: “Que responde a un impulso o deseo intenso de hacer algo”. 

No termina de sorprender e impactar la ardorosa y errática
compulsión que dinamiza el funcionamiento de ambas Cámaras
del Congreso Nacional a la hora de presentar y aprobar leyes.
Existen leyes de todos los colores, para todos los gustos y disgus-
tos ciudadanos.

En cada sesión ordinaria de la Cámara de Diputados (la de
Senadores funciona igual) se aprueban, modifican y raramente
rechazan en promedio 12 a 15 normativas. Estos proyectos no
han pasado por los filtros necesarios como ser debates, opiniones
de expertos, dictámenes técnicos, estadísticas y estudios de via-
bilidad e impacto social, económico, cultural y presupuestario; no
obstante, estas falencias imperdonables en un país que se define
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en su Constitución Nacional como estado social de derecho; la
realidad es que el Poder Legislativo es “fiel” a su actividad y ex-
traño a su deber.
 

Rápidamente, luego que a un diputado o senador se le ocu-
rrió una idea y le confirió un formato básico de Proyecto de ley,
está habilitado a presentarlo ante la oficina de mesa de entrada
de la Cámara a la cual pertenece. La exposición de motivos es
fundamental para interpretar el proyecto, debe ser  clara y nutri-
da de cifras y análisis, sin embargo, en Paraguay no existen fil-
tros preliminares que obliguen al legislador a fundar su inten-
ción de interferir ora para introducir, ora para modificar, ora para
eliminar una porción de nuestro derecho positivo; es decir, con la
presentación y el número asignado por el sistema informático, el
círculo vicioso se nutre, renueva y sigue el ritmo alocado y vertigino-
so que decidieron apodar con el nombre de un verbo “legislar”.
 

Este acto frenético, compulsivo e irreflexivo, puede conver-
tirse rápidamente en ley de la nación.  Ahora bien, que se cumpla
o no la ley sancionada parece escapar al análisis del Poder Legis-
lativo, pues, no angustia a sus proponentes esta situación, habi-
da cuenta que la compulsividad que precede al evento y el ego
enorme de los políticos en general; se imponen a cualquier buena
práctica implementada en los países con legislaciones estables.
En los parlamentos del primer mundo las normativas rara vez se
modifican, salvo que la voluntad política en consonancia con el
clamor popular, pretendan implementar nuevos paradigmas so-
ciales para cuyo efecto se han tomado meses, sino años de cons-
trucción, apelando a un método, técnica y sistema se garantiza
que la ley se acate y se cumpla tanto por gobernantes, como por
gobernados honrando la premisa fundamental en un estado de
derecho.
 

El acto legislativo en Paraguay es trivial, casi divertido, fre-
nético, irresponsable y compulsivo; en consecuencia, el acatamien-
to de la ley por parte de sus destinatarios es opcional, dubitativo,
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especulativo y pervertido. Esta es la regla, obviamente como en
todo existen excepciones que lo que hacen es simplemente confir-
mar las premisas expuestas.
  

Diagnosticada la enfermedad, nos tocó superar la tenden-
cia a quedarnos con la crítica y pasar a la acción superadora, y
ahí empezamos a escribir. Como todo primer ensayo nos adelan-
tamos a pedir disculpas por los eventuales errores que puedan
encontrar y que serán corregidos en la medida que más legislado-
res, ex legisladores, académicos e intelectuales se sumen a pro-
poner otros enfoques y aportes.

Por último, estamos convencidas que, si las Cámaras del
Congreso continúan sin implementar reglas y protocolos de segu-
ridad tanto en los procesos de formación de la ley, como en el de
aplicación de la norma una vez que forma parte del derecho posi-
tivo, las leyes seguirán aplicándose  –como dice el dicho– “de acuer-
do a la cara del cliente” y aquellas normas que establecen sancio-
nes penales condenarán, con preferencia y casi exclusivamente,
a los que andan desnudos, con hambre y descalzos. 

Las autoras
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TÍTULO I
CAPÍTULO I

DERECHO PARLAMENTARIO

SUMARIO: Nociones Generales. Definición. Derecho Par-
lamentario y Técnica Legislativa. Fundamento de la nece-
sidad de un Derecho Parlamentario. Breve historia del
Congreso Paraguayo. Estructura y composición del Con-
greso. La elección y duración en el cargo. Marco normativo.
Permisos. Elección de autoridades. Sanciones. De las atri-
buciones de las autoridades del congreso. Secretarios Par-
lamentarios. ¿Cuándo las Cámaras se constituyen en Con-
greso? - Sesión conjunta - Quórum - Mayoría calificada -
Votaciones - Tipo de votaciones. ¿Para qué se reúnen las
Cámaras en sesión del Congreso? De las sesiones. Tipo de
sesiones: 1. Sesión ordinaria -  2. Sesión extraordinaria - 3.
Sesión preparatoria: Fórmulas de juramento Senadores y
Diputados - 4. Sesiones secretas. Esquema y orden básico
de una sesión de las Cámaras del Congreso. Estadio de ora-
dores. De las Mociones. Clases de Mociones: 1. De las Mo-
ciones de preferencia - 2. De las Mociones de Orden - 3.
De las Mociones de Privilegio - 4. De las Mociones de
Reconsideración. De los procedimientos especiales de las
sesiones.

NOCIONES GENERALES

Actualmente el estudio de la estructura y funcionamiento
del Congreso es realizado en el contenido programático de las
Facultades de Derecho y más específicamente en las cátedras de
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Derecho Constitucional, es decir que como disciplina científica
autónoma denominada Derecho Parlamentario es escasamente
conocida y no ha sido cultivada en nuestro medio académico jurí-
dico-constitucional.

Por tanto, existe una ausencia de esta rama del derecho
objetivo, tanto de las clasificaciones clásicas del derecho como de
las cátedras en las Facultades de Derecho

A nivel de Latinoamérica México es uno de los países pione-
ros en el desarrollo de un estudio sistemático del Derecho Parla-
mentario, también lo han hecho Perú, Uruguay y donde el estu-
dio del Derecho Parlamentario se hace de manera autónoma es
en las universidades de Europa.

Por tanto, ante la ausencia de clasificación, ¿dónde ubica-
mos al Derecho Parlamentario?; para las autoras, el Derecho Par-
lamentario debería desprenderse del Derecho Constitucional,  ya
que es en la Constitución Nacional de 1992 que se encuentra en
un capítulo específico el desarrollo de la estructura, funciones, y
trámite constitucional de formación de las leyes.

TÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA Y DE LA ORGANIZACIÓN
DEL ESTA D O

CAPÍTULO I

PODER LEGISLATIVO

SECCIÓN I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Cabe entonces desarrollar la rama del Derecho Parlamen-
tario, que con el Derecho Constitucional tenga por objetivo dotar
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de reglas claras al órgano de gobierno encargado del Poder Legis-
lativo, manteniendo al día el régimen preceptivo, de tal modo que
no se rompa la unidad hermética de un sistema de derecho.

DEFINICIÓN

Si se tomara la definición nominal que nos dan los dicciona-
rios jurídicos, Ossorio1 por ejemplo, tenemos que derecho es la
norma que rige, sin torcerse hacia ningún lado, la vida de las
personas para hacer posible la convivencia social. Por otro lado,
tenemos que el Parlamento es el organismo que representa al
Poder Legislativo de un Estado, tanto si está integrado en una
sola cámara (la de Diputados o Representantes) como si lo está
por dos (la precitada y la de Senadores). Dentro de la organiza-
ción del Estado, el Parlamento corto “Parricidium” constituye la
expresión más característica de la soberanía popular, y por eso,
sin merma de su equilibrio respecto a los otros poderes estatales,
ejerce una función fiscalizadora de ellos, además de la legislativa
que le es propia. Parlamento es lo mismo que congreso (v.) o que
asamblea legislativa.

Se puede decir, según las definiciones precitadas, que el De-
recho Parlamentario es el conjunto de normas que rigen la es-
tructura y funcionamiento del organismo que representa al Po-
der Legislativo tanto si está integrado en una sola cámara (la de
Diputados o Representantes) como si lo está por dos (la precitada
y la de Senadores).

Autores como Fernando Santaolalla López2, en su obra De-
recho Parlamentario Español afirma que al conjunto de normas

1 Diccionario de Ciencias jurídicas, políticas y sociales, Manual Ossorio, 1ª Edición
Electrónica, Realizada por Datascan, S.A.

2 Derecho Parlamentario Español, Fernando Santaolalla López, Editorial
Dikynson, año 2013, Madrid, pág. 33.
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y de relaciones que regulan la organización y funcionamiento de
las cámaras parlamentarias, entendidas como órganos que asu-
men la representación popular en un Estado Constitucional y
democrático de Derecho se lo conoce como Derecho Parlamenta-
rio.

Podemos decir que el Derecho Parlamentario entonces tie-
ne una parte orgánica en cuanto se ocupa de las normas que re-
gulan su funcionamiento y estructura, así tenemos como marco
jurídico la Constitución Nacional en el Titulo II y los Reglamen-
tos de ambas Cámaras y por otro lado procesal en cuanto estable-
ce el mecanismo de formación y sanción de las leyes cuyo marco
normativo son la Constitución Nacional y algunas reglamenta-
ciones que se fueron dando a fin de ajustar dichos procedimien-
tos.

Es importante resaltar que el derecho parlamentario regu-
la relaciones no entre sujetos particulares, sino entre represen-
tantes en ejercicio de una función pública por cuenta e interés de
la comunidad. La materia y los sujetos del derecho parlamenta-
rio tienen carácter estatal y no privado.3

DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA

En cuanto a su relacionamiento con la Técnica Legislativa
podemos decir que comparten los mismos objetivos o finalidad
que es la LEY, mientras una establece la organización y estruc-
tura del órgano encargado de hacer la ley (Parlamento) la otra
establece las reglas para hacer bien una ley (TL).

En el basto mundo del proceso legislativo existen varios mo-
mentos en los que es necesario no solo cumplir con las buenas

3 César Delgado-Guembes, Fundamento, concepto y características del Derecho
Parlamentario. Congreso de la República del Perú. Pág. 3.
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prácticas del derecho parlamentario si no apegarse también a las
técnicas y métodos para la correcta elaboración de las leyes. La
técnica sirve para elaborar el proyecto; el derecho parlamentario
para convertirlo en obligatorio y vigente. Un buen legislador tie-
ne que dominar ambas ciencias, con la Técnica Legislativa podrá
elaborar buenos proyectos con claridad, precisión y buena redac-
ción, respetando la estructura fundamental de la ley y lógica y
además las normas del derecho parlamentario que le permitirán
sancionar una ley viable que pase a formar parte del derecho po-
sitivo y que involucre a los destinatarios.

FUNDAMENTO DE LA NECESIDAD DE UN DERECHO
PARLAMENTARIO

Muchos dirán que el Derecho Constitucional es la rama del
derecho que por “derecho”, valga la redundancia, es la encargada
del estudio del Parlamento, y es cierto, pero no es menos cierto
que, este estudio de la división de Poderes y dentro del mismo, el
estudio del Parlamento como parte integrante del Estado se lo
realiza de manera muy básica desconociendo toda la normativa
secundaria que complementa lo establecido en la Carta Magna.

Desde el momento en que la misma Constitución Nacional
otorga a las Cámaras del Congreso la facultad de redactar su
propio reglamento (Articulo 190 CN), surgen las normas secun-
darias de las que ya no se ocupa el Derecho Constitucional y de-
berían ser objeto de estudio en una rama independiente tanto del
Derecho Constitucional como del Derecho Público que se denomi-
na Derecho Parlamentario.

Recordemos que la Constitución de 1992 ha sido reglamen-
tada en varios de sus artículos y no escapan a esta reglamenta-
ción muchos de los artículos referentes a la estructura y funcio-
namiento del Congreso
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BREVE HISTORIA DEL CONGRESO PARAGUAYO

Como fuente de esta breve reseña nos remitimos a los ar-
chivos que se encuentran en la biblioteca del Congreso Nacional
utilizados por la Dirección de Relaciones Públicas de dicha insti-
tución en sus visitas guiadas al público.

El Congreso Nacional tuvo sus inicios en el Cabildo del 16
de setiembre de 1541, cuando Domingo Martínez de Irala con-
vierte el Fuerte de Asunción en la primera ciudad del Río de la
Plata. En 1811 se reunió el Primer Congreso del Paraguay Inde-
pendiente con 300 Diputados.

En 1813 un nuevo parlamento compuesto por 1000 diputa-
dos, establece el Reglamento de Gobierno, el 12 de octubre de
1813. Un año más tarde en 1814, se establece un nuevo Congreso
Nacional compuesto por 250 diputados, con sesiones anuales en
el mes de mayo.

En 1841, se reúne el Congreso y decide restablecer el Con-
sulado, con dos autoridades supremas. En 1842 un congreso ex-
traordinario compuesto por 400 diputados, firma el acta de rati-
ficación de la Independencia del Paraguay.

Dos años más tarde, en 1844 se reúnen para aprobar la ley
de Administración Política de la República del Paraguay y se es-
tablece un nuevo Congreso Nacional compuesto por 200 diputa-
dos que debían reunirse cada 5 años.

Con la reforma Constitucional del año 1856, se establece
un Congreso con 110 diputados y en 1870 se adopta una nueva
Constitución Nacional y se da por primera vez la división en dos
Cámaras conformada por 26 diputados y 13 senadores.

En 1917 se aumenta el número de representantes a 20 se-
nadores y 40 diputados. En el año 1936 se disuelve el Parlamento
y se deroga la Constitución de 1870.
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En 1940 el Poder Ejecutivo impone una nueva Constitución
Nacional y se establece una cámara de representantes compues-
ta por un representante cada 25.000 habitantes, esto dio como
resultado un total de 40 miembros, posteriormente en 1960 au-
menta la cantidad de representantes a 60.

Con la Constitución de 1967 se vuelve a dividir al Congreso
en dos Cámaras; 30 senadores y 60 diputados. Con la Constitu-
ción de 1992 siempre con la división en dos cámaras se establece
como número de representantes 45 senadores y 80 diputados.

ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN DEL CONGRESO

Como itinerario de estudio y análisis del presente Capítulo
se tomó el orden de las disposiciones normativas de la Constitu-
ción Nacional a fin de seguir una secuencia lógica y que el lector,
con ayuda de su Constitución Nacional, de los Reglamentos de
ambas Cámaras del Congreso y otras disposiciones que se irán
citando a lo largo de este segmento, pueda obtener información
entendible y ordenada.

Cuando hablamos de derecho parlamentario nos referimos
a la estructura y funcionamiento del Poder Legislativo; en Para-
guay se ha adoptado un Parlamento bicameral con una Cámara
de Diputados y una de Senadores las que actúan separada o con-
juntamente según lo dispone la Constitución Nacional en el TÍ-
TULO II. CAPÍTULO I. PODER LEGISLATIVO, artículos 182
en adelante. A estas dos Cámaras se suman las Sesiones del Con-
greso y la Comisión Permanente, todos ellos órganos principales
del Poder Legislativo, cuyas funciones las vamos a ir estudiando
a lo largo de este capítulo.

La Constitución Nacional establece en el Artículo 182: “El
Poder Legislativo será ejercido por el Congreso, compuesto de una
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Cámara de Senadores y otra de Diputados. Los miembros titula-
res y suplentes de ambas Cámaras serán elegidos directamente
por el pueblo, de conformidad con la ley. Los miembros suplentes
sustituirán a los titulares en caso de muerte, renuncia o inhabili-
dad de éstos, por el resto del periodo constitucional o mientras
dure la inhabilidad, si ella fuese temporal. En los demás casos,
resolverá el reglamento de cada Cámara”.

La Cámara de Senadores está compuesta por 45 miembros
titulares y 30 suplentes electos en comicios generales por sufra-
gio universal y directo en una sola circunscripción electoral, la
ley podrá decidir el aumento de miembros de la Cámara acorde
al aumento de los electores, siendo el titular de la presidencia de
este cámara sucesor en tercer grado del Presidente de la Repúbli-
ca en caso de acefalía, es decir, el primer sustituto en orden ver-
tical es el Vicepresidente de la República y en ausencia de este lo
sucede el Presidente del Congreso que es el Presidente de la Ho-
norable Cámara de Senadores. Para ser electo Senador se requiere
ser de nacionalidad paraguaya y haber cumplido 35 años de edad.

A su vez la Cámara de Diputados está compuesta por 80
miembros elegidos por sufragio universal y directo según un sis-
tema de representación proporcional, es decir son representacio-
nes departamentales, la cantidad de representantes por depar-
tamento depende de la cantidad de electores habilitados, el Tri-
bunal Superior de Justicia Electoral, antes de cada elección esta-
blecerá el número de bancas que corresponda a cada departa-
mento, que más o menos asciende en la actualidad a dos repre-
sentantes por departamento. Por ley se podrá elevar el número
de bancas acorde al incremento del número de electores. Para
aspirar a un escaño en la Cámara de Diputados es necesaria la
nacionalidad paraguaya y haber cumplido 25 años.
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LA ELECCIÓN Y DURACIÓN DEL CARGO

Al respecto la Constitución Nacional establece lo siguiente:

Artículo 187.- De la elección y de la duración: Los se-
nadores y diputados titulares y suplentes serán elegidos en
comicios simultáneos con los presidenciales. Los legisladores du-
rarán cinco años en su mandato, a partir del primero de julio y
podrán ser reelectos. Las vacancias definitivas o temporarias de
la Cámara de Diputados serán cubiertas por los suplentes electos
en el mismo Departamento, y las de la Cámara de Senadores por
los suplentes de la lista proclamada por el Tribunal Electoral.

La Constitución Nacional de 1992 le otorga a cada cámara
el mismo rango y en el proceso de formación de leyes tienen las
mismas atribuciones ya que los proyectos pueden originarse en
cualquiera de ellas como ya lo estudiaremos más adelante, salvo
algunas excepciones de exclusividad previstas en la propia nor-
ma constitucional que también serán detalladas.

MARCO NORMATIVO

Es importante destacar que el marco normativo que inte-
gra el Derecho Parlamentario, además de la Constitución Nacio-
nal en primer grado, está compuesto como normas de segundo
grado por las leyes reglamentarias a ciertos artículos constitu-
cionales referentes al tema parlamentario y los Reglamentos de
ambas Cámaras, así lo establece la misma Constitución Nacional
en su artículo 190:- DEL REGLAMENTO: Cada Cámara re-
dactará su reglamento”.

A fin de tener un panorama completo del compendio nor-
mativo parlamentario presentamos el siguiente cuadro:
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NORMATIVA

Constitución Nacional

Ley N° 137. Aprobada
el 7 de abril de 1993.

Ley N° 164. Aprobada
el 25 de mayo de 1993

Ley N° 241. Aprobada
el 1 de setiembre de
1993

Ley N° 846. Aprobada
el 8 de mayo de 1996.

Ley N° 904. Aprobada
el 16 de julio de 1996

Ley N° 1161. Aprobada
el 24 de octubre de
1997

ACÁPITE

TÍTULO II. CAPÍTULO I. PODER LEGIS-
LATIVO

QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 195
DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL,
QUE INSTITUYE LAS COMISIONES
CONJUNTAS DE INVESTIGACIÓN.

QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 193
DE LA CONSTITUCION NACIONAL (DE
LA CITACIÓN Y DE LA INTERPELA-
CION)

QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 233
DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL.
(DE LAS AUSENCIAS)

QUE REGLAMENTA EL INC. 3) DEL
ARTÍCULO 207 DE LA CONSTITUCIÓN
NACIONAL (DEL PROCEDIMIENTO
PARA LA MODIFICACIÓN PARCIAL)

QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 210
DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL
(TRATAMIENTO DE URGENCIA)

QUE REGLAMENTA LAS OBLIGACIO-
NES DE LA  ADMINISTRACIÓN NACIO-
NAL DE ELECTRICIDAD (ANDE) VIN-
CULADAS CON LOS ARTÍCULOS
186,192,195, 281 Y SIGUIENTES DE LA
CONSTITUCIÓN Y A SU CALIDAD DE
PARTE INTEGRANTE DE LOS ENTES
BINACIONALES ITAIPÚ Y YACYRETÁ

ARTICULOS

Del 182 al 225

13 artículos

9 artículos

5 artículos

2 artículos

8 artículos

10 artículos

N O R M ATIVAS DEL DERECHO PARLAMENTARIO
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Ley N° 2648. Aprobada
el 18 de agosto de
2005

Ley N° 3186. Aprobada
el 18 septiembre de
2007

Ley N° 3528. Aprobada
el 23 de junio de 2008

Ley N° 3926. Aprobada
el 7 de diciembre de
2009

Ley N° 5208. Aprobada
el 27 de junio de 2014.

Ley N° 5453. Aprobada
el 21 de julio de 2015

Ley N° 5534. Aprobada
el 19 de noviembre de
2015

Reglamento de la
Honorable Cámara de
Senadores

QUE REGLAMENTA LOS ARTÍCULOS
192, 209 Y 211 DE LA CONSTITUCIÓN
NACIONAL SOBRE PLAZOS LEGISLA-
TIVOS

QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO
224, NUMERALES 6 Y 7 DE LA CONS-
TITUCIÓN NACIONAL

QUE REGLAMENTA LA PRESENTA-
CIÓN DE PROYECTOS DE LEY

QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 4º,
6º, 7º, 8º Y AMPLÍA LA LEY Nº 164/93
“QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO
193 DE LA CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL”.

QUE ESTABLECE PLAZOS PARA LA
DESIGNACIÓN, NOMBRAMIENTO O
PRESTACIÓN DE ACUERDOS PARA
EL EJERCICIO DE CARGOS PÚBLI-
COS

QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 192
DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL,
DEL PEDIDO DE INFORMES

QUE REGLAMENTA LOS ARTÍCULOS
196, 2° PÁRRAFO (DE LAS INCOM-
PATIBILIDADES), 241 Y 254 DE LA
CONSTITUCIÓN NACIONAL (EJERCI-
CIO DE LA DOCENCIA)

Aprobado el 10/05/1968

5 artículos

2 artículos

2 artículos

4 artículos

8 artículos

7 artículos

2 artículos

176 artículos
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Reglamento de la
Honorable Cámara de
Diputados

Reglamento de La
Comisión Permanente
del Congreso de la
Nación.

Reglamento de la
Comisión Bicameral de
Presupuesto

Aprobado el 06/02/1996

Aprobado el 07/09/2015

222 artículos

12 artículos

30 artículos

En relación a lo establecido en el Art. 190 de la Constitu-
ción y en base al principio soberano del auto gobierno, cada Cá-
mara dicta para sí un cuerpo de disposiciones orgánicas y regla-
mentarias en las que prescribe todas sus facultades, atribuciones
y competencias, que, como excepción, no requieren la promulga-
ción por parte del Ejecutivo, ya que al regir la vida interna de
cada Cámara solo se requiere su publicación.

El desarrollo normativo de estos reglamentos, establece la
estructura, órganos de gobierno y de trabajo legislativo, funcio-
nes, procedimientos y materias sobre las que puede y debe legis-
lar, sirven de guía para la presentación y estudio de proyectos, en
el caso del Reglamento de la Cámara de Diputados, en adelante
RHCD establece: en su Artículo 1º.- La Cámara de Diputados se
regirá en su funcionamiento interno por el presente Reglamento.
Mientras que el Reglamento de la Honorable Cámara de Senado-
res en adelante RHCS, da por hecho que se regirá por el regla-
mento y no establece nada al respecto, es decir hay un reconoci-
miento tácito.
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RHC SENADORES

Artículo 87º Los Senadores no
podrán reunirse en sesión fuera del
local de la Cámara, salvo caso de
fuerza mayor.

Luego de algunas experiencias
poco felices con respecto al es-
pacio físico de las sesiones en
el Cámara de Senadores, tuvie-
ron que ajustar su reglamento de
la siguiente manera:

ANEXO V ÁREA DE SESIONES

Art. 1º.- Establecer como parte de
la Sala de Sesiones de la Honora-
ble cámara de Senadores el área
comprendida desde la puerta prin-
cipal de acceso a la misma, inclu-
yendo los espacios físicos latera-
les, para el quórum legal corres-
pondiente en los términos estable-
cidos en el Artículo 89 del Regla-
mento Interno vigente.93

RHC DIPUTADOS

Artículo 1º.- La Cámara de Dipu-
tados se regirá en su funcionamien-
to interno por el presente Regla-
mento. La sede de la Cámara de
Diputados es el Palacio Legislati-
vo. Los Diputados no constituirán
Cámara fuera de la sede, salvo
caso de fuerza mayor y con un
quórum de la mayoría absoluta de
dos tercios de sus miembros. El
recinto reservado para las delibe-
raciones de los Diputados será ex-
clusivo y no se admitirán personas
ajenas a la Cámara durante las
sesiones; sean estas ordinarias o
extraordinarias, así como tampoco
podrán permanecer en el lugar nin-
gún funcionario que no se halle
afectado a las funciones propias de
la misma, salvo autorización expre-
sa del Presidente de la Cámara.

Artículo 2º.- Las disposiciones de
este Reglamento obligan a los Di-
putados Nacionales y a cuantos
intervengan en el funcionamiento
interno de la Cámara de Diputados,
y quien faltare a su cumplimiento
será corregido por ésta.
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A los efectos de su modificación, ambos reglamentos esta-
blecen reglas que deben ser tenidas en cuenta:

REGLAMENTO HCS

CAPÍTULO XXIV. DE LA OBSER-
VANCIA Y REFORMA DE ESTE
REGLAMENTO

Artículo 174.- Los Senadores es-
tán obligados a observar este Re-
glamento y a poner en conocimien-
to del Presidente de la Cámara
cualquier contravención que nota-
ren.

Artículo 175.- Si hubiere duda o
divergencia sobre la interpretación
de alguna de las disposiciones de
este Reglamento, el asunto pasa-
rá a dictamen de la Comisión perti-
nente, o si fuere de carácter urgen-
te, el Senado podrá resolver de in-
mediato, previa discusión.

Artículo 176.- Ninguna disposición
de este Reglamento podrá ser mo-
dificada ni derogada sobre tablas,
sino en la forma y por el procedi-
miento establecido para los proyec-
tos en general.

REGLAMENTO HCD

TÍTULO FINAL DE LA REFORMA
DEL REGLAMENTO

Artículo 222.- Ninguna disposición
de este Reglamento podrá ser al-
terada ni derogada por resolución
de sobre tablas, sino únicamente
por medio de un proyecto que se-
guirá la misma tramitación que
cualquier otro, y que no podrá con-
siderarse en la misma sesión en
que hubiera sido presentado.

Otra de las prerrogativas otorgadas por la Constitución
Nacional a las Cámaras del Congreso, además de redactar su pro-
pio reglamento es la de elegir sus propias autoridades, otorgar
permisos y amonestar a cada uno de sus miembros, al respecto
los artículos constitucionales establecen lo siguiente:
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PERMISOS

Artículo 199.- De los permisos. “Los senadores y diputa-
dos solo podrán aceptar cargos de ministro o de diplomático. Para
desempeñarlos, deberán solicitar permiso a la Cámara respecti-
va, a la cual podrán reincorporarse al término de aquellas fun-
ciones”.

RHCS

Artículo 32.- Cuando el Senador
faltare a las sesiones dos veces
consecutivas sin haber cumplido
con los requisitos exigidos por este
Reglamento, el Presidente o cual-
quier Senador lo pondrá en cono-
cimiento de la Cámara para que
ésta determine lo que correspon-
da.

Artículo 33.- El Senador podrá
ausentarse durante la sesión con
permiso del Presidente, siempre
que su ausencia no dejare a la
Cámara sin quórum. En caso con-
trario, necesitará autorización de
ésta.

Artículo 34.- Cuando la sesión no
se iniciare a la hora fijada, los Se-
nadores que hubieran concurrido a
la Cámara deberán permanecer en
el recinto hasta veinte minutos des-
pués. Se tomará la nómina de los
asistentes.

Artículo 35.- Durante el receso del
Congreso el Senador que necesite
salir del país por más de ocho días,

RHCD

Artículo 17.- Los Diputados están
obligados a asistir a todas las se-
siones de la Cámara y de las Co-
misiones de que forman parte des-
de el día en que sean incorpora-
dos.

Artículo 18.- El Diputado acciden-
talmente impedido para asistir a la
sesión, dará aviso por escrito al
Presidente, quien notificará por
Secretaría a la Cámara. Si la ina-
sistencia tuviere que durar más de
tres sesiones consecutivas o cin-
co alternadas, será necesario el
permiso de la Cámara, la que de-
cidirá si la licencia será con o sin
goce de dieta, según sea el caso.

Artículo 19.- Cuando por causa de
enfermedad o accidente, el Dipu-
tado se hallare imposibilitado de
solicitar por sí mismo permiso a la
Cámara, podrá hacerlo por él su
cónyuge, o en su defecto, el parien-
te más cercano o quien tuviera su
representación legal.
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solicitará permiso a la Comisión
Permanente del Congreso. En
caso de ausentarse de la Capital,
pero dentro del territorio de la Re-
pública, también por más de ocho
días, así lo hará saber a dicha Co-
misión. En ambos casos se toma-
rá nota de la residencia accidental
indicada por el Senador.

Artículo 20.- Las ausencias acci-
dentales sin permiso ni aviso se-
rán registradas en las actas corres-
pondientes, no así las efectuadas
en razón de viajes al exterior o al
interior del país, en la que se con-
signarán en Misión Parlamentaria.
En los casos en que estas ausen-
cias fuesen injustificadas y reitera-
das, el Presidente llamará al orden
al Diputado; si éste persistiere en
tales ausencias, le sancionará con
el descuento de su dieta por las
sesiones a que hubiere faltado.

Artículo 21.- Durante la sesión,
ningún Diputado podrá ausentarse
del recinto sin permiso del Presi-
dente, quien al concederlo notifica-
rá a la Cámara. Este permiso no
será otorgado sin la aprobación de
la Honorable Cámara, en el caso
en que ésta hubiere de quedar sin
quórum legal.

Artículo 24.- Cuando por falta de
quórum no pudiere haber sesión,
la Presidencia publicará los nom-
bres de los asistentes y de los
inasistentes, expresando si la au-
sencia ha sido con permiso, con
aviso, o sin ellos.

Artículo 25.- Es obligación de los
Diputados que hayan concurrido,
esperar treinta minutos después de
la hora fijada para la sesión, en el
caso de que no haya quórum.
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Artículo 26.- En caso de inasisten-
cia reiterada de una mayoría de los
Diputados, los asistentes podrán
reunirse en la sala de sesiones, a
fin de acordar los medios para com-
peler a los ausentes a que concu-
rran.

Artículo 27.- Durante el receso
parlamentario, el Diputado que ten-
ga que ausentarse del país solici-
tará permiso a la Comisión Perma-
nente del Congreso, la que deter-
minará si lo otorga o no.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES

Artículo 200.- De la elección de autoridades: Cada
Cámara constituirá sus autoridades y designará a sus empleados.

RHCS. CAPÍTULO I. DE LA
CONSTITUCIÓN DE LA CÁMARA

b) De la Mesa Directiva y las Co-
misiones

Artículo 11. La Mesa Directiva del
Senado se integrará con un Presi-
dente y dos Vicepresidentes, 1° y
2°, elegidos por mayoría absoluta
en votación nominal. La elección se
realizará en sesión preparatoria del
mes de junio, y será comunicada a
la Cámara de Diputados, al Poder
Ejecutivo y a la Corte Suprema de
Justicia. En caso de no resultar ma-
yoría absoluta en las votaciones, se

RHCD. CAPÍTULO 2. DE LAS SE-
SIONES PREPARATORIAS

Artículo 14.- Una vez incorporados
los Diputados electos en número
suficiente para formar quórum,
constituirán la Cámara, y elegirán
sucesivamente un Presidente, un
Vice Presidente Primero, un Vice
Presidente Segundo y tres Secre-
tarios Parlamentarios. Estas elec-
ciones se harán por votación no-
minal y luego de efectuado el res-
pectivo escrutinio, serán proclama-
dos los electos, y se harán las co-
municaciones pertinentes al Poder
Ejecutivo, a la Honorable Cámara
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votará por los candidatos que ha-
yan obtenido la primera y la segun-
da mayoría. Si hubiese empate se
procederá a nueva votación, y si el
empate se repitiese, decidirá el
Presidente.Los Secretarios Parla-
mentarios serán elegidos en la mis-
ma ocasión, y por el mismo proce-
dimiento usado para la constitución
de la Mesa Directiva, de acuerdo a
la Resolución N° 4 “Por la cual se
crean las Secretarías Parlamenta-
rias y se establecen sus funciones”,
de fecha 11 de mayo de 1.9894.

4 Res. Nº 1516/2017 “Por la cual se modifican artículos del Reglamento interno”

de Senadores y a la Corte Supre-
ma de Justicia.Artículo 15.- La
elección será sucesiva para cada
cargo, necesitándose alcanzar la
mayoría absoluta en la primera vo-
tación. En el caso de que en la pri-
mera votación ningún candidato
hubiere obtenido mayoría, se vo-
tará por los candidatos que hayan
obtenido la primera y segunda ma-
yoría, siendo electo para el cargo
aquel que resultase más votado en
esta segunda vuelta. Si hubiere
empate, se procederá a nueva vo-
tación, y si el empate se
repitiere,decidirá el Presidente.

SANCIONES

También la CN en la última parte del Art. 190, les otorga
facultades a esos reglamentos para disponer sanciones a sus par-
lamentarios: “Por mayoría de dos tercios podrá amonestar o a
percibir cualquiera de sus miembros, por inconducta en el ejerci-
cio de sus funciones, y suspenderlo hasta sesenta días sin goce de
dieta. Por mayoría absoluta podrá removerlo por incapacidad fí-
sica o mental, declarada por la Corte Suprema de Justicia. En los
casos de renuncia, se decidirá por simple mayoría de votos.”

Al respecto los Reglamentos establecen cuanto sigue:



DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA EN PARAGUAY

45

RHCS:

Artículo 27.- Cuando el Senado se
constituya en Tribunal para el juz-
gamiento de sus miembros, en los
casos previstos en los artículos 190
y 191 de la Constitución Nacional,
el procedimiento será el estableci-
do en este Capítulo para juzgar a
Miembros de la Corte Suprema de
Justicia, en cuanto fuere aplicable.

Artículo 32.- Cuando el Senador
faltare a las sesiones dos veces
consecutivas sin haber cumplido
con los requisitos exigidos por este
Reglamento, el Presidente o cual-
quier Senador lo pondrá en cono-
cimiento de la Cámara para que
ésta determine lo que correspon-
da.

RHCD:

Artículo 22.- La Honorable Cáma-
ra es juez exclusivo de sus miem-
bros. Por mayoría de dos tercios
podrá amonestar a cualquiera de
ellos o excluirlo de su seno, por
desorden de conducta en el ejerci-
cio de sus funciones, por incapaci-
dad o por inhabilidad física o men-
tal, debidamente comprobada. En
los casos de renuncia decidirá por
simple mayoría de votos.

Artículo 23.- En caso de exclusión,
renuncia, inhabilidad, muerte o per-
miso de un Diputado ya incorpora-
do, le sustituirá el suplente que fi-
gure en el orden de precedencia en
la lista proclamada del partido po-
lítico al cual pertenece.

Artículo 88.- La Cámara, a indica-
ción del Presidente, o por moción
de uno de sus miembros, podrá
amonestar a cualquier Diputado,
expulsarlo del recinto parlamenta-
rio o excluirlo temporal o definitiva-
mente de su seno, conforme a lo
previsto en el Artículo 190 de la
Constitución Nacional. Cuando por
la naturaleza del hecho o la grave-
dad de la sanción aplicable, sea
aconsejable un procedimiento es-
pecial, la Cámara adoptará las
medidas pertinentes, dando opor-
tunidad al imputado para ejercer su
defensa.
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DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES DEL
CONGRESO

Los reglamentos establecen las atribuciones de los Presi-
dentes de las Cámaras de Senadores y Diputados, así como la de
los Vice-presidentes y la de los Secretarios Parlamentarios, es
lógico que así sea, ya que corresponde a dichos reglamentos esta-
blecer el orden administrativo de sus respectivas cámaras entre
otras cosas.

Además de establecer las atribuciones establece también la
duración del mandato administrativo de los mismos, se transcribe
cuanto sigue en relación a los Presidentes y Vicepresidentes:

RHCS. DEL PRESIDENTE Y LOS
VICEPRESIDENTES

Artículo 36.- El Presidente y los Vi-
cepresidentes, designados de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 11 de este Reglamento, du-
rarán en sus funciones hasta el 30
de junio del año siguiente y podrán
ser reelectos.

Artículo 37.- Los Vicepresidentes,
de acuerdo a su prelación, susti-
tuirán al Presidente en caso de
muerte, ausencia o impedimento
de éste.

Artículo 39.- En caso de acefalía
definitiva, total o parcial de las au-
toridades del Senado, por muerte,
renuncia o ausencia prolongada, se
elegirán nuevas autoridades.

RHCD. CAPÍTULO 2. DEL PRE-
SIDENTE Y LOS VICEPRESIDEN-
TES

Artículo 28.- El Presidente y los Vi-
cepresidentes, nombrados de con-
formidad a los Artículos 14 y 15 del
presente Reglamento, duran en
sus funciones hasta el 30 de junio
del año siguiente al de su elección
y podrán ser reelectos.

Artículo 29.- Los Vicepresidentes
colaborarán con el Presidente en
el ejercicio de sus funciones, y lo
sustituirán por su orden, cuando
éste se hallare impedido o ausen-
te.

Artículo 30.- En caso de acefalía
total de la Mesa Directiva de la Cá-
mara, la Presidencia será desem-
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Artículo 40.- El Presidente del Se-
nado representa al Cuerpo y hace
las comunicaciones en su nombre,
de acuerdo con este Reglamento.

Artículo 41.- Son deberes y atri-
buciones del Presidente: a) Obser-
var y hacer observar la Constitu-
ción Nacional, las leyes y este Re-
glamento; b) Disponer la citación de
los Senadores, llamarlos a la Sala,
y abrir las sesiones inmediatamen-
te que haya quórum;5 c) Someter
al Senado, en cada sesión, el acta
correspondiente a la anterior y, una
vez aprobada, autenticarla con su
firma y la del Secretario General;
d) Disponer que por Secretaría
General se dé cuenta al Senado de
los asuntos entrados, como se es-
tablece en el Capítulo XI de este
Reglamento, e imprimirles el trámi-
te correspondiente; e) Designar
Comisiones Especiales e integrar
las comisiones permanentes del
Cuerpo, cuando para ello hubiere
delegación de la Cámara; f) Deter-
minar los asuntos que formarán el
orden del día de cada sesión, con-
ceder o negar la palabra a los Se-
nadores que la soliciten, y dirigir la
discusión, de acuerdo con las
prescripciones de este Reglamen-

peñada por el Presidente de una
de las Comisiones Permanentes de
Asesoramiento, en el orden en que
están enumeradas en este Regla-
mento. Si la acefalía fuere, ade-
más, permanente, se procederá de
inmediato a la elección de las nue-
vas autoridades de la Cámara, las
que cumplirán el tiempo que faltare
del período correspondiente.

Artículo 31.- El Presidente repre-
senta a la Cámara y es jefe admi-
nistrativo de la misma. Son sus
deberes y atribuciones especiales:
a) Observar y hacer observar la
Constitución Nacional, las Leyes y
este Reglamento; b) Citar a los Di-
putados, llamarles a la sala, abrir
las sesiones, pasar a cuarto inter-
medio y levantar las sesiones; c)
Dirigir los debates; d) Conceder o
negar la palabra, según correspon-
da; e) Disponer las votaciones,
anunciar el resultado de ellas y pro-
clamar las decisiones; f) Llamar a
los Diputados al orden y a la cues-
tión; g) Llamar al orden a los Dipu-
tados en casos de ausencias injus-
tificadas y reiteradas a las sesio-
nes y comunicar a la Cámara esta
situación si persistiere; h) Suspen-
der la sesión o levantarla en caso

5 Res. Nº 1516/2017 “Por la cual se modifican artículos del Reglamento interno”:
Artículo 2°.- que modifica el artículo 41 del Reglamento Interno que queda
redactado de la siguiente manera:
Art. 41 inc. II) Recibir e informarse sobre las comunicaciones dirigidas al Senado
y poner a conocimiento del plenario, inmediatamente de haberlas acogido”.
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to;  g) Precisar el asunto a some-
terse a votación, controlar el resul-
tado de ésta, y proclamar las deci-
siones de la Cámara; h) Llamar a
los Senadores a la cuestión y al
orden, cuando corresponda; i) Con-
vocar a la Cámara a sesiones ex-
traordinarias, dentro del periodo de
sesiones ordinarias, y hacer cita-
ciones de acuerdo con las autori-
zaciones contempladas en este
Reglamento; j) Suspender la sesión
o levantarla en caso de desorden,
cuando sus amonestaciones fue-
ren desatendidas, o por falta de
quórum; k) Invitar a la Cámara a
pasar a cuarto intermedio; l) Reci-
bir el juramento de los Senadores,
Secretarios y demás personas para
quienes así se prescriba en este
Reglamento; ll) Recibir e informar-
se de las comunicaciones dirigidas
al Senado y poner a conocimiento
del plenario, inmediatamente de
haberlas acogido; m) Presentar
anualmente el proyecto de presu-
puesto de la Cámara, de acuerdo
con las disposiciones de la ley; n)
Proveer lo conveniente al mejor
funcionamiento de la Secretaría, a
las tareas del personal, el orden del
Archivo, y a la buena policía de la
casa; ñ) Nombrar y remover al per-
sonal administrativo del Senado,
con excepción de los Secretarios.
Para llenar los cargos vacantes
promoverá, en lo posible, al perso-
nal antiguo, y en caso de comisión

de desorden, cuando sus amones-
taciones sean desoídas; i) Convo-
car a sesiones extraordinarias; j)
Suspender una sesión ordinaria
convocada, cuando no hubiere pro-
yecto de ley dictaminado o cuando
circunstancias excepcionales así lo
aconsejen; k) Ordenar el trámite de
los asuntos; l) Recibir juramento de
los Diputados, y cuando correspon-
da, de los funcionarios; m) Prohi-
bir la entrada a la barra de perso-
nas cuya presencia, a su juicio, no
fuere conveniente para el orden, la
dignidad y el decoro de la Cámara;
n) Hacer cumplir las disposiciones
relativas a la barra; ñ) Disponer lo
necesario para la policía de la casa
y para el mejor orden, arreglo y
buen servicio de la Secretaría Ad-
ministrativa; o) Nombrar, ascender
y remover al personal administrati-
vo; p) Presentar anualmente el an-
teproyecto de presupuesto; q) Au-
torizar los gastos y el pago de die-
tas de los Diputados y sueldos de
los funcionarios y firmar los che-
ques correspondientes, juntamen-
te con el Director de Ejecución Pre-
supuestaria; r) Firmar y rubricar con
los Secretarios correspondientes
las versiones taquigráficas de las
sesiones de la Cámara, las leyes
sancionadas, resoluciones, decla-
raciones, actas y la corresponden-
cia oficial; s) Preparar el orden del
día cuando la Comisión de Proce-
dimientos no lo proyectare; t) Re-
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de hechos delictuosos por alguno
de sus componentes, lo pondrá a
disposición del Juez competente;
o) Contratar la publicación del Dia-
rio de Sesiones del Senado me-
diante licitación o por concurso de
precios; p) Hacer llamar a los Se-
nadores que se encontraren fuera
de la Sala de Sesiones cada vez
que deba votarse; q) Hacer tachar
de la versión taquigráfica los con-
ceptos que considere agraviantes
a la dignidad del Cuerpo o de cual-
quiera de sus miembros, así como
las interrupciones que no se hubie-
ran autorizado; r) Opinar sobre el
asunto en discusión, invitando para
el efecto a uno de los Vicepresiden-
tes a ocupar la presidencia; rr) Fir-
mar las actas, resoluciones y la
correspondencia oficial del Sena-
do; s) Desempeñar las demás fun-
ciones que le compete y que no se
hallen comprendidas en esta enu-
meración.

Artículo 42.- El Presidente del Se-
nado no podrá integrar Comisión
Permanente alguna.

cibir e informarse de las comuni-
caciones dirigidas a la Cámara,
para ponerlas en conocimiento de
ésta, pudiendo retener la que a su
juicio fuere inadmisible y dar cuen-
ta de su proceder en cada caso; u)
Disponer la forma de impresión y
distribución del Diario de Sesiones;
v) Aprobar la versión taquigráfica
de la sesión y ordenar su publica-
ción en el Diario de Sesiones; w)
Tachar de la versión taquigráfica los
conceptos que considere agravian-
tes a la dignidad de la Cámara o
de cualquiera de sus miembros, así
como las interrupciones que no se
hubieren autorizado; y, x) Ejercer
todas las demás funciones que
sean necesarias para el eficaz
cumplimiento de su cargo.
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SECRETARIOS PARLAMENTARIOS

En cuanto a los Secretarios Parlamentarios se establece
que:

RHCS. ANEXO II. SECRETARÍAS
PA R L A M E N TARIAS POR LA
CUAL SE CREAN LAS SECRETA-
RÍAS PARLAMENTARIAS Y SE
ESTABLECEN SUS FUNCIÓ-
NES.6

Artículo 2º.- El Senado elegirá tres
Secretarios Parlamentarios, que
durarán en sus funciones hasta el
31 de marzo del año siguiente al
de su elección, pudiendo ser re-
electos. Sus atribuciones serán au-
tenticar, en forma conjunta y alter-
nadamente con su firma la del Pre-
sidente en los documentos de san-
ción de las leyes, y en los Proyec-
tos aprobados por el Senado que
se remitan a la Cámara de Diputa-
dos. Asimismo, suscribirán con el
Presidente las Comunicaciones a
los otros poderes del Estado y a los
Parlamentos extranjeros.

Artículo 3º.- Los Secretarios Par-
lamentarios serán elegidos en la
misma ocasión y por el mismo pro-
cedimiento usado para la constitu-
ción de la mesa directiva.

RHCD. TÍTULO IV DE LOS SE-
CRETARIOS PA R L A M E N TA-
RIOS. CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 32.- Los Secretarios Par-
lamentarios nombrados de confor-
midad a los Artículos 14 y 15, du-
rarán en sus funciones el mismo
plazo que el Presidente y los Vice-
presidentes, y podrán ser removidos
en la forma prevista en el Artículo 28.

Artículo 33.- Son deberes y atri-
buciones de los Secretarios Parla-
mentarios: a) Autenticar con su fir-
ma la del Presidente, en las leyes
sancionadas, resoluciones, decla-
raciones y en los proyectos apro-
bados que se remitan al Senado;
b) Suscribir con el Presidente las
comunicaciones a Presidentes de
Poderes del Estado, a parlamen-
tarios extranjeros y organismos in-
ternacionales; c) Actuar en las se-
siones que determine la Cámara;
y, d) Realizar otras actividades que
le encomiende la Cámara o el Pre-
sidente.

6 Res. Nº 4/1989 “Por la cual se crean las Secretarias Parlamentarias y se establecen
sus funciones.
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¿CUÁNDO LAS CÁMARAS SE CONSTITUYEN EN
CONGRESO?

Las Cámaras se reúnen en Congreso cuando sesionan de
manera conjunta en un solo espacio físico, a esta reunión se la
denomina Sesión Conjunta o Sesión del Congreso, es presidida
por el Presidente del Senado y como Vicepresidente el Presidente
de la Cámara de Diputados, el quórum legal para dar inicio a la
Sesión conjunta es el de la mitad más uno del total de cada Cá-
mara, la Constitución Nacional en sus artículos 185 y 186 esta-
blece las formalidades para su reunión, pasamos a analizar am-
bos artículos:

Artículo 185.- De las sesiones conjuntas: Las Cámaras
sesionarán conjuntamente en los casos previstos en esta Constitu-
ción o en el reglamento del Congreso, donde se establecerán las
formalidades necesarias.

QUÓRUM

El quórum legal se formará con la mitad más uno del
total de cada Cámara. Salvo los casos en que esta Constitución
establece mayorías calificadas, las decisiones se tomarán por sim-
ple mayoría de votos de los miembros presentes.

MAYORÍAS CALIFICADAS PARA LAS VOTACIONES

Para las votaciones de las Cámaras del Congreso se en-
tenderá por:
simple mayoría la mitad más uno de los miembros pre-
sentes;
por mayoría de dos tercios, las dos terceras partes de los
miembros presentes; por mayoría absoluta, el quórum
legal, y,
por mayoría absoluta de dos tercios, las dos terceras par-
tes del número total de miembros de cada Cámara.
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Las disposiciones previstas en este artículo se aplicarán tam-
bién a las sesiones de ambas Cámaras reunidas en Congreso. El
mismo régimen de quórum y mayorías se aplicará a cualquier
órgano colegiado electivo previsto por esta Constitución.

VOTACIONES

En el siguiente cuadro se grafica lo previsto en el artículo
constitucional para su mejor comprensión.

Mayorías establecidas
por la Constitución

Nacional

Mayoría simple o quórum
legal cuanto menos

Mayoría de dos tercios de
los miembros presentes
(varía de acuerdo a los
miembros presentes)

Mayoría absoluta

Mayoría absoluta de dos
tercios (no varía)*

Cámara de Senadores
45 miembros

23 senadores

15 senadores

23 senadores

30 senadores

Cámara de Diputados
80 miembros

41 diputados

27 diputados

41 diputados

53 diputados

Al respecto de las votaciones los respectivos reglamentos
de ambas cámaras se ocupan de aclarar algunas dudas como por
ejemplo la manera en que se debe realizar el cálculo para obtener
la cantidad de votos en los casos de mayoría de dos tercios.

Es así que el Reglamento de la Honorable Cámara de
Diputados en el Titulo III DE LA VOTACIÓN. CAPÍTULO
ÚNICO, establece:

*  Se tomó como base la totalidad de miembros de ambas Cámaras.
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Artículo123.- Para las votaciones de las Cámaras
se entenderá por:

a. Quórum legal, la mitad más uno de sus
miembros;

b. Simple mayoría, la mitad más uno del quórum
legal

c. Mayoría absoluta, el quórum legal cuanto menos

d. Mayoría de dos tercios, las dos terceras partes
del quórum legal (Parágrafo: Mayoría de dos
tercios: su marco referencial es el quórum legal,
como mínimo; en los casos en que se supere
esta referencia, dicha mayoría se calculará sobre
la cantidad de Diputados presentes).

e. Mayoría absoluta de dos tercios, las dos terceras
partes del número total de miembros de la
Cámara

Cantidad de votos
en Diputados

41

22

41

27

53

Sigue diciendo el artículo: Cuando la mayoría no esté
calificada, se entenderá que se trata de simple mayoría.
Coincide con lo establecido en el Art. 124 del RHCD “Para las
votaciones de la Cámara será necesaria la simple mayoría, salvo
disposiciones en contrario de la Constitución Nacional o de este
Reglamento”.

Para el cálculo de los votos necesarios a fin de determinar
los “dos tercios” y “dos tercios absolutos” se tomará el número de
presentes, se multiplicará por dos y se dividirá por tres. Si el
cociente de dicha división resultare un número con decimales,
para obtener un número entero se usará el sistema de redondeo
matemático que consiste en redondear al entero inmediatamente
inferior cuando el decimal sea menor o igual a 0.49 y se redon-
deará al entero inmediatamente superior cuando el decimal sea
igual o mayor que 0.50.
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En el cuadro de abajo se observa el cálculo de dos tercios
correspondiente para ambas Cámaras.

Cámara de Diputados

Quórum

Presente 2/3 de votos

41 27

42 28

43 29

44 29

45 30

46 31

47 31

48 32

49 33

50 33

51 34

52 35

53 35

54 36

55 37

56 37

57 38

58 39

59 39

Cámara de Senadores

Quórum

Presente 2/3 de votos

23 15

24 16

25 17

26 17

27 18

28 19

29 19

30 20

31 21

32 21

33 22

34 23

35 23

36 24

37 25

38 25

39 26

40 27

TIPOS DE VOTACIÓN

Existen tres tipos de votaciones establecidos en ambos re-
glamentos que pueden ser utilizados tanto en sesiones del Con-
greso, así como en las sesiones de cada Cámara por separado,
estas son: nominal: se nombra a cada parlamentario y este emi-
te su voto a viva voz; mecánicas electrónicas: se utiliza el sis-
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tema de votación digital oprimiendo el botón de la máquina que
tiene en sus bancas, este voto aparece automáticamente en la
pantalla de la sala de sesiones y posteriormente se imprime una
planilla; por actitud: esto es levantando la mano o poniéndose
de pie.

Es importante señalar que, para el momento de las votacio-
nes, sea cual fuere el sistema de votación, tanto los Diputados
como los Senadores deben ocupar sus respectivas bancas. (ANEXO
VI OCUPAR BANCAS AL MOMENTO DE LA VOTACION. HCS).
En todos los casos todas las votaciones son registradas por sala
técnica, secretaria general y diario de sesiones a fin de tener un
registro y archivo tanto digital como por escrito.

Seguidamente se transcriben los artículos correspondien-
tes a las votaciones establecidos en los reglamentos.

RHCS

Artículo 160.- Los modos de votar
serán tres: 1- Nominal, expresado
de viva voz, por cada senador lla-
mado a hacerlo por el Secretario
General; 2- Por actitudes, levantan-
do la mano o poniéndose de pie
para expresar el voto afirmativo. En
caso de rectificación de votos, a
pedido de un senador, los que
estuvieren por el voto afirmativo, se
pondrán de pie; 3- Electrónico, uti-
lizando el sistema instalado para el
efecto. En este caso la rectificación
de votos se hará llamando a cada
senador para que confirme o mo-
difique su voto. La aplicación del
modo número 1, se decidirá con-

RHCD

Artículo 125.- Las votaciones de
la Cámara podrán ser nominales,
mecánicas, electrónicas, levantan-
do la mano o poniéndose de pie.

Artículo 126.- Será nominal toda
votación para los nombramientos
que debe hacer la Cámara por este
Reglamento, o si la Cámara así lo
resuelva cuando lo solicite una
quinta parte de los Diputados pre-
sentes, debiendo entonces consig-
narse en el Acta y en el Diario de
Sesiones los nombres de los su-
fragantes con la expresión de su
voto.
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forme lo establecido en el Articulo
161. La de los números 2 y 3, será
decidida por el Presidente de la
Cámara o por quien en el momen-
to este presidiendo la sesión.

Artículo 161.- Las votaciones no-
minales se realizarán por orden
alfabético de los Senadores. Serán
nominales las votaciones en las
elecciones que deba efectuar la
Cámara, o cuando una quinta par-
te de los miembros presentes apo-
ye una moción en ese sentido. En
el acta y en el Diario de Sesiones
se consignarán los nombres de los
sufragantes y el sentido de los vo-
tos. En las votaciones en que se
requiera la mayoría absoluta de dos
tercios podrá participar el Presiden-
te.

Artículo 162.- Toda votación se
contraerá a un solo y determinado
artículo, proposición o período;
más cuando contenga varias ideas
separables, se votará por parte, si
así lo pidiere un Senador, salvo el
caso de la discusión en general.

Artículo 163.- Las votaciones en
el senado se realizarán por la afir-
mativa, negativa o por la absten-
ción, en relación a los términos pre-
cisos en que esté redactado el ar-
tículo, proposición o periodo que se
vota.

Artículo 164.- Si se suscitaran du-
das respecto del resultado de la

Artículo 127.- En la discusión en
particular, toda votación se referirá
a un solo y determinado artículo,
párrafo o inciso, más cuando és-
tos contengan varias ideas sepa-
rables, se votará por partes, si así
lo pidiere algún Diputado.

Artículo 128.- Cuando un proyec-
to tuviere un solo artículo, si nin-
gún Diputado expresa su deseo de
modificarlo, se votará una sola vez
aprobándose en general y en par-
ticular.

Artículo 129.- Toda votación será
afirmativa, negativa o en blanco.

Artículo 130.- Si se suscitaren du-
das respecto del resultado de la
votación, inmediatamente después
de proclamado, cualquier Diputa-
do podrá pedir rectificación, la que
se practicará sólo con los Diputa-
dos presentes que hubieren toma-
do parte en ella.

Artículo 131.- En las votaciones el
Presidente votará como un miem-
bro más del quórum legal. Si el re-
sultado de la votación fuere un
empate, se reabrirá la discusión y
se votará nuevamente, y si
persistiere el empate decidirá el
Presidente.

Artículo 132.- Ningún Diputado
podrá protestar contra una Reso-
lución de la Cámara; tendrá dere-
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votación, inmediatamente después
de proclamado, cualquier Senador
podrá pedir rectificación, la que se
practicará con los Senadores pre-
sentes que hubiesen participado en
aquella. Los Senadores que no
hubiesen tomado parte en la vota-
ción no podrán intervenir en la rec-
tificación.

Artículo 165.- En las votaciones,
el Presidente votará como un
miembro más de la Cámara. Si el
resultado de la votación fuere un
empate, se reabrirá brevemente la
discusión y si en la segunda vota-
ción persistiere el empate, decidi-
rá el Presidente.

Artículo 166.- Ningún senador po-
drá protestar contra una resolución
de la Cámara, ni fundar o aclarar
su voto ya emitido o al tiempo de
emitirlo; pero tendrá derecho de
pedir la consignación de su voto en
el acta y en el Diario de Sesiones.

Artículo 167.- Para las resolucio-
nes de la Cámara se requerirán las
mayorías establecidas en la Cons-
titución Nacional, las leyes y este
Reglamento.

cho a pedir la consignación de su
voto en el Acta y en el Diario de
Sesiones.
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¿PARA QUÉ LAS CÁMARAS SE REÚNEN EN SESIÓN DEL
CONGRESO?

El Artículo 183 de la Constitución Nacional responde
a la pregunta del acápite en los siguientes términos:  “De la reu-
nión en Congreso: Sólo ambas Cámaras, reunidas en Congreso,
tendrán las siguientes competencias: 1) recibir el juramento o pro-
mesa, al asumir el cargo, del Presidente de la República, del Vice-
presidente, y los de los ministros de la Corte Suprema de Justicia;
2) conceder o denegar al Presidente de la República el permiso
correspondiente, en los casos previstos por esta Constitución; 3)
autorizar la entrada de fuerzas armadas extranjeras al territorio
de la República y la salida al exterior de las nacionales, salvo
casos de mera cortesía; 4) recibir a Jefes de Estado o de Gobierno
de otros países, y 5) las demás competencias que fije esta Consti-
tución. El Presidente de la Cámara de Senadores y el de la Cáma-
ra de Diputados presidirán las reuniones del Congreso en carác-
ter de Presidente y Vicepresidente, respectivamente”.

Complementa todo lo expuesto el Reglamento de la Cáma-
ra de Senadores, en adelante RHCS establece lo siguiente:

RHCS. - Capítulo II. Del Senado como integrante del Congreso, como
tribunal de justicia y como parte de la Asamblea Nacional

Artículo 22.- El Senado se reúne en Congreso con la Cámara de Dipu-
tados para estudiar y aprobar las actas de elección de Presidente de la
República y proclamar electo al ciudadano que hubiese obtenido mayor
número de votos; para la apertura anual del periodo de sesiones ordina-
rias de las Cámaras; para tomar juramento al Presidente de la Repúbli-
ca electo; y en los demás casos autorizados
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DE LAS SESIONES

Se denominan sesiones en la jerga parlamentaria a la reu-
nión de las Cámaras en el recinto del Congreso, de forma
unicameral o bicameral, para dar apertura al periodo parlamen-
tario, recibir el informe presidencial cada año, recibir a manda-
tarios de otros países, celebrar sesiones solemnes, para tratar los
proyectos que están en estudio, para tomar decisiones políticas,
etc. existen varios tipos de sesiones contempladas tanto en la
Constitución Nacional como en los Reglamentos, las veremos a
continuación

TIPO DE SESIONES

1. Sesiones ordinarias

Se denominan sesiones ordinarias a las realizadas por cada
Cámara durante el periodo ordinario de sesiones que va desde el
1° de julio al 30 de junio de cada año, en estas sesiones ordinarias
cada Cámara elige sus autoridades, tratan los proyectos de leyes,
declaraciones y resoluciones que están pendientes de estudio.

Existen varios tipos de sesiones que se pueden ir dando a lo
largo del año y de acuerdo a las circunstancias, tenemos así las
sesiones preparatorias, sesiones ordinarias, sesiones extraordi-
narias, sesiones secretas, cada una de ellas con sus particulari-
dades y formalidades establecidas en la Constitución Nacional y
en los Reglamentos de ambas Cámaras, en este capítulo estudia-
remos cada una de ellas.

Primero que nada y por cuestión de jerarquía debemos mi-
rar lo que establece la Constitución Nacional al respecto en el
Artículo 184.- De las sesiones. Para una mejor comprensión,
desglosaremos el artículo cuya particularidad es tocar dos tipos
de sesiones en un solo párrafo.
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Sesión ordinaria: “Ambas Cámaras del Congreso se
reunirán anualmente en sesiones ordinarias, desde el primero de
julio de cada año hasta el treinta de junio siguiente con un perio-
do de receso desde el veinte y uno de diciembre al primero de mar-
zo, fecha esta en la que rendirá su informe el Presidente de la
República.

A esto se suma lo que establece el Reglamento de la Hono-
rable Cámara de Diputados aportando claridad al lapso de tiem-
po que corresponde a cada periodo constitucional y cada periodo
constitucional legislativo.

Artículo 6º.- Cada período constitucional legislativo com-
prenderá cinco períodos ordinarios de sesiones, dos períodos de
sesiones preparatorias y las sesiones extraordinarias convocadas.

Artículo 8º.- Los períodos de sesiones ordinarias comenza-
rán el 1 de julio hasta el 30 de junio del año siguiente con un
período de receso desde el 21 de diciembre al 1 de marzo.

Para aclarar más estos artículos del RHCD elaboramos el
siguiente ejemplo tomando un periodo de 5 años que va desde
junio de 2013 a junio 2018:

Periodo Constitucional de 5 años

Periodo Constitucional Legislativo 1er año

Periodo Constitucional Legislativo 2do año

Periodo Constitucional Legislativo 3er año

Periodo Constitucional Legislativo 4to año

Periodo Constitucional Legislativo 5to año
Abril 2018 Elecciones generales
(dependiendo del calendario electoral
establecido por el TSJE)

2013-2018

Junio 2013- junio 2014

Junio 2014- junio 2015

Junio 2015- junio 2016

Junio 2016- junio 2017

Junio 2017- junio 2018
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2. Sesión extraordinaria

Sesión extraordinaria: “Las dos Cámaras se convocarán
a sesiones extraordinarias o prorrogarán sus sesiones por decisión
de la cuarta parte de los miembros de cualquiera de ellas; por
resolución de los dos tercios de integrantes de la Comisión
Permanente del Congreso, o por decreto del Poder Ejecutivo. El
Presidente del Congreso o el de la Comisión Permanente deberán
convocarlas en el término perentorio de cuarenta y ocho horas.
Las prórrogas de sesiones serán efectuadas del mismo modo. Las
extraordinarias se convocarán para tratar un orden del día
determinado, y se clausurarán una vez que éste haya sido agotado.
Los reglamentos de ambas Cámaras del Congreso a su vez,
establecen reglas claras al respecto:

RHCS. b) De la Mesa Directiva y
las Comisiones.

Artículo 88.- En la primera sesión
ordinaria, el Senado fijará días y ho-
ras de sesión que podrá modificar
cuando lo estime conveniente.

Artículo 89.- La Cámara se cons-
tituirá con el quórum legal, cuando
menos. Este quórum es indispen-
sable para celebrar sesión, pero si
por inasistencia reiterada de la
mayoría no lo hubiere, la minoría
podrá reunirse en la sala de sesio-
nes para acordar los medios de
compeler a los renuentes a que
concurran.

Artículo 91.- Serán sesiones ordi-
narias las que se celebren en los
días y horas preestablecidos, du-

RHCD. Título II. Capítulo I De los
Periodos de Sesiones

Artículo 9º.- Se entiende por se-
siones extraordinarias las convoca-
das por decisión de la cuarta parte
de los miembros de la Cámara; por
resolución de dos tercios de los in-
tegrantes de la Comisión Perma-
nente del Congreso, o por Decreto
del Poder Ejecutivo, con arreglo a
lo dispuesto por el Artículo 184 de
la Constitución Nacional.

CAPÍTULO 1 DE LAS SESIONES
ORDINARIAS Y EXTRAORDINA-
RIAS

Artículo 36.- Serán sesiones ordi-
narias las que se celebren en los
días y horas establecidos por la Cá-
mara, y extraordinarias, las que se
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rante el periodo ordinario anual o
sus prórrogas, y extraordinarias las
celebradas en fecha u horas dis-
tintas, durante estos mismos perio-
dos, así como durante el receso,
en su caso, el Senado podrá tam-
bién declararse en sesión perma-
nente, cuando la gravedad o urgen-
cia del caso así lo requiera.

Artículo 94.- El pedido de sesión
extraordinaria hecho por un Sena-
dor fuera de sesión, se formulará
por escrito, y deberá ser apoyada
por no menos de tres Senadores.
La Cámara resolverá por simple
mayoría. Cuando la sesión tuviere
que ser pública se consignará el
objeto de la petición, pero no será
necesario hacerlo cuando tuviere
que ser secreta.

Artículo 96.- Los pedidos de se-
sión extraordinaria, pública o secre-
ta, se tratarán sobre tablas, y, re-
sueltos favorablemente, se fijará
fecha y hora para la realización de
aquélla a la brevedad posible

celebren fuera de ellos, por resolu-
ción de la Cámara, de la Comisión
de Procedimientos o del Presiden-
te. Las sesiones serán públicas.

Artículo 37.- Durante la sesión,
cualquier Diputado podrá pedir la
convocatoria de una sesión ex-
traordinaria, expresando su objeto,
y si esta petición fuere apoyada por
quince Diputados o más, la Cáma-
ra fijará el día y la hora en que de-
berá efectuarse. La petición pre-
sentada fuera de sesión, será for-
mulada por escrito, firmado por
quince Diputados, por lo menos, y
dirigida al Presidente, con lo que
éste fijará el día y la hora de la con-
vocatoria.

3. Sesión preparatoria

El Artículo 188 de la Constitución Nacional guardando for-
malismos y rigorismos protocolares necesarios establece el
ritualismo del Juramento o Promesa de la siguiente manera:

“En el acto de su incorporación a las cámaras, los senadores
y diputados prestarán juramento o promesa de desempeñarse de-
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bidamente en el cargo y de obrar de conformidad con lo que pres-
cribe esta Constitución.

Ninguna de las cámaras podrá sesionar, deliberar o adop-
tar decisiones sin la presencia de la mayoría absoluta. Un núme-
ro menor podrá, sin embargo, compeler a los miembros ausentes a
concurrir a las sesiones en los términos que establezca cada Cá-
mara”.

Este rigorismo protocolar se da en las sesiones preparato-
rias que incorporan a los señores Parlamentarios al Congreso
Nacional, en el reglamento de ambas Cámaras se establece el
procedimiento correspondiente:

Las sesiones preparatorias son aquellas que se realizan al
inicio del periodo parlamentario para tomar juramento a las nue-
vas autoridades electas y elección de mesa directiva.

RHCS. - Capítulo I De La Consti-
tución de La Cámara a) De las Se-
siones Preparatorias

Artículo 1º.- Cada año, después
del 15 de marzo y hasta el 31 del
mismo mes, la Cámara de Sena-
dores se reunirá con la de Diputa-
dos, convocada por la Comisión
Permanente del Congreso, para
tratar lo referente a la solemne se-
sión inaugural del periodo legislati-
vo. Durante el mismo lapso, cuan-
do corresponda, el Senado exami-
nará las actas electorales, acom-
pañadas del dictamen de la Comi-
sión de Peticiones, Poderes y Re-
glamentos.

RHCD. - Capitulo II De las Sesio-
nes Preparatorias

Artículo 7º.- Los períodos de se-
siones preparatorias tendrán lugar
entre el 1 y el 30 de junio de cada
año.

Artículo 10.- Las sesiones prepa-
ratorias tienen por objeto: a) La in-
corporación y juramento de los Di-
putados electos; y, b) La elección
de las autoridades de la Cámara.

Artículo 11.- Proclamados los Di-
putados electos, se reunirán en se-
sión preparatoria convocada y pre-
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Artículo 2º.- Reunidos los antece-
dentes, el Senado decidirá sobre
las actas electorales. Las actas no
observadas serán aprobadas sin
más trámite, salvo caso de nulidad
manifiesta. Las impugnaciones se-
rán objeto de resolución por la Cá-
mara saliente, de conformidad con
el procedimiento establecido en
este Capítulo para la substancia-
ción de las impugnaciones, al solo
efecto de integración de la nueva
Cámara, y sin perjuicio de lo que
ésta resuelva, en definitiva. El Pre-
sidente proclamará electos Sena-
dores de la Nación a los ciudada-
nos que hubieran obtenido el nú-
mero de votos requeridos por la Ley
Electoral.

Artículo 3º.- En caso de no apro-
bar la mayoría de las actas electo-
rales, la Cámara saliente informa-
rá al Poder Ejecutivo, a los efectos
legales. Hará lo propio la Cámara
entrante cuando ella, a su vez, tam-
poco aprobare algunas de las ac-
tas electorales sometidas a su con-
sideración.

Artículo 4º.- Proclamados los Se-
nadores electos, ellos se reunirán
en sesión bajo la presidencia pro-
visional del Presidente de la Cáma-
ra saliente, quien les tomará jura-
mento en la forma prescripta en este
Reglamento.

Artículo 5º.- El juramento constitu-
ye la incorporación del Senador elec-
to a la Cámara….

sidida provisionalmente por el Pre-
sidente de la Cámara saliente,
quien les tomará el juramento o
promesa prescripto en el Artículo
188 de la Constitución Nacional,
concordante con el Artículo 12 de
este Reglamento y presidirá la se-
sión constitutiva hasta la elección
del Presidente previsto en el Artí-
culo 14 del Reglamento.

Artículo 12.- El acto de incorpora-
ción de los Diputados se efectuará
en la sesión preparatoria prevista
en el Artículo 11 de este Reglamen-
to. ……. El tratamiento de la Cá-
mara de Diputados será el de “Ho-
norable” y el de sus miembros, el
de “Diputado Nacional”.

Artículo 13.- El Diputado ocupará
su banca en la fecha indicada, pre-
vio juramento. Si por causa no jus-
tificada no lo hubiere hecho, la Pre-
sidencia de la Cámara le notificará
por escrito que debe cumplir con
esta obligación en el plazo impro-
rrogable de treinta días con la ad-
vertencia de que en caso contrario
su cargo será declarado vacante.
Todas las causas alegadas a favor
de la inasistencia serán juzgadas
por la Cámara por simple mayoría
de votos. En el caso de ser acep-
tadas aquéllas, la Cámara le acor-
dará un plazo máximo de cuarenta
y cinco días para ocupar su banca.
De no hacerlo, su cargo será de-
clarado vacante.
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Al respecto del juramento el artículo 188 de Constitución
Nacional en su primera parte establece: “En el acto de su incor-
poración a las Cámaras, los Senadores y Diputados prestaran
juramento o promesa de desempeñarse debidamente en el cargo y
de obrar de conformidad con lo que prescribe esta Constitución.

FÓRMULA DE JURAMENTO SENADORES: Art. 5° del
RHCS “¿Juráis ante Dios y la Patria desempeñar fielmente el
cargo de Senador, observar y sostener la Constitución de la Re-
pública y hacer que ella sea respetada?”. Los Senadores contesta-
rán: “Sí, lo juramos”. Seguidamente el Presidente advertirá: “Si
así no lo hiciereis, Dios y la Patria os lo demandarán”.

FÓRMULA DE JURAMENTO DIPUTADOS: Art. 12 del
RHCD. El Presidente Provisional tomará el juramento o prome-
sa a los Diputados en los siguientes términos: “¿Juráis o prome-
téis ante Dios y la Patria desempeñar debidamente el cargo de
Diputado Nacional para el cual habéis sido electo por el pueblo y
obrar en todo, de conformidad a lo que prescribe la Constitución
Nacional?”. Cada Diputado contestará “Sí, lo juro o prometo”. A
lo cual el Presidente agregará: “Si así no lo hiciereis que Dios y la
Patria os lo demanden”. Para todo juramento los Diputados se
pondrán de pie.

4. Sesiones secretas

Es la reunión en la que los legisladores tratan asuntos re-
servados e internos de la Cámara de Diputados o Senadores, se-
gún sea el caso. El Reglamento de la Cámara de Diputados esta-
blece algunas formalidades que deben respetarse al momento de
la realización de las sesiones secretas.
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RHCS.- ANEXO V ÁREA DE SE-
SIONES

Artículo 92.- Las sesiones serán
públicas, pero podrá haberlas se-
cretas cuando lo solicite el Poder
Ejecutivo, o cuando así lo resuelva
el Senado.

Artículo 93.- A las sesiones secre-
tas podrán concurrir los Ministros
del Poder Ejecutivo y otras perso-
nas autorizadas por la Cámara.
Estas últimas, así como los taquí-
grafos actuantes, prestarán jura-
mento de guardar fielmente el se-
creto.

Artículo 95.- Toda sesión podrá
convertirse en pública, cuando el
Senado así lo resuelva.

Artículo 96.- Los pedidos de se-
sión extraordinaria, pública o secre-
ta, se tratarán sobre tablas, y, re-
sueltos favorablemente, se fijará
fecha y hora para la realización de
aquélla a la brevedad posible.Los
pedidos de acuerdo constitucional
serán siempre tratados en sesión
secreta.

RHCD.- CAPÍTULO 13 DEL PRO-
CEDIMIENTO PA R A LAS SESIO-
NES SECRETA S

Artículo 91.- Las sesiones podrán
ser secretas por decisión de la
mayoría absoluta de votos de la
Cámara, pudiendo omitirse la re-
velación del asunto a tratar.

Artículo 92.- La Cámara en sesión
secreta decidirá si la sesión conti-
nuará siendo secreta, por mayoría
absoluta de votos.

Artículo 93.- En las sesiones se-
cretas, sólo podrán hallarse pre-
sentes, a más de los miembros de
la Cámara, los secretarios y los ta-
quígrafos que el Presidente desig-
ne. Cuando corresponda, también
podrán estar presentes los Minis-
tros del Poder Ejecutivo. Los taquí-
grafos prestarán juramento ante el
Presidente de guardar el secreto.

Artículo 94.- Finalizada la sesión
secreta, se labrará un acta reser-
vada que será guardada en un so-
bre lacrado, en el que se escribirá
el año, mes y día en que fue cele-
brada la sesión. Firmado el sobre
por el Presidente y los Secretarios,
se lo depositará en el lugar del ar-
chivo destinado para las actas de
las sesiones secretas.
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Artículo 95.- Cuando se proceda
a la apertura del sobre que conten-
ga un acta secreta y cumplido el
objeto para el que fue abierto, se
la volverá a guardar en la forma
establecida en el artículo anterior,
dejando dentro el sobre que tenía
y poniendo en el nuevo la misma
nota del anterior, con expresión del
año, mes y día en que se hizo la
apertura, al fin de la cual firmarán
el Presidente y los Secretarios.

ESQUEMA Y ORDEN BÁSICO DE UNA SESIÓN DE LAS
CÁMARAS DEL CONGRESO

El marco normativo que rige a las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias es el establecido en los reglamentos de ambas Cá-
maras, básicamente siguen la misma línea, a continuación, se
transcriben algunas normas.

RHCS. Capitulo X. De las
Sesiones

Artículo 88.-
En la primera sesión ordinaria, el
Senado fijará días y horas de se-
sión que podrá modificar cuando lo
estime conveniente.

Artículo 89.- La Cámara se cons-
tituirá con el quórum legal, cuando
menos. Este quórum es indispen-
sable para celebrar sesión, pero si
por inasistencia reiterada de la

RHCD. Capítulo III Del Orden de
la Sesión

Artículo 40.- Reunido en la sala de
sesiones un número de Diputados
que forme quórum legal, el Presi-
dente declarará abierta la sesión,
indicando cuántos Diputados se
hallan presentes. Seguidamente
someterá a consideración de la
Cámara el acta de la sesión ante-
rior, que ya se ha distribuido con
antelación.Si hubiere observacio-
nes o correcciones, éstas serán
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mayoría no lo hubiere, la minoría
podrá reunirse en la sala de sesio-
nes para acordar los medios de
compeler a los renuentes a que
concurran. (VER RES. N° 523/
2005).

Artículo 90.- La ausencia reitera-
da e injustificada a las sesiones de
la Cámara será sancionada con
suspensión de hasta dos meses,
sin goce de dieta; pero si la inasis-
tencia continuara después de este
término, sin causa justificada, se
entenderá que el ausente ha he-
cho abandono del cargo. (VER
A RT. 190 C.N).

Artículo 98.- Reunido en la sala de
sesiones un número de Senadores
que forme quórum legal, el Presi-
dente declarará abierta la sesión,
indicando cuántos se hallan pre-
sentes. Seguidamente, someterá a
consideración del Senado, el acta
de la sesión anterior. Si hubieran
observaciones o correcciones, es-
tas serán resueltas por el pleno, to-
mándose nota de las mismas.

Artículo 99.- Aprobada el acta, el
Presidente dará cuenta, por Secre-
taría General de los asuntos entra-
dos en el siguiente orden: comuni-
caciones oficiales, proyectos, peti-
ciones o presentaciones privadas
y dictámenes de las comisiones
parlamentarias, con indicación, en
cada caso, de su trámite o destino.

resueltas por el pleno, tomándose
nota de las mismas.

Artículo 41.- Aprobada el acta, se
dará lugar a las expresiones ver-
bales o escritas, conforme a los
Artículos 73 al 77 y luego a las
mociones de sobre tablas o de pre-
ferencia.

Artículo 42.- Se podrá leer hasta
3 (tres) documentos en la sesión a
petición de un Diputado siempre
que haya tenido el trámite estable-
cido en el inciso c) del Artículo 199
del Reglamento de la Cámara, o
más expedientes cuando lo autori-
ce la mayoría de dos tercios. Se
procederá de igual modo con los
documentos llegados a última hora.

Artículo 43.- Los asuntos serán
discutidos conforme figuren en el
orden del día, salvo resolución de
la Cámara en contrario, previa una
moción de preferencia o de sobre
tablas.

Artículo 44.- Cuando no hubiere
ningún Diputado que tome la pala-
bra o después de cerrado el deba-
te, el Presidente propondrá la vo-
tación.

Artículo 45.- El Presidente podrá
disponer que una sesión pase a
cuarto intermedio. Si la misma no
se reanudase en el mismo día, ésta
quedará levantada de hecho. En
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Los dictámenes de Comisión y la
presentación de proyectos se ce-
ñirán a lo dispuesto en el Capítulo
XII, “De la presentación y tramita-
ción de los proyectos”, de este Re-
glamento. La Cámara podrá resol-
ver que se lea un documento anun-
ciado, cuando lo crea convenien-
te.

casos excepcionales, podrá decla-
rar cuarto intermedio hasta el día
siguiente.

Artículo 46.- La sesión no tendrá
duración determinada y será levan-
tada por Resolución de la Cámara,
previa moción de orden o por dis-
posición del Presidente, cuando
hubiere terminado el orden del día.

Básicamente toda sesión sea ordinaria o extraordinaria si-
gue un esquema y un orden inalterable, la intención en este seg-
mento es entender la dinámica de una sesión y de lo que normal-
mente se ocurre o se realiza hasta su finalización.

ESTADIO DE ORADORES

Una vez comprobado el quórum necesario para sesionar, el
Presidente declara abierta la sesión tal como lo indica el art. 40
de RHCD que se encuentra en el cuadro de arriba. Una vez apro-
bada el acta de la sesión anterior se dará lugar a las expresiones
verbales, lo que se denomina en la jerga legislativa “estadio de
oradores”, esto está regulado en el CAPÍTULO 9 DE LAS EXPO-
SICIONES VERBALES O ESCRITAS ANTES DEL ORDEN DEL
DÍA, EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.
El Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores no hace
mención sobre los momentos de una sesión.

Una de las características principales de esta etapa de la
sesión es que los temas a ser tratados por los Diputados no deben
estar relacionado con ningún punto que figure en el orden del día
de esa sesión; a continuación, se transcriben las reglas que deben
observarse para el estadio de oradores.
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DEL ORDEN DE LA SESION –
RHCS

Artículo 100.- Antes de la consi-
deración del Orden del Día, duran-
te los primeros quince minutos,
cualquier Senador podrá proponer
o rendir homenaje, ya sea verbal-
mente o por escrito, sin exceder de
cinco minutos en el uso de la pala-
bra. Las demás intervenciones, si
las hubiere, se ceñirán al tiempo
disponible, hasta completar el lap-
so indicado.

Artículo 101.- Una vez terminada
la relación de los asuntos entrados
y rendidos los homenajes, si los
hubiere, la Cámara dedicará hasta
treinta minutos a los pedidos de
informe, o de pronto despacho que
formulen los Senadores, y a consi-
derar las consultas que se hicieren,
pudiendo cada Senador hablar por
un término no mayor de cinco mi-
nutos. También dentro de los trein-
ta minutos podrán formularse, con-
siderarse y votarse, las diversas
mociones que autoriza el Regla-
mento. Vencido dicho término que
es improrrogable, se pasará inme-
diatamente al Orden del Día.

ESTADIO DE ORADORES –
RHCD

Artículo 73.- Las exposiciones que
los Diputados deseen hacer ante
la Cámara, ajenas a los asuntos del
orden del día, se harán antes de
entrar a tratar éste, y serán anun-
ciadas por escrito al Presidente 30
(treinta) minutos antes de iniciarse
la sesión, salvo la excepción pre-
vista en este Capítulo. Asimismo,
se podrá utilizar en este punto la
proyección de archivos almacena-
dos en medios magnéticos y ópti-
cos y por el mismo lapso señalado
en el Artículo 75.

Artículo 74.- Las exposiciones po-
drán ser leídas. Sobre las mismas
no habrá pronunciamiento de la
Cámara ni votación alguna.

Artículo 75.- El número de orado-
res inscriptos no podrá exceder de
seis, a razón de cinco minutos para
cada orador. Para el cómputo y
cumplimiento del tiempo estableci-
do, se exhibirá en la pantalla de la
sala de sesiones los minutos co-
rrespondientes para la exposición.
Transcurrido el tiempo, el presiden-
te advertirá al orador el cumplimien-
to del tiempo para la conclusión de
su exposición y posteriormente la
dará por terminada, dando la pala-
bra al próximo orador. En ningún
caso podrá excederse del tiempo
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establecido, salvo autorización ex-
presa de la plenaria de la Cámara.

Artículo 76.- La Secretaría Gene-
ral habilitará un registro para estas
inscripciones.

Artículo 77.- Las alusiones o infor-
maciones hechas en las exposicio-
nes podrán ser contestadas en la
misma sesión hasta por dos Dipu-
tados, a razón de cinco minutos
para cada uno, sin que para ello rija
el requisito de inscripción previa.

DE LAS MOCIONES

Una vez culminado el estadio de oradores se da paso a las
mociones sobre tablas, es importante señalar que por el art. 42
del RHCD se estable que: “se podrán leer hasta 3 (tres) documen-
tos en la sesión a petición de un Diputado siempre que haya teni-
do el trámite establecido en el inciso c) del Artículo 202 del Re-
glamento de la Cámara (c) Distribuir en forma magnética con no
menos de 24 (veinticuatro) horas de anticipación a las sesiones, el
acta de la sesión anterior y los asuntos entrados con los destinos
ya señalados por el Presidente, salvo las excepciones contempla-
das en el Artículo 42), o más expedientes cuando lo autorice la
mayoría de dos tercios. Se procederá de igual modo con los docu-
mentos llegados a última hora”.

Además de esta regla en los reglamentos de ambas cáma-
ras se establecen directrices al respecto:
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MOCIONES DE SOBRE TABLAS
– RHCS

b) De las mociones de sobre ta-
blas

Artículo 118.- Es moción sobre ta-
blas toda proposición que tenga por
objeto la consideración inmediata
de un asunto, con dictamen de
Comisión o sin él.

Artículo 119.- Ninguna moción de
sobre tablas puede ser tratada sin
darse previa lectura de los asun-
tos entrados, ni ser repetida en la
misma sesión. Las mociones de
sobre tablas serán consideradas en
el orden en que fueren propuestas
y requerirán para su aprobación
mayoría de dos tercios.

Artículo 120.- Aprobada una mo-
ción de sobre tablas, el asunto que
lo motiva será tratado como prime-
ro en el Orden del Día de la misma
sesión, con prelación a todo otro
asunto. .

MOCIONES DE SOBRE TABLAS
- RHCD

Artículo 119.- Es moción de sobre
tablas toda proposición que tenga
por objeto considerar inmediata-
mente un asunto con o sin despa-
cho de comisión. Las mociones de
sobre tablas serán formuladas y
consideradas en la oportunidad
prevista en el Artículo 41. Aproba-
da una moción de sobre tablas, el
asunto que la motiva será tratado
inmediatamente, con prelación a
todo otro asunto o moción. Las
mociones de sobre tablas serán
consideradas en el orden en que
fueren propuestas; no pudiendo
exceder de doce mociones para
tratamientos de proyectos de Ley
por cada sesión, a excepción de las
mociones para los proyectos de
declaración y de pedidos de infor-
mes, para los cuales no regirá esta
limitación. En todos los casos se
requerirá para su aprobación ma-
yoría de dos tercios. A tal efecto se
aplicará por analogía las disposi-
ciones contenidas en los Artículos
73, 75 y 76 de este Reglamento.
Por esta vía no podrán considerar-
se los proyectos de Ley que con-
tengan más de cinco artículos.

Importante es señalar que existe una excepción a la hora
de presentar proyectos sobre tablas estas se encuentran estable-
cidas en el Art. 120 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
el Artículo 121 del Reglamento de la Cámara de Senadores y son:
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Art. 120 HCD

a) Los proyectos de ley de creación de impuestos,
b) Los proyectos de ley de aumento o disminución de im-

puestos y,
c) Los que importen gastos, no podrán ser tratados sobre

tablas.

Art. 121 HCS

Ningún proyecto que por su naturaleza requiera dictamen
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas e Integra-
ción Económica Latinoamericana podrá ser tratado sobre tablas

CLASES DE MOCIONES

1. De la moción de preferencia

Culminada esta etapa se procede a dar uso de palabra a los
Parlamentarios que deseen solicitar Moción de preferencia, su
definición y reglas se observan en el RHCD, Capitulo 3, artículo
115 en adelante:

MOCIONES DE PREFERENCIA -
RHCS

Artículo 122.- Es moción de pre-
ferencia toda proposición que ten-
ga por objeto anticipar el momento
en que, con arreglo al Reglamen-
to, corresponde tratar un asunto,
tenga o no dictamen de Comisión,
salvo el caso previsto en el artícu-
lo 121 precedente.

Artículo 123.- El asunto para cuya
consideración se hubiere acorda-

MOCIONES DE PREFERENCIA -
RHCD

Artículo 115.- Es moción de pre-
ferencia toda proposición que ten-
ga por objeto anticipar el momento
en que, con arreglo al reglamento,
corresponde tratar un asunto.

Artículo 116.- El asunto para cuya
consideración se hubiere acorda-
do preferencia, sin fijación de fe-
cha, será tratado en la reunión o
reuniones siguientes que la Cáma-
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ra celebre, como el primero del or-
den del día. Las preferencias de
igual clase se tratarán a continua-
ción y por su orden.

Artículo 117.- El asunto para cuya
consideración se hubiere acorda-
do preferencia con fijación de fe-
cha, será tratado en la reunión que
la Cámara celebre en la fecha fija-
da, como el primero del orden del
día; la preferencia caducará si el
asunto no se trata en dicha sesión,
o la sesión no se celebrare.

Artículo 118.- Las mociones de
preferencia serán formuladas in-
mediatamente antes del tratamien-
to del primer punto del orden del
día, consideradas en el orden en
que fueren propuestas y requerirá
para su aprobación mayoría de dos
tercios, toda vez que el asunto ten-
ga despacho de comisión y figure
en el orden del día. No podrá ser
objeto de moción de preferencia el
asunto que no tenga despacho de
comisión.

do preferencia sin fijación de fecha,
será tratado en la reunión o reunio-
nes siguientes que la Cámara ce-
lebre, como el primero del Orden
del Día. Las preferencias de igual
clase se tratarán a continuación y
por su orden.

Artículo 124.- El asunto para cuya
consideración se hubiera dado pre-
ferencia con fijación de fecha, será
tratado en la reunión que el Sena-
do celebre en la fecha fijada, como
el primero del Orden del Día. La
preferencia caducará si el asunto
no se trata en dicha sesión, o si ella
no se realiza.

Artículo 125.- Las mociones de
preferencia con fijación de fecha o
sin ella, no podrán formularse an-
tes de la lectura de los asuntos
entrados, y serán consideradas en
el orden en que fueren propuestas.
Requerirán para su aprobación: a)
Mayoría de dos tercios, si el asun-
to tuviera dictamen de Comisión y
figurara en el Orden del Día; b)
Mayoría absoluta, si el asunto no
tuviera dictamen de Comisión o,
aunque lo tuviera, no se hallara en
el Orden del Día.

Existen otro tipo de MOCIONES que pueden utilizar los
Parlamentarios en cualquier momento del transcurso de una Se-
sión ordinaria o extraordinaria, estas son las MOCIONES DE
ORDEN, las MOCIONES DE PRIVILEGIO y las MOCIONES DE
RECONSIDERACIÓN.
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2. De las mociones de orden

Son aquellas que pueden ser invocadas para proponer cual-
quiera de las cuestiones que pretendan establecer orden o
reencausar la sesión; al respecto los reglamentos contemplan lo
siguiente:

MOCIÓN DE ORDEN – RHCS

Artículo 115.- Son mociones de
Orden las siguientes: 1. Que se tra-
te una cuestión de privilegios; 2.
Que se levante la sesión; 3. Que
se lea un documento; 4. Que se
omita la lectura de informe por es-
crito; 5. Que se cierre el debate;6.
Que se cierre la lista de oradores
ya inscriptos; 7. Que se pase al
Orden del Día; 8. Que se pase a
Cuarto Intermedio; 9. Que se de-
clare libre el debate;10. Que se
aplace la consideración de asunto
pendiente, por tiempo determina-
do o indeterminado; 11. Que el
asunto se envíe o vuelva a Comi-
sión; y, 12. Que el Senado pase a
sesión secreta o se constituya en
Comisión.

Artículo 116.- La consideración de
las mociones de orden será previa
a todo otro punto, aun cuando se
esté en debate, y se las tomará en
cuenta en el orden de precedencia
establecido en el artículo anterior.
Las comprendidas en los primeros
nueve incisos, serán puestas a vo-
tación sin discusión, y las compren-
didas en los tres últimos, se discu-

MOCIÓN DE ORDEN - RHCD

Artículo 111.- Es moción de orden
toda posición que tenga alguno de
los siguientes objetos:a) Que se
levante la sesión; b) Que se pase
a un cuarto intermedio; c) Que se
declare libre el debate; d) Que se
cierre el debate; e) Que se pase al
orden del día; f) Que se trate una
cuestión de privilegio; g) Que se
aplace la consideración de un
asunto en estudio por tiempo de-
terminado o indeterminado; h) Que
el asunto sea desviado o vuelva a
Comisión; e, i) Que la Honorable
Cámara se constituya en Comisión.

Artículo 112.- Las mociones de or-
den tendrán precedencia a todo
otro asunto, aun al que se halle en
debate y serán tomadas en consi-
deración en el orden de prioridad
establecido en el artículo anterior.
Las enunciadas en los seis prime-
ros incisos serán puestas a vota-
ción sin discusión; las comprendi-
das en los tres últimos se discuti-
rán brevemente, no pudiendo cada
Diputado hablar sobre ellas más de
una vez, con excepción del autor,
que podrá hablar dos veces.
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Artículo 114.- Las mociones de or-
den necesitarán, para ser aproba-
das, de la simple mayoría de votos
pero podrán repetirse en la misma
sesión, sin que ello importe
reconsideración.

7 Res. N° 1516/2017 “Por la cual se modifica artículos del Reglamento Interno”.

tirán brevemente, pudiendo cada
Senador hablar una sola vez, a ex-
cepción del mocionante, quien po-
drá hacerlo dos veces.

Artículo 117.- Las mociones de or-
den requieren para su aprobación,
mayoría absoluta y podrán ser re-
petidas en el curso de la sesión,
sin que ello implique moción de
reconsideración7.

3. De las Mociones de Privilegio

Se considera una cuestión de privilegio aquellas que afec-
tan a la inmunidad de un Parlamentario o de todo el Cuerpo Le-
gislativo.

Para ser aprobadas las MOCIONES DE ORDEN necesitan
solo simple mayoría de votos.

4. De las Mociones de Reconsideración

Revén posturas ya tomadas por las Cámaras. Están con-
templadas en ambos reglamentos, en el cuadro de abajo se
transcriben los mismos.

MOCIONES DE RECONSIDERA-
CION - RHCS

Artículo 126.- Es moción de
reconsideración toda proposición
que tenga por objeto rever un pun-

MOCIONES DE RECONSIDERA-
CION - RHCD

Artículo 121.- Es moción de
reconsideración toda proposición
que tenga por objeto rever una re-
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to o un asunto aprobado por el Se-
nado, en general o en particular.
Estas mociones sólo podrán formu-
larse mientras el asunto se encuen-
tre pendiente de estudio, o en la
sesión en que quede terminado.
Requerirán para su aprobación
mayoría de dos tercios, y no podrán
repetirse en ningún caso. Las mo-
ciones de reconsideración se tra-
tarán inmediatamente después de
formuladas.

solución de la Cámara, sea en ge-
neral o en particular. Las mociones
de reconsideración sólo podrán ser
formuladas mientras el proyecto se
encuentre en discusión y requeri-
rán para su aprobación mayoría de
dos tercios, no pudiendo repetirse
en ningún caso. Las mociones de
reconsideración serán tratadas in-
mediatamente de ser formuladas.

REGLAMENTO HCS

Artículo 128.- Las mociones que
se hicieren durante el tratamiento
en particular de un proyecto, y que
implicaren modificación, correc-
ción, supresión o sustitución de un
artículo, deberán formularse por
escrito. Leídas por el Secretario
General y fundadas por el propo-
nente, se las someterá al trámite
previsto para la discusión de los
proyectos.

REGLAMENTO HCD

Artículo 122.- Las mociones de
preferencia, de sobre tablas y de
reconsideración, serán discutidas
brevemente, no pudiendo cada
Diputado hablar sobre ellas más de
una vez, con excepción del autor,
que podrá hacerlo dos veces.

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SOBRE
MOCIONES
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CAPÍTULO II
DE LAS COMISIONES

SUMARIO: Definición.Comisiones permanentes de aseso-
ramiento de las Cámaras del Congreso. Funciones de las
Comisiones. Procedimiento en el estudio de proyectos. ¿Que
otro tipo de comisiones se pueden conformar? Comisión de
investigación. Comisión Permanente y Comisiones
Bicamerales. Comisión especial de procedimiento. ¿Qué es
la Comisión Permanente del Congreso? Los pedidos de In-
formes. Inmunidad parlamentaria. Origen de los fueros.
Definición. Constitución Nacional de 1992.

DEFINICIÓN

El Diccionario de la Real Academia Española RAE8 en una
de sus acepciones define la palabra Comisión como el “conjunto
de personas encargadas por la ley, o por una corporación o auto-
ridad, de ejercer unas determinadas competencias permanentes o
entender en algún asunto especifico”.

Veamos otra definición: “Para resolver la multitud y com-
plejidad de asuntos cuya resolución corresponde al Congreso se
requieren de órganos de trabajo denominados Comisiones o Co-
mités, a los cuales, por la especialidad de sus integrantes, se les
encargan asuntos específicos. Las comisiones o comités pueden

8 Diccionario de la Real Academia Española RAE, versión digital.
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ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras, a su vez, perma-
nentes; las otras, perentorias” 9.

En materia de derecho comparado existe una diversidad de
maneras de integrar las comisiones, en algunos países pueden
integrarse con grupos formados por un número determinado o
indeterminado de individuos o por la totalidad de los integrantes
del Congreso como es el caso de la llamada Comisión de la Cáma-
ra en Pleno, en Paraguay a esta reunión se la denomina Sesión
del Congreso. Cuando las comisiones están integradas por parte
de los miembros de un Parlamento pueden tener diversas deno-
minaciones de acuerdo a su naturaleza, función y temporalidad
(ordinarias, permanentes, transitorias, especiales, mixtas, de in-
vestigación, etc.).

En el Congreso Italiano, se convoca a una Comisión inte-
grada por la Cámara Completa, que se constituye por la llamada
Cámara deliberante que utiliza un procedimiento menos solem-
ne que la sesión normal para examinar el proyecto como una co-
misión, pero que no puede adoptar formalmente el texto. Es se-
mejante a la figura que en nuestro sistema se denomina a la Cá-
mara constituida en comisión, que la analizaremos en este capí-
tulo.

El Parlamento francés cuenta con tan solo seis comisiones
permanentes, pero puede conformar comisiones llamadas transi-
torias constituidas especialmente para el estudio de un texto en
particular que después de aprobado concluye su misión.

9 Diccionario universal de términos parlamentarios. Francisco Berlin Valenzuela
(Coordinador), Jorge Moreno Collado, Miguel Ángel Camposeco Cadena, Manuel
González Oropeza, Luis Molina Piñeiro, Pericles Namorado Urrutia, Javier Orozco
Gómez, Susana Thalía Pedroza de la Llave, Francisco Rivera Alvelais, David
Vega Vera. Congreso de la Unión México. Segunda edición, junio de 1998.  http:/
/www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/virtual/dip/dicc_tparla/Dicc_Term_Parla.pdf
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En líneas generales el principio de la auto regulación del
Poder Legislativo permite que cada Congreso establezca la canti-
dad de comisiones permanentes, ordinarias, transitorias y espe-
ciales que necesite para el buen cumplimiento y desarrollo de sus
funciones. Algo que se debe reconocer es que el trabajo o función
que se realiza en las comisiones es o debería ser un trabajo espe-
cializado y técnico preliminar en el estudio de los proyectos; se
necesita contar con funcionarios especializados en los diferentes
temas o materias objeto de los proyectos. El problema que actual-
mente se presenta al respecto es más bien de índole político con
relación a la actividad de las comisiones, ya que se centra en la
cuestión respecto del poder de decisión que deben tener las mis-
mas, así como el acceso de los partidos políticos a su control ad-
ministrativo.

Otra cuestión importante es determinar el número o la can-
tidad de comisiones que se necesita realmente por cada Cámara,
y además el número de sus miembros, para que el trabajo que se
realiza sea realmente eficaz. En un momento dado, ya en años de
democracia, el número de Comisiones en la Cámara de Diputa-
dos creció de manera exponencial, de contar con un número de 20
comisiones hasta el año 2000, actualmente se cuenta con alrede-
dor de 30 comisiones, el problema se presenta en que el Congreso
no cuenta con espacio físico para albergar tantas oficinas, tampo-
co presupuesto y menos con funcionarios especializados.

Por lo tanto podemos decir que en la jerga parlamentaria
una Comisión dentro del Parlamento, es un grupo de trabajo com-
puesto por diputados o senadores o por ambos grupos de parla-
mentarios para encargarse de las discusiones y distribuirse las
tareas en el proceso de estudio de los proyectos que se encuen-
tran en el seno del Congreso. Cada comisión está especializada
para desempeñarse en un área o materia en particular depen-
diendo del objeto material de cada proyecto de ley.
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COMISIONES PERMANENTES DE ASESORAMIENTO DE
LAS CÁMARAS DEL CONGRESO

Una Comisión Asesora en el Congreso del Paraguay es la
reunión de Senadores o Diputados o de ambos, en cuya instancia
se estudian los diferentes proyectos que son girados desde la ple-
naria. Su función principal es la de dictaminar sobre la viabili-
dad o no de los proyectos y en ese sentido sus decisiones, que son
meras recomendaciones, pero de carácter técnico en cuanto a su
estudio y análisis, solo pueden ser por la aprobación del proyecto,
por el rechazo del proyecto o por su aprobación con modificaciones.

En cuanto a las Comisiones, la Constitución Nacional de
1992 establece lo siguiente: Artículo 186.- De las comisiones.
“Las cámaras funcionarán en pleno y en comisiones unicamerales
o bicamerales. Todas las comisiones se integrarán, en lo posible,
proporcionalmente, de acuerdo con las bancadas representadas
en las Cámaras. Al inicio de las sesiones anuales de la legislatu-
ra, cada Cámara designará las comisiones asesoras permanen-
tes. Estas podrán solicitar informes u opiniones de personas y
entidades públicas o privadas, a fin de producir sus dictámenes o
de facilitar el ejercicio de las demás facultades que corresponden
al Congreso”.

Cada Cámara establece en su Reglamento las funciones y
asuntos que cada comisión asesora deberá atender. Tenemos así
que:

RHCS: 20 Comisiones Asesoras

Artículo 13.- Las Comisiones per-
manentes del Senado serán las si-
guientes:

1. Asuntos Constitucionales, De-
fensa Nacional y Fuerza Públi-
ca.

RHCD: 30 Comisiones Asesoras

Artículo 136.- Las Comisiones
Permanentes de Asesoramiento
serán integradas en la primera se-
sión ordinaria de la Cámara y son
las siguientes:

1. De Asuntos Constitucionales.
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2. Legislación, Codificación, Jus-
ticia y Trabajo.

3. Hacienda, Presupuesto y
Cuentas.

4. Relaciones Exteriores y Asun-
tos Internacionales.

5. Peticiones, Poderes y Regla-
mentos.

6. Cultura, Educación, Culto y
Deportes.

7. Derechos Humanos.
8. Economía, Desarrollo e Inte-

gración Económica Latinoame-
ricana.

9. Reforma Agraria y Bienestar
Rural.

10. Salud Pública, Seguridad So-
cial, Prevención y Lucha con-
tra el Narcotráfico.

11. Asuntos Departamentales, Mu-
nicipales, Distritales y Regiona-
les.

12. Obras Públicas y Comunicacio-
nes.

13. Energía, Recursos Naturales,
Población y Ecología.

14. Estilo.
15. Equidad, Género y Desarrollo

Social.
16. Cuentas y Control.
17. Industria, Comercio y Turismo.
18. Prevención y Lucha contra el

Narcotráfico y delitos Conexos
19. Comisión de Desarrollo Social
20. Comisión de Pueblos Indíge-

nas.
Las Comisiones de Asuntos
Constitucionales y Defensa Na-
cional; de Legislación, Codifi-

2. De Asuntos Económicos y Fi-
nancieros.

3. De Legislación y Codificación.
4. De Relaciones Exteriores.
5. De Justicia, Trabajo y Previsión

Social.
6. De Derechos Humanos.
7. De Educación, Cultura y Culto.
8. De Obras, Servicios Públicos y

Comunicaciones.
9. De Prensa, Comunicación So-

cial, Artes y Espectáculos.
10. De Agricultura y Ganadería.
11. De Defensa Nacional, Seguri-

dad y Orden Interno.
12. De Industria, Comercio, Turis-

mo y Cooperativismo.
13. De Salud Pública.
14. De Asuntos Municipales y De-

partamentales.
15. De Desarrollo Social, Población

y Vivienda.
16. De Presupuesto.
17. De Cuentas y Control de Eje-

cución Presupuestaria.
18. De Peticiones, Poderes, Regla-

mento y Redacción.
19. De Lucha contra el Narcotráfi-

co, Ilícitos Conexos y Graves.
20. De Ciencia y Tecnología.
21. De Energía, Minas e Hidrocar-

buros.
22. De Ecología, Recursos Natura-

les y Medio Ambiente.
23. De Bienestar Rural.
24. De Equidad Social y Género.
25. De Deportes.
26. De Pueblos Indígenas.
27. De Entes Binacionales Hidro-

eléctricos.
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cación, Justicia y Trabajo; de
Hacienda, Presupuesto y
Cuentas; de Relaciones Exte-
riores y Asuntos Internaciona-
les y de Peticiones, Poderes y
Reglamentos, estarán integra-
das con nueve (9) miembros
cada una. Las otras Comisio-
nes Permanentes estarán inte-
gradas con (6) seis miembros
cada una.

28. De Asuntos Migratorios y De-
sarrollo.

29. De Juventud y Desarrollo.
30. De Familia y Tercera Edad.

Cada una de estas Comisiones
estará integrada por no menos
de seis miembros ni más de
nueve, con excepción de las
Comisiones de Presupuesto y
la de Asuntos Económicos y Fi-
nancieros, que estarán integra-
das por hasta quince miem-
bros. Todos los Diputados tie-
nen el derecho y la obligación
de formar parte de una o más
Comisiones.

Posteriormente cada reglamento pasa a desarrollar las ac-
tividades de cada comisión, así como las materias que deben caer
bajo su análisis. En el Reglamento de la Honorable Cámara de
Senadores los artículos referentes a las comisiones van del 59 al
68 y en el Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados va
del artículo138 al 166.

FUNCIONES DE LAS COMISIONES. PROCEDIMIENTOS
EN EL ESTUDIO DE PROYECTOS

En cada reglamento se establece el procedimiento que se
debe seguir en relación al tratamiento de los proyectos a ser dic-
taminados se observa lo siguiente:

RHCS

Artículo 69.- Las Comisiones po-
drán pedir a la Cámara, cuando la
importancia del asunto o algún mo-
tivo especial lo demande, el au-

RHCD

Artículo 169.- La integración de las
respectivas comisiones correspon-
de a la Cámara, la que podrá dele-
gar esta facultad en el Presidente.
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mento del número de sus miem-
bros, o que se le reúna alguna otra
Comisión.

Artículo 70.- La distribución de los
proyectos o asuntos será hecha por
el Presidente, y cualquier Senador,
cuando lo crea conveniente podrá
solicitar que se los gire también a
otra Comisión.

Artículo 71.- Las Comisiones po-
drán realizar reuniones conjuntas
para el estudio y despacho de los
proyectos o asuntos relacionados
con la competencia de cada una de
ellas.

Artículo 72.- El Senado podrá
constituir Comisiones Especiales
para la consideración de proyectos
o asuntos que, por su naturaleza,
no sean de la competencia de las
Comisiones Permanentes.

Artículo 73.- Constituidas las Co-
misiones, cada una de ellas elegi-
rá por simple mayoría un Presiden-
te, un Vice Presidente y un Rela-
tor.

Artículo 74.- Cuando un miembro
de una Comisión dictaminante
fuere autor del proyecto en estu-
dio, será reemplazado por otro Se-
nador.

Artículo 75.- Cuando una Comi-
sión no se reuniera por inasisten-

Artículo 170.- La integración de las
comisiones será hecha en forma
que los partidos políticos estén re-
presentados, en lo posible, en la
misma proporción que en el seno
de la Cámara.

Artículo 171.- Cuando un asunto
sea de la competencia de varias
comisiones, corresponderá su es-
tudio a todas ellas, las cuales po-
drán reunirse y dictaminar conjun-
tamente.

Artículo 172.- Las dudas que se
suscitaren con respecto al trámite
de los asuntos serán resueltas in-
mediatamente por la Cámara.

Artículo 173.- Toda Comisión pue-
de pedir a la Cámara, cuando la
complejidad del asunto o algún
motivo especial lo demande, el au-
mento del número de sus miem-
bros o que se le reúna alguna otra
comisión.

Artículo 174.- Las Comisiones se
instalarán inmediatamente des-
pués de integradas, eligiendo por
simple mayoría su Presidente,
Vice-Presidente y Secretario.

Artículo 175.- Ningún Diputado
que sea autor de un proyecto pre-
sentado a la Cámara, podrá inte-
grar la comisión que deba dictami-
nar sobre el mismo. Cuando se
presentare este caso, el autor del
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cia reiterada de sus miembros, el
Presidente de ella comunicará el
hecho al Presidente del Senado, y
podrá solicitar la sustitución de
aquéllos y la incorporación de otros
Senadores, sin perjuicio de las
medidas que la Cámara estime
conveniente adoptar.

Artículo 76.- Las Comisiones per-
manentes durarán un año en sus
funciones. Para sus deliberaciones
y resoluciones, el quórum será de
la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 77.- Los Senadores no
integrantes de una Comisión po-
drán asistir a sus reuniones y to-
mar parte en las deliberaciones,
mas no en la votación.

Artículo 78.- Para el mejor despa-
cho de los asuntos sometidos a su
consideración, las Comisiones po-
drán pedir a la Cámara que solicite
informe de los demás Poderes del
Estado. También podrán pedir di-
rectamente informes u opiniones
de personas y entidades públicas
o privadas. (VER Art. 186, tercer
párrafo C.N.)

Artículo 79.- Las Comisiones tie-
nen facultad de invitar, por conduc-
to de la Presidencia de la Cámara
a los Ministros del Poder Ejecuti-
vo, a ampliar o aclarar verbalmen-
te o por escrito, determinadas
cuestiones relacionadas con los
asuntos en estudio.

proyecto lo hará saber a la Cáma-
ra para ser sustituido en el estudio
del mismo.

Artículo 176.- Las comisiones sólo
podrán funcionar con la presencia
de la mayoría de sus miembros.

Artículo 177.- Los miembros de las
comisiones permanentes de ase-
soramiento durarán en sus funcio-
nes el mismo período que se otor-
ga a la Mesa Directiva y podrán ser
removidos en la forma prevista en
el Artículo 28.

Artículo 178.- Si la mayoría de los
Diputados de una comisión
estuviere impedido o rehusare con-
currir, la minoría comunicará este
hecho a la Cámara, la cual, sin
perjuicio de acordar lo que estime
oportuno respecto de los
inasistentes, podrá substituirlos
con otros miembros.

Artículo 179.- Los Diputados que
no sean miembros de una comisión
permanente o especial, podrán
asistir a las reuniones de ellas y
tomar parte de las deliberaciones,
pero no en la votación.

Artículo 180.- Las comisiones de
la Cámara podrán solicitar informes
u opiniones de personas y entida-
des públicas o privadas, a los efec-
tos de producir sus dictámenes o
de facilitar el ejercicio de las demás
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Artículo 80.- Completado el estu-
dio de los proyectos o asuntos, las
Comisiones se expedirán sobre
ellos, por escrito, aconsejando su
aprobación, con o sin modificacio-
nes, o su rechazo. Leídos por Se-
cretaría General los dictámenes,
los miembros informantes pedirán
su inclusión en el orden del día para
la sesión de una fecha determina-
da, en la cual fundamentarán di-
chos dictámenes.

Artículo 81.- Las Comisiones pre-
sentarán los proyectos tal como
deben ser considerados, con la fir-
ma de su Presidente y la de sus
miembros.

Artículo 82.- En los despachos de
Comisión, cuando no hubiere una-
nimidad de pareceres entre sus
miembros, podrán los disidentes
presentar su propio dictamen, y
sostenerlo en las discusiones en
sesión.

Artículo 83.- Las Comisiones des-
pacharán los asuntos a su cargo
dentro de los 30 días de habérseles
girado y deberán informar a la Cá-
mara, por sí o a requerimiento del
Presidente, las demoras para el
despacho. La Cámara resolverá lo
que corresponda.

Artículo 84.- Todos los asuntos
que pasen a Comisión deben re-
mitirse en carpetas rotuladas y ru-

facultades que corresponden a la
Cámara.

Artículo 181.- Las comisiones po-
drán invitar, por medio de la Presi-
dencia de la Cámara, a los Minis-
tros del Poder Ejecutivo a confe-
renciar con ellas y pedirles infor-
mes u opiniones o suministrar da-
tos para el mejor despacho de los
asuntos en estudio.

Artículo 182.- Completado el es-
tudio de los proyectos, la comisión
se expedirá por escrito sobre ellos,
aconsejando su aprobación, modi-
ficación, substitución, rechazo o ra-
tificación, y entregará en Secreta-
ría General el dictamen que será
leído en sesión. Los fundamentos
del dictamen podrán hacerse ver-
balmente en ocasión de su trata-
miento en plenario.

Artículo 183.- No será indispensa-
ble el dictamen escrito cuando se
trate de proyectos de comunicación
o de mero trámite.

Artículo 184.- Si las opiniones de
los miembros de una comisión se
encontraren divididas, la minoría
tendrá el derecho de presentar a la
Cámara su dictamen en
disidencia.La mayoría requerida
será la numérica, no siendo nece-
saria la simple mayoría. Cuando
igual cantidad de miembros de una
comisión dividieran sus opiniones
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bricadas por el Secretario General.
En ellas se hará constar los trámi-
tes corridos y, a su conclusión, se-
rán archivadas en Secretaría, con
nota del destino de los documen-
tos desglosados.

Artículo 85.- Las deliberaciones y
despachos de Comisión se efec-
tuarán en el local del Senado.

Artículo 86.- En la última quince-
na que precede la clausura del pe-
riodo anual de sesiones ordinarias,
el Senado fijará día de sesión para
designar a seis de sus miembros
que integrarán la Comisión Perma-
nente del Congreso.

respecto a un proyecto, el plenario
estudiará los dictámenes en el or-
den en que hubieren sido someti-
dos en la Cámara.

Artículo 185.- Las comisiones pre-
sentarán los proyectos en la forma
en que deban ser sancionados y con
la media firma de su Presidente.

Artículo 186.- Las comisiones, en
el despacho de los asuntos que
obran en su carpeta, darán prefe-
rencia a los más antiguos, salvo los
proyectos que fueren de urgente
consideración.

Artículo 187.- El Presidente de la
Cámara, por sí o por resolución de
la Comisión de Procedimientos o
por recomendación de la Cámara,
a propuesta de un Diputado, hará
los requerimientos que estime con-
venientes a las comisiones que se
hallen en mora y podrá emplazar-
les para un día determinado.

Artículo 188.- Las comisiones de-
ben expedirse dentro del término
de treinta días, a contar desde
aquel en que se dio cuenta, en la
Cámara, del destino del asunto,
salvo excepciones debidamente
fundadas y que la comisión debe-
rá poner en conocimiento del Pre-
sidente.

Artículo 189.- Las comisiones de-
berán comunicar por escrito a los
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autores de los proyectos, las fechas
y horas en que han de reunirse a
fin de que concurran, si lo creyeren
conveniente, para suministrar da-
tos e informes o ampliar la exposi-
ción de motivos.

Artículo 190.- Todos los asuntos
que pasen a comisión deben ir en
carpetas rotuladas y rubricadas por
el Secretario General de la Cáma-
ra, en las que se irán anotando to-
dos los trámites del expediente.Las
carpetas serán archivadas en Se-
cretaría General con las notas que
en ellas se hicieren.

Artículo 191.- Los Diputados que
no integren la comisión abocada al
estudio del asunto, podrán presen-
tar por escrito a la misma, proyec-
tos de modificación o substitución
con expresión de sus fundamentos,
que irán anexos al despacho de la
comisión, y sólo serán leídos en
sesión, a solicitud de algún Dipu-
tado.

Artículo 192.- El texto de las leyes
sancionadas será controlado por el
Presidente y Secretario de la Co-
misión dictaminante, antes de ser
firmado por el Presidente de la
Cámara.En el caso de que el pro-
yecto de ley haya estado a cargo
de más de una comisión, dicho
control será efectuado por la comi-
sión que tuvo mayor participación
en su estudio.
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Artículo 193.- Las comisiones lle-
varán libros de actas de sus sesio-
nes y se regirán en su funciona-
miento por este Reglamento, en lo
que les sea aplicable.

¿QUÉ OTRO TIPO DE COMISIONES SE PUEDEN CON-
FORMAR?

Existen otros tipos de Comisiones que pueden conformarse
según la necesidad de investigación de algunos asuntos puntua-
les o también para el estudio de reforma de códigos. Algunos ejem-
plos de Comisiones especiales son las de investigación de ilícitos
contempladas en el Artículo 195 de la Constitución Nacional, co-
misión para el estudio de la reforma de los códigos, Comisiones
para el estudio de la intervención de municipios, Comisiones de
amistad, etc.

Las normas establecidas en la Constitución Nacional y en
los Reglamentos de ambas Cámaras al respecto de Comisiones
especiales son las siguientes:

LAS COMISIONES DE INVESTIGACIÓN

La Constitución Nacional de 1992 establece en su Artículo
195 - DE LAS COMISIONES DE INVESTIGACIÓN

Ambas Cámaras del congreso podrán constituir comisiones
conjuntas de investigación sobre cualquier asunto de interés pú-
blico, así como sobre la conducta de sus miembros. Los directores
y administradores de los entes autónomos, autárquicos y descen-
tralizados, los de las entidades que administren fondos del Esta-
do, los de las empresas de participación estatal mayoritaria, los
funcionarios públicos y los particulares están obligados a compa-
recer ante las dos Cámaras y suministrarles la información y las
documentaciones que se les requiera.
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La ley establecerá las sanciones por el incumplimiento de
esta obligación. El Presidente de la República, el Vicepresidente,
los ministros del Poder Ejecutivo y los magistrados judiciales, en
materia jurisdiccional, no podrán ser investigados. La actividad
de las comisiones investigadoras no afectará las atribuciones pri-
vativas del Poder Judicial, ni lesionará los derechos y garantías
consagrados por esta constitución, sus conclusiones no serán vin-
culantes para los tribunales ni menoscabarán las resoluciones
judiciales, sin perjuicio del resultado de la investigación, que po-
drá ser comunicado a la justicia ordinaria. Los jueces ordenarán,
conforme a derecho, las diligencias y pruebas que se les requiera,
a los efectos de la investigación.

Este Artículo Constitucional fue reglamentado por ley del
Congreso Nº 137/93 “QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 195
DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, QUE INSTITUYE LAS
COMISIONES CONJUNTAS DE INVESTIGACIÓN”. Esta ley
consta de 13 artículos y básicamente lo que hace es establecer la
manera de conformación, número de miembros, composición,
quórum para sus sesiones, inasistencia de sus miembros, etc.
También establece algunas reglas en relación a la citación de
personas a comparecer ante la comisión a brindar información,
esta información proporcionada por las personas citadas no es
considerada una declaración “testifical” ya que como hemos leído
las Comisiones de investigación no tienen carácter jurisdiccio-
nal. Eso sí, la incomparecencia implica una sanción que debe ser
establecida por la comisión y que menciona textualmente la ley
que debe ser de MULTA.

Otra regla que establece la ley reglamentaria es el de las
diligencias como: allanamientos, embargos y secuestros, la apli-
cación supletoria de las disposiciones del Código Procesal Civil y
del Código Procesal Penal.

Las demás Comisiones Especiales de investigación que pue-
den ser conformadas en forma conjunta o de manera unicameral
son:
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COMISIONES ESPECIALES
PERMANENTES RHCS

Artículo 4º.- Créanse las Comisio-
nes Especiales Permanentes que
serán:
a) Comisiones Bicamerales (Sena-
dores y Diputados);
b) Comisiones Nacionales (Sena-
dores, Diputados y miembros de
Entidades Públicas y/o privadas.
El número de Miembros de estas
comisiones serán establecidos en
cada caso y los Senadores que for-
marán parte de ellas serán nom-
brados por el Presidente, previa
consulta con los bloques parlamen-
tarios.

CAPÍTULO 2 DE LA COMISIÓN
DE PROCEDIMIENTOS   RHCD

Artículo 167.- La Cámara podrá
crear Comisiones Especiales para
informar sobre asuntos o proble-
mas determinados, fijándoles en
cada caso, salvo excepciones de-
bidamente fundadas, el plazo en
que deberán expedir su dictamen
y cumplir las misiones específicas
que les sean encomendadas.

COMISIÓN PERMANENTE

COMISIÓN ESPECIAL DE PROCEDIMIENTO Y
COMISIONES BICAMERALES

COMISION BICAMERAL DE PRE-
SUPUESTO

Comisión Bicameral de Presupues-
to que tiene su propio reglamento
será desarrollado en el Capítulo
correspondiente al Presupuesto
Nacional

CAPÍTULO 4 DE LAS COMISIO-
NES ESPECIALES RHCD

Artículo 134.- La Comisión de Pro-
cedimientos estará integrada con
el Presidente y los dos Vice-Presi-
dentes de la Cámara. Funcionará
bajo la Presidencia del primero de
los nombrados y se reunirá cuan-
do la convoque éste.

Artículo 135.- Son atribuciones de
esta Comisión proponer planes de
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labor parlamentaria, proyectar el
orden del día con los asuntos que
hayan sido despachados por las
comisiones y disponer su distribu-
ción conforme el Artículo 78, infor-
marse del estado de los asuntos en
las comisiones, promover medidas
prácticas para la coordinación y agi-
lización del trámite de los proyec-
tos de leyes, resoluciones y decla-
raciones y convocar a sesiones ex-
traordinarias.

DE LAS COMISIONES
BICAMERALES

Artículo 168.- La Cámara podrá
aceptar o proponer a la Cámara de
Senadores la formación de Comi-
siones Bicamerales para el estudio
coordinado o sistemático de algún
asunto. En cualquiera de los casos,
aceptada la proposición, acordado
el número de miembros y la repre-
sentación de cada Cámara, se pro-
cederá a elegir los Diputados que
habrán de integrarlas.

COMISIONES DE AMISTAD

ANEXO IV COMISIONES ESPE-
CIALES PERMANENTES RHCS

Comisiones de Amistad Parla-
mentaria

Art. 5º.- Créanse comisiones de
Amistad Parlamentaria, integradas
por Senadores y Diputados, desig-
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nados por las respectivas Cáma-
ras, que tendrán la representación
del Congreso para constituir Comi-
siones de ese carácter con parla-
mentos de países amigos, con el
objeto de estrechar vínculos de
naturaleza parlamentaria y los la-
zos de unión entre los pueblos.

¿QUÉ ES LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO
NACIONAL?

Dentro del capítulo de las Comisiones debemos desarrollar
un punto específico que es el de la Comisión Permanente del Con-
greso, su conformación y funciones. La primera y principal infor-
mación la encontramos en la Sección III de la Constitución Na-
cional que habla de la Comisión Permanente del Congreso Nacio-
nal.

Esta Comisión empieza a funcionar durante el receso Parla-
mentario; a continuación, se transcriben los artículos Constitucio-
nales que no merecen mayores explicaciones por su claridad.

Artículo 218.-De la conformación

Quince días antes de entrar en receso, cada Cámara desig-
nará por mayoría absoluta a los senadores y a los diputados quie-
nes, en número de seis y doce como titulares y tres y seis como
suplentes, respectivamente, conformarán la comisión Permanen-
te del congreso, la cual ejercerá sus funciones desde el comienzo
del período de receso del congreso hasta el reinicio de las sesiones
ordinarias.

Reunidos los miembros titulares de la Comisión Permanen-
te, designarán Presidente y demás autoridades, y de ello se dará
aviso escrito a los otros poderes del Estado.
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Artículo 219 - De los deberes y de las atribuciones

Son deberes y atribuciones de la Comisión Permanente del
Congreso:

1. velar por la observancia de esta Constitución y de las
leyes;

2. dictar su propio reglamento;

3. convocar a las Cámaras a sesiones preparatorias, con el
objeto de que la apertura anual del congreso se efectúe
en tiempo oportuno;

4. convocar y organizar las sesiones extraordinarias de
ambas Cámaras, de conformidad con lo establecido en
esta constitución;

5. autorizar al Presidente de la República, durante el rece-
so del Congreso, a ausentarse temporalmente del terri-
torio nacional, en los casos previstos en esta Constitu-
ción, y los demás deberes y atribuciones que fije esta
Constitución.

Artículo 220 - De Los Informes Finales

La Comisión Permanente del Congreso, al término de su ac-
tuación, prestará a cada Cámara un informe final de las mismas,
y será responsable ante éstas de las medidas que hubiese adopta-
do o autorizado.

Complementa lo establecido en la Constitución Nacional, el
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados en el TÍTU-
LO X DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO
NACIONAL CAPÍTULO ÚNICO y le dedica dos artículos al tema,
el 194 y 195 que seguidamente se transcriben:
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Artículo 194.- En la quincena que precede a la fecha fijada para la
clausura anual de su período ordinario de sesiones, la Cámara de
Diputados incluirá en el orden del día de una sesión próxima, la elección
de los Diputados que, juntamente con los Senadores, de acuerdo con el
Artículo 218 de la Constitución Nacional, integrará la Comisión
Permanente del Congreso.

Artículo 195.- La Comisión Permanente del Congreso tendrá las
atribuciones que establece la Constitución Nacional.

En la parte final del Reglamento de la Honorable Cámara
de Senadores en cambio, se observa un apartado especial que rige
las actuaciones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Nación, que consta de 12 artículos los cuales se transcriben a
continuación.

Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores. DE LA
COMISIÓN PERMANENTE

DE SU CONSTITUCIÓN. Artículo 1°.- El Presidente del Congreso
convocará a los miembros de la Comisión Permanente del Congreso
dentro de las 48 horas de inicio del periodo anual de receso, para su
instalación y designación de sus autoridades.

DE SU MESA DIRECTIVA. Artículo 2°.- La primera sesión será presidida
por el miembro presente que figure en primer lugar en la lista nacional
de la mayoría; y en su defecto, por el que ocupe el siguiente lugar en
orden numérico. En esa reunión de la Comisión Permanente, con el
quórum de la mitad más uno de sus miembros, se elegirá, por simple
mayoría de votos, un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario.

DEL PRESIDENTE. Artículo 3°.- Son atribuciones del Presidente de la
Comisión Permanente: a. Representar a la Comisión Permanente y firmar
sus comunicaciones, con el Secretario de la Comisión; b. Convocar a
sesiones, cuando a su juicio, asunto de importancia lo requieran, o cuando
lo soliciten seis o más miembros de la Comisión con expresión del motivo;
c. Presidir las sesiones con facultad de voto cuando se requiera mayoría
absoluta de dos tercios y decidir la votación en caso de empate; y d.
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Conceder permiso a los Senadores y Diputados que lo soliciten por un
término no mayor de quince días. Toda solicitud de permiso que se refiera
a un tiempo mayor, deberá tener la aprobación de la Comisión.

DEL VICEPRESIDENTE. Artículo 4°.- El Vicepresidente reemplazará
al Presidente cuando éste se hallare impedido o ausente.

DEL PRESIDENTE AD-HOC Artículo 5°.- En cado de ausencia o
impedimento del Presidente y el Vicepresidente, presidirá la sesión el
miembro presente que figure en la lista nacional de la mayoría en el
orden de precedencia correspondiente.

DE LOS SECRETARIOS Artículo 6°.- Al Secretario miembro de la
Comisión le corresponde colaborar con el Presidente y suscribir con él
las comunicaciones oficiales de la Comisión Permanente.Los Secretarios
Administrativo de la Comisión Permanente serán los Directores de
Comisiones Permanentes de las Cámaras de Senadores y de Diputados,
respectivamente. (Resolución N° 20 de fecha 1 de febrero del 2012).

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE: Artículo
7°.- Las atribuciones de la Comisión Permanente se hallan establecidas
en los Artículos 219 y 220 de la Constitución Nacional.
Artículo 8°.- La Comisión podrá constituir Comisiones especiales para
los casos que creyere conveniente.

DISPOSICIONES GENERALES: Artículo 9°.- La Comisión Permanente
del Congreso Nacional comunicará la integración de su Mesa Directiva
a los otros Poderes del Estado y a los Presidentes de ambas Cámaras
Legislativas.
Artículo 10°.- Antes de la expiración del mandato de la Comisión
Permanente, el Presidente de la misma pondrá a su consideración el
informe a que se refiere el Artículo 220 de la Constitución Nacional.
Artículo 11°.- En los casos no previstos por este Reglamento y si hubiere
duda o divergencia sobre interposición, regirán las disposiciones
pertinentes de los Reglamentos Internos de las Cámaras de Senadores
y/o Diputados.Si no hubiere concordancia entre las disposiciones de
dichos Reglamentos, se resolverá el caso por simple mayoría de votos,
previa discusión.
Artículo 12°.- Este Reglamento sólo podrá ser modificado en sesión
extraordinaria convocada al efecto, y previa presentación del proyecto
respectivo en sesión anterior.
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LOS PEDIDOS DE INFORMES

El pedido de informe es una herramienta constitucional que
faculta a ambas Cámaras del Congreso a solicitar información a
cualquier institución o autoridad del Estado sobre temas de su
interés, la Constitución Nacional en su Artículo 192 habla sobre
el pedido de informe y a su vez este artículo fue reglamentado por
Ley Nº 2648/05 “Del pedido de informes”.

Las Cámaras podrán solicitar a los demás poderes del Es-
tado, a los entes autónomos, autárquicos y descentralizados, y a
los funcionarios públicos, los informes sobre asuntos de interés
público que estimen necesarios, exceptuando la actividad juris-
diccional.

Los afectados estarán obligados a responder los pedidos de
informes dentro del plazo que se les señale, los cuales no podrán
ser inferiores de quince días.

Seguidamente lo que establecen los Reglamentos de ambas
Cámaras al respecto:

RHCS

Artículo 168.- El Senado podrá so-
licitar de los otros Poderes del Es-
tado los informes que considere ne-
cesarios, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Art. 143 de la Consti-
tución Nacional, podrá, asimismo,
de conformidad con la citada dis-
posición, solicitar del Poder Ejecu-
tivo la concurrencia de los Minis-
tros a la Cámara. En la nota res-
pectiva se expresará el motivo de
la resolución y la fecha fijada para
su comparecencia.

RHCD

En el Reglamento de la Cámara de
Diputados no existe mención sobre
los pedidos de informe ya que el
artículo constitucional fue regla-
mentado por Ley Nº5453/15.
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Artículo 169.- Los Pedidos de In-
forme versarán:
a) Sobre cuestiones vinculadas con
proyectos en estudio;
b) Sobre actos de la Administración
Pública;
c) Sobre otros asuntos de interés
público.

Este articulo 191 de la Constitución Nacional fue reglamen-
tado por Ley 5453/15 “QUE REGLAMENTA EL ARTICULO
191 DE LA CONSTITUCION NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORME”, que consta de 7 artículos;  a criterio de las autoras
la normativa citada adolece de algunos errores y lagunas que las
pasamos a analizar luego del cuadro.

Se menciona así mismo el A.I.Nº 1606/15 ACCIÓN DE IN-
CONSTITUCIONALIDAD: “MINISTERIO PUBLICO C/
ART. 2° INCISO C) DE LA LEY N° 5453/2015 QUE REGLA-
MENTA EL ARTICULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES”, por el que se hace
lugar el pedido del Ministerio Público de ser excluido de las enti-
dades del Estado que están obligadas a responder los pedidos de
informe.

A nuestro criterio el pedido de informe no acarrea grava-
men a ninguna institución del Estado o persona alguna, se trata
de una herramienta constitucional que busca aclarar determina-
das situaciones a fin de corregirlas, cambiarlas o que efectiva-
mente se cumplan en el caso que no se esté dando cumplimiento
a alguna normativa. Es extraña e infundada la posición asumida
por la Corte Suprema de Justicia en el auto interlocutorio referi-
do al otorgar esta medida al Ministerio Público.
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LEY N° 5453

QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN
NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Del objeto. La presente Ley tiene por objeto reglamentar
los pedidos de informes requeridos por el Congreso Nacional en ejerci-
cio de la facultad consagrada en el Artículo 192 de la Constitución Na-
cional.

Artículo 2°.- Los organismos o entidades públicas sujetos a la Ley.
Son organismos y entidades sujetos al alcance de la presente Ley:
a) El Poder Ejecutivo, sus Ministerios y Secretarías, Entes Autónomos

y Autárquicos, y otros organismos estatales dependientes de aquel.
b) El Poder Judicial, exceptuando la función jurisdiccional.
c) El Tribunal Superior de Justicia Electoral, la Contraloría General de

la República, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de
la República, el Ministerio Público, el Consejo de la Magistratura, el
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, el Banco Central del Pa-
raguay, la Defensoría Pública y otros órganos del Estado de natura-
leza análoga.

d) Los Gobiernos Departamentales, Gobiernos Municipales, las Uni-
versidades Nacionales, las Entidades de Regulación y de Superin-
tendencia, las Entidades Públicas de Seguridad Social, las Empre-
sas Públicas y las Empresas Mixtas, las Sociedades Anónimas en
que el Estado sea el socio mayoritario, las Entidades Financieras
Oficiales, y las Entidades de la Administración Pública Descentrali-
zada.

e) Las Entidades Binacionales en las que el Estado sea parte.

Artículo 3°.- De la forma y contenido de los informes.Los pedidos de
informes requeridos por las Cámaras del Congreso, deberán ser con-
testados en forma precisa y completa. El requirente deberá indicar si el
informe exige el acompañamiento del respaldo documental, en cuyo caso,
los organismos y entidades requeridos deberán remitirlos en testimonio
facsimilar, y en caso de que fundada y razonablemente les fuera imposi-
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ble disponer de tales testimonios, deberán precisar el lugar de ubica-
ción, archivo, oficina pública o persona en cuyo poder se
encuentren. Todos los informes deberán ser respondidos en formato im-
preso firmado por la máxima autoridad de la Institución y en archivo
informático digitalizado, reutilizable.

Artículo 4°.- Del plazo para la remisión de informes. Los pedidos de
informes serán respondidos obligatoriamente a las Cámaras del Con-
greso dentro del plazo que se señale en la requisitoria. Este plazo no
podrá ser inferior a 15 (quince) días hábiles.

Artículo 5°.- Del procedimiento por el incumplimiento. En caso de
incumplimiento, la Cámara respectiva reiterará el pedido de informes,
otorgando un plazo de 10 (diez) días hábiles adicionales para la remi-
sión de la información requerida. En caso de verificarse una nueva omi-
sión en el cumplimiento del pedido de informe, se reputará la omisión
como mal desempeño o negligencia grave de funciones del responsa-
ble del organismo o entidad requerida y dará lugar al ejercicio de las
facultades conferidas en la Constitución Nacional a las Cámaras del
Congreso. En los demás casos, se remitirán los antecedentes a la máxi-
ma autoridad del organismo o entidad respectiva, a fin de que adopte
las medidas pertinentes al caso.Si los informes resultaren incompletos,
se otorgará un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles para su comple-
mentación, con las implicancias establecidas en el párrafo precedente.

Artículo 6°.- Derógase el Artículo 1° de la Ley N° 2648/05 “QUE RE-
GLAMENTA LOS A RTÍCULOS 192, 209 Y 211 DE LA CONSTITUCIÓN
NACIONAL SOBRE PLAZOS LEGISLATIVOS”, y cualquier otra dispo-
sición o acto administrativo contrario a la presente Ley.

Artículo 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Del análisis del artículo 5 de la ley se desprende que existe
una laguna en relación a cuál es la autoridad que debe declarar
el mal desempeño o negligencia grave del que habla, así mismo
en el caso de no ser contestado el informe por más reiteraciones
que se hagan sobre el mismo ¿cuál sería el remedio procesal para
compeler realmente al funcionario o a la entidad para contestar-
lo?
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10 Decreto N° 4064/15 Por el cual se Reglamenta La Ley No 528212014 “De Libre
Acceso Ciudadano ala Información Pública y Transparencia Gubernamental.

La nobel Ley de TRANSPARENCIA, No. 5.282 “DE LI-
BRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLI-
CA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL”que establece
como principio que la información debe estar sistematizada y dis-
ponible con el fin de que sea difundida en forma permanente a los
efectos de asegurar el más amplio y fácil acceso a la ciudadanía, y
que en cuanto a transparencia pasiva prevé que los interesados
puedan solicitar la información de manera verbal, escrita y a tra-
vés de correo electrónico, nos da algunas posibles soluciones al
respecto de la laguna existente en la reglamentación del Art. 192
de la Constitución Nacional ya que la misma ley se constituye en
un paralelismo con la ley de pedido de informe. En ese sentido en
el artículo 21 de la citada ley de transparencia se establece lo
siguiente:

“Artículo 21.-RECURSO: En caso de denegación expresa
o tácita de una solicitud de acceso a la información pública, pro-
cederá el recurso de reconsideración, a fin de que la misma auto-
ridad examine nuevamente la cuestión y dicte la resolución que
corresponda”.

La ley fue reglamentada por el Poder Ejecutivo por DE-
CRETO N° 4064/15: POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY
No 5282/2014 “DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFOR-
MACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMEN-
TAL”, al respecto de la reconsideración el Decreto Reglamentario
estable lo siguiente: Art. 31.- Reconsideración. En caso de que
se interponga recurso de reconsideración, este deberá ser resuelto
en el plazo máximo de veinte (20) días hábiles. Si el mismo es
rechazado o no es resuelto en dicho plazo, el solicitante podrá ejer-
cer la acción judicial prevista en el Artículo 23 de la Ley N° 5282/
14 dentro del plazo de sesenta (60) días hábiles contados a partir
de la recepción de la respuesta al recurso de reconsideración o de
vencido el plazo para resolverlo.10
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La Ley 5282/14 también establece que, si a pesar de la in-
terposición del recurso de reconsideración, es denegada de vuelta
la información requerida por el ciudadano, éste podrá recurrir
ante Juez competente:

TÍTULO VI - ACCIÓN JUDICIAL: ARTÍCULO 23°.
COMPETENCIA. En caso de denegación expresa o tácita de una
solicitud de acceso a la información o de cualquier otro incumpli-
miento de una repartición pública con relación a las obligaciones
previstas en la presente ley, el solicitante, haya o no interpuesto el
recurso de reconsideración, podrá, a su elección, acudir ante cual-
quier Juez de Primera Instancia con jurisdicción en el lugar de su
domicilio o en donde tenga su asiento la fuente pública.

ARTÍCULO 24°. PLAZO. La acción contra la denegación
expresa o tácita de una solicitud de acceso a la información públi-
ca, deberá ser interpuesta en el plazo de sesenta días.

ARTÍCULO 25°. MEDIDAS DE URGENCIA. Si de los
fundamentos del escrito de interposición de la acción o en cual-
quier otro momento del proceso resultare, a criterio del Juzgado,
la necesidad de su inmediata actuación, este dispondrá, con ca-
rácter provisional, las medidas que correspondieren en amparo
del derecho o libertad presuntamente negados o menoscabados.

ARTÍCULO 26°. CUMPLIMIENTO: a) Toda decisión ju-
dicial que ordene la entrega de información pública, deberá cum-
plirse en los plazos legales pertinentes. b) El que incumpliere la
decisión judicial descrita en el inciso anterior, será castigado con
pena de multa de hasta trescientos días-multa y una medida de
inhabilitación para el ejercicio de la función pública de hasta dos
años.

ARTÍCULO 27°. Los montos obtenidos por la aplicación de
la pena prevista en el artículo anterior serán destinados a la Di-
rección General del Tesoro, para el cumplimiento de sus fines.
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El Poder Judicial a través de la Acordada N° 1005/15 del 21 de
septiembre de 2015 estableció los procedimientos para las accio-
nes judiciales derivadas de la ley de transparencia de la siguien-
te manera:

Art. 1°. -ESTABLECER que, para el caso de denegación
expresa o tácita de una solicitud de acceso a la información la
acción judicial se tramite según las reglas previstas en el artículo
134 de la Constitución y en el Código Procesal Civil para el juicio
de amparo.

Art. 2°. -ESTABLECER que, para el caso de cualquier otro
incumplimiento de una repartición pública con relación a las obli-
gaciones previstas en la Ley 5282/14 que no caiga dentro de lo
previsto en el Art. 1 de esta Acordada, la acción judicial se trami-
te por las reglas del procedimiento sumario previsto en el Art.683
del Código Procesal Civil.

Art. 3°. - ESTABLECER que para determinar los jueces que
sean competentes para entender en las acciones previstas en los
Artículos 1 y 2 de la presente Acordada se deben aplicar las re-
glas previstas en el Art. 23 de la ley N° 5282/14 y en su caso la de
los instrumentos internacionales que rigen la creación y el funcio-
namiento de ciertas entidades públicas.

INMUNIDAD PARLAMENTARIA. Origen de los fueros

Haciendo un poco de historia, en el siglo XIV en Inglaterra,
el poder político del Parlamento había crecido de tal manera que
se había transformado en un importante factor de control del rey.
Es en esa época que puede encontrarse el origen de los llamados
fueros o privilegios parlamentarios. En 1341, Jean Stratford, ar-
zobispo de Canterbury, quien se consideraba perseguido por el
monarca, reclamó ser juzgado por sus pares. Los Lores declara-
ron que los miembros del Parlamento no podían ser citados ante
la Justicia ni condenados, y que únicamente podían ser juzgados
por ese órgano legislativo constituido en Alta Corte.
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Ese privilegio fue violado por primera vez en 1397 cuando
el legislador inglés Sir Thomas Haxley fue condenado a muerte
por el rey Ricardo II –quien lo acusó de traición por impulsar un
proyecto para reducir los gastos de la Corona–. A raíz de una
nueva violación a esos privilegios, en 1512 el Parlamento aprobó
la primera ley que define los fueros de sus miembros, otorgándo-
les una acción en caso de ser molestados o vejados. Finalmente,
con el dictado del “Bill of Rights” o Carta de Derechos en 1689,
que el Parlamento inglés le impuso al príncipe Guillermo de
Orange, quedaron consagrados la libertad de palabra, de delibe-
ración y de procedimiento de los parlamentarios ingleses.Estos
privilegios fueron adoptados por las monarquías parlamentarias
europeas y luego se extendieron a las formas republicanas de go-
bierno de los países de América.

DEFINICIÓN. CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1992

De acuerdo con la Real Academia Española11, el término
inmunidad proviene del latín immunitas, - atis que, unida a la
palabra parlamentaria, significa aquella prerrogativa de los se-
nadores y diputados que los exime de ser detenidos o presos, ex-
cepto en los casos que determinan las leyes, o procesados y juzga-
dos sin previa autorización del cuerpo legislador (parlamento, Con-
greso o Asamblea).

La inmunidad parlamentaria es una institución que prote-
ge a los congresistas de no ser procesados por delitos comunes o
arrestados (salvo delito flagrante), sin previa autorización del Con-
greso o de la Comisión Permanente, desde que son electos.

11 Cit. Diccionario Universal de términos Parlamentarios. Francisco Berlín
Valenzuela (Coordinador) Jorge Moreno Collado Miguel Ángel Camposeco Cadena
Manuel González Oropeza Luis Molina Piñeiro Pericles Namorado Urrutia Javier
Orozco Gómez Susana Thalía Pedroza de la Llave Francisco Rivera Alvelais David
Vega Vera. Segunda edición, junio de 1998. Pág. 363.
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12 Ex Ministro de Justicia y Miembro del Tribunal Constitucional del Perú.

Su finalidad es evitar detenciones o procesos penales con
una indudable motivación política que puedan enturbiar la co-
rrecta marcha de la labor representativa. El Parlamento no acu-
sa al senador o diputado, sino que se limita a descartar la exis-
tencia de móviles políticos de una acusación en su contra.

Esta protección no alcanza si los procesos judiciales inicia-
ron antes de ser electos.

En muchos países funciona una Comisión especial antes de
que el Pleno lo autorice, en el Perú se denomina Comisión de
Levantamiento de Inmunidad Parlamentaria del Congreso que
debe calificar el pedido del Poder Judicial. Esto implica revisar
que la solicitud no tenga errores formales o materiales, y que solo
exista una motivación legal. Si el pedido no tiene errores, se agen-
da para ser sometido a debate y votación en el Pleno.En palabras
del constitucionalista Víctor García Toma, el Congreso12 “evalúa
si, por ejemplo, la acusación ha sido producto de una venganza,
intimidación o acto de persecución de la oposición; si se descarta,
se levanta la inmunidad para que pueda abrirse proceso judi-
cial”.

Aunque muchos sostienen que es una sanción en realidad
no lo es, por que se mantiene el principio de inocencia consagrado
en el art. 17 de la Constitución Nacional y están vigentes todos
sus derechos civiles y políticos ya que no existe sentencia.

De la lectura del artículo constitucional se desprende la in-
corporación de dos tipos de fueros parlamentarios: la inmunidad
de opinión y la inmunidad de arresto.

En la primera parte del artículo 191 de la Carta Magna
dice: “Ningún miembro del Congreso podrá ser acusado judicial-
mente por las opiniones que emita en el desempeño de sus funcio-
nes”.
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Para luego hablar de la inmunidad de arresto: “Ningún Se-
nador o Diputado podrá ser detenido, desde el día de su elección
hasta el del cese de sus funciones, salvo que fuera hallado en fla-
grante delito que merezca pena corporal”.

EXCEPCIONES:Pero también el artículo 191 establece las
excepciones: “En este caso, la autoridad interviniente lo pondrá
bajo custodia en su residencia, dará cuenta de inmediato del he-
cho a la Cámara respectiva y al juez competente, a quien remitirá
los antecedentes a la mayor brevedad”

Existe también una segunda posibilidad a la que hace refe-
rencia el artículo: “Cuando se formase causa contra un Senador o
un Diputado ante los tribunales ordinarios, el juez la comunica-
rá, con copia de los antecedentes, a la Cámara respectiva, la cual
examinará el mérito del sumario, y por mayoría de dos tercios
resolverá si ha lugar o no al desafuero, para ser sometido a proce-
so. En caso afirmativo, le suspenderá en sus fueros”.

En la actualidad la tendencia en el parlamento paraguayo
es otorgar el desafuero de los integrantes de ambas cámaras del
congreso, sin mayores cuestionamientos ante el requerimiento
fiscal-judicial; esto debido a que muchos diputados y senadores
han sido procesados en la última década por groseros hechos de
corrupción pública, lo cual incluso ha motivado que se active el
mecanismo de la pérdida de investidura, previsto en el artículo
201 de la Constitución Nacional, conforme lo veremos en el capí-
tulo pertinente.
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CAPÍTULO III
DE LA PÉRDIDA DE INVESTIDURA

SUMARIO: Referencias y Consideraciones. Las constitu-
ciones Nacionales del Paraguay y la Pérdida de Investidu-
ra: textos constitucionales de 1870, 1940, 1967. Qué dice la
Constitución Nacional de 1992 sobre la Pérdida de investi-
dura? La investidura como honor y dignidad. La democra-
cia y sus representantes. Órgano competente y mayoría re-
querida. Procedimiento. Causales para aplicar la Pérdida
de Investidura. La Pérdida de Investidura en el Derecho
Comparado. Ley reglamentaria: Un paso necesario.
Casuística: Antecedentes y resultados de los juicios de pér-
dida de investidura del Ex Senador Oscar González Daher
y el ex Diputado José María Ibáñez. Control Social: Pro-
puesta para avanzar hacia el fortalecimiento instituciona-
lidad.

REFERENCIAS Y CONSIDERACIONES

La pérdida de investidura es una figura consagrada en el
artículo 201 de la Constitución Nacional de 1992; sin embargo, a
pesar de tres décadas de vigencia de nuestra Carta Magna, no
fue sino hasta finales del año 2017 que cobra relevancia y se la
aplica por primera vez en fecha 22 de diciembre de 2017 al ex
senador de la ANR Óscar González Daher; conforme Resolución
Nº 1901 de la Honorable Cámara de Senadores cuyo acápite in-
dica: “Se resuelve la pérdida de investidura del Senador Óscar
González Daher”
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La aplicación de la figura de la pérdida de investidura se
dio en la sesión extraordinaria de la Honorable Cámara de Sena-
dores del 22 de diciembre de 2017, sin ley reglamentaria. Los
antecedentes existentes tanto en la Cámara de Senadores como
Diputados, serán referenciados luego de una breve exposición
constitucional y doctrinaria.

LAS CONSTITUCIONES DEL PARAGUAY Y LA PÉRDIDA
DE INVESTIDURA

Paraguay ha adoptado desde el año 1870 cuatro textos cons-
titucionales a saber: 1870, 1940, 1967 y 1992. En el análisis de
las cuatro constituciones citadas, podemos identificar, en lo que
respecta a la pérdida de investidura o figuras similares, que se
contemplan sanciones a senadores y diputados que denigran el
cargo con conductas inmorales.

A continuación, realizaremos un breve análisis
transcribiendo la normativa constitucional contenida en nuestros
textos fundamentales:

CONSTITUCIÓN NACIONAL DEL PARAGUAY DE 1870

La Convención Nacional Constituyente de 1870 inauguró
sus deliberaciones el 15 de agosto de 1870, en el edificio del Con-
greso Nacional, con asistencia de los diputados designados por
las parroquias de la capital y departamentos del interior. Dicha
asamblea sancionó, con sólo algunas modificaciones, el proyecto
de Constitución elaborado, casi en su totalidad, por Juan José
Decoud, Facundo Machain, Juan Silvano Godoy y Miguel Pala-
cios.

Encontramos varios artículos que determinan sanciones que
van desde el apercibimiento hasta la expulsión que pueden ser
aplicados a senadores y diputados. Las disposiciones constitucio-
nales abordan desde cuestiones genéricas que marcan la dinámi-
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ca de sanciones y comportamientos de los parlamentarios, hasta
situaciones específicas. Así el Artículo 14 de la Constitución
Nacional de 1870 dice: “Todas las autoridades superiores, em-
pleados y funcionarios públicos de la República son responsables
individualmente de la falta y delitos cometidos en el ejercicio de
sus funciones. Todos sus actos deben ajustarse estrictamente a la
Ley y en ningún caso pueden ejercer atribuciones ajenas a su ju-
risdicción”.

En el Capítulo VII titulado: “Disposiciones comunes a am-
bas Cámaras” encontramos el Artículo 60 que determina la
COMPETENCIA exclusiva de cada cámara en el juzgamiento de
elecciones, derechos y títulos de sus miembros; a saber: “Cada
Cámara es Juez exclusivo de las elecciones, derechos y títulos de
sus miembros en cuanto a su validez. Ninguna de ellas entrará en
sesiones sin la mayoría absoluta de sus miembros; pero un núme-
ro menor podrá compeler a los miembros ausentes; a que concu-
rran a las sesiones en los términos y bajo la pena que cada Cáma-
ra establezca”.

La facultad de dictar su propio reglamento, las sanciones
probables y las mayorías requeridas están previstos en el Artícu-
lo 62 en los siguientes términos: “Cada Cámara hará su regla-
mento y podrá con dos tercios de votos corregir a cualquie-
ra de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio de
sus funciones o removerlo por inhabilidad física o moral y
hasta excluirlo de su seno, cuando la Cámara lo juzgue
incapaz o inhábil para asistir a su seno; pero bastará la
mayoría de uno sobre la mitad, para decidir en las renuncias que
voluntariamente hicieren de sus cargos”.

Propiamente no se habla de pérdida de investidura y las
causales no están tasadas en la norma constitucional como en la
actual Constitución, quedando abierta la posibilidad de remover
y excluir a aquel Diputado o Senador que sea juzgado como inca-
paz o inhábil. Nótese la posibilidad de ser removido por inhabili-
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dad moral, situación que incorpora al debate la ética y la moral
como parte de la personalidad de la cual debe estar investido un
representante del pueblo.

CONSTITUCIÓN NACIONAL DEL PARAGUAY DE 1940

Este texto constitucional tiene sus grandes cuestionamien-
tos y detractores, debido a que fue aprobado por un DECRETO-
LEY N° 2.242 “POR EL CUAL PROMULGA LA NUEVA CONS-
TITUCIÓN NACIONAL” que data del 10 de Julio de 1940

El anteproyecto de Constitución fue presentado por la Co-
misión Redactora que se creó por Decreto N° 1.077, en cumpli-
miento de la Ley del 16 de febrero de 1940.

Entre sus primeras disposiciones figuran el Artículo 1° que
dice: “Desde esta fecha entra en vigencia la presente Constitución,
en substitución de la Carta Política de 1870; así mismo el Artícu-
lo 2° refiere: “Someto la presente Constitución al veredicto del
pueblo, a cuyo efecto convoco a todos los ciudadanos a plebiscito,
que se realizará el 4 de agosto próximo venidero, de acuerdo con
las leyes electorales vigentes y a la reglamentación que se dictará
oportunamente”.

En el Capítulo titulado “LA CÁMARA DE REPRESENTAN-
TES” - Artículo 67 indica: “La Cámara de Representantes se com-
pondrá de miembros elegidos directamente por el pueblo, de acuer-
do con la ley electoral que se dictará oportunamente, en razón de
uno por cada veinte y cinco mil habitantes. En el mismo acto elec-
toral se elegirá un tercio del número total de Representantes para
actuar como suplentes de los titulares, en caso de muerte, renun-
cia o inhabilitación de los mismos, hasta completar el período. El
suplente también reemplazará al titular en caso de que éste pase
a ocupar un cargo en la Administración Pública y mientras el
titular permanezca en dicho cargo”.
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El Artículo 71 refiere: “La Cámara es juez exclusivo de la
elección, derechos y títulos de sus miembros. Ella podrá, con dos
tercios de votos, corregir a cualquiera de sus miembros por desor-
den de conducta en el ejercicio de sus funciones o removerlos por
inhabilidad física o moral y excluirlos de su seno; pero bastará la
mayoría para decidir en las renuncias que voluntariamente
hicieren de sus cargos. La Cámara entrará en sesión con la pre-
sencia de la mayoría absoluta de sus miembros, pero un número
menor podrá compeler a los miembros ausentes a que concurran a
las sesiones bajo la pena que la ley establecerá”; advertimos la
alusión a la remoción de los integrantes de la Cámara de Repre-
sentantes por inhabilidad moral con la consecuente exclusión; no
obstante la tipificación o descripción de qué se entiende por “in-
habilidad moral” no está precisada y tampoco fue objeto de una
reglamentación vía legislativa; lo cual hubiese servido mucho como
antecedente para futuras decisiones.

CONSTITUCIÓN NACIONAL DEL PARAGUAY DE 1967

El texto del preámbulo de la Constitución de 1967 fue pre-
parado para su presentación en la Convención Nacional Consti-
tuyente por una Comisión ad-hoc integrada por los ciudadanos
convencionales: Ezequiel González Alsina, Luis María Argaña,
Carlos Alberto González, Carlos Alberto Levi Ruffinelli y Fran-
cisco Sosa Jovellanos; cuyo encabezado iniciaba: “Los represen-
tantes de la Nación Paraguaya, reunidos en Convención Nacio-
nal Constituyente, ratificando los inmutables principios republi-
canos de la democracia representativa, inspirados en los más pu-
ros sentimientos de amor a la Patria, conscientes del deber de con-
sagrar los Derechos Humanos, y de asegurar la libertad, la igual-
dad, la justicia y el orden, la paz interior, la defensa nacional, el
desarrollo económico y el progreso social y cultural, como patri-
monio intangible que garantiza la dignidad y el bienestar de las
generaciones de paraguayos y de todos los hombres del mundo
que lleguen a compartir con ellas el esfuerzo de labrar un destino
superior en el concierto de las naciones libres, invocando el ampa-
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ro de Dios, la enseñanza de los Próceres de Mayo, y el ejemplo
inmortal de los defensores de nuestra nacionalidad, sancionan
esta Constitución para la República del Paraguay”.

En cuanto a las sanciones que podrán ser impuestas a Se-
nadores y Diputados el Art. 140 define la competencia en los si-
guientes términos: Cada Cámara es juez exclusivo de la elección,
derechos y títulos de sus miembros. Ninguna de ambas entrará en
sesiones sin la concurrencia de la mayoría absoluta de ellos, pero
un número menor podrá compeler a los miembros ausentes a que
concurran, bajo apercibimiento de la sanción que será estableci-
da en el reglamento, para los renuentes.”; así mismo el Art. 141
contempla la posibilidad que, senadores y diputados sean exclui-
dos del seno de la Cámara a la cual pertenecen, pero no determi-
na con mucha claridad causales vinculadas al uso indebido de
influencias, a saber: “Por mayoría de dos tercios de votos, cada
Cámara podrá amonestar a cualquiera de sus miembros o excluirlo
de su seno, por desorden de conducta en el ejercicio de sus funcio-
nes, por incapacidad o por inhabilidad física o mental, debida-
mente comprobada. En los casos de renuncia, decidirá por simple
mayoría de votos”.

CONSTITUCIÓN NACIONAL DEL PARAGUAY DE 1992:
¿QUÈ DICE LA SOBRE LA PÉRDIDA DE INVESTIDURA?

La Constitución Nacional de 1992 en su artículo 201, copia-
do textualmente reza: DE LA PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA:
“Los senadores y diputados perderán su investidura, además de
los casos ya previstos, por las siguientes causas: 1.) la violación
del régimen de las inhabilidades e incompatibilidades previstas
en esta Constitución, y 2.) el uso indebido de influencias,
fehacientemente comprobado. Los senadores y diputados no esta-
rán sujetos a mandatos imperativos”.
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La pérdida de investidura, tal como está consagrada en la
Constitución, acarrea como consecuencia la cesación o pérdida
del mandato de un senador o diputado, por haber incurrido en
determinadas conductas que son las establecidas en los incisos 1
y 2 del artículo supra mencionado.

Esta figura encuentra raigambre y fundamentación en un
principio republicano elemental que es la RESPONSABILIDAD
DE LOS FUNCIONARIOS PÙBLICOS en el ejercicio de los actos
de gobierno. Es importante señalar que, la asunción de responsa-
bilidades públicas por parte de funcionarios públicos –todos sin
excepción sean permanentes, contratados o de elección popular -
es la piedra angular de todo régimen democrático; motivo por el
cual ningún funcionario público puede declararse inauditable, ni
exento de responsabilidad.

El ejercicio de un cargo electivo no es un cheque en blanco
que habilita a manejarse al margen del estado de derecho, que
implica en términos sencillos que gobernantes y gobernados es-
tán sometidos al imperio de las leyes.

Así encontramos en el Artículo 106 de la Constitución Na-
cional la siguiente prescripción: “DE LA RESPONSABILIDAD
DEL FUNCIONARIO Y DEL EMPLEADO PUBLICO: Nin-
gún funcionario o empleado público está exento de responsabili-
dad. En los casos detransgresiones, delitos o faltas que cometie-
sen en el desempeño de sus funciones, sonpersonalmente respon-
sables, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Esta-
do, conderecho de éste a repetir el pago de lo que llegase a abando-
nar en tal concepto”

Siguiendo con nuestra línea argumental nos preguntamos:
A la luz de la disposición contenida en el Artículo 106 de nues-
tra Carga Magna: ¿Cómo se concretaría la aplicación de una even-
tual sanción ante la comisión de una conducta reprochable desde
el punto de vista legal, ético o político atribuido a un funcionario
público?
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La respuesta al cuestionamiento formulado la encontramos
en la Constitución Nacional y las leyes de la república que seña-
lan las herramientas jurídicas que deben utilizarse para sancio-
nar a los diferentes funcionarios públicos, sean estos permanen-
tes o de elección popular; así tenemos que el SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO es la vía para sancionar, incluso con el despido
justificado a los funcionarios públicos permanentes y contrata-
dos ( Ley 1626/00 “De la función Pública”); la INTERVENCIÓN
para el caso de intendentes, gobernadores y concejales municipa-
les y departamentales conforme lo establece el Artículo 16513 de
la C.N.; el JUICIO POLÍTICO debe ser aplicado para juzgar la
conducta política y determinar inclusive su remoción del cargo
del Presidente de la República, el Vicepresidente, los ministros
del Poder Ejecutivo, los Ministros de la Corte Suprema de Justi-
cia, el Fiscal General del Estado, el Defensor del Pueblo, el Con-
tralor General de la República, el Subcontralor y los integrantes
del Tribunal Superior de Justicia Electoral conforme lo señala el
Artículo 22514 de la C.N; el JURADO DE ENJUICIAMIENTO

13 DE LA INTERVENCIÓN:  Los departamentos y las municipalidades podrán ser
intervenidos por el Poder Ejecutivo, previo acuerdo de la Cámara de Diputados,
en los siguientes casos: 1. A solicitud de la junta departamental o de la municipal,
por decisión de la mayoría absoluta; 2. por desintegración de la junta
departamental o de la municipal, que imposibilite su funcionamiento, y 3. por
grave irregularidad en la ejecución del presupuesto o en la administración de
sus bienes, previo dictamen de la Contraloría General de la República. La
intervención no se prolongará por más de noventa días, y si de ella resultase la
existencia del caso previsto en el inciso 3., la Cámara de Diputados por mayoría
absoluta, podrá destituir al gobernador o al intendente, o la junta departamental
o la municipal, debiendo el Tribunal Superior de Justicia Electoral convocar a
nuevos comicios para constituir las autoridades que reemplacen a las que hayan
cesado en sus funciones, dentro de los noventa días siguientes a la resolución
dictada por la Cámara de Diputados.

14 DEL PROCEDIMIENTO: El Presidente de la República, el Vicepresidente, los
ministros del Poder Ejecutivo, los ministros de la Corte Suprema de Justicia, el
Fiscal General del Estado, el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la
República, el Subcontralor y los integrantes del Tribunal Superior de Justicia
Electoral, sólo podrán ser sometidos a juicio político por mal desempeño de sus
funciones, por delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos o por delitos comunes.
La acusación será formulada por la Cámara de Diputados, por mayoría de dos
tercios. Corresponderá a la Cámara de Senadores, por mayoría absoluta de dos
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DE MAGISTRADOS es el órgano extra poder encargado de juz-
gar y sancionar a magistrados judiciales, agentes fiscales y de-
fensores públicos ( Ver: Artículos 25315, 27016 de la Constitución
Nacional).

En la estructura constitucional, la responsabilidad del fun-
cionario público goza de status y abolengo y, para el efecto, se
han creado los mecanismos correctivos ante las conductas impro-
pias cometidas por los diferentes servidores públicos en el ejerci-
cio del cargo. Entonces; la PERDIDA DE INVESTIDURA es la
herramienta constitucional para sancionar a senadores y diputa-
dos que con sus acciones deshonren la investidura y el cargo.

Algunos parlamentarios electos en el presente periodo cons-
titucional (2018-2023) han pretendido incluso que el cargo que
ostentan los hace impunes e intocables, situación que es admisi-
ble en la Edad Media donde los señores feudales podían compor-
tarse a su arbitrio, pero nunca será tolerable en un estado de
derecho. Otros han esbozado argumentos aún más risibles como
la inexistencia de ley reglamentaria lo cual, según sus teorías,
impediría la aplicación de la figura constitucional de la PERDI-
DA DE INVESTIDURA.

tercios, juzgar en juicio público a los acusados por la Cámara de Diputados y, en
caso, declararlos culpables, al sólo efecto de separarlos de sus cargos, En los
casos de supuesta comisión de delitos, se pasarán los antecedentes a la justicia
ordinaria.

15 DEL ENJUICIAMIENTO Y DE LA REMOCIÓN DE LOS MAGISTRADOS: Los
magistrados judiciales sólo podrán ser enjuiciados y removidos por la comisión
de delitos, o mal desempeño de sus funciones definido en la ley, por decisión de
un Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados. Este estará integrado por dos
ministros de la Corte Suprema de Justicia, dos miembros del Consejo de la
Magistratura, dos senadores y dos diputados; éstos cuatro últimos deberán ser
abogados. La ley regulará el funcionamiento del Jurado de enjuiciamiento de
magistrados.

16 DE LOS AGENTES FISCALES: Los agentes fiscales son designados, en la misma
forma que establece esta Constitución para los jueces. Duran en sus funciones y
son removidos con iguales procedimientos. Además, tienen las mismas
incompatibilidades e inmunidades que las determinadas para los integrantes
del Poder Judicial.
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Recordemos que el artículo 45 DE LOS DERECHOS Y
GARANTÍAS NO ENUNCIADOS indica: “La enunciación de
los derechos y garantías contenidos en esta Constitución no
debeentenderse como negación de otros que, siendo inherentes a
la personalidad humana, nofiguren expresamente en ella. La fal-
ta de ley reglamentaria no podrá ser invocada paranegar ni para
menoscabar algún derecho o garantía”. En tal sentido, contar con
senadores y diputados probos, honestos e intachables es un dere-
cho del ciudadano y una garantía y principio de la república, se-
gún lo explicamos brevemente.

LA INVESTIDURA COMO HONOR Y DIGNIDAD

Es importante antes de avanzar en los fundamentos de la
conclusión anticipada que se resume en la siguiente premisa:
SOMETIDO A JUICIO DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA,
el Senador o Diputado encontrado culpable, debe ser RE-
MOVIDO DEL CARGO, definir conceptos como honor, digni-
dad e investidura.

Manuel Ossorio en su Diccionario de Ciencias Jurídicas
Políticas y Sociales define el honor17 como “Cualidad moral que
nos lleva al más severo cumplimiento de nuestros deberes respec-
to del prójimo y de nosotros mismos// Gloria o buena reputación
que sigue a la virtud, al mérito o a las acciones heroicas, la cual
trasciende a las familias, personas y acciones mismas del que se
la granjea…”

La dignidad, siguiendo al mismo autor, es: “Calidad de
Digno. Excelencia o mérito. Gravedad, decoro o decencia. Cargo
Honorífico. Empleo o puesto que lleva aneja cierta autoridad”18.

17 Manuel Ossorio; Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales;
Editorial Heliasta, Veinteava edición, 1992, p. 476.

18 Manuel Ossorio; Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales;
Editorial Heliasta, Veinteava edición, 1992, p. 344.
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En tanto que la investidura podemos conceptualizarla,
según el Diccionario Enciclopédico SOPENA cómo: “ f. acción de
investir. Carácter que se adquiere mediante la toma de posesión
de ciertos cargos”19.

Entonces, tanto el honor como la dignidad son elementos
propios de los cuales deben estar investidos los representantes
del pueblo; esta comprensión conlleva argumentaciones que se
orientan a justificar o explicar la necesidad de recurrir a ordena-
mientos o sistemas normativos ajenos al derecho positivo, pero
presentes en el derecho natural y vinculados fundamentalmente
a la filosofía del derecho, a la moral, a lo correcto, a lo sensato

La investidura es un honor que comporta unas exigencias
mayores que las que se hacen a los ciudadanos comunes, se dirige
a explicar que la aplicación de las causales de pérdida de investi-
dura que, según advertimos son dos en nuestra Constitución
Nacional a saber: el uso indebido de influencias fehacientemente
comprobado y la violación del régimen de incompatibilidades e
inhabilidades constitucionales; y demás reglas que regulan el
proceso de pérdida de investidura; abarcan necesariamente con-
sideraciones de carácter ético y moral, motivo por el cual, el dere-
cho positivo o escrito, debe ser complementado por normas que
exceden en mucho lo estrictamente jurídico, esto es, se debe recu-
rrir en su fundamentación a las normas o reglas pertenecientes a
la moral y al iusnaturalismo.

Entender la investidura relacionada con la dignidad y el
honor puede dar lugar a que los encargados de aplicar la norma
constitucional y el proceso utilicen a la moral, la ética y la filoso-
fía del derecho como fundamento de sus decisiones, como normas
que les indican el alcance de sus competencias y sus decisiones,
así como las limitaciones de las mismas.

19 Diccionario Manual SOPENA, Enciclopédico e Ilustrado; Editorial Ramón
Sopena S.A., Provenza, Barcelona, 1995, Tomo II, p. 1258.
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El uso de lo que es correcto, o de lo que es ético no está
exento de inconvenientes, lo que significa básicamente en su apli-
cación práctica una suerte de negación del derecho positivo y la
garantía de seguridad jurídica que pretende. La moral cuando no
está expresada en normas jurídicas es cargada en su contenido
por la interpretación y fundamentación que el juzgador o encar-
gado de su aplicación determine, con lo que para aquellos fanáti-
cos del positivismo podría implicar la transgresión del principio
de legalidad, que resume su vigencia en que el contenido de la
norma debe determinar de manera expresa y clara la conducta y
la sanción a ser aplicada, es decir, todo dentro de la norma, nada
fuera de ella.

Dando respuesta a los ius positivistas, y remarcando que el
derecho positivo contempla la posibilidad de aplicación del juicio
político de pérdida de investidura, es importante resaltar que en
los procesos de enjuiciamiento político como, sin lugar a dudas, lo
es la pérdida de investidura, el elemento de la discrecionalidad
fundada tiene un alto valor; motivo por el cual, recurrir al ius
naturalismo, a la filosofía del derecho y a la ética y la moral, tie-
nen licencia constitucional y son perfectamente tolerables, sien-
do su única y más importante limitación, que de la decisión del
órgano competente no puede ser arbitraria.

LA DEMOCRACIA Y SUS REPRESENTANTES

La democracia como forma de gobierno, implica básica y
rudimentariamente, una forma de gobierno u organización del
Estado donde las decisiones son adoptadas por el pueblo, cuyos
integrantes de manera directa o indirecta, según se establezcan
en los mecanismos de participación, van fijando las pautas de
convivencia social.

Sin embargo, la democracia, no es solamente el gobierno de
la mayoría – aunque muchas veces las autoridades así lo inter-
preten para justificar atropellos a la Ley y la Constitución- sino



DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA EN PARAGUAY

121

que una característica es el ejercicio responsable y limitado del
Poder, donde las mayorías no sólo respeten a las minorías, sino
que deben reconocer la inviolabilidad de los derechos denomina-
dos fundamentales de igualdad y libertad; además deben ceñir
sus conductas a lo estrictamente previsto en la Constitución Na-
cional y las leyes.

Gustavo Calvinho indica al respecto: “Acertadamente se ha
indicado que en los sistemas democráticos existen mayores razo-
nes para cumplir las leyes que en los sistema autoritarios, en tan-
to es precisamente la democracia el sistema que mejor propende a
la realización de los derechos humanos al fundar las decisiones
en el consenso y en la regla de la mayoría. Si lo que se busca es
afirmar la autoridad del derecho, mal podría argumentarse su
no acatamiento. Es en este imprescindible respeto al orden esta-
blecido que comienza a tallar el aludido concepto de estado de
derecho, que adiciona un perfil de poder limitado y controlado:
limitado por la ley y controlado por el pueblo”20.

ÓRGANO COMPETENTE Y MAYORÌA REQUERIDA

El profesor Juan Carlos Mendonca, en su libro Derecho Vivo
al comentar sobre el tema que nos convoca refiere: “....Tres cosas
son evidentes: que se trata de una sanción - sumamente grave,
puesto que consiste en una remoción del cargo-, que no se estable-
ce cuál es el órgano de aplicación de la misma, ni la mayoría re-
querida para su aprobación, en su caso. Hasta ahora han surgido
dos respuestas respecto del órgano de aplicación: la dada implíci-
tamente por la propia Cámara de Senadores al aplicar esa san-
ción a uno de sus miembros y al sancionar la Ley 6039- ella se
consideró competente, por eso lo hizo- y otra de carácter doctrinal:
la aplicación corresponde a la Justicia Electoral. También se han

20 CALVINHO, Gustavo. EL SISTEMA PROCESAL DE LA DEMOCRACIA. San
Marcos. Lima. 2.008, pág. 47.
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dado dos respuestas a la omisión de la mayoría requerida para
aplicar la sanción…”21.

Es importante señalar que la Ley 6039/18 “QUE REGLA-
MENTA EL ARTÍCULO 201 DE LA CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, DE LA PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA” fue derogada,
siendo su principal cuestionamiento la mayoría de dos tercios
establecida para que opere la sanción de remoción de un Senador
o Diputado sometido al proceso de pérdida de investidura.

El repudio enérgico de la prensa y la opinión pública que
calificó a la Ley 6039/18 como “ley de auto blindaje” motivó la
reacción de la clase política para derogar la citada normativa, sin
embargo, no se agotó el debate sobre los verdaderos motivos y
fundamentos que permiten aplicar esta sanción a Diputados y
Senadores infieles al cumplimiento de sus roles y mandatos.

Así las cosas, luego de la conformación de una Comisión
Especial en la Cámara de Diputados y de un intento fallido de
derivar al Tribunal Superior de Justicia Electoral el tratamiento
de la pérdida de investidura, los proponentes de este proyecto de
ley, lo retiraron y fue dictada Ley 6340 de fecha 19 de junio de
2019 la cual fue vetada por el Poder Ejecutivo, pues nuevamente
contiene graves problemas de constitucionalidad. La ley en cues-
tión establece, entre otras puntos, primero: LA COMPETENCIA
que corresponde a la Cámara de la cual forma parte el acusado;
SEGUNDO: La presentación de un pedido debe darse con la fir-
ma de al menos la cuarta parte del total de los miembros de la
Cámara respectiva, es decir, en el caso de Diputados se requiere
de 20 firmas y en el Senado 12 adherentes; TERCERO: La
MAYORÌA intimada para la aplicación de la sanción quedó esta-
blecida en mayoría absoluta, es decir, el voto positivo por la re-
moción de 41 Diputados en la Cámara de Diputados y 23 en la
Cámara de Senadores.

21 Juan Carlos Mendonça, Derecho Vivo, Fragmento entregado por el profesor
como aporte al debate. Material a publicarse.
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Nuestra posición con respecto a la COMPETENCIA
adhiere a la tesis que necesariamente son los pares del parla-
mentario, los encargados de aplicar los diferentes tipos de san-
ciones y encontramos suficientes motivos en la propia Constitu-
ción Nacional, la cual no puede ser interpretada de manera aisla-
da refiriendo únicamente al artículo 201 como principio y fin del
proceso de pérdida de investidura.

En tal sentido, una hermenéutica estricta, nos remite al
Artículo 190 de la Constitución Nacional que dice: “Del reglamento:
Cada Cámara redactará su reglamento. Por mayoría de dos ter-
cios podrá amonestar o apercibir a cualquiera de sus miembros,
por inconducta en el ejercicio de sus funciones, y suspenderlo has-
ta sesenta días sin goce de dieta. Por mayoría absoluta podrá re-
moverlo por incapacidad física o mental, declarada por la Corte
Suprema de Justicia. En los casos de renuncia, se decidirá por
simple mayoría de votos”.

El artículo 190 de la Constitución Nacional no deja lugar a
dudas con respecto a la competencia para aplicar sanciones, la
cual es atribuida a la propia Cámara a la que pertenece el con-
gresista, situación que abre muchos interrogantes de cara a una
eventual reforma constitucional, habida cuenta, el rol corporati-
vo que “naturalmente” asumen la mayoría de los integrantes del
Poder Legislativo a la hora de tomar decisiones que tengan como
objetivo expulsar del Congreso Nacional a Diputados y Senado-
res que han deshonrado el cargo y la investidura.

El mandato popular que ejercen y cumplen Senadores y
Diputados, repetimos, no es un cheque en blanco, motivo por cual,
la Constitución Nacional previno - como en otras instituciones
democráticas- la manera de activar sanciones a sus miembros,
sin lugar a dudas, la herramienta para expulsar del seno de las
Cámaras de Diputados y Senadores, es la pérdida de investidu-
ra; así como para remover a los Ministros de la Corte Suprema de
Justicia, del Tribunal Superior de Justicia Electoral, de la Con-
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traloría General de la República etc. es el JUICIO POLÍTICO
previsto en el artículo 225 de la Constitución Nacional; y el Jura-
do de Enjuiciamiento de Magistrados en el caso de magistrados,
fiscales y defensores públicos.

Ningún funcionario público puede pretender su IMPUNI-
DAD y así lo establece el artículo 106 de la Carta Magna que
dice: “DE LA RESPONSABILIDAD DEL FUNCIONARIO Y DEL
EMPLEADO PÙBLICO: Ningún funcionario o empleado púbico
está exento de responsabilidad. En los casos de transgresiones,
delitos o faltas que cometiesen en el desempeño de sus funciones,
serán personalmente responsables, sin perjuicio de la responsabi-
lidad subsidiaria del Estado, con derecho de éste a repetir el pago
de lo que llegase a abonar en tal concepto”.

Además, de los artículos constitucionales mencionados que
abonan la tesis de la competencia de las cámaras en el trata-
miento del proceso de pérdida de investidura, el propio Regla-
mento Interno de la Cámara de Diputados en su artículo 22 dis-
pone: “La Honorable Cámara es juez exclusivo de sus miembros.
Por mayoría de dos tercios podrá amonestar a cualquiera de ellos
o excluirlo de su seno, por desorden de conducta en el ejercicio de
sus funciones, por incapacidad o por inhabilidad física o mental,
debidamente comprobada. En los casos de renuncia decidirá por
simple mayoría de votos”.

El profesor Juan Carlos Mendonca, en su libro Derecho Vivo
sobre el particular refiere: “...La competencia de las Cámaras
deriva también de la combinación sistemática de dos artículos
constitucionales: el 201 y el 190. Al respecto cabe recordar el pri-
mer párrafo del artículo 201, ya transcripto. Dice textualmente:
Los senadores y diputados perderán su investidura, además de
los casos ya previstos, por las siguientes causas, y a continua-
ción establece dos. Resulta muy importante la parte del texto que
dice además de los casos ya previstos porque esto significa
claramente que a “los casos ya previstos” deben agregarse los pre-
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vistos en este artículo. Lo que obliga a establecer cuáles son esos
casos ya previstos por otra u otras normas anteriores. Y nos en-
contramos con que el único que lo hace es el artículo 190. Artículo
que resulta muy esclarecedor porque al legislar sobre el Regla-
mento de las Cámaras consagra la competencia de las mismas al
aplicar (apercibimiento, suspensión y remoción - que es lo mismo
que la pérdida de investidura, ya que esta no es otra cosa que la
remoción del cargo-) y también establece la mayoría requerida
para la aplicación de cada sanción. En el caso de la remoción
prescribe: “Por mayoría absoluta podrá removerlo - es decir,
privarlo de su investidura a un senador o diputado- por incapa-
cidad física o mental, declarada por la Corte Suprema de
Justicia. Si de acuerdo con la Constitución las Cámaras tienen
competencia para aplicar todas las sanciones previstas, incluyen-
do la remoción o pérdida de investidura, y establece incluso la
mayoría necesaria para su aprobación en cada sanción, parece
que no sería razonable negarle competencia en el caso del artículo
201 (que es uno de los que regula el 190), ni aplicar una mayoría
diferente a la que ella establece. Estamos frente a una norma que
regula específicamente la competencia para aplicar sanciones, las
distintas sanciones aplicables, las causales invocadas y las ma-
yorías requeridas en cada caso. En suma, simplificando al máxi-
mo, lo que la norma examinada (art. 201) está diciendo es esto:
“Además de los casos de pérdida de investidura ya previstos (artí-
culo 190), también son casos de pérdida de investidura los previs-
tos en este artículo” Frente a la claridad de la conexión no parece
razonable ignorar los casos ya previstos a los cuales se hace refe-
rencia expresa) Ni parece razonable ignorar que en esos casos las
Cámaras son las declaradas competentes para aplicar la sanción
de pérdida de investidura.”22.

En cuanto a la mayoría requerida, según nuestro criterio,
es importante señalar lo establecido en el Artículo 185 de la Cons-
titución Nacional que dice: “DE LAS SESIONES CONJUNTAS:

22 Juan Carlos Mendonça, Derecho Vivo, ... VER REFERENCIA….
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Las Cámaras sesionarán conjuntamente en los casos previstos en
esta Constitución en el Reglamento del Congreso, donde se esta-
blecerán las formalidades necesarias.El quórum legal se formará
con la mitad más uno del total de cada Cámara. Salvo los casos
en que esta Constitución establece mayorías calificadas,
las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos de
los miembros presentes. Para las votaciones de las Cámaras
del Congreso se entenderá por simple mayoría la mitad más uno
de los miembros presentes; por mayoría de dos tercios, las dos
terceras partes de los miembros presentes; por mayoría absoluta,
el quórum legal, y por mayoría absoluta de dos tercios, las dos
terceras partes del número total de miembros de cada cámara.
Las disposiciones previstas en este Artículo se aplicarán también
a las sesiones de ambas cámaras reunidas en Congreso. El mismo
régimen de quórum y mayorías se aplicará a cualquier órgano
colegiado electivo previsto por esta Constitución” (el destaque es
nuestro)

Una estricta y literal aplicación de la norma señalada en el
párrafo anterior nos deriva a la conclusión que, al no establecer
el Art. 201 mayoría calificada alguna, debería entenderse que es
mayoría simple de los miembros presentes, con lo cual, para des-
tituir a un senador o diputado bastarían como mínimo dos requi-
sitos: 1.) La existencia de quórum legal, es decir, 41 diputados y
23 senadores en sala; y 2.) el voto de la mitad más uno de los
presentes.

Aunque parezca contradictorio el tema de las mayorías re-
queridas para expulsar a un legislador, en el sentido que sancio-
nes menos graves que la remoción del cargo poseen mayorías ca-
lificadas, tal es el caso del desafuero23 solicitado por un Juez com-

23 Artículo 191 - DE LAS INMUNIDADES Ningún miembro del Congreso puede
ser acusado judicialmente por las opiniones que emita en el desempeño de sus
funciones. Ningún Senador o Diputado podrá ser detenido, desde el día de su
elección hasta el del cese de sus funciones, salvo que fuera hallado en flagrante
delito que merezca pena corporal. En este caso, la autoridad interviniente lo
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petente para el procesamiento judicial, cuya procedencia se da
con la exigencia constitucional de una mayoría de dos tercios,
entendemos que la crítica o desprolijidad imputada a la norma
por algunos sectores políticos, únicamente puede subsanarse por
el procedimiento de la enmienda o reforma; ínterin tocará cum-
plir con la disposición contenida en el Artículo 185 de la Consti-
tución Nacional.

PROCEDIMIENTO

Sin ley reglamentaria sancionada es el pleno de cada Cá-
mara soberano para decidir la aplicación de un procedimiento
ante cada caso sometido a su juzgamiento; de hecho así se ha
venido realizando a lo largo de los distintos periodos constitucio-
nales legislativos con el juicio político a miembros de la Corte
Suprema de Justicia e incluso al ex presidente de la República
destituido por este mecanismo Sr. Fernando Lugo.

Ahora bien, las reglas básicas del debido proceso obligan a
respetar algunos aspectos fundamentales relativos a la defensa
en juicio, cuyo incumplimiento, hace que el acto sea pasible de
serios cuestionamientos de constitucionalidad.

El hecho que la pérdida de investidura sea un juicio políti-
co, no significa que sea arbitrario, pues, básicamente el senador o
diputado que sea acusado por alguna de las causales previstas en
el artículo 201 de la Constitución Nacional tiene derecho a acce-
der al escrito de acusación, a las pruebas que se presentan, a los
hechos que se le imputan; además puede cuestionar e impugnar
las pruebas y refutar los argumentos ante el plenario de la Cá-

pondrá bajo custodia en su residencia, dará cuenta de inmediato del hecho a la
Cámara respectiva y al juez competentes, a quien remitirá los antecedentes a la
brevedad. Cuando se formase causa contra un Senador o un Diputado ante los
tribunales ordinarios, el juez lo comunicará, con copia de los antecedentes, a la
Cámara respectiva, la cual examinará el mérito del sumario, y por mayoría de
dos tercios resolverá si ha lugar o no desafuero, para ser sometido a proceso.
En caso afirmativo, le suspenderá en sus fueros.
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mara a la cual pertenece, por sí o por intermedio de un abogado
de su confianza; entre otras cuestiones básicas relativas al debi-
do proceso que se listan en los Artículos 1624 y 1725 de la Constitu-
ción Nacional.

CAUSALES PARA APLICAR LA PÉRDIDA DE
INVESTIDURA

Dos son las causales tasadas en la Constitución Nacional
que pueden ser invocadas para motorizar un juicio de pérdida de
investidura a un Senador o Diputado de la Nación, conforme fue-
ra señalado al momento de transcribir el texto del artículo 201 a
saber: 1.) la violación del régimen de las inhabilidades e incom-
patibilidades previstas en esta Constitución, y 2.) el uso indebido
de influencias, fehacientemente comprobado.

Con relación a la violación del régimen de inhabilidades
e incompatibilidades previstas en el texto fundamental,

24 DE LA DEFENSA EN JUICIO: La defensa en juicio de las personas y de sus
derechos es inviolable. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por tribunales
y jueces competentes, independientes e imparciales.

25 DE LOS DERECHOS PROCESALES: En el proceso penal, o en cualquier otro
del cual pudiera derivarse pena o sanción, toda persona tiene derecho a:1. que
sea presumida su inocencia; 2. que se le juzgue en juicio público, salvo los casos
contemplados por el magistrado para salvaguardar otros derechos; 3. que no se
le condene sin juicio previo fundado en una ley anterior al hecho del proceso, ni
que se le juzgue por tribunales especiales; 4. que no se le juzgue más de una vez
por el mismo hecho. No se pueden reabrir procesos fenecidos, salvo la revisión
favorable de sentencias penales establecidas en los casos previstos por la ley
procesal; 5. que se defienda por sí misma o sea asistida por defensores de su
elección; 6. que el Estado le provea de un defensor gratuito, en caso de no disponer
de medios económicos para solventarlo; 7. la comunicación previa y detallada de
la imputación, así como a disponer de copias, medios y plazos indispensables
para la preparación de su defensa en libre comunicación; 8. que ofrezca, practique,
controle e impugne pruebas; 9. que no se le opongan pruebas obtenidas o
actuaciones producidas en violación de las normas jurídicas; 10. el acceso, por sí
o por intermedio de su defensor, a las actuaciones procesales, las cuales en ningún
caso podrán ser secretas para ellos. El sumario no se prolongará más allá del
plazo establecido por la ley, y a 11. la indemnización por el Estado en caso de
condena por error judicial.
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corresponde remitirnos a los artículos 196,197 y 198. Antes de
continuar es importante definir qué entendemos por incompati-
bilidades e inhabilidades.

Incompatibilidad

En doctrina constitucional la figura de la Incompatibilidad
está contenida en la mayoría de los textos fundamentales con el
fin de garantizar a los ciudadanos que los funcionarios públicos
una vez que ingresen al estado, sea por nombramiento o elección
popular, no posean interferencias en el ejercicio de las funciones
propias del cargo público que desempañan, debido al ejercicio de
otra función, sea en el ámbito público o privado.

En cuando a los cargos electivos es importante señalar que
las incompatibilidades son diferentes a las condiciones de elegi-
bilidad previstas, normalmente, en la legislación electoral como
requisito de postulación al cargo al cual se aspira; es decir, el
régimen de incompatibilidades tiene operatividad y aplicabilidad
una vez que la persona se convierta en servidor público electo,
con la finalidad de garantizar que las funciones públicas que des-
empeña se realicen sin mediar ninguna influencia ni confusión
entre poderes.

En otras palabras, las incompatibilidades señaladas en la
Constitución Nacional y las leyes, son impedimentos de carácter
restrictivo que no permiten al sujeto afectado ejercer un cargo de
elección popular, por desempeñar otra función o actividad tasada
en la norma.

La Constitución Nacional en el Capítulo I DEL PODER
LEGISLATIVO - SECCIÓN I DE LAS DISPOSICIONES GENE-
RALES - Artículo 196 indica: DE LAS INCOMPATIBILIDA-
DES: “Podrán ser electos, pero no podrán desempeñar funciones
legislativas, los asesores de reparticiones públicas, los funciona-
rios y los demás empleados a sueldo del Estado o de los munici-
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pios, cualquiera sea la denominación con que figuren y el concep-
to de sus retribuciones, mientras subsista la designación para
dichos cargos. Se exceptúan de las incompatibilidades estableci-
das en este artículo, el ejercicio parcial de la docencia y el de la
investigación científica. Ningún Senador o Diputado puede for-
mar parte de empresas que exploten servicios públicos o tengan
concesiones del Estado, ni ejercer la asesoría jurídica o la repre-
sentación de aquellas, por sí o por interpósita persona”.

En el caso, que un Senador o Diputado sea acusado de desa-
rrollar alguna de las actividades públicas o privadas, remunera-
das o no, listadas en la norma constitucional, es pasible de ser
sometido a juicio a político de pérdida de investidura por viola-
ción al régimen de incompatibilidades constitucionales.

Inhabilidad

Las inhabilidades son restricciones establecidas en la Cons-
titución Nacional y las leyes que limitan el derecho de acceso al
ejercicio de cargos electivos o funciones públicas; es decir, son
requisitos negativos que impiden al sujeto afectado acceder a la
función pública. El fundamento democrático que avala el esta-
blecimiento del régimen de inhabilidades, consiste en rodear de
condiciones de transparencia, imparcialidad, igualdad y morali-
dad el acceso y la permanencia de las personas en el ejercicio de
un cargo público; de tal suerte que las decisiones de los servido-
res públicos, sean estos del cuadro administrativo permanente o
de elección popular, sean objetivas y tengan como resultado el
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, de manera tal
que asegure la convivencia pacífica y la vigencia del estado de
derecho.

En la norma constitucional paraguaya podemos distinguir
dos tipos de inhabilidades atendiendo al bien jurídico protegido o
a la finalidad de la limitación. En cuanto al bien jurídico protegi-
do las inhabilidades son restricciones para acceder a un cargo
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público determinado, valorando conductas jurídicamente repro-
chables llevadas a cabo por el afectado. En lo que respecta a la
finalidad de la limitación, este tipo de restricciones no se relacio-
na a la conducta previa del afectado, teniendo como objetivo pre-
servar los principios y valores constitucionales.

Considerando el carácter prohibitivo que posee el régimen
de inhabilidades, éstas son taxativas, es decir, deben necesaria-
mente estar contenidas en la Constitución Nacional y las leyes.
Estas pueden ser absolutas y relativas, las primeras son
insalvables, las segundas cesan si el afectado cumple con la ac-
ción prevista en la norma.

El Artículo 197 de la Constitución Nacional lista las
inhabilidades que afectan a senadores y diputados en los siguien-
tes términos: DE LAS INHABILIDADES: “No pueden ser can-
didatos a senadores ni a diputados:1. los condenados por senten-
cia firme a penas privativas de libertad, mientras dure la conde-
na; 2. los condenados a penas de inhabilitación para el ejercicio
de la función pública, mientras dure aquella; 3. los condenados
por la comisión de delitos electorales, por el tiempo que dure la
condena; 4. los magistrados judiciales, los representantes del Mi-
nisterio Público, el Procurador General de la República, el
Subcontador, y los miembros de la Justicia Electoral; 5. los mi-
nistros o religiosos de cualquier credo; 6. los representantes o
mandatarios de empresas, corporaciones o entidades nacionales
o extranjeras, que sean concesionarias de servicios estatales, o de
ejecución de obras o provisión de bienes al Estado; 7. los militares
y policías en servicio activo; 8. los candidatos a Presidente de la
República o a Vicepresidente, y 9. los propietarios o copropieta-
rios de los medios de comunicación. Los ciudadanos afectados por
las inhabilitaciones previstas en los incisos 4, 5, 6, y 7, y deberán
cesar en su inhabilidad para ser candidatos noventa días, por lo
menos, antes de la fecha de inscripción de sus listas en el Tribu-
nal Superior de Justicia Electora”.
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El Artículo 198 de la Constitución Nacional indica: DE
LA INHABILIDAD RELATIVA: “No podrán ser electos sena-
dores ni diputados los ministros del Poder Ejecutivo; los subse-
cretarios de Estado; los presidentes de Consejos o administrado-
res generales de los entes descentralizados, autónomos,
autárquicos, binacionales o multinacionales, los de empresas con
participación estatal mayoritaria, y los gobernadores e intenden-
tes, si no renuncian a sus respectivos cargos y se les acepta las
mismas por lo menos noventa días antes de la fecha de las eleccio-
nes”.

En cuanto a la causal contemplada en el numeral 2) uso
indebido de influencias fehacientemente comprobado del
artículo 201 de la Constitución Nacional, es importante reiterar
que el juicio de pérdida de investidura de un Diputado o Senador,
es de contenido eminentemente político, motivo por el cual no
debe pretender invocarse para motorizar el postulado constitu-
cional un proceso judicial de tráfico de influencia, puesto que, se
desvirtuaría la esencia misma de la sanción pretendiendo supe-
ditarla a las resultas de un pronunciamiento definitivo de la jus-
ticia. Al ser un juicio político debe, garantizando el derecho a la
defensa, procederse de manera expedita ya sea condenando o
absolviendo al afectado.

En efecto, el tráfico de influencias como hecho punible está
contenido y tipificado en la Ley Nº 2523/04 “QUE PREVIENE,
TIPIFICA Y SANCIONA EL ENRIQUECIMIENTO ILICITO
EN LA FUNCION PUBLICA Y EL TRAFICO DE INFLUEN-
CIAS” y según su ámbito de aplicación dicha normativa es
aplicable”….a toda persona que cumpla una función pública, o
 tenga facultades de uso, custodia, administración o explotación
de fondos, servicios o bienes públicos, cualquiera sea la denomi-
nación del cargo, o su forma de elección, nombramiento o contra-
tación, que incurra en los hechos punibles tipificados  en la pre-
sente Ley” es decir, incluye a senadores y diputados.
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El Tráfico de Influencias como hecho punible está tipifica-
do en el Artículo 7° de la citada normativa legal, a saber: “ 1) El
que reciba o se haga prometer para sí o para un tercero, dinero o
cualquier otro beneficio como estímulo o recompensa para mediar
ante un funcionario público, en un asunto que se encuentre cono-
ciendo o haya de conocer invocando poseer relaciones de impor-
tancia o influencia reales o simuladas, será castigado con pena
privativa de libertad hasta tres años o multa. 2) Igual pena se
aplicará a quien entregue o prometa dinero o cualquier otro bene-
ficio, para obtener el favor de un funcionario público. 3) Si la con-
ducta señalada en los incisos 1) y 2) de este artículo estuviera
destinada a hacer valer una influencia ante un magistrado del
Poder Judicial o ante fiscales del Ministerio Público, a fin de ob-
tener la emisión, dictado, demora u omisión de un dictamen, reso-
lución o fallo en asuntos sometidos a su consideración, el límite
legal máximo de la sanción se elevará hasta cinco años de pena
privativa de libertad”

La diferencia fundamental entre el tráfico de influencia como
hecho punible y el uso indebido de influencias es de estructura,
fundamentación y aplicación, puesto que, cuando se trata de una
conducta punible el hecho requiere de la intervención del Minis-
terio Público y el Poder Judicial, además, una conducta juzgada
como uso indebido de influencias, puede ser condenable desde el
punto de vista ético y moral y afectar gravemente la investidu-
ra de un representante del pueblo, pero no necesariamente en-
cuadrarse en las previsiones contenidas en el Art. 7 de la Ley
2523/04.

El uso indebido de influencias cometido o atribuido a un
legislador no está vinculado necesariamente a una condena judi-
cial firme y ejecutoriada, de lo contrario, la figura sería práctica-
mente inaplicable. La causal debe ser juzgada y valorada por el
plenario de la Cámara a la cual pertenece el afectado y en la de-
cisión convergen elementos que guardan relación directa al res-
peto de los principios democráticos y republicanos y sobre todo a
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preservar el requisito de honorabilidad que debe adornar a todo
legislador.

No obstante, ya lo dijimos, su aplicación no puede ser arbi-
traria, coyuntural, ni antojadiza, menos aún, puede ser utilizada
para intentar silenciar las voces de las minorías, por ende, exige
prudencia, transparencia y la apertura de un debate amplio, que
excede el del mantenido formalmente en el recinto parlamenta-
rio. En otras palabras, a la votación en plenario le precede un
debate ciudadano que se puede dar a través de distintos foros y
medios masivos de comunicación.

LA PÉRDIDA DE INVESTIDURA EN EL DERECHO
COMPARADO

A los efectos de clarificar y avanzar en la comprensión de la
figura de la pérdida de investidura, haremos una breve referen-
cia aleatoria de legislaciones extranjeras que permiten que un
Diputado o Senador sea cesado del cargo, previa comprobación
de la existencia de causales previstas sea en la Constitución Na-
cional o la ley.

COLOMBIA: En este país, el término investidura está aso-
ciado con los conceptos de dignidad u honor derivados del cargo.

En términos sencillos, en la legislación colombiana, la pér-
dida de investidura es el procedimiento mediante el cual un ór-
gano denominado Consejo de Estado tiene como tarea juzgar la
conducta de parlamentarios y su decisión implica como conse-
cuencia negativa impedir que un senador o diputado termine su
mandato constitucional.

La decisión del Consejo de Estado no consiste simplemente
en separar del cargo al afectado, que es propio de trabajadores
oficiales o empleados públicos, sino juzgar la responsabilidad po-
lítica de aquellas personas que están en determinadas situacio-
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nes o han realizado determinadas conductas que según la Cons-
titución o la ley no merecen ejercer las funciones de representan-
te del pueblo, por no existir elementos que garanticen que van a
actuar para lograr el beneficio general, de manera independien-
te.

El honor o dignidad que conlleva el mandato, así como el
consecuente deshonor o indignidad que acarrea la pérdida de este,
son consecuencias de las decisiones del pueblo en el primer caso,
y de los jueces en el segundo, pero no se pueden considerar como
parte del concepto mismo.

Según la normativa de Colombia senadores y representan-
tes pierden su condición de congresistas por el resto del período
para el que fueron elegidos, en los siguientes casos: “1.- Por viola-
ción del régimen de inhabilidades e incompatibilidades o del ré-
gimen de conflicto de intereses; 2.- Por inasistencia, en un mismo
período de sesiones, a seis reuniones plenarias en las que se voten
proyectos de acto legislativo o de ley o mociones de censura; 3.-
Por no tomar posesión del cargo dentro de los ocho días siguientes
a la fecha de instalación de las cámaras o a la fecha en que fueren
llamados a posesionarse; 4.- Por indebida destinación de dineros
públicos; y por tráfico de influencias debidamente comprobado”.

 La investidura es considerada como cargo público y el jui-
cio de pérdida de investidura se ha asimilado a un proceso
sancionatorio o disciplinario en el que los operadores jurídicos
deben actuar según los criterios o principios propios de las nor-
mas aplicables a los funcionarios públicos y trabajadores oficia-
les en el desarrollo de sus cargos (principalmente se hace men-
ción por la jurisprudencia a la aplicación del Código Único Disci-
plinario).

 No debe confundirse, ni utilizarse indistintamente, los pa-
rámetros empleados en el enjuiciamiento de las conductas de los
funcionarios públicos, con los procesos de pérdida de investidura
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de los senadores y representantes; éstos últimos forman parte de
una rama del poder diferente a la Ejecutiva, que ejercen sus fun-
ciones de manera libre, regidos por un respeto relativo al princi-
pio de legalidad; limitados por principios, fines y objetivos gene-
rales que están en la Constitución y que son normas jurídicas con
una estructura interna general, abstracta, motivo por el cual, la
riguridad del principio de legalidad cede para anclar en la pro-
tección de garantías republicanas básicas.

La jurisprudencia conteste del Consejo de Estado y de la
Corte Constitucional de Colombia señalan:… “El régimen consti-
tucional aplicable a los congresistas es particularmente estricto
en la Carta de 1991 puesto que el propósito primordial de su esta-
blecimiento consistió en el rescate del prestigio y la respetabili-
dad del Congreso...”señala que en concreto las normas legales so-
bre pérdida de investidura” consagran reglas precisas, exigibles
a los individuos que conforman las cámaras legislativas, en ga-
rantía de su dedicación, probidad, imparcialidad, moralidad y
cumplimiento, elementos que se preservan por la necesidad de
salvaguardar la institución y de realizar los postulados de la Carta
Política” (Sentencia C-247 de 1995).

La pérdida de investidura conlleva la cesación o pérdida
del mandato de representante elegido por la voluntad popular; y
la consecuente indignidad en razón de que se trata de un proceso
que tiene pretensiones ejemplarizantes para la sociedad.

En síntesis: Emitida una sentencia de condena por parte
del Consejo de Estado en un proceso de pérdida de investidura,
implica el retiro de la confianza del estado, permitiendo que el
condenado, a pesar de haber sido electo, sea expulsado del esce-
nario político habida cuenta la inexistencia de condiciones objeti-
vas que permitan garantizar a la ciudadana el ejercicio del cargo
con un sentido ético y de justicia social.
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REGLAMENTO: El reglamento aplicado por el CONSE-
JO DE ESTADO en el Artículo 296 establece la causales que
pueden ser invocadas para iniciar un proceso de PERDIDA DE
INVESTIDURA: “La pérdida de la investidura se produce:1. Por
violación del régimen de inhabilidades; 2. Por violación del régi-
men de incompatibilidades; 3. Por violación al régimen de con-
flicto de intereses; 4. Por indebida destinación de dineros públi-
cos; 5. Por tráfico de influencias debidamente comprobadas; 6.
Por la inasistencia, en un mismo período de sesiones, a seis (6)
reunionesplenarias en las que se voten proyectos de acto legislati-
vo y de ley o mocionesde censura; 7. Por no tomar posesión del
cargo dentro de los ocho (8) días siguientes a lafecha de instala-
ción de las Cámaras, o a la fecha en que fueren llamados
aposesionarse.

PARÁGRAFO 1o. Las dos últimas causales no tendrán apli-
cación, cuando medie fuerza mayor”.

El artículo 299 del citado reglamento indica: “SOLICITUD
OBLIGATORIA DE LA MESA DIRECTIVA. En los eventos
indicados si la decisión fuere desfavorable al Congresista, la res-
pectiva Mesa Directiva tendrá la obligación de enviar, al día si-
guiente la solicitud motivada para que sea decretada por el Con-
sejo de Estado la pérdida de la investidura. A la solicitud se anexa-
rán las actas y documentos del caso” además se prevé un INFOR-
ME en el Artículo 300: “Los Secretarios de las Cámaras comuni-
carán por escrito a la Comisión de Acreditación Documental, des-
pués de cada sesión, la relación de los Congresistas que no
concurrieren a las sesiones ni participaren en la votación de los pro-
yectos de ley y de acto legislativo o en las mociones de censura”.

PROCEDIMIENTO: Inicio del trámite: El trámite de la
pérdida de la investidura se inicia cuando un ciudadano, la
Procuraduría General de la Nación o el mismo Congreso, solicita
al Consejo de Estado –en los casos que se refieren a Senadores y
Representantes a la Cámara– o al Tribunal Administrativo co-
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rrespondiente –cuando se trata de diputados, concejales y ediles–
, que deje sin investidura a un miembro de una corporación por
haber incurrido en una de las causales previstas en la constitu-
ción o la ley.

El reglamento señala que la demanda debe reunir los si-
guientes REQUISITOS: a) Nombres y apellidos, identificación y
domicilio de quien la formula –no necesita ser abogado-; b) Nom-
bre del congresista, diputado, concejal o edil y su acreditación
expedida por la organización electoral nacional; c) Invocación de
la causal por la cual se solicita la pérdida de la investidura y su
debida explicación; d) La solicitud de práctica de pruebas, si fuere
el caso, y e) Dirección del lugar en donde el solicitante recibirá
las notificaciones a que haya lugar.

PRUEBA: Con la demanda se debe acompañar todas las
pruebas de las que pretende valerse el demandante y que de-
muestren la causal invocada. La concentración de la prueba en el
acto de presentación se produce por el hecho de la celeridad con
que se tramita esta acción, la cual permite mucha actividad pro-
batoria dentro del proceso.

ADMISIÓN DE LA DEMANDA: La autoridad judicial ad-
mite la demanda si reúne los requisitos señalados. Se llama al
demandado para que responda la demanda si a bien lo tiene. Se
decretan las pruebas para practicar y se cita a la audiencia, en la
que pueden intervenir el demandante, el Procurador y el deman-
dado. Después de lo anterior se debe dictar sentencia.

PLAZO PARA DICTAR LA SENTENCIA: La Constitu-
ción colombiana ordena que todo este trámite deba cumplirse en
un plazo de veinte días cuando se trata de procesos contra con-
gresistas, convirtiéndose teóricamente en una de las acciones cuya
decisión es celerísima, sólo superada por el habeas corpus y la
tutela. En la Ley 617 de 2000, artículo 48, se dice que el proceso
de pérdida de investidura de diputados, concejales y ediles debe
concluirse en un plazo de 45 días.
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BOLIVIA, CHILE, NICARAGUA

Pasando revista por algunas constituciones de Latinoamé-
rica, encontramos figuras parecidas a la pérdida de investidura,
que tienen como finalidad interrumpir el ejercicio de un mandato
popular de senadores y diputados por haber incurrido en conduc-
tas graves que ameritan una sanción política drástica, a saber:

CONSTITUCIÒN NACIONAL DE BOLIVIA: El Artícu-
lo 54 permite la pérdida del mandato popular en los siguientes
términos: “ 1) Los Senadores y diputados no podrán adquirir ni
tomar en arrendamiento, a su nombre o en el de terceros, bienes
públicos, ni hacerse cargo de contratos de obras o de aprovisiona-
miento con el Estado, no obtener del mismo concesiones u otra
clase de ventajas personales. Tampoco podrán durante el periodo
de su mandato, ser funcionarios, empleados, apoderados, ni ase-
sores o gestores de entidades autárquicas, ni de sociedades o de
empresas que negocien con el Estado. 2.) La contravención de es-
tos preceptos importa la pérdida del mandato popular mediante
resolución de la respectiva Cámara conforme al Art. 671, atribu-
ción 40 de esta Constitución.”

CONSTITUCIÓN NACIONAL DE CHILE: En el artícu-
lo 60 del texto constitucional chileno se establecen las causales
de CESACIÓN DE REPRESENTACIÓN de un Senador o Dipu-
tado, a saber: “Artículo 60. Cesará en el cargo el diputado o se-
nador que se ausentare del país por más de treinta días sin per-
miso de la Cámara a que pertenezca o, en receso de ella, de su
Presidente. Cesará en el cargo el diputado o senador que durante
su ejercicio celebrare o caucionare contratos con el Estado, el que
actuare como procurador o agente en gestiones particulares de
carácter administrativo, en la provisión de empleos públicos,
consejerías, funciones o comisiones de similar naturaleza. En la
misma sanción incurrirá el que acepte ser director de banco o de
alguna sociedad anónima, o ejercer cargos de similar importan-
cia en estas actividades. La inhabilidad a que se refiere el inciso



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

140

anterior tendrá lugar sea que el diputado o senador actúe por sí o
por interpósita persona, natural, o jurídica, o por medio de una
sociedad de personas de la que forme parte. Cesará en su cargo el
diputado o senador que actúe como abogado o mandatario en cual-
quier clase de juicio, que ejercite influencia ante las autoridades
administrativas o judiciales en favor o representación del emplea-
dor o de los trabajadores en negociaciones o conflictos laborales,
sean del sector público o privado, o que intervengan en ellos ante
cualquiera de las partes. Igual sanción se aplicará al parlamen-
tario que actúe o intervenga en actividades estudiantiles, cual-
quiera que sea la rama de la enseñanza, con el objeto de atentar
contra su normal desenvolvimiento. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el inciso séptimo del número 15° del artículo 19, cesará asimis-
mo, en sus funciones el diputado o senador que de palabra o por
escrito incite a la alteración del orden público o propicie el cam-
bio del orden jurídico institucional por medios distintos de los
que establece esta Constitución, o que comprometa gravemente la
seguridad o el honor de la Nación. Quien perdiere el cargo de
diputado o senador por cualquiera de las causales señaladas pre-
cedentemente no podrá optar a ninguna función o empleo público,
sea o no de elección popular, por el término de dos años, salvo los
casos del inciso séptimo del número 15º del artículo 19, en los
cuales se aplicarán las sanciones allí contempladas Cesará, asi-
mismo, en sus funciones el diputado o senador que, durante su
ejercicio, pierda algún requisito general de elegibilidad o incurra
en alguna de las causales de inhabilidad a que se refiere el artí-
culo 57, sin perjuicio de la excepción contemplada en el inciso
segundo del artículo 59 respecto de los Ministros de Estado Los
diputados y senadores podrán renunciar a sus cargos cuando les
afecte una enfermedad grave que les impida desempeñarlos y así
lo califique el Tribunal Constitucional”.

CONSTITUCIÒN NACIONAL DE NICARAGUA: El Ar-
tículo 135 de la Constitución Política de la República de Nicara-
gua dice: “Ningún Diputado de la Asamblea Nacional puede ob-
tener concesión alguna del Estado ni ser apoderado o gestor de
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empresas públicas, privadas o extranjeras, en contrataciones de
éstas con el Estado. La violación de esta disposición anula las
concesiones o ventajas obtenidas y causa la pérdida de la repre-
sentación”

LEY REGLAMENTARIA ¿UN PASO NECESARIO?

 La pérdida de investidura como figura constitucional, al
igual que otras previstas en nuestro texto constitucional, puede
ser aplicada sin ley reglamentaria; así lo establece el artículo
45 de la Constitución Nacional al aludir que “la falta de ley
reglamentaria no podrá ser invocada para negar, ni para menos-
cabar algún derecho o garantía...” . La garantía que preserva la
investidura que arropa a un represente del pueblo es la indepen-
dencia de poderes de ahí la condena al uso indebido de influen-
cias, además de las cualidades de honestidad, probidad e idonei-
dad que deben ser parte de la personalidad desplegada en el ejer-
cicio del cargo, motivo por el cual resulta indiscutible que aún sin
ley reglamentaria el proceso de pérdida de investidura puede ini-
ciarse sin mayores formalidades, de imputarse a un senador o
diputado las causales establecidas en la norma-madre.

 La falta de ley reglamentaria, no significa de ninguna ma-
nera la posibilidad de actuar de manera temeraria o arbitraria,
puesto que, las garantías del debido proceso son derechos funda-
mentales que deben ser reconocidos a todo aquel que pretenda
aplicarse una pena o sanción. El artículo 17 de la Constitución
Nacional enumera una serie de requisitos que hacen al ejercicio
de la defensa que deben ser garantizados, sin que ello implique
un procedimiento dilatado o sometido a ritualismos excesivos o
burocracias interminables.

 Basta con respetar los parámetros constitucionales bási-
cos para desarrollar y hacer efectivo el proceso de pérdida de in-
vestidura. Es importante señalar que hubo varios intentos, has-
ta ahora fallidos, que pretendían reglamentar vía legal el Art.
201 de la Constitución Nacional.
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 La ley 6039/18 “QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 201
DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DE LA PÉRDIDA DE
INVESTIDURA” repudiada, cuestionada por los medios masivos
de comunicación, redes sociales y ciudadanía forzaron su corta y
efímera existencia que culminó con su derogación a través de la
ley 6164/18. Este es un claro ejemplo de la necesidad de contar
con herramientas que respeten la técnica legislativa y los proce-
sos serios de elaboración de una norma, motivo por el cual, este
trabajo reivindica la necesidad de establecer reglas y protocolos
que se impongan a lo meramente visceral o coyuntural, situación
que da pie a escenarios donde la democracia y la institución que-
dan reducidas a números y las mayorías sencillamente hacen lo
que quieren, sin importar la consecuencia de sus actos.

El profesor Jorge Seall Sasiain destacado constitucionalista,
recientemente fallecido al respecto del tema opinó en fecha 18 de
setiembre de 2018 en su perfil de Facebook lo siguiente: “No hace
falta, “EX NECESSITATIS”, ningún REGLAMENTO para apli-
car la Constitución, salvo cuando la Constitución así lo ordene
expresamente, como fue el caso del artículo 28, C sobre el libre
acceso a la información pública, donde sí requiere una ley regla-
mentaria …” a fin de que este derecho sea efectivo”. Lo de la nece-
sidad de una ley reglamentaria para aplicar la PERDIDA DE
INVESTIDURA, son PAMPLINAS!. ¿Será que nuestros “legisla-
dores” saben que el país que inventó e instituyó el instituto del
IMPEACHMENT (EE.UU) como máximo mecanismo de respon-
sabilidad política para destituir al presidente de la Unión, no
tiene el supuestamente “necesario” REGLAMENTO? La Cámara
de Representantes de los EE,UU, siempre y cuando consiga los
dos tercios, inicia juicio político procediendo- literalmente- a vo-
tar “articles of impeachment”. Así lo hicieron con Nixon y con
Clinton. Lo FUNDAMENTAL no es el “reglamentito” previo, sino
la fiel y rigurosa observancia del más amplio ejercicio del Dere-
cho a la Defensa y del debido proceso (“DUE PROCESS OF THE
LAW”) que no es poco, ES LO ESENCIAL, lo demás es un cínico
PRETEXTO para “enfriar” y alargar la cuestión”.
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COMISIÓN ESPECIAL DE PÉRDIDA DE INVESTIDU-
RA: Posterior a la derogación de la Ley 6039, se conformó una
comisión especial en la Cámara de Diputados a los efectos de dis-
cutir varias cuestiones relacionadas a la aplicación del artículo
201 de la Constitución Nacional, entre ellas, las causales y su
relación con un proceso judicial, el órgano competente y la mayo-
ría requerida.

 En efecto, por Resolución Nro. 138 de fecha 19 de setiem-
bre de 2018 suscrita por el Presidente de la Cámara de Diputa-
dos Miguel Jorge Cuevas “SE CREA UNA COMISIÓN ESPE-
CIAL PARA EL ESTUDIO Y ELABORACIÓN DEL PROYECTO
DE LEY “QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 201 DE LA
CONSTITUCIÓN NACIONAL DE LA PÉRDIDA DE INVESTI-
DURA”. En dicha resolución la Cámara de Diputados resolvió:
“Artículo 1: Crear una Comisión Especial a fin de estudiar y ela-
borar el Proyecto de Ley “QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO
201 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE LA PÉRDIDA DE
INVESTIDURA”, de Diputados y Senadores de la Nación; Artí-
culo 2: La Comisión Especial estará compuesta por un máximo de
10 (diez) Diputados Nacionales designados por sus respectivas
bancadas, de conformidad a los artículos 18626 de la Constitución
Nacional y 16827 del Reglamento Interno de la Honorable Cáma-
ra; Artículo 3: La Comisión Especial tendrá una duración de 15
(quince) días, a partir del momento en que se constituya; Artículo
4: La Comisión Especial, a la conclusión de su misión, deberá

26 De las comisiones: Las Cámaras funcionarán en pleno y en comisiones
unicamerales o bicamerales. Todas las comisiones se integrarán, en lo posible,
proporcionalmente, de acuerdo con las bancadas representadas en las Cámaras.
Al inicio de las sesiones anuales de la legislatura, cada Cámara designará las
comisiones asesoras permanentes. Estas podrán solicitar informes u opiniones
de personas y entidades públicas o privadas, a fin de producir sus dictámenes o
de facilitar el ejercicio de las demás facultades que corresponden al Congreso

27 La Cámara podrá crear Comisiones Especiales para informar sobre asuntos o
problemas determinados, fijándoles en cada caso, salvo las excepciones
debidamente fundadas, el plazo en que deberán expedir su dictamen y cumplir
misiones específicas que les sean encomendadas.
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presentar el Proyecto de Ley “QUE REGLAMENTA EL ARTÍCU-
LO 201 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE LA PÉRDIDA
DE INVESTIDURA”, para su tratamiento en el Pleno de la Hono-
rable Cámara de Diputados...”.

 El propósito de la creación de una Comisión Especial para
propiciar la discusión y el debate, según las normas constitucio-
nales y reglamentarias invocadas tuvo como objetivo realizar con-
sultas de expertos, solicitar informes de instituciones públicas y
organismos técnicos y armonizar la legislación general, no obs-
tante, la falta de metodología y aplicación de rigurosos paráme-
tros de una buena técnica legislativa, hicieron que las tareas de
la comisión especial sean dilatorias y antipáticas para la ciuda-
danía y la opinión pública en general; todo ello a raíz de la conta-
minación política y la exposición de casos concretos de procesos
paralizados que afectan a varios diputados, lo cual derivó en un
caos total, puesto que, las conclusiones de la Comisión y el pro-
yecto de ley que fue aprobado por la mayoría en el plenario de la
Cámara de Diputados fue peor que la Ley derogada y pretendía
derivar a la justicia electoral la tramitación de la perdida de in-
vestidura.

Nuevamente la presión mediática y ciudadana encarriló el
proceso, puesto que, aprobada la Ley –en general– que establecía
la competencia del Tribunal Superior de Justicia Electoral en el
trámite de pérdida de investidura de un legislador, en la sesión
siguiente se retiró el proyecto y se aprobó lo que sería la base de
la Ley 6340 el cual continuó en trámite legislativo y terminó el
circuito parlamentario en fecha 19 de junio de 2019, remitiéndo-
se al Poder Ejecutivo que terminó VETANDO la ley alegando su
inconstitucionalidad. El veto fue levantado en la Cámara de Di-
putados en la sesión extraordinaria de fecha 17 de julio de 2019 y
en la Cámara de Senadores está aún pendiente. Así quedará PRO-
MULGADA O DEROGADA, una vez más, la normativa regla-
mentaria, dejando por el camino claras evidencias de la inexis-
tencia de debate ético y autocrítica por parte de la clase política
paraguaya.
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TEXTO DE LA LEY 6340/19 “DE LA PÉRDIDA DE INVES-
TIDURA PARLAMENTARIA”
EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUER-
ZA DE LEY

Artículo 1.- La pérdida de investidura parlamentaria es un proceso que
implica la aplicación de una sanción disciplinaria y política a Senadores
y Diputados en virtud de las causales previstas en la Constitución, es un
proceso iniciado en el seno de sus respectivas Cámaras.

Artículo 2.- La iniciativa para el procedimiento de la pérdida de investi-
dura parlamentaria, deberá ser presentada en la Cámara de la cual for-
ma parte el legislador y deberá contar con la firma de al menos la cuarta
parte del total de miembros de la Cámara respectiva, expresando
pormenorizadamente los motivos que fundamentan el pedido y todas
las pruebas correspondientes de las causales de la pérdida de investi-
dura parlamentaria.

Artículo 3.- Una vez presentada la solicitud y reunidos los requisitos del
artículo anterior, se dará ingreso al pedido de la pérdida de la investidu-
ra parlamentaria en la sesión inmediatamente posterior a su recepción,
ocasión en la que se admitirá la misma y notificará al legislador afecta-
do. En caso de ausencia del mismo, se procederá a entregar el pedido
y las pruebas que se presenten, en su despacho, dejándose constancia
de ello. El presidente de la Cámara respectiva, llamará a una sesión
extraordinaria dentro de los 8 (ocho) días corridos de la sesión en que
tuviera ingreso el pedido, en la cual se dará la oportunidad al legislador
afectado a realizar el descargo correspondiente ante la plenaria, pu-
diendo presentar sus respectivas pruebas e impugnar o rebatir las que
se les opongan. El legislador afectado podrá defenderse por sí mismo o
podrá hacerlo en su representación un Abogado defensor.

Artículo 4.- Una vez concluidas ambas etapas, el pleno resolverá en la
misma sesión sobre la responsabilidad del legislador afectado en los
hechos que se le atribuyen y en caso de encontrarlo culpable, se dictará
Resolución respectiva, declarando la pérdida de la investidura y se lo
removerá del cargo. La decisión que haga lugar a la pérdida de la inves-
tidura requerirá del voto favorable de la mayoría absoluta. Por los mis-
mos hechos no podrá formularse nueva acusación.
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En caso de no existir quórum para la sesión, o que la misma se levante,
se deberá incluir en el primer punto del orden del día de la siguiente
sesión, sean estas ordinaria o extraordinaria, para proseguir con el pro-
cedimiento de la pérdida de la investidura.

Artículo 5.- La pérdida de la investidura parlamentaria conlleva la sepa-
ración definitiva del cargo de legislador afectado, pero de surgir indicios
de hechos punibles, deberán remitirse los antecedentes al Ministerio
Público para los fines pertinentes.

Artículo 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a
nueve días del mes de mayo del año dos mil diecinueve, quedando san-
cionado el mismo, por la Honorable Cámara de Diputados, a diecinueve
días del mes de junio del año dos mil diecinueve, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 207 numeral 1) de la Constitución Nacional.

FIRMADO: Miguel Jorge Cuevas Ruiz Díaz (Presidente H. Cámara de
Diputados); Silvio Adalberto Ovelar Benitez (Presidente H. Cámara de
Senadores) Freddy Tadeo D́ Ecclesiis Giménez (Secretario Parlamen-
tario) Hermelinda Alvarenga de Ortega (Secretaria Parlamentaria)

El texto de la ley transcripta refleja el seguimiento del trá-
mite burocrático de la pérdida de investidura parlamentaria; no
profundiza en la cuestión de fondo, es decir, en las causales y su
encuadre jurídico y fáctico. Es así que con un tratamiento epidér-
mico se da cierre a una nueva ley, que sustituye a la anterior en –
prácticamente- idénticos términos.

La estrategia absolutamente dilatoria permitió que a la fe-
cha varios procesos de pérdida de investidura no hayan sido tra-
tados, especialmente, por la Cámara de Diputados, puesto que,
la Cámara de Senadores ha aplicado directamente el artículo 201
de la Constitución Nacional en este periodo constitucional (2018-
2023) a 4 senadores a saber: 1.) Víctor Alcides Bogado (expulsa-
do) 2.) Dionisio Amarilla (expulsado); 3.) Oscar González Daher
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(expulsado), y 4.) Enrique Salym Buzarquis (absuelto). Más ade-
lante hacemos una breve referencia de la casuística.

FUNDAMENTO DEL VETO PRESIDENCIAL

En fecha 3 de julio de 2019, a través de un mensaje presi-
dencial el Presidente de la República Mario Abdo Benítez remite
los fundamentos por los cuales objeta totalmente el Proyecto de Ley
Nº 6340/2019 “DE LA PERDIDA DE INVESTIDURA PARLAMEN-
TARIA”. A Continuación se transcribe el citado documento.

DECRETO Nº 2062

“POR EL CUAL SE OBJETA TO TALMENTE EL PROYECTO DE LEY
Nº 6340/2019, “DE LA PERDIDA DE INVESTIDURA

PARLAMENTARIA”.

Asunción, 3 de julio de 2019

VISTO: El proyecto de ley Nº 6340/2019 “De la pérdida de investidura
parlamentaria”, sancionado por el Honorable Congreso Nacional el 19
de junio de 2019 y recibido en la Presidencia de la República el 27 de
junio del corriente año; y

CONSIDERANDO: Que, el artículo 238 numeral 4) de la Constitución
de la República del Paraguay, atribuye a quien ejerce la Presidencia de
la República la facultad de vetar total o parcialmente las leyes sanciona-
das por el Congreso, formulando las observaciones u objeciones que
estime convenientes.

Que, a criterio del Poder Ejecutivo existen fundamentos suficientes para
la objeción total del proyecto de ley Nº 6340/2019, que se concretizan
en los siguientes elementos de convicción que se pasan a exponer.

Que, el proyecto de ley Nº 6340/2019 pretende regular el procedimiento
de pérdida de investidura parlamentaria, figura prevista en el artículo
201 de la Constitución de la República.
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Que, el artículo 4º del proyecto, señala que el pleno de la Cámara res-
pectiva resolverá sobre la responsabilidad del legislador en los hechos
que se le atribuyen y en caso del legislador en los hechos que se le
atribuyen y en su caso de encontrarlo culpable, declarará la pérdida de
investidura y lo removerá del cargo, para lo cual se requerirá del voto
favorable de la mayoría absoluta.

Que el artículo 201 de la Constitución prevé la figura y las causales de
pérdida de investidura de un legislador, sin embargo, a diferencia del
artículo 4º del proyecto de ley no establece cual es la mayoría requerida
para removerlo del cargo. Ante la falta de dicha mención, rige la disposi-
ción constitucional contenida en el artículo 185 que señala: “(…) Salvo
los casos en que esta Constitución establece mayorías calificadas, las
decisiones se tomarán por simple mayoría de votos de los miembros
presentes”.

Que, la norma constitucional transcripta es clara y unívoca; la regla para
la toma de decisiones en el Congreso Nacional es que se cuente con el
voto de la mitad más uno de los miembros presentes en la Cámara
respectiva y, solamente, se la deja de lado cunado la propia Constitu-
ción disponga que para decidir en un cierto y determinado caso se re-
quiere el voto de una mayoría calificada. Por lo tanto, la excepción sólo
puede derivar del mismo texto constitucional y nunca de una ley o regla-
mentación de rango inferior a la Ley Fundamental.

Que, si bien podría considerarse hasta como un contrasentido que la ley
suprema de la República exija una mayoría de dos tercios para amo-
nestar, apercibir o suspender temporalmente por inconductas a un le-
gislador y, en cambio, para retirarle la  investidura- que implica la remo-
ción del cargo- tan solo una mayoría simple, lo cierto es que el poder
constituido no tiene la facultad de dictar leyes ni reglamentos que incor-
poren el requerimiento de una mayoría no prevista en la ley suprema,
puesto que, dicha ley o reglamento trasgrediría el orden de prelación de
las normas que señala el artículo 137 de la Constitución y erigiría a su
vez al poder constituido en poder constituyente.

Que con base en las argumentaciones que anteceden y fundadas en
claras disposiciones constitucionales en la forma consignada, no cabe
otra alternativa al Poder Ejecutivo que objetar totalmente el proyecto de
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ley Nº 6340/2019 “De la pérdida de investidura parlamentaria”, por los
argumentos antes esgrimidos.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
DECRETA:

Art. 1º.- Objetase totalmente el proyecto de ley Nº 6340/2019 “De la
pérdida de investidura parlamentaria”, sancionado por el Honorable
Congreso Nacional el 19 de junio de 2019, por los argumentos esgrimi-
dos en el Considerando de este decreto.

Art. 2º.- Devuélvase al Honorable Congreso Nacional el proyecto de ley
Nº 6340/2019, objetado totalmente, a tenor de lo que prescribe el artícu-
lo 209 y concordantes de la Constitución de la República el Paraguay.

Art. 3º.- El presente decreto será refrendado por el Ministro del Interior.

Art. 4º.- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

CASUÍSTICA

Antecedentes y resultados de los juicios de pérdida de in-
vestidura. Casos: Oscar González Daher (Ex senador) y José
María Ibáñez (ex diputado)

CASO: SENADOR OSCAR GONZÁLEZ DAHER

REFERENCIAS CRONOLÓGICAS, CAUSALES, INTER-
VENCIONES Y RESULTADO DE LA VOTACIÓN EN EL
PLENARIO DE LA CÁMARA DE SENADORES.

Antecedentes fácticos

El día 6 de noviembre de 2017 una emisora radial de la
capital del país (ABC Cardinal 730 am)  reprodujo el primero de
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una larga serie de audios que confirmaron con claridad meridia-
na el esquema de chantajes y presiones a jueces, fiscales y aboga-
dos instaurado en el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
por el ex Senador de la Nación Oscar González Daher, quien ejer-
ció por varios periodos constitucionales la representación de la
Cámara de Senadores ante dicho órgano extra poder y además
ocupó el cargo de Presidente en diversas oportunidades.

Dichas grabaciones se realizaron desde el teléfono de Raúl
Fernández Lippmann, secretario y hombre de confianza de Gon-
zález Daher. En la primera comunicación telefónica Fernández
Lippmann  realizaba manera abierta y desembozada “negocia-
ciones” extra procesales con la Agente Fiscal Karina Giménez  en
una investigación que se tramitaba en la dependencia fiscal a su
cargo.

La reacción ciudadana ante este escándalo fue abrumado-
ra, sobre todo teniendo en cuenta que varios gremios de abogados
hace años que denuncian el mecanismo extorsivo e ilegal con el
cual se opera desde el  Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

Ante los primeros audios difundidos González Daher negó
cualquier vinculación y dispuso como remedio un sumario admi-
nistrativo para su secretario. Desafió que ante la existencia de
audios que lo involucraran asumiría la responsabilidad.

El 15 de noviembre de 2017, nuevamente, saltan a la luz
más audios, en los cuales se escucha hablar al senador Oscar
González Daher presionando a varios jueces y fiscales en causas
judiciales concretas.

Los audios de vergonzoso contenido se sucedían unos tras
otros y durante todo el mes de noviembre y diciembre de 2017 se
pudo escuchar el modus operandi de ambos representantes de la
Cámara de Senadores ante el Jurado de Enjuiciamiento de Ma-
gistrados, a saber, Oscar González Daher (ANR) y Jorge Oviedo



DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA EN PARAGUAY

151

Matto (UNACE). En una de las comunicaciones, se escuchaba al
senador Jorge Oviedo Matto exigiendo a la fiscala Case Giménez
a amanecer frente a un banco y retirar un monto de dinero para
“arreglar” un proceso judicial.

A raíz de los episodios brevemente referenciados la Cáma-
ra de Senadores presionada por la opinión pública realizó una
serie de convocatorias; que desembocaron, en una histórica jor-
nada política en la cual despojaron de su investidura al Senador
González Daher quien presentó una renuncia que no fue tratada.
Así mismo, el Senador Oviedo Matto presentó renuncia al cargo
siendo aceptada por el plenario.

Los hechos referenciados ocurrieron en la finalización del
periodo constitucional 2013-2018 y los Señores González Daher y
Oviedo Matto volvieron a integrar las listas de sus respectivos
partidos políticos para las elecciones generales 2018-2023, sien-
do nuevamente electos y proclamados  para integrar la Honora-
ble Cámara de Senadores, sin embargo, las publicaciones de irre-
gularidades en el ejercicio del poder continuaron, además, del
nacimiento de grupos ciudadanos de auto convocados que recla-
maron la renuncia de ambos parlamentarios.

El más importante evento se dio tras meses de protestas y
escraches frente al domicilio del Senador González Daher  quien
en una escueta nota fechada el 29 de agosto de 2018 RENUNCIÓ
al cargo de Senador de la Nación del periodo legislativo (2018-
2023) tras acusaciones de presunto lavado de dinero y enriqueci-
miento ilícito cuantificado de manera preliminar en 8 billones de
guaraníes.

En tanto el Senador Jorge Oviedo Matto también presentó
su renuncia al cargo en fecha 3 de setiembre de 2018; presionado
por un grupo de ciudadanos que se apostaron ante su domicilio
solicitando su dimisión.
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Ambas renuncias fueron aceptadas por mayoría en la Cá-
mara de Senadores.

CRONOLOGÍA PARLAMENTARIA

16/11/17:   Se dio entrada a un  Proyecto de Resolución “Por
el cual se sanciona con suspensión de sesenta días al Senador
Oscar González Daher y se exige  investigación penal a la Fiscalía
General del Estado”. El Senador Miguel Abdón Saguier plantea
moción de sobre tablas a fin de considerar el Proyecto de Resolu-
ción, el tratamiento de la moción se realizó mediante votación
nominal con un total de 25 votos, por lo que no se alcanzaron los
votos necesarios en el momento.

Posteriormente varios senadores solicitan por nota convo-
car a una sesión extraordinaria para tratar el Proyecto de Reso-
lución de Suspensión, se realiza la sesión en la misma fecha a las
12:45hs y por votación nominal se obtuvo 21 votos, es decir, no se
alcanzaron los votos necesarios para llevar adelante la iniciati-
va.

14/12/17: Nuevo pedido de sesión extraordinaria presenta-
da por nota de fecha 14 de diciembre de 2017, por varios senado-
res que solicitan convocatoria a una sesión extraordinaria a fin
de tratar el Proyecto de Resolución “POR EL CUAL SE SAN-
CIONA CON SUSPENSIÓN DE SESENTA DÍAS AL SENA-
DOR OSCAR GONZÁLEZ DAHER Y SE EXIGE INVESTI-
GACIÓN PENAL AL FISCAL GENERAL DEL ESTADO”.

15/12/17: Nota mediante el Senador Oscar González Daher
presenta renuncia a la representación que ejerce por mandato de
la Cámara de Senadores ante el Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados

16/12/17: Por Resolución No 787 de la Cámara de Senado-
res fecha 15 de diciembre de 2017, se convoca a una Sesión Ex-
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traordinaria para el sábado 16 de diciembre a las 10:00hs a fin de
tratar el proyecto de suspensión sin goce de dieta por 60 días del
Senador Oscar González Daher.

Con 30 votos a favor se aprueba en el plenario de la Cámara
de Senadores la Resolución No 1892 de fecha 16 de diciembre de
2017 cuyo acápite dice “Se sanciona con suspensión en el ejercicio
de sus funciones de Senador, por sesenta días sin goce de dieta al
Senador de la Nación Oscar González Daher y se exige investiga-
ción penal al Fiscal General del Estado”.
.

 En la misma sesión se aprueba la Resolución No 788 de
fecha 16 de diciembre de 2017 por la cual se convoca a Sesión
Extraordinaria para el sábado 16 de diciembre a las 13:30hs, a
fin de tratar como como puntos del orden del día: La designación
de nuevo representante de la Cámara de Senadores ante el Jura-
do de Enjuiciamiento de Magistrados y la creación de una comi-
sión Especial de Investigación para pérdida de la investidura del
Senador Oscar González Daher.

16/12/17:En desarrollo de la Sesión Extraordinaria se aprue-
ba por Resolución No 1587 de fecha 16 de diciembre de 2017 la
designación como representante a la Cámara de Senadores ante
el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados a los Senadores: Ti-
tular: Senador Eduardo Petta San Martin Sustitutos: Enrique
Bacchetta, Blas Llano, Arnaldo Guzzio. Se posterga la creación
de la Comisión de Investigación de Perdida de Investidura del
Senador Oscar González Daher.

20/12/17: En sesión extraordinaria llevada adelante el miér-
coles 20 de diciembre de 2017 jura como Senador Suplente Víctor
Hugo Paniagua, en reemplazo del Senador Titular Oscar Gonzá-
lez Daher.

21/12/17: Por nota de fecha 21 de diciembre de 2017, el Se-
nador Oscar González Daher, presenta su renuncia al cargo de
Senador de la Nación.
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22/12/17: Por nota de fecha 22 de diciembre de 2017, varios
senadores solicitan la convocatoria sesión extraordinaria para las
10:45 horas, a fin de tratar la renuncia al Cargo de Senador de la
Nación Oscar González Daher. La sesión no fue convocada por la
presidencia

22/12/17: Por Resolución Nº 1897 de fecha 20 de diciembre
de 2017, se convoca a Sesión Extraordinaria para el día viernes
22 de diciembre de 2017 para tratar como Orden del Día: La
formulaci6n de la Defensa del Senador Oscar González Daher
con relación a los hechos de tráfico de influencia evidenciado por
audios filtrados en los medios masivos de comunicación. El Sena-
dor Oscar González Daher no se presenta a ejercer su Defensa.
Seguidamente se procedió al tratamiento del Proyecto de Resolu-
ción por “LA CUAL SE RESUELVE LA PÉRDIDA DE INVES-
TIDURA DEL SENADOR OSCAR GONZÁLEZ DAHER” pre-
sentado por varios senadores. Se aprobó la Resolución  Nº 1901
del 22 de diciembre de 2017 por la cual la Cámara de Senadores
“RESUELVE la pérdida de investidura del Senador Oscar Gon-
zález Daher” con 30 votos a favor.

MEMORIAS DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINA-
RIA DEL 22/12/17 donde se aprobó la Resolución Nº 1901 cuyo
acápite dice:  “Se resuelve la perdida de la investidura del Sena-
dor Oscar González Daher”. (Observación: La copia es textual)

INTERVENCIÓN DEL SENADOR NACIONAL MIGUEL
ABDÓN SAGUIER CARMONA

–SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDÓN SAGUIER
CARMONA: Gracias, señor presidente. Es al solo efecto de ha-
cer algunas precisiones, relacionadas a la exposición que hiciera
recientemente el líder de la bancada oficialista que se retiró, la-
mentablemente; pero en ausencia de ellos, aun así me veo en la
necesidad de hacer algunas precisiones.
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Antes quiero leer un poco lo que dije en la sesión del 16 de
noviembre del 2017. Con su permiso, es del Diario de Sesiones.

–SEÑOR PRESIDENTE: Adelante, señor senador.

–SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDÓN SAGUIER
CARMONA: “Esperábamos que el estimado colega senador Óscar
González Daher, por razones de transparencia, hubiera solicita-
do un permiso, aunque más no fuere de la presidencia del Jurado
de Enjuiciamiento de Magistrados”.

La respuesta fue, en esa oportunidad por lo menos, el señor
senador Óscar González Daher dijo: “el Ministerio Público puede
abrir todas las investigaciones que quiere, yo me pongo a disposi-
ción del Ministerio Público para cualquier investigación que ellos
crean conveniente, no tengo ningún problema”.

Lo cual es un absurdo, esta manera de responder, porque la
presidencia del Jurado de Enjuiciamiento de suyo que ha de di-
suadir a cualquier fiscal o juez para iniciarle un procedimiento.
Bueno, pero eso es otra cosa.

Señor presidente: se ha dicho que nosotros vamos a juzgar-
le dos veces por un mismo hecho, lo cual es una inexactitud para
decir lo menos.

En el caso de la suspensión, es por actos de inconducta en el
ejercicio de sus funciones. En cambio, en el artículo 201 ya no se
habla de actos de inconducta, sino es mucho más grave, uso inde-
bido de influencia.

¿Y qué lo que significa uso indebido? Y sencillamente, ejer-
cer facultades que están mucho más allá de las que la ley le auto-
riza; es indebido. Por ejemplo: dilatar pleitos, ejercer presiones
sobre jueces, sobre fiscales. Nosotros, los senadores, tenemos in-
fluencia, pero tiene que ser dentro de las atribuciones y dentro de
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nuestros deberes que nos establece el marco constitucional y le-
gal.

Y en principio se lo sancionó como un acto de inconducta,
pero cuando aparecieron más audios, la cosa ya se tornó abruma-
dora, la situación.

En segundo lugar, nos dicen que nosotros no podríamos to-
mar ninguna medida de las que señala el artículo 201. No es así,
porque cuando la Constitución quiere que intervenga el Poder
Judicial, vamos a ver que sí, le da facultades a los órganos juris-
diccionales que intervengan. Por ejemplo: en el caso del artículo
190, que, para remover a un parlamentario por incapacidad físi-
ca o mental, tiene que intervenir la Corte declarando la incapaci-
dad mental o física.

En cambio, en el artículo 201 no dice ni que tenga que in-
tervenir el Poder Judicial o la Justicia Electoral, como algunos
por una aplicación analógica sostienen ese tipo de teorías. Con
eso quiero decir, señor presidente, que estamos facultados a to-
mar medidas como la que señala el artículo 201 en su inciso 2.

Nos dijo también el líder que lamentablemente se retiró,
repito, que nosotros no podríamos haberle notificado para que
asistiera a ejercer su defensa porque él ya no es senador, si está
sentado el señor senador Víctor Hugo Paniagua en reemplazo de
él; pero confunde la suspensión con la privación de su investidu-
ra. Son dos cosas distintas.

Suspender es temporalmente inhibirlo en el ejercicio de sus
funciones, temporalmente. Por ejemplo, en materia jurídica, cuan-
do se dice hay una suspensión del plazo para contestar la deman-
da, eso no quiere decir que no habiendo ejercido la defensa ya
terminó el plazo; no, se interrumpe por un tiempo. Es una inte-
rrupción, no es que él deja de ser senador.
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Tampoco hay que confundir la suspensión con el desafuero;
con el desafuero se le priva del fuero para ser procesado, pero
sigue siendo senador. Tanto es así que hay senadores que han
sido, por solicitud de ellos mismos en algunos casos, este Senado
los ha desaforado, pero asisten a las sesiones, siguen siendo se-
nadores. En cambio la suspensión es distinta, se le priva de la
asistencia a las sesiones y a las comisiones, y se le priva el sala-
rio.

No hay que confundir suspensión con privación; privación
deja de ser senador, con la suspensión no y tampoco con el des-
afuero. Nos dice el líder que este tema es el ámbito reservado a
los órganos jurisdiccionales, y repito no es así, cuando la Consti-
tución quiere que intervenga el Poder Judicial lo dice expresa-
mente; lo dice cuando se sigue el trámite de la comunicación al
Cuerpo de que hay un proceso en marcha en contra de uno de
nuestros colegas, entonces nosotros para que se le prive del privi-
legio del proceso, lo desaforamos.

Pero en este caso la Constitución no nos dice nada, ni si-
quiera nos dice qué cantidad; es decir, la Constitución dice que el
número de votos que se requiere para despojarle de su investidu-
ra, guarda silencio, entonces se aplica el artículo 185 que dice
claramente que en los casos en que la Constitución no exige una
mayoría calificada, se debe entender como mayoría simple de los
asistentes a la sesión.

El caso del uso indebido de influencia se está equiparando
al tráfico de influencia que sí está tipificado como delito penal,
pero eso ya lo va a resolver la Justicia; pero si la Justicia quiere
intervenir, en virtud de este artículo de tráfico de influencia, si
se interpreta así, lo primero que tiene que hacer es solicitar el
desafuero del colega, pero no puede intervenir. Ahora, en el caso
de que nosotros le privemos, sí podría directamente procesarlo,
sin necesidad de solicitar su desafuero.
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Señor presidente: creo que podemos abundar en muchas
otras consideraciones, pero atendiendo a que avanza ya la cues-
tión, y siendo este un tema institucional y a los temas institucio-
nales tenemos que darle solución inmediata porque o si no la cri-
sis se acrecienta y provoca un desprestigio hacia las institucio-
nes, por lo cual me pareció correcto que en el día de hoy tomemos la
decisión, que yo voy a acompañar la decisión de que se le prive de su
investidura por razones eminentemente políticas e institucionales.

Si él incurrió en una falta penal, entonces eso verán los
ministros y los jueces; por de pronto nosotros estamos completa-
mente habilitados para llevar adelante esta medida. Muchas gra-
cias, señor presidente.

VOTACIÓN

–SEÑOR PRESIDENTE: Se procede al estadio de vota-
ción. Por Secretaría General se dará lectura a la lista de los sena-
dores.

SECRETARIO GENERAL:

SEÑOR SENADOR MARIO ABDO BENÍTEZ: Por la pérdida
de la investidura.

SEÑOR SENADOR ROBERTO ACEVEDO: Por la pérdida de
la investidura.

SEÑOR SENADOR NELSON DARÍO AGUINAGALDE
GALLINAR: Ausente.

SEÑORA SENADORA EMILIA ALFARO DE FRANCO: Mo-
ción Galaverna.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO JAVIER ALFONSO GONZÁ-
LEZ: Ausente.

SEÑOR SENADOR CARLOS A. AMARILLA CAÑETE: Por
la pérdida de la investidura.
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SEÑOR SENADOR ENRIQUE BACCHETTA:Por la pérdida
de la investidura.

SEÑOR SENADOR JOSÉ MANUEL BÓBEDA MELGARE-
JO: Ausente.

SEÑOR SENADOR VÍCTOR ALCIDES BOGADO: Ausente.

SEÑOR SENADOR ENZO CARDOZO JIMÉNEZ: Por la pér-
dida de la investidura.

SEÑOR SENADOR LUIS ALBERTO CASTIGLIONI SORIA:
Por la pérdida de la investidura.

SEÑOR SENADOR ADOLFO FERREIRO: Moción Galaverna.

SEÑOR SENADOR CARLOS FILIZZOLA: Por la pérdida de
la investidura.

SEÑORA SENADORA BLANCA FONSECA LEGAL: Ausente.

SEÑOR SENADOR JULIO CÉSAR FRANCO GÓMEZ: Mo-
ción Galaverna.

SEÑOR SENADOR JUAN CARLOS GALAVERNA DELVA-
LLE: Por el proyecto de resolución.

SEÑOR SENADOR ARNALDO GIUZZIO: Por la pérdida de
la investidura

SEÑOR SENADOR RAMÓN GÓMEZ VERLANGIERI: Por el pro-
yecto de resolución.

SEÑORA SENADORA ZULMA GÓMEZ: Ausente.

SEÑORA SENADORA MIRTA GUSINKY: Ausente.

SEÑOR SENADOR MIGUEL LÓPEZ PERITO: Por la pérdida de la
investidura.

SEÑOR SENADOR FERNANDO LUGO MÉNDEZ: Por la pérdida
de la investidura.

SEÑOR SENADOR BLÁS ANTONIO LLANO RAMOS: Por la pér-
dida de la investidura.



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

160

SEÑORA SENADORA ESPERANZA MARTÍNEZ: Por la pérdida de
la investidura.

SEÑORA SENADORA DESIRÉE MASI: Por la pérdida de la investi-
dura.

SEÑORA SENADORA BLANCA LILA MIGNARRO: Moción
Galaverna.

SEÑOR SENADOR JUAN DARÍO MONGES ESPÍNOLA: Ausente.

SEÑOR SENADOR CARLOS NÚÑEZ AGÜERO: Ausente.

SEÑOR SENADOR DERLIS OSORIO: Ausente.

SEÑORA SENADORA BLANCA OVELAR: Por la pérdida de la
investidura.

SEÑOR SENADOR SILVIO OVELAR BENÍTEZ: Moción Galaverna.

SEÑOR SENADOR JORGE OVIEDO MATTO: Ausente.

SEÑOR VICTOR HUGO PANIAGUA FRETES: Ausente.

SEÑOR SENADOR SIXTO PEREIRA GALEANO: Ausente.

SEÑOR SENADOR EDUARDO PETTA SAN MARTÍN: Por la pér-
dida de la investidura.

SEÑOR SENADOR JULIO QUIÑÓNEZ: Ausente.

SEÑOR SENADOR HUGO RICHER: Por la pérdida de la investidura.

SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDÓN SAGUIER CARMONA: Por
la pérdida de la investidura.

SEÑOR SENADOR ÓSCAR SALOMÓN: Moción Galaverna.

SEÑORA SENADORA LILIAN SAMANIEGO: Ausente.

SEÑOR SENADOR PEDRO ARTHURO SANTA CRUZ
INSAURRALDE: Moción Galaverna.

SEÑOR SENADOR FERNANDO SILVA FACETTI: Por la aproba-
ción del proyecto.

SEÑOR SENADOR JULIO CÉSAR VELÁZQUEZ: Moción
Galaverna.
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SEÑOR SENADOR LUIS ALBERTO WAGNER LEZCANO: Por la
pérdida de la investidura y que vuelvan los exiliados y cárcel para los
fiscales de mierda.

SEÑOR SENADOR ARNOLDO WIENS: Por la pérdida de la investi-
dura.

–SEÑOR PRESIDENTE: El resultado es el siguiente: apro-
bado en general por treinta votos; quince ausentes. Con las co-
rrecciones que se ha hecho aquí, de poner en el acápite “Pérdida
de la investidura del senador Óscar González Daher, y en el artí-
culo 1° se testa la palabra “nacional”.

Tratamiento en particular.

Artículo 1°. A la vista de los señores senadores. A votación.
Suficiente mayoría.

APROBADO

Artículo 2°. A la vista de los señores senadores. A votación.
Suficiente mayoría.

APROBADO

Artículo 3°. De forma.

Se hará la comunicación correspondiente.

Habiendo agotado los temas, se levanta la sesión siendo las
trece horas con cinco minutos.

* * *
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CASO: DIPUTADO JOSÉ MARÍA IBAÑEZ

REFERENCIAS CRONOLÓGICAS, CAUSALES, INTER-
VENCIONES Y RESULTADO DE LA VOTACIÓN EN EL
PLENARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

29 DE NOVIEMBRE DEL 2013

Ingreso de causa caratulada, EUSEBIO JAVIER BERNAL
GOMEZ Y OTOS s/ cobro indebido de honorarios y OTROS, sien-
do sospechoso el Diputado Nacional José María Ibáñez.

Resolución F.A. Nº 148 por la cual el Abogado Carlos Arregui,
Fiscal Adjunto, ordena el inicio de una investigación de oficio,
con respectos a las publicaciones periodísticas del diario ABC color
de los días 5, 6, 28 y 29 de noviembre del año 2013 por los supues-
tos hechos punibles de cobros indebidos de honorarios, estafa y
lesión de confianza, asignar a los Agentes fiscales Victoria Acu-
ña, José Dos Santos y Liliana Alcaraz la investigación de hecho
citado, para inicio de investigación y disponer la remisión de la
denuncia a la Oficina de Recepción de Denuncias de la UDEA a
fin de que sea considerado el formulario de ingreso al sistema
penal.

02 de diciembre del 2013: La Abogada Victoria Acuña
Ricardo agente fiscal de la unidad Nº 1, especializada en hechos
punibles contra el orden económico y anticorrupción, comunica el
inicio de la investigación con relación a las publicaciones perio-
dísticas difundidas por los medios masivos de comunicación, acer-
ca de la supuesta comisión de los hechos punibles de cobro inde-
bido de honorarios y otros.

28 de diciembre del 2013: Se resuelve la imputación del
Diputado José María Ibáñez Benítez y se da un plazo de 6 meses
de investigación a los efectos de formular acusación de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 324 del Código Procesal Penal.
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31 de diciembre de 2013: El Juez Darío Riquelme remite
a la Honorable Cámara de Diputados lo resuelto a la formulación
de un proceso penal a raíz de la imputación fiscal presentada al
juzgado de los Agentes Fiscales JOSE ANGEL DOS SANTOS,
LILIANA ALCARAZ RECALDE Y VICTORIA ACUÑA RICAR-
DO en contra del parlamentario José María Ibáñez y en conse-
cuencia remite copia de todos los antecedentes de la causa 1-1-2-
37-2013-138 a la Honorable Cámara de Diputados del Congreso
Nacional a loa efectos previstos en el Art. 191 de la Constitución
Nacional.

05 de marzo del 2014: Nota del poder judicial, oficio Nº
3.051, del Juez penal de garantías número cuatro de la capital,
Abogado Rubén Darío Riquelme en los autos caratulados “FABIO
ERAN GOMEZ CHAMORRO Y OTROS S/ ESTAFA Y OTROS
Nº 1-1-237-2013-138” a fin de comunicar que el juzgado ha re-
suelto solicitar a la Honorable Cámara de Diputados el desafue-
ro del Parlamentario José María Ibáñez Benítez

19 de marzo del 2014: La Honorable Cámara de Diputa-
dos realiza una sesión ordinaria estando en el número 7 del or-
den del día el desafuero Diputado Nacional José María Ibáñez
con aprobación del pleno de la Honorable Cámara de Diputados.

21 de marzo del 2014: Respuesta Nota Poder Judicial:
Resolución 422 se da lugar al pedido de desafuero del Diputado
Nacional José María Ibáñez Benítez, solicitado por el Juez Penal
de garantías número cuatro de la capital, Abogado Rubén Darío
Riquelme en los autos caratulados “FABIO ERAN GOMEZ CHA-
MORRO Y OTROS S/ ESTAFA Y OTROS Nº 1-1-237-2013-138”,
aprobada en sesión ordinaria de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de fecha 19 de marzo del 2014.

06 de julio del 2018: El juez penal Julián López Aquino
según A.I. Nº 469/18 suspende condicionalmente el procedimien-
to de conformidad al art. 21 del C.P.P. y obliga a reparar el daño
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social ocasionado en relación a los procesos José María Ibáñez
Benítez y Lorena Del Pilar Plabst de Ibáñez, consistente en la
donación al Leprocomio Santa Isabel un generador eléctrico de la
marca Hyundai con potencia de 117 KVA y garantía por un año o
1200 horas desde la salida de fábrica, trasportado e instalado con
servicio técnico y materiales para la conexión y fijación, por un
valor total según presupuestos adjuntos de 117.791278 (chacomer
e ingesa)  a los cuales el señor José María Ibáñez Benítez abona-
ra la suma de  Gs. 89.041.278 y la señora Lorena Del Pilar Plabst
de Ibáñez la suma de Gs. 28.750.000. el plazo de duración de la
aprobación según sentencia es de un año, si las condiciones han
sido cumplidas sin inconvenientes, se declarará la extinción de la
acción en este caso y el sobreseimiento definitivo de los imputa-
dos.

Nota Presentada el 31 de julio del 2018

NOTA: Los abajo firmantes, todos los Diputados Naciona-
les nos dirigimos a Vuestra Honorabilidad con el fin de solicitar
se sirva convocar a una sesión extraordinaria para el tratamien-
to de la pérdida de investidura al Diputado Nacional José María
Ibáñez, conforme a lo establecido en el Artículo 201 de la Consti-
tución Nacional en cumplimiento a la Ley reglamentaria Nº 6038/
2018

Esta solicitud se basa en la necesidad de darle tratamiento
en el pleno de la Honorable Cámara de Diputados a un tema ins-
talado desde los medios de comunicación y algunos sectores polí-
ticos con representación parlamentaria.

Diputados firmantes: Carlos Núñez Salinas,Edgar Ortiz, An-
tonio Buzarquis, Marlene Ocampos, Jazmín Narváez, Juan Acos-
ta, Juan Osorio, Freddy D´Eclessis, Celso Maldonado, Carlos Por-
tillo, Salustiano Salinas, Mario Varela, Hugo Ibarra, Pastor So-
ria, ColymSoroka, Julio Enrique Mineur, Blanca Vargas de Ca-
ballero, Vicente Rodríguez, Néstor Ferrer, Ariel Oviedo, Esmérita
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Sánchez, Eri Valdez, Luis Urbieta, Arnaldo Samaniego, Hernán
Rivas, entre otros

01 de agosto de 2018: Sesión Extraordinaria en la que no
se da lugar a la pérdida de investidura del Diputado Nacional
José María Ibáñez Benítez, al no reunir los requisitos estableci-
dos en la Ley Nº 6038/18 “QUE REGLAMENTA EL ARTICU-
LO 201 DE LA CONSTITUCION NACIONAL, DE LA PER-
DIDA DE INVESTIDURA” solicitado por varios Diputados Na-
cionales de fecha 31 de julio de 2018. Resolución Nº 51 de fecha
uno de agosto del dos mil diez y ocho.

07 de agosto del 2018: Tras varias notas de pedido de per-
dida de investidura para el Diputado Nacional José María Ibáñez
Benítez presentada por gremios de Abogados de la sociedad civil
y un fuerte rechazo de la ciudadanía en locales comerciales, el
Diputado Nacional José María Ibáñez Benítez, presenta su re-
nuncia al cargo de Diputado Nacional, la cual es aceptada por la
Plenaria de la Honorable Cámara de Diputados por Resolución
Nº 57 a los siete días del mes de agosto del año dos mil diez y
ocho.

CONTROL SOCIAL: PROPUESTA PARA AVANZAR HA-
CIA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

El saneamiento de las instituciones públicas y en nuestro
caso del Poder Legislativo, pasa por la promoción seria y perma-
nente del Control Social, entendido como el conjunto de institu-
ciones, estrategias y sanciones sociales, que pretenden promover
y garantizar el sometimiento del individuo a los modelos y nor-
mas comunitarias.

El control social es importante ya que en toda sociedad hay
una lucha entre el individuo y la sociedad. La sociedad necesita
la vigencia efectiva del estado de derecho, que implica ejercer
autoridad sobre el individuo y para el efecto despliega una gama
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de mecanismos que aseguren la conformidad de la conducta del
ciudadano a las normas sociales y más aún cuando nos referimos
a ciudadanos que ocupan cargos de representación.

La sociedad precisa organizarse para controlar a sus auto-
ridades y en el ejercicio de ese derecho de control al encontrarse
con cuestionamientos a su actuación o gestión pública impulsar
los procesos institucionales que culminen en sanciones efectivas
para quienes desde el cargo cometen irregularidades; obviamen-
te no es una misión sencilla en un país donde prima la informali-
dad y el amiguismo, pero alguna vez habrá que empezar y cual-
quier avance en ese sentido es bienvenido, pues implica avanzar
hacia la consolidación democrática, puesto que, el involucramiento
activo de la ciudadanía en los asuntos públicos únicamente gene-
ra fortaleza y desarrollo institucional.

En los últimos años hemos avanzado algunos pasos como
sociedad civil e identificamos a núcleos sociales que con esfuerzo
están desarrollando iniciativas de control ciudadano a sus auto-
ridades.

Las respuestas de las instituciones y los resultados ante las
denuncias de corrupción formuladas no son los esperados, pero
las nuevas tecnologías y formas de comunicación social lideradas
por las redes sociales,  acortan cada vez más el margen de manio-
bra que otrora monopolizaba la clase política para traficar in-
fluencias y utilizar el cargo y los recursos públicos para beneficio
de su entorno político, social y familiar.

El incipiente nacimiento de una nueva época en la cual se
promociona y facilita el fortalecimiento de una cultura de control
social fue gracias al trabajo de varios grupos impulsores de leyes
cuyo objetivo fue devolver a lo público, su naturaleza pública y
trabajar en nuevos paradigmas en el manejo y acceso a la infor-
mación pública.
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Gracias a esos enconados esfuerzos tenemos herramientas
legales como las leyes 5282/14 “De libre Acceso Ciudadano a la
Información Pública y Transparencia Gubernamental” y 5189/
14 “Que establece la obligatoriedad de la provisión de informa-
ción en el uso de los recursos públicos sobre remuneraciones y otras
retribuciones asignadas al servidor público de la República del
Paraguay”; cuya aplicación permitió destapar inmundos alcan-
tarillados donde se movían a sus anchas clanes políticos y fami-
liares

El control social y la participación activa de la sociedad ci-
vil en los distintos espacios de decisión pública, permitirán una
democracia real que encamine nuestro destino hacia la tan anhe-
lada justicia social.
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CAPÍTULO IV
DE LA INICIATIVA POPULAR

SUMARIO: Referencias y Consideraciones. Concepto. Las
constituciones Nacionales del Paraguay y la Iniciativa Popu-
lar: textos constitucionales de 1870, 1940, 1967. Qué dice
la Constitución Nacional de 1992 sobre la Iniciativa Popu-
lar? Forma de tramitación de la Iniciativa Popular. Forma-
lidad y Presentación. Crítica al Reglamento Interno de la
Cámara de Diputados. INICIATIVA POPULAR: Una ma-
nera de activar la enmienda y la reforma constitucional.
DERECHO COMPARADO: Iniciativa popular legislativa
y normativa en Colombia  y Argentina.

REFERENCIAS Y CONSIDERACIONES. Concepto

Para analizar con algún rigor la figura de la Iniciativa po-
pular, debemos entender los principios y fundamentos que ins-
piran su génesis y para ello no basta invocar únicamente el artí-
culo 123 de la Constitución Nacional que la proclama como parte
integrante de los derechos políticos de tenemos reconocidos los
ciudadanos.

Nuestra Constitución Nacional en su Parte I “DE LAS DE-
CLARACIONES FUNDAMENTALES, DE LOS DERECHOS, DE
LOS DEBERES Y DE LAS GARANTÍAS”; Título I. “DE LAS
DECLARACIONES FUNDAMENTALES”; Artículo 1: “DE LA
FORMA DEL ESTADO Y DE GOBIERNO” marca la primera
carretera que nos transporta a la concreción de este derecho polí-
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tico, a saber: “La República del Paraguay es para siempre libre e
independiente. Se constituye en Estado social de derecho, unita-
rio, indivisible, y descentralizado en la forma que se establecen
esta Constitución y las leyes. La República del Paraguay adopta
para su gobierno la democracia representativa, participa-
tiva y pluralista, fundada en el reconocimiento de la dignidad
humana” (el destaque en negritas, es nuestro).

El Artículo 2 del texto constitucional “DE LA SOBERANÍA”
remarca al sujeto que la ejerce y motoriza y dice: “En la Repúbli-
ca del Paraguay y la soberanía reside en el pueblo, que la ejerce,
conformecon lo dispuesto en esta Constitución”. Luego, se distri-
buye el Poder Público- en la clásica división republicana - en los
poderes ejecutivo, legislativo y judicial, se condena la concentra-
ción de poderes y se reconoce la existencia de un sistema de con-
troles recíprocos y contrapesos; todo ello en el Artículo 3 de la
Constitución Nacional: “DEL PODER PUBLICO” además se in-
siste que “El pueblo ejerce el Poder Público por medio del sufra-
gio” cuyas características de universal, libre, directo, igual, se-
creto, fiscalizado, público y proporcional se señalan claramente
en el Artículo 11828 del texto fundamental.

Ahora bien; ¿Cómo ejercer como pueblo nuestra soberanía y
poder? A partir de esta pregunta pensadores, filósofos, juristas,
académicos, literatos de todos los credos e ideologías a lo largo de
la historia de la civilización han encontrado y perfeccionado téc-
nicas, mecanismos y herramientas. Sin lugar a dudas, la Iniciati-
va Popular permite al colectivo social organizado con reglas mí-
nimas ejercer poder y soberanía, interviniendo de manera direc-
ta en los asuntos públicos, si acaso no existe interés político de
abordar el tema convocante e introducirlo en agenda pública por

28 DEL SUFRAGIO: “El sufragio es derecho, deber y función pública del elector.
Constituye la base del régimen democrático y representativo. Se funda en el voto
universal, libre, directo, igual y secreto; en el escrutinio público y fiscalizado, y
en el sistema de representación proporcional”.
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parte del órgano de representación popular por antonomasia lla-
mado Parlamento o Congreso.

Debemos advertir que en los textos Constituciones, objeto
de reformas en la década de los 90 hasta nuestros días; se han
esmerado en establecer mecanismos de participación ciudadana
que tienen como finalidad impactar en las decisiones políticas de
sus países, entre ellos, podemos citar la iniciativa popular, el
referendo, la consulta popular, el plebiscito, el cabildo abierto, la
revocatoria de mandato, el balotaje, entre otros.

El fragmento contenido en la presentación de “Formación
Ciudadana y Constitucional” del portal digital de la Universidad
de Derecho de Antioquía- Colombia presenta una interesante re-
flexión: “Decir que la república es democrática, participativa y
pluralista es en principio un gran pleonasmo. Las definiciones
son tautológicas y si las realizamos encontraremos que para defi-
nir república tendremos que acudir a términos equivalentes y en-
tre ellos estarán democracia, participación, pluralidad. Para ex-
plicar estos mismos términos ocurrirá otro tanto. No obstante, la
aparente reiteración tiene algún sentido. Decir democrática en-
traña reconocer que la soberanía reside en el pueblo (no en la
Nación), es decir que el pueblo es el detentador de los poderes, es
el fundamento de los mismos. Se habla de democracia participa-
tiva con motivo de la nueva Constitución. Se ha introducido un
tercer tipo de democracia, pues tradicionalmente se reconocían la
directa y la representativa. La democracia participativa es una
tentativa de mediación entre las dos nombradas. La primera la
directa, caracterizaba las democracias antiguas (Grecia y Roma)
y se distinguía por el ejercicio del poder por aquellos que eran
ciudadanos, los ciudadanos se ocupaban de las cuestiones del
manejo de lo público, de la ciudad, de la polis; era la libertad de
los antiguos, se trataba de participar. La idea en la modernidad
es retomada por Rousseau y hoy es de nuevo importante”

Sigue: “Con la complejización de la vida social, y la estatal
por contumacia, la democracia directa se ha hecho imposible, a
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todas horas no pueden todos los ciudadanos estar tomando todas
las decisiones importantes del Estado donde viven, y de su ciu-
dad, y de su departamento y de su Estado, por ello se impone la
necesidad de que profesionales de la política representen a los
demás. Pero en el decurso de la representación se ha visto la limi-
tación de la figura, fundamentalmente porque no existe un nexo
de responsabilidad entre los representantes y los representados, y
por ello, aquellos se apartan de los intereses de estos y en últimas
se desvirtúa la idea de la democracia y también la de la soberanía
popular. Surge la tercería: Continúa la representación pero en
casos importantes todo el pueblo puede entrar a tomar decisiones
y para el efecto se establecen mecanismos de participación popu-
lar. La idea ha sido constituida como una de las variables, cons-
tantes, que recorren la expedición de toda la normatividad que
surge en el país. La participación se entiende de diversas formas
y a ellas se les abren espacios”.

Y concluye: “Podría pensarse este segmento desde la pers-
pectiva de la democracia como principio fundamental y primor-
dial. A su alrededor podía estructurarse toda la teoría de la Cons-
titución. La idea contemporánea de Constitución, de república,
de Estado pluralista, etc., se establecen a partir de la idea de la
democracia. La democracia es en principio una forma de gobier-
no que responde a la pregunta cuántos gobiernan, con la respues-
ta todos gobiernan, contra las respuestas de pocos o de uno go-
biernan. La idea se desarrolla a partir de la detentación del po-
der e históricamente puede reconocerse así en el concepto de sobe-
ranía, aunque la discusión data de la antigüedad”.29

 Entonces, la iniciativa popular está, a nuestro parecer, es-
trechamente vinculada a la soberanía reconocida por el artículo
2 de la Constitución Nacional al pueblo, que la ejerce conforme lo
dispuesto en la normativa legal y constitucional; si bien es cierto,

29 Análisis contenido en la Página Web de la Facultad de Derecho de Antioquía-
Colombia – Formación Ciudadana y Constitucional. Referencia sitio: http://
docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/democratica.html
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para la toma de decisiones en general la ciudadanía o pueblo (como
lo llama la Constitución) delega en sus representantes el ejerci-
cio efectivo del poder, sin embargo, puede activar con la suma de
voluntades, en una iniciativa popular, el cambio o transforma-
ción de la legislación interna de su país.

La iniciativa popular es una herramienta de participación,
que permite a la ciudadanía, reuniendo ciertos requisitos, pre-
sentar peticiones sobre asuntos de interés público como ser pro-
yectos de ley, de enmienda o reforma constitucional al Congreso
Nacional, institución que debe dar andamiaje al pedido ciudada-
no y proceder a su consideración y tratamiento.

LAS CONSTITUCIONES NACIONALES DEL PARAGUAY
Y LA INICIATIVA POPULAR: TEXTOS CONSTITUCIONA-
LES DE 1870, 1940, 1967.

La Constitución Nacional de 1870, cuyos lineamientos
generales lo abordamos en el capítulo anterior, no hace referen-
cia alguna a la figura de la INICIATIVA POPULAR como alter-
nativa para el inicio del circuito legislativo, es decir, la ciudada-
nía de manera autónoma no podía organizarse en procura de lle-
nar los requisitos legales para ser proyectista de una Ley; cual-
quier iniciativa debe contar con el padrinazgo de un congresista.

Para ilustrar al lector, y otorgarle una perspectiva del pro-
ceso legislativo previsto en el texto constitucional de 1870 nos
remitimos al Capítulo IX De la formación y sanción de las
leyes que en cinco artículos legisla sobre el particular en los si-
guientes términos:

“Artículo 73.- Las leyes pueden tener principio en cualquiera
de las Cámaras del Congreso por proyectos presentados por los
miembros o por el Poder Ejecutivo excepto las relativas a las que
trata el artículo 4930. Aprobado un proyecto de ley por la Cámara

30 A la Cámara de Diputados corresponde exclusivamente la iniciativa de las leyes
sobre contribuciones y reclutamiento de tropas.
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de su origen, pasa para su discusión a la otra Cámara. Aprobado
por ambas, pasa al Poder Ejecutivo de la República para su exa-
men y si también obtiene su aprobación, lo promulga como ley.

Artículo 74.- Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo
todo proyecto no devuelto en el término de diez días útiles.

Artículo 75.- Ningún proyecto de ley desechado totalmente
por una de las Cámaras, podrá repetirse en las sesiones de aquel
año. Pero si solo fuese adicionado o corregido por la Cámara revi-
sora volverá a la de su origen, y si en esta se aprobasen las adicio-
nes o correcciones por mayoría absoluta, pasará al Poder Ejecuti-
vo de la Nación. Si las correcciones y adiciones fuesen discutidas
volverá por segunda vez a la Cámara revisora y si aquí fuesen
nuevamente sancionadas por un mayoría de dos terceras partes
de sus miembros, pasará el proyecto a la otra Cámara y no enten-
derá que ésta repruebe dichas adiciones o correcciones si no con-
curre para ello el voto de las dos terceras partes de los miembros
presentes.

Artículo 76.- Desechado en todo o en parte un proyecto por
el Poder Ejecutivo vuelve con sus objeciones a la Cámara de su
origen, esta lo discute de nuevo, y si lo confirma por mayoría de
dos tercios de votos pasa otra vez a la Cámara de revisión. Si
ambas Cámaras lo sancionan por igual mayoría, el proyecto es
Ley y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. Las votacio-
nes de ambas Cámaras serán en este caso nominales por sí o por
no; y tanto los nombres y fundamentos de los sufragantes, como
las objeciones del Poder Ejecutivo, se publicarán inmediatamente
por la prensa. Si las Cámaras difieren sobre las objeciones, el
proyecto no podrá repetirse en las sesiones de aquel año.

Artículo 77.- En la sanción de las leyes se usará de estas
fórmulas. “El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Para-
guaya reunidos en Congreso, etc.… decretan o sancionan con fuerza
de Ley”.

Del análisis de los artículos transcriptos podemos concluir
que la iniciativa legislativa en el Paraguay de entonces, se limi-
taba a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, excluyendo al Poder
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Judicial y a los ciudadanos. Advertimos la particularidad del ar-
tículo 76 donde el principio de publicidad de los actos de gobier-
no se evidencia de una manera contundente en el siguiente pos-
tulado: “Las votaciones de ambas Cámaras serán en este
caso nominales por sí o por no; y tanto los nombres y fun-
damentos de los sufragantes, como las objeciones del Po-
der Ejecutivo, se publicarán inmediatamente por la pren-
sa…” Este apartado fue abandonado en las constituciones poste-
riores.

La Constitución Nacional de 1940, tampoco contempla
la figura de la Iniciativa Popular y es aún más escueta la norma-
tiva que hace al proceso de FORMACIÓN Y SANCIÓN DE LAS
LEYES, previsto en tres artículos a saber:

“Artículo 77.- Todas las leyes cuya iniciativa no correspon-
da expresamente al Poder Ejecutivo por mandato de esta Consti-
tución, pueden tener origen en la Cámara de Representantes por
proyectos presentados por cualquiera de sus miembros.

Artículo 78.- Aprobado un proyecto de ley por la Cámara
de Representantes, será sometido a consideración del Poder Eje-
cutivo, con cuya aprobación quedará convertido en ley. Se reputa-
rá aprobado todo proyecto de ley no objetado por el Poder Ejecuti-
vo en términos de diez días.

Artículo 79.- Un proyecto de ley desechado en todo por el
Poder Ejecutivo, no podrá volver a ser considerado por la Cáma-
ra de Representantes en el curso de las sesiones de ese año. Si el
veto del Poder Ejecutivo solo recayere en una parte del proyecto,
éste volverá a la Cámara de Representantes. Si la Cámara se ra-
tifica en su sanción primitiva por dos tercios de votos, en dos lec-
turas separadas por un intervalo de tres días cada una, el proyec-
to se convertirá en ley”.

Se advierte el predominio del Poder Ejecutivo en materia
legislativa otorgando exclusividad en determinados asuntos. No
es el tema de este trabajo, pero nos parece importante hacer bre-
ve alusión a un régimen constitucional donde el equilibrio de po-
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deres no es prioridad, decantándose claramente hacia un
presidencialismo fuerte con ribetes casi autoritarios. Para
graficarlo citamos los artículos 53, 54 y 55 que indican:

“Artículo 53.- El Presidente de la República podrá disolver
la Cámara de Representantes y remover a los Consejeros de Esta-
do, con la obligación en el primer caso, de convocar a elecciones
dentro del plazo de dos meses.

Artículo 54.- Los proyectos remitidos por el Poder Ejecuti-
vo a la Cámara de Representantes deberán ser tratados y despa-
chados en el curso de las sesiones de ese año. En caso de no ser
despachados dentro del plazo antedicho, quedarán convertidos
en leyes. Durante el receso parlamentario, el Poder Ejecutivo tie-
ne la facultad de dictar decretos con fuerza de ley, con el parecer
del Consejo de Estado y con la obligación de someterlos a la apro-
bación de la Cámara de Representantes en el siguiente período
ordinario de sesiones.

Artículo 55.- Sólo al Poder Ejecutivo corresponde la inicia-
tiva en materia de gastos y de reclutamiento o movilización de
tropas.”

La Constitución Nacional de 1967, al igual que las an-
teriores no hace alusión alguna a la Iniciativa Popular, es más el
artículo 39 excluye la posibilidad de deliberación, organización y
gobernanza participativa en lo que hace a la formación y sanción
de las leyes con el siguiente texto: “El pueblo sólo delibera y go-
bierna por medio de sus representantes y de las autoridades crea-
das por esta Constitución. Toda fuerza o reunión de personas ar-
madas que se atribuya los derechos del pueblo y demande en nom-
bre de éste, comete delito de sedición” En el Título Sexto ya con
una normativa más dilatada y puntillosa nos instruye sobre el
proceso “DE LA FORMACION Y SANCION DE LAS LEYES ,
a saber:

“Artículo 154.- Las Leyes pueden tener origen en una u otra
Cámara del Congreso, mediante proyectos presentados por cual-
quiera de sus miembros, salvo aquellas cuya iniciativa corresponde
al Poder Ejecutivo o a una Cámara determinada, por mandato
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expreso de esta Constitución. Todo proyecto de Ley será presenta-
do con exposición de motivos.

Artículo 155.- Aprobado el proyecto por la Cámara de ori-
gen o que los hubiese tratado en primer término, pasará para su
consideración a la otra Cámara. Si ésta a su vez lo aprobare, el
proyecto quedará sancionado, y el Poder Ejecutivo lo promulgará
como ley, si también le presta su aprobación. Se reputará aproba-
do por el Poder Ejecutivo todo proyecto de ley que no fuere objeta-
do y devuelto a la Cámara de origen en el plazo de diez días hábi-
les, en cuyo caso quedará automáticamente promulgado, y se dis-
pondrá su publicación.

Artículo 156.- Los proyectos de ley remitidos al Congreso
por el Poder Ejecutivo serán tratados y despachados en el período
de sesiones del mismo año, salvo que hayan sido devueltos por
falta de tiempo para considerarlos. En caso contrario, se reputa-
rá que fueron sancionados, y el Poder Ejecutivo los promulgará
como leyes.

Artículo 157.- Parcialmente objetado por el Poder Ejecuti-
vo un proyecto de ley, volverá a la Cámara de origen para que
estudie y se pronuncie sobre las objeciones. Cumplido este trámi-
te, el proyecto pasaría a la otra Cámara con al mismo objeto. Si
ambas Cámaras confirman Ia sanción primitiva por mayoría
absoluta de votos, el Poder Ejecutivo Ia promulgará; pero si las
Cámaras disintieran sobre las objeciones, el proyecto no podrá
repetirse en las sesiones de aquel año.

Artículo 158.- Rechazado totalmente por el Poder Ejecuti-
vo un proyecto de Ley, sólo podrá ser considerado nuevamente en
las sesiones de año mediante el voto afirmativo de la mayoría ab-
soluta de dos tercios de ambas Cámaras. En este caso, el proyecto
volverá a ser considerado, y si obtuviere mayoría absoluta en las
dos Cámaras, el Poder Ejecutivo lo promulgará.

Artículo 159.- Ningún proyecto de Ley rechazado íntegra-
mente por la Cámara de origen podrá ser presentado por segunda
vez para su consideración en el mismo período de sesiones, salvo
el de Presupuesto General de la Nación.
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Artículo 160.- Cuando un proyecto de ley aprobado por una
de las Cámaras fuere rechazado totalmente por la otra, volverá a
aquella para su nueva consideración. Si la Cámara de origen se
ratificare por mayoría absoluta, pasará de nuevo a la revisora, la
cual solamente podrá volver a rechazarlo por mayoría absoluta
de dos tercios. De no obtenerlo, se reputará sancionado el proyec-
to.

Artículo 161.- En el caso de que un proyecto de ley fuere
sólo parcialmente objetado o modificado por la Cámara que lo
hubiera considerado en segundo término, pasará a la otra Cáma-
ra para que se pronuncie sobre los puntos cuestionados. Si ésta
los aprobare, el proyecto quedará sancionado; pero si lo rechazare
por mayoría absoluta, volverá a la otra Cámara, cuyo voto favo-
rable por mayoría absoluta de dos tercios será definitivo para la
sanción del proyecto.

Artículo 162.- Si la Cámara revisora no despachare en el
término de tres meses un proyecto de ley aprobado por la Cámara
de origen, se reputará que le ha prestado su voto favorable y pasa-
rá al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Artículo 163.- El proyecto de ley de Presupuesto General de
la Nación será presentado anualmente por el Poder Ejecutivo a
más tardar el 30 de septiembre, y su consideración por el Congre-
so tendrá prioridad absoluta. Recibido el proyecto, la Cámara de
Diputados se abocará a su estudio, y deberá despacharlo dentro
de un mes. La Cámara de Senadores estudiará, en plazo no ma-
yor, el proyecto con las modificaciones introducidas por la prime-
ra, y si lo aprobare, quedará sancionado. En caso contrario, vol-
verá con las objeciones a la otra Cámara, la cual se expedirá en el
plazo de diez días corridos y exclusivamente sobre los puntos
discrepantes del Senado. De ser considerados favorablemente és-
tos, el proyecto quedará sancionado; y si no lo fueren, el proyecto
volverá por otros diez días corridos a la Cámara de Senadores,
cuya decisión será definitiva. Todos los plazos establecidos en este
artículo son perentorios, y a falta de despacho de cualquiera de
ellos se entenderá como aprobación. Las decisiones en las distin-
tas etapas de la discusión, serán tomadas por simple mayoría de
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votos, pero las Cámaras sólo podrán rechazar totalmente el pro-
yecto presentado a su estudio por mayoría absoluta de dos tercios.

Artículo 164.- Cualquiera sea el estado de su tramitación,
el Poder Ejecutivo podrá retirar del Congreso los proyectos de le-
yes que hubiera enviado, desistir de ellos o postergar su presenta-
ción para otro período legislativo.

Artículo 165.- La Ley no obliga sino en virtud de su pro-
mulgación y publicación. La publicidad de las leyes será regla-
mentada.

Artículo 166.- La fórmula que se usará en la sanción de las
leyes será la siguiente: “El Congreso de la Nación Paraguaya san-
ciona con fuerza de ley”. Para la promulgación de las mismas, el
tenor de la fórmula será: “Téngase por Ley de la República;
publíquese e insértese en el Registro Oficial”.

Artículo 167.- Las Comisiones de las Cámaras podrán so-
licitar informes u opiniones de personas y entidades públicas o
privadas a los efectos de producir sus dictámenes o de facilitar el
ejercicio de las demás facultades que corresponden al Congreso”.

Repetimos, aunque no sea objeto de análisis profundo, en-
tre las particularidades del texto constitucional de 1967 figuran
las siguientes atribuciones del Ejecutivo, decretar la disolución
del Congreso y legislar a través de Decretos con fuerza de ley en
periodo de receso parlamentario. Graficamos lo mencionado con
la transcripción de los siguiente artículos:

“Artículo 182.- El Poder Ejecutivo podrá decretar la diso-
lución del Congreso por hechos graves que le sean imputables y
que pongan en peligro el equilibrio de los Poderes del Estado, o de
otro modo afecten la vigencia norma de esta Constitución o el li-
bre desenvolvimiento de las instituciones creadas por ella. En el
mismo Decreto en que disponga Ia disolución del Congreso, el
Poder Ejecutivo llamará a elecciones de Senadores y Diputados,
que completarán el período constitucional, salvo que falte un año
o menos para la terminación de dicho período. Estas elecciones se
realizarán dentro de los tres meses.
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Artículo 183.- Durante el receso del Congreso o hallándose
éste por cualquier causa desintegrado, el Poder Ejecutivo podrá
dictar Decretos con fuerza de ley, con dictamen del Consejo de
Estado y con la obligación de someterlos a la consideración de las
Cámaras, dentro de los primeros sesenta días del siguiente perío-
do ordinario de sesiones”.

Un distintivo de la Constitución Nacional del 67 es otorgar
valor y efecto al silencio parlamentario ante las iniciativas
legislativas promovidas desde Poder Ejecutivo, obligando al Con-
greso a tratarlas en el periodo de sesiones del año en el cual fue
presentado, reputándose sancionadas las leyes que no fueron
abordadas en el seno de las Cámaras, salvo que fueran reenvia-
das al proyectista por falta de tiempo31.

LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1992 Y LA INICIATI-
VA LEGISLATIVA O INICIATIVA POPULAR

La Iniciativa Popular es una figura que se incorpora al tex-
to constitucional de 1992 y abre el abanico de posibilidades de
interferir en el proceso de estudio y sanción de una ley.

A pesar de los 30 años de vigencia de nuestra Carta Políti-
ca, poco o nada se ha utilizado la iniciativa popular para forzar
procesos de reforma legislativa. Esta herramienta aún está
infravalorada en la sociedad, puesto que, la misma posee una
potencialidad extraordinaria que reivindica con todas sus fuer-
zas el postulado de la democracia participativa.

Pasemos al análisis constitucional. Es importante señalar
que en los capítulos de técnica legislativa que comprende este

31 Art. 156.- Los proyectos de ley remitidos al Congreso por el Poder Ejecutivo
serán tratados y despachados en el período de sesiones del mismo año, salvo que
hayan sido devueltos por falta de tiempo para considerarlos. En caso contrario,
se reputará que fueron sancionados, y el Poder Ejecutivo los promulgará como
leyes.
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material se emprende con mucho detenimiento el proceso de for-
mación y sanción de las leyes, motivo por el cual, en este capítulo
abordaremos lo estrictamente necesario y formal, con riesgo de
caer en algunas repeticiones superficiales, pero siguiendo una
lógica metodológica que se concentra en la Iniciativa Popular.

Conforme lo determina la Constitución Nacional todo pro-
yecto de ley podrá ser presentado, para iniciar su estudio legisla-
tivo, en cualquiera de las Cámaras del Congreso, que será consi-
derada como Cámara de Origen, según lo establecido en los artí-
culos 22232 y 22433 y concordantes de la Constitución Nacional.
Los proyectos que no tienen relación con las atribuciones exclusi-
vas atribuidas a las Cámaras de Senadores y/o a Diputados, pue-
den ser iniciados o presentados en cualquiera de las Cámaras del
Congreso Nacional, la cual será considerada como Cámara de
Origen.

En efecto, en la SECCIÓN II de la Constitución Nacional
titulada: DE LA FORMACIÓN Y LA SANCIÓN DE LAS LEYES,

32 DE LAS ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS:
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados: 1.) iniciar la
consideración de los proyectos de ley relativos a la legislación departamental y a
la municipal; 2.) designar o proponer a los magistrados y funcionarios, de acuerdo
con lo que establece esta constitución y la ley; 3.) prestar acuerdo para la
intervención de los gobiernos departamentales y municipales, y 4.) las demás
atribuciones exclusivas que fije esta Constitución.

33 DE LAS ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA CAMARA DE SENADORES
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Senadores: 1.) iniciar la
consideración de los proyectos de ley relativos a la aprobación de tratados y de
acuerdos internacionales; 2.) prestar acuerdo para los ascensos militares y los
de la Policía Nacional, desde el grado de Coronel del Ejército o su equivalente en
las otras armas y servicios, y desde el de Comisario Principal para la Policía
Nacional; 3.) prestar acuerdo para la designación de los embajadores y ministros
plenipotenciarios en el exterior; 4.) designar o proponer a los Magistrados y
funcionarios de acuerdo con lo que establece esta constitución; 5.) autorizar el
envío de fuerzas militares paraguayas permanentes al exterior, así como el ingreso
de tropas militares extranjeras al país; 6.) prestar acuerdo para la designación
del Presidente y los directores de la Banca Central del Estado; 7.) prestar acuerdo
para la designación de los directores paraguayos de los entes binacionales, y 8.)
las demás atribuciones exclusivas que fije esta Constitución.
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artículo 203 de la Constitución Nacional se lee: “DEL ORIGEN Y
DE LA INICIATIVA” Las leyes pueden tener origen en cualquiera
de las Cámaras del Congreso, a propuesta de sus miembros; a
proposición del Poder Ejecutivo; a iniciativa popular o a la de la
Corte Suprema de Justicia, en los casos y en las condiciones pre-
vistas en esta Constitución y en la ley. Las excepciones en cuanto
al origen de las leyes a favor de una u otra Cámara o del Poder
Ejecutivo son, en exclusividad, las establecidas expresamente en
esta Constitución. Todo proyecto de ley será presentado con una
exposición de motivos”.

De lo señalado precedentemente podemos distinguir 2 si-
tuaciones planteadas por la norma, la primera es que la SAN-
CIÓN de una ley es potestad exclusiva del Poder Legislativo, sin
embargo, la PROPUESTA O INICIATIVA LEGISLATIVA
puede partir de cuatro sujetos34 legitimados: 1.) De cualquiera de
los miembros de las Cámaras de Senadores o Diputados; 2.) Del
Poder Ejecutivo; 3.) De la Corte Suprema de Justicia y 4.) Por
iniciativa Popular.

En cuanto a la INICIATIVA POPULAR o INICIATIVA
LEGISLATIVA POPULAR o INICIATIVA CIUDADANA es
una herramienta constitucional que permite que los ciudadanos
sin ser diputados o senadores, puedan presentar ante cualquiera
de las Cámaras del Congreso Nacional un PROYECTO DE LEY,
para que dicha propuesta pueda ser tenida en cuenta por el Po-
der Legislativo. Las iniciativas populares pueden versar sobre
los más diversos temas de interés social, económico, político etc.
y los objetivos apuntan a tener incidencia en la creación de una
ley y/o la modificación de una norma.

La INICIATIVA POPULAR puede ser directa o indirecta.
Si es directa, la presentación de la iniciativa desemboca en un
referéndum que finalmente puede aprobar o rechazar la pro-

34 El término sujeto se utiliza de manera a identificar las distintas variables que
pueden dar lugar al punto de partida de una iniciativa legislativa.
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puesta. En el caso de las iniciativas indirectas, la petición ciuda-
dana es tomada en consideración por el legislativo, cuyos miem-
bros deciden si se convoca o no al referendo.

La iniciativa popular deriva del ejercicio del derecho a
peticionar a las autoridades, establecido en el CAPÍTULO II “DE
LA LIBERTAD”, Artículo 40 - DEL DERECHO A PETICIONAR
A LAS AUTORIDADES, de la Constitución Nacional que se de-
sarrolla en los siguientes términos: “Toda persona, individual o
colectivamente y sin requisitos especiales, tienen derecho a
peticionar a las autoridades, por escrito, quienes deberán respon-
der dentro del plazo y según las modalidades que la ley determi-
ne. Se reputará denegada toda petición que no obtuviese respues-
ta en dicho plazo”, además en el CAPÍTULO X “DE LOS DERE-
CHOS Y DE LOS DEBERES POLITICOS”, Artículo 123 - DE LA
INICIATIVA POPULAR, se lee: “Se reconoce a los electores el de-
recho a la iniciativa popular para proponer al Congreso proyectos
de ley. La forma de las propuestas, así como el número de electo-
res que deban suscribirlas, serán establecidas en la ley”.

La Ley N° 834/96 “Que establece el Código Electoral Para-
guayo” CAPITULO II “INICIATIVA POPULAR” al respecto es-
tablece: Artículo 266: “Los electores pueden ejercer la iniciativa
popular en las condiciones establecidas en el presente código elec-
toral. El derecho reconocido por la Constitución a favor de los
electores para proponer, como iniciativa popular, proyectos de ley,
requiere la presentación de una propuesta legislativa, que deberá
contener lo siguiente: a. texto articulado del proyecto de ley, dota-
do de unidad substantiva, precedido de una exposición de moti-
vos. b. la firma de por lo menos el 2% (dos por ciento) de los electo-
res inscriptos en el Registro Cívico Permanente, identificados con
su nombre, apellido y número de documento de identidad civil,
cuyas firmas deberán ser autenticadas por escribano público y,
recogidas en pliegos proveídos por la Justicia Electoral, numera-
dos y rubricados por uno de los miembros de una de las salas del
Tribunal Electoral de la Capital”.



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

184

La Constitución Nacional en su artículo 122 lista las mate-
rias que no podrán ser objeto de referéndum a saber: las relacio-
nes internacionales, tratados, convenios o acuerdos internacio-
nales; las expropiaciones; la defensa nacional; la limitación de la
propiedad inmobiliaria; las cuestiones relativas a los sistemas
tributarios, monetarios y bancarios, la contratación de emprésti-
tos, el Presupuesto General de la Nación, y las elecciones nacio-
nales, las departamentales y las municipales. Así mismo, el artí-
culo 267 de la legislación electoral excluye del mecanismo de ini-
ciativa popular, las cuestiones relativas a leyes departamentales
o municipales y la aprobación de tratados y acuerdos internacio-
nales

FORMA DE TRAMITACIÓN DE LA INICIATIVA POPULAR

Entre los requisitos para llevar adelante la tramitación de
un proyecto de iniciativa popular figura la conformación de una
comisión promotora de la iniciativa, la cual deberá estar integra-
da por cinco electores, quienes deben consignar sus datos perso-
nales y la constitución de domicilio de la comisión. Dicha comi-
sión posee la representación legal exclusiva para todos los trámi-
tes referentes al proyecto frente a las instituciones públicas invo-
lucradas

La idea de este trabajo es simplemente presentar este me-
canismo, no profundizar en sus peculiaridades, no obstante, re-
saltar que el abordaje técnico en la elaboración, presentación y
eventual aceptación o rechazo de esta iniciativa legislativa cons-
titucional son, como en los demás supuestos, fundamentales para
la posterior aplicación, vigencia y efectividad de la norma sancio-
nada.

A modo referencial, en cuanto, a la PRESENTACIÓN de un
proyecto de Ley que tenga como lugar de origen la CAMARA DE
DIPUTADOS, o sea a iniciativa de uno de los miembros de la
mencionada Cámara legislativa, el REGLAMENTO en su Capí-
tulo 14 DE LA PRESENTACIÒN Y TRATAMIENTO DE LOS
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PROYECTOS, establece a partir del artículo 96 los procedimien-
tos a tener en cuenta, entre los que se encuentran:

FORMALIDAD Y PRESENTACIÓN

El artículo 96 del Reglamento de la Honorable Cámara de
Diputados al respecto señala: “Todo asunto promovido por un Di-
putado será presentado a la Cámara en forma de proyecto de ley,
de resolución o de declaración, con excepción de las mociones a
que se refiere el Título VII de este reglamento.”, agrega además,
como formalidad que será presentado por escrito y firmado por
su autor o autores que en ningún caso podrá ser un número ma-
yor de diez Diputados, debiendo ser de carácter preceptivo y con-
tener los motivos determinantes de sus disposiciones (Ver: artí-
culos 97,100, 101 y 102 del Reglamento de la HCD).

Cuando la iniciativa de la presentación sea de un/os Dipu-
tado/s se deberá dar entrada al proyecto y sin ningún trámite
adicional girarse a la Comisión respectiva. El autor o autores tie-
nen la obligación de expresar los fundamentos de su presenta-
ción por escrito, el proyecto será puesto a disposición de la prensa
y únicamente puede ser retirado o modificado por Resolución de
la Cámara, a petición del autor o de la Comisión, salvo los proyec-
tos presentados por el Poder Ejecutivo (Ver: artículos 104,105 y
106 del Reglamento de la HCD)

En lo que se relaciona al funcionamiento de las Comisiones
Permanentes de Asesoramiento con relación al tratamiento de
un proyecto de ley, debemos remitirnos al Título IX DE LAS CO-
MISIONES DE PROCEDIMIENTO, PERMANENTES DE ASE-
SORAMIENTO Y ESPECIALES, artículos 133 y siguientes del
Reglamento de la Cámara de Diputados, que establece algunas
reglas en el tratamiento y modificación de los proyectos de ley
presentados ora por los propios diputados, ora por el Poder Eje-
cutivo, la Corte Suprema de Justicia y/o aquellos que deriven de
iniciativas populares.
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CRÍTICA AL REGLAMENTO INTERNO DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS

Justamente presentamos este trabajo de manera tal a visi-
bilizar la inexistencia absoluta de reglas que adhieran a la nece-
sidad de dar contenido y dinámica a la técnica legislativa como
una herramienta imprescindible dentro de un estado de derecho,
en especial en la tarea desplegada por el Poder Legislativo.

El reglamento interno de la Cámara de Diputados al igual
que la Cámara de Senadores, no contiene referencias y precisio-
nes que obliguen a establecer criterios de rigurosidad en el trata-
miento de una iniciativa legislativa, es decir, no existen filtros
que permitan escrutar profundamente y dentro del contexto nor-
mativo positivo nacional e internacional las iniciativas o proyec-
tos de ley presentados.

La superficialidad en la tarea legislativa, antes referida,
impone a la sociedad paraguaya leyes inadecuadas, inconstitu-
cionales, plagadas de inconsistencias y errores; motivo por el cual
es perentorio establecer normas para hacer las normas.

INICIATIVA POPULAR: Una manera de activar la en-
mienda y la reforma constitucional

Volvemos a repetir el artículo 123 de la Constitución Nacio-
nal “DE LA INICIATIVA POPULAR dice: “Se reconoce a los elec-
tores el derecho a la iniciativa popular para proponer al Congre-
so Nacional proyectos de ley. La forma de las propuestas, así como
el número de electores que deban suscribirlas, serán establecidos
en la ley”; ya comentábamos que para activar los mecanismos de
enmienda o reforma se requiere la petición firmada de 30.000
electores. (Ver: artículos 289 y 290 de la C.N.)

Al no reglamentarse de manera específica la iniciativa po-
pular en la enmienda y reforma constitucional, tenemos que, con
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la modificación incorporada en lo que hace a la cantidad de pro-
ponentes que se estableció en treinta mil electores, se aplica, a
nuestro criterio, supletoriamente, en cuanto a su tratamiento,
requisitos y consideración parlamentaria lo establecido en la Ley
834/96 Código Electoral en sus artículos 266 y siguientes.

Entre los requisitos que debe contener el pedido se citan:
a.) texto articulado del proyecto de ley, dotado de unidad subs-
tantiva, precedido de una exposición de motivos; b) la firma de
treinta mil electores inscriptos en el Registro Cívico Permanen-
te, identificados con su nombre, apellido y número de documento
de identidad civil, cuyas firmas deberán ser autenticadas por es-
cribano público y, recogidas en pliegos proveídos por la Justicia
Electoral, numerados y rubricados por uno de los miembros de
una de las salas del Tribunal Electoral de la Capital. (Ver artícu-
lo 266 del C.E.)

La Constitución Nacional establece limitaciones a la inicia-
tiva popular legislativa en su artículo 122 que señala: “DE LAS
MATERIAS QUE NO PUEDEN SER OBJETO DE REFEREN-
DUM: No podrán ser objeto de referéndum: 1.) las relaciones in-
ternacionales, 2.) las expropiaciones, 3.) la defensa nacional, 4.)
la limitación de la propiedad inmobiliaria, 5.) las cuestiones re-
lativas a los sistemas tributarios, monetarios y bancarios, la con-
tratación de empréstitos, el Presupuesto General de Gastos de la
Nación, y 6) las elecciones nacionales, las departamentales y las
municipales”. En la enmienda constitucional referimos más arri-
ba, los temas que estaban expresamente excluidos del procedi-
miento de Enmienda y además, se deben tener en cuenta las ex-
clusiones o limitaciones que se relacionen a los temas que son
listados en el texto constitucional. La Reforma no ofrecería estas
limitaciones, siendo las facultades de la convención nacional cons-
tituyente más amplias.

El Artículo 267 de la ley electoral dice: “Quedan excluidas
de la iniciativa popular las cuestiones relativas a la legislación
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departamental o municipal, a la aprobación de tratados y acuer-
dos internacionales, así como las materias mencionadas en el ar-
tículo 122 de la Constitución”. En cuanto a la tramitación del pro-
yecto de iniciativa popular deberá conformarse una comisión
promotora de la iniciativa, integrada por cinco electores, con ex-
presión de sus datos personales y la constitución de domicilio de
la comisión. Esta tendrá la representación legal exclusiva para
todos los trámites referentes al proyecto, conforme lo dispone el
artículo 268 de la Ley 834/96.

La presentación del pedido de iniciativa popular será pre-
sentada por los promotores al Congreso en un pedido que conten-
ga el texto íntegro de la enmienda y su exposición de motivos, en
esta primera intervención no es preciso contar con el número
mínimo de firmas requerido, puesto que, primeramente se reali-
zará un análisis sobre la existencia de cuestiones que impidan
seguir adelante con la iniciativa popular, relacionadas con la exis-
tencia de un proyecto igual, en trámite, sobre la misma materia
en cualquiera de las Cámaras o si el proyecto bajo iniciativa po-
pular versa sobre las materias mencionadas en el artículo 267;
en el caso que se compruebe alguno de los impedimentos señala-
dos por el artículo 269 del Código Electoral, el Presidente del
Congreso rechazará la iniciativa bajo resolución fundada, y de
inmediato se comunicará a los promotores en el domicilio fijado y
al plenario de cada una de las Cámaras del Congreso. Esta deci-
sión no admitirá la interposición de recurso alguno.

En el caso de no existir impedimento legal o constitucional
a la procedencia del pedido de enmienda, el Presidente del Con-
greso expedirá una constancia en el plazo máximo de quince días,
donde figure que el proyecto de enmienda o de ley tendrá priori-
dad en su tratamiento sobre cualquier otro proyecto igual, hasta
un plazo de ciento ochenta días, dentro del cual se deberán pre-
sentar los pliegos, con los recaudos establecidos en el artículo 266,
de la ley electoral.
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El artículo 271 de la Ley 834/96 dispone que admitido un
proyecto de ley o en nuestro caso, de enmienda constitucional,
bajo iniciativa popular el mismo seguirá el procedimiento esta-
blecido en el artículo 290 de la Constitución Nacional y en lo que
hace a procedimiento supletorio, en especial, en cuanto a las for-
malidades de la presentación del pedido de enmienda que involu-
cre a la exigencia mínima de treinta mil electores para que el
Congreso imprima trámite a la petición de la iniciativa popular,
entendemos que debe estarse a lo dispuesto en el Código Electo-
ral, cuyas normas deben ser aplicadas en la parte que no contra-
diga a la disposición constitucional citada.

DERECHO COMPARADO: Iniciativa popular legislativa
y normativa en Colombia 

Según la fuente consultada35: “La iniciativa popular legis-
lativa y normativa ante las corporaciones públicas es el derecho
político de un grupo de ciudadanos de presentar proyectos de acto
legislativo y de ley ante el Congreso de la República, de ordenan-
za ante las asambleas departamentales, de acuerdo ante los con-
cejos municipales o distritales y de resolución ante las juntas ad-
ministradoras locales, y demás resoluciones de las corporaciones
de las entidades territoriales, de acuerdo con las leyes que las re-
glamentan, según el caso, para que sean debatidos y posterior-
mente aprobados, modificados o negados por la corporación pú-
blica correspondiente” (artículo 2 Ley 134 de 1994).

Siguiendo el lineamiento académico propuesto la posibili-
dad de ejecutar una iniciativa legislativa o normativa se puede
presentar ante los siguientes estamentos de gobiernos: el Con-
greso de la República, las Asambleas Departamentales, los Con-
cejos Municipales o Juntas Administradoras Locales. El texto
constitucional de Colombia es muy interesante puesto que, esta
herramienta de incidencia ciudadana se extiende a los gobiernos

35 http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/iniciativa_popular.html
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locales y departamentales pudiendo la sociedad organizada inci-
dir no solo a nivel del legislativo nacional (Poder Legislativo),
sino se extiende a iniciativas locales como ser propuestas de Or-
denanzas Municipales y Resoluciones de Gobiernos Departamen-
tales.
  

La presentación de iniciativa popular obliga a las institu-
ciones públicas (Congreso, Municipalidades y Gobernaciones si
hacemos un paralelismo con nuestra estructura constitucional y
sus denominaciones) a debatir el proyecto, el cual está sujeto a
modificaciones o a un eventual rechazo por parte del estamento
público encargado de su estudio.

Según la fuente consultada el procedimiento es el siguien-
te: “A grandes rasgos el procedimiento es el siguiente: para pro-
moverla debe recogerse el apoyo del 0,5% de los ciudadanos ins-
critos en el respectivo censo electoral, constituir un comité de pro-
motores y elegir un vocero. Cumplido lo anterior, se inscribe la
iniciativa (presentada en forma de articulado) ante la
Registraduría del Estado Civil quien revisa la solicitud y entrega
un formulario para que en el se recoja, en el término de 6 meses, el
respaldo del 5% de los ciudadanos inscritos en el respectivo censo
electoral. Si esto se logra, el proyecto popular se presenta ante la
corporación respectiva quien lo estudia siguiendo las reglas del
artículo 163 Constitucional. El vocero debe ser convocado y escu-
chado en las sesiones en que se tramite el proyecto.

En cuanto a los temas que pueden regularse a través de
este mecanismo deben estar previstos y se encuentran limitados
por la Constitución y la Ley. Entre las restricciones o limitacio-
nes figuran las leyes que son de competencia exclusiva del ejecu-
tivo a saber: los planes de desarrollo, amnistía o indulto, relacio-
nes internacionales, orden público, comercio exterior, contrata-
ción, créditos y empréstitos, impuestos, presupuesto, régimen
salarial y estructura de los gastos de la administración.
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INICIATIVA POPULAR EN ARGENTINA

La figura de la iniciativa popular se introdujo en la reforma
constitucional de 1994 . El Artículo 39 de la Constitución Nacio-
nal de Argentina establece: “Los ciudadanos tienen el derecho de
iniciativa para presentar proyectos de ley en la Cámara de Dipu-
tados. El Congreso deberá darles expreso tratamiento dentro del
término de doce meses. El Congreso, con el voto de la mayoría
absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, san-
cionará una ley reglamentaria que no podrá exigir más del tres
por ciento del padrón electoral nacional, dentro del cual deberá
contemplar una adecuada distribución territorial para suscribir
la iniciativa. No serán objeto de iniciativa popular los proyectos
referidos a reforma constitucional, tratados internacionales, tri-
butos, presupuesto y materia penal”.

Argentina reglamentó esta herramienta constitucional a
través de la Ley 24.747 del 27 de noviembre de 1996 cuyo acápite
reza: “Reglaméntase el artículo 39 de la Constitución Nacional.
Presentación de proyectos de ley ante la Cámara de Diputados de
la Nación. Requisitos”.

El texto normativo citado cuenta con 13 artículos que trans-
cribimos a continuación para quienes deseen conocer el mecanismo
legal utilizado: “El Senado y Cámara de Diputados de la Nación
Argentina reunidos en Congreso. etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°. Reglaméntase el artículo 39 de la Constitución
Nacional.

Artículo 2°. Los ciudadanos podrán ejercer el derecho de
iniciativa popular para presentar proyectos de ley ante la Cáma-
ra de Diputados de la Nación.

Artículo 3º. No podrán ser objeto de iniciativa popular los
proyectos referidos a reforma constitucional, tratados internacio-
nales, tributos, presupuesto y materia penal.

Artículo 4°. La iniciativa popular requerirá la firma de un
número de ciudadanos no inferior al uno y medio por ciento (1,5%)
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del padrón electoral utilizado para la última elección de diputa-
dos nacionales y deberá representar por lo menos a seis (6) distri-
tos electorales. Cuando la materia de la iniciativa sea de alcance
regional el requisito del porcentual se cumplirá considerando
únicamente el padrón electoral del total de las provincias que com-
ponen dicha región, sin tener en cuenta la cantidad de distritos
que prevé el primer párrafo.

Artículo 5°. Requisitos de la iniciativa popular. La inicia-
tiva popular deberá deducirse por escrito y contendrá: a) La peti-
ción redactada en forma de ley en términos claros: b) Una exposi-
ción de motivos fundada: c) Nombre y domicilio del o los promoto-
res de la iniciativa, los que podrán participar de las reuniones de
Comisión con voz de acuerdo a la reglamentación que fijen las
mismas: d) Descripción de los gastos y origen de los recursos que
se ocasionaren durante el período previo a presentar el proyecto
de iniciativa popular ante la Cámara de Diputados: e) Los plie-
gos con las firmas de los peticionantes, con la aclaración del nom-
bre, apellido, número y tipo de documento y domicilio que figure
en el padrón electoral.

Artículo 6°. Toda planilla de recolección para promover
una iniciativa debe contener un resumen impreso del proyecto de
ley a ser presentado, y la mención del o los promotores responsa-
bles de la iniciativa. El resumen contendrá la información esen-
cial del proyecto, cuyo contenido verificara el Defensor del Pueblo
en un plazo no superior a diez (10) días previo a la circulación y
recolección de firmas.

Artículo 7°.Previo a la iniciación en la Cámara de Diputa-
dos, la justicia nacional electoral verificará por muestreo la au-
tenticidad de las firmas en un plazo no mayor de veinte (20) días,
prorrogable por resolución fundada del Tribunal. El tamaño de
la muestra no podrá ser inferior al medio por ciento (0,5%) de las
firmas presentadas. En caso de impugnación de firma, acredita-
da la falsedad se desestimará la misma del cómputo de firmas
para el proyecto de iniciativa popular, sin perjuicio de las demás
acciones penales a que hubiere lugar, la planilla de adhesiones es
documento público. En caso de verificarse que el cinco por ciento
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(5 %) o más de las firmas presentadas sean falsas se desestimará
el proyecto de iniciativa popular. Sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo anterior, podrán certificar la autenticidad de las fir-
mas todos los autorizados por la ley electoral.

Artículo 8°. La iniciativa popular deberá ser presentada
ante la Mesa de Entradas de la H. Cámara de Diputados, la Pre-
sidencia la remitirá a la Comisión de Asuntos Constitucionales,
la que en el plazo de veinte (20) días hábiles deberá dictaminar
sobre la admisibilidad formal de la iniciativa, debiendo intimar
a los promotores a corregir o subsanar defectos formales.

Artículo 9°. El rechazo del proyecto de iniciativa popular
no admitirá recurso alguno. La justicia nacional electoral tendrá
a su cargo el contralor de la presente ley. Los promotores tendrán
responsabilidad personal. Se aplicarán las sanciones previstas
por el artículo 42 de la ley 23.298.

Artículo 10. Admitido el proyecto de ley, la Presidencia de
la Cámara de Diputados de la Nación ordenará la inclusión en el
orden del día como asunto entrado, siguiendo en adelante el trá-
mite previsto para la formación y sanción de las leyes. Recibida
la iniciativa y cumplidos los requisitos del artículo 3º, el presi-
dente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, dentro
de las cuarenta y ocho (48) horas lo girará para su tratamiento a
la Comisión de Labor Parlamentaria, o la que cumpla sus funcio-
nes, la que deberá producir dictamen a más tardar para la segun-
da reunión de dicho cuerpo. En el orden del día correspondiente
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, deberá ser
incluida la iniciativa, con tratamiento preferente. La Cámara
podrá girar la iniciativa a sus comisiones respectivas, las que ten-
drán cada una quince (15) días corridos para dictaminar, si lo
hicieran en común se sumarán los plazos. Vencido el término an-
terior, con o sin despacho, el cuerpo procederá al tratamiento de
la iniciativa, pudiendo a tal efecto declararse en comisión mante-
niendo la preferencia.

Artículo 11. Admitido el proyecto de ley por iniciativa popu-
lar ante la Cámara de Diputados de la Nación, el Congreso deberá
darle expreso tratamiento dentro del término de doce (12) meses.
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Artículo 12. Queda prohibido aceptar o recibir para el fi-
nanciamiento de todo proyecto de ley por iniciativa popular, en
forma directa o indirecta: a) Contribuciones privadas anónimas,
con excepción de lo producido por colectas populares con una con-
tribución máxima autorizada de cincuenta pesos ($ 50) por perso-
na. b) Aportes provenientes de entidades autárquicas o descentra-
lizadas, nacionales o provinciales, sociedades anónimas con par-
ticipación estatal o de empresas concesionarias de servicios u obras
públicas de la Nación, provincias, municipios, o entidades
autárquicas o descentralizadas o de empresas que exploten juegos
de azar. c) Aportes de gobiernos extranjeros d) Aportes de entida-
des extranjeras con fines de lucro; e) Contribuciones superiores a
treinta mil pesos ($ 30.000): f) Contribuciones o donaciones de
asociaciones sindicales, patronales o profesionales.

Artículo 13. Comuníquese al Poder Ejecutivo. DADA EN
LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN
BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS. ALBERTO R. PIERRI.-CARLOS F. RUCKAUF.-Esther H.
Pereyra Arandia de Pérez Pardo.- Edgardo Piuzzi”.36

36 https://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/instrument/files/
24747.pdf
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CAPÍTULO V
JUICIO POLÍTICO

SUMARIO: ¿Qué dice la Constitución Nacional? Res-
peto del derecho a ser oído y forma de la decisión.  Causa-
les de Juicio Político: 1.) Mal desempeño de sus funciones;
2.) Delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos; y 3.) De-
litos Comunes. Debate de los Constituyentes de 1992 al
momento de determinar la redacción del artículo 225. Un
ejemplo de Libelo Acusatorio.

JUICIO POLÍTICO. ¿Qué dice la Constitución Nacional?

 La herramienta constitucional del Juicio Político está con-
tenida en nuestra Constitución Nacional en el  Título II De la
estructura y de la Organización del Estado- CAPITULO I Del
Poder Legislativo. Sección VI Del Juicio Político- Artículo 225:
“DEL PROCEDIMIENTO: El Presidente de la República, el Vice-
presidente, los Ministros del Poder ejecutivo, los ministros de la
Corte Suprema de Justicia, el Fiscal General del Estado, el De-
fensor del Pueblo, el Contralor General de la República, el
Subcontralor y los integrantes del Tribunal Superior de Justicia
Electoral, sólo podrán ser sometidos a juicio político por mal des-
empeño de sus funciones, por delitos cometidos en el ejercicio de
sus cargos o por delitos comunes. La acusación será formulada
por la Cámara de Diputados, por mayoría de dos tercios. Corres-
ponderá a la Cámara de Senadores, por mayoría absoluta de dos
tercios, juzgar en juicio público a los acusados por la Cámara de
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Diputados y, en su caso, declararlos culpables, al sólo efecto de
separarlos de sus cargos. En los casos de supuesta comisión de
delitos, se pasarán los antecedentes a la justicia ordinaria”.

La Constitución Nacional es categórica, se requieren mayo-
rías calificadas para iniciar el juzgamiento político de los Minis-
tros de Corte Suprema de Justicia, Presidente de la República  y
otros altos funcionarios públicos, en el caso de imputárseles cau-
sales de mal desempeño de funciones o delitos cometidos en el
ejercicio del cargo. La decisión política, la voluntad política es
fundamental para dar andamiaje al juicio político.

Actualmente no existe ley reglamentaria, motivo por el cual
el procedimiento está supeditado a la decisión que adopten las
mayorías en la Cámara de Senadores, dicho procedimiento debe
ser regulado una vez que haya ingresado el libelo acusatorio que
proviene de la Cámara de Diputados. Esta figura fue, en los últi-
mos cuatro periodos constitucionales, muy utilizada para sepa-
rar de sus cargos desde Presidentes de la República, pasando por
Ministros de Corte, Contralores y Sub Contralores Generales de
la República,  siendo la última oportunidad a finales del año 2018
donde fue tratado el juicio político al ex Ministro de la Corte Su-
prema de Justicia Dr. Sindulfo Blanco, habiendo sido removido
del cargo a unos meses de acceder a su jubilación por comprobar-
se la causal de mal desempeño de funciones que le fuera imputa-
da.

El artículo 45 de la Constitución Nacional, ya mencionado
al momento del desarrollo del capítulo referente a la Pérdida de
Investidura dice: “DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS NO
ENUNCIADOS: La enunciación de los derechos y garantías con-
tenidos en esta Constitución no debe entenderse como negación de
otros que, siendo inherentes a la personalidad humana, no figu-
ren expresamente en ella. La falta de ley reglamentaria no podrá
ser invocada para negar ni  menoscabar algún derecho o garan-
tía.”
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El inicio de un proceso de juicio político por parte de la Cá-
mara de Diputados, implica la obligación de ser abordado en el
seno de la Cámara de Senadores, sea para rechazarlo y absolver
al procesado, o para condenarlo con la consecuente separación
del cargo. A pesar de la obviedad de lo señalado en este párrafo,
la Cámara de Senadores no siempre activa el procedimiento en
tiempo oportuno, tal fue el caso de los últimos tres juicios políti-
cos promovidos por los Diputados que afectaron a los Ministros
de Corte Suprema César Antonio Garay Zucolillo, Miguel Oscar
Bajac y Sindulfo Blanco, de los cuales solo el que afectó al ex
Ministro de Corte Sindulfo Blanco fue tratado en el Senado luego
de 4 años, excediendo incluso el periodo constitucional en el cual
fue interpuesto. Los otros dos – el de Miguel Oscar Bajac y  César
Garay -  terminaron sin el pronunciamiento del Senado, el pri-
mero porque el afectado se acogió al Régimen de Jubilación Ordi-
naria y el segundo debido a un procedimiento de dudosa legali-
dad y constitucionalidad, que fue activado a menos de 24 horas
de la exposición de la acusación ante el senado de la nación, don-
de una mayoría coyuntural en la Cámara de Diputados, procede
al “retiro de la acusación” una figura inexistente y no prevista en
ninguna norma legal.

RESPETO DEL DERECHO A SER OÍDO y FORMA DE LA
DECISIÓN

Es indudable que el derecho a la defensa debe ser preserva-
do y activado a favor del funcionario enjuiciado, así lo establecen
los Pactos internacionales y los Artículos  16, 17 y 18 de la Cons-
titución Nacional que indican: “DE LA DEFENSA EN JUICIO:
La defensa en juicio de las personas y sus derechos es inviolable.
Toda persona tiene derecho a ser juzgada por tribunales y jueces
competentes, independientes e imparciales”;  “DE LOS DERE-
CHOS PROCESALES: En el proceso penal, o en cualquier otro
del cual pudiera derivarse pena o sanción, toda persona tiene de-
recho a: 1. Que sea presumida su inocencia; 2. Que se le juzgue en
juicio público, salvo los casos contemplados por el magistrado para
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salvaguardar otros derechos; 3. Que no se le condene sin juicio
previo fundado en una ley anterior al hecho del proceso, ni que se
juzgue por tribunales especiales; 4. Que nos e juzgue más de una
vez por el mismo hecho. No se pueden reabrir procesos fenecidos,
salvo la revisión favorable de sentencias penales establecidas en
los casos previstos por la ley procesal; 5. Que se defienda por sí
misma o sea asistida por defensores de su elección: 6. Que el esta-
do le provea de un defensor gratuito, en caso de no disponer de
medios económicos para solventarlo; 7. La comunicación previa y
detallada de la imputación, así como a disponer de copias, me-
dios y plazos indispensables para la preparación de su defensa en
libre comunicación; 8. Que ofrezca, practique, controle e impugne
pruebas; 9. Que no se le opongan pruebas obtenidas o actuaciones
producidas en violación de las normas jurídicas; 10. El acceso,
por sí o por intermedio de su defensor, a las actuaciones procesa-
les, las cuales en ningún caso podrán ser secretas para ellos. El
sumario no se prolongará más allá del plazo establecido por la
ley, y a; 11. La indemnización del estado en caso de condena por
error judicial” y “DE LAS RESTRICCIONES DE LA DECLARA-
CIÓN. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo, con-
tra su cónyuge o contra la persona con quien está unida ni contra
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o se-
gundo de afinidad inclusive, Los actos ilícitos o la deshonra de
los imputados no afectan a sus parientes o llegados”.

Al tratarse de un proceso o juicio político obviamente por su
propia naturaleza debe distinguirse de un proceso jurisdiccional
con intervención del Poder Judicial y el Ministerio Público, moti-
vo por el cual en lo que hace al material probatorio, al tiempo de
desarrollo del juicio, por ejemplo, el órgano juzgador (Cámara de
Senadores) posee mayor flexibilidad y discrecionalidad
interpretativa, sin que ello implique arbitrariedad.

  La consecuencia o sanción en un proceso de juicio político
es una CONDENA POLÌTICA y una suerte de REPROCHE MO-
RAL y no importa privación de libertad, ni sanción pecuniaria
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alguna,  aunque la causal comprobada pueda estar vinculada
eventualmente a un caso de corrupción por utilización indebida
de recursos públicos; en esta última hipótesis deberá ser el Poder
Judicial y el Ministerio Público con un procedimiento dilatado y
con mayores plazos y garantías donde se juzgue la conducta pe-
nalmente relevante del enjuiciado políticamente, de ahí el mayor
uso de discrecionalidad por parte de los jueces-senadores, quie-
nes sobra decirlo deben fundar su resolución.

CAUSALES DE JUICIO POLÍTICO

La norma constitucional de manera taxativa indica en su
parte pertinente que las causales por las cuales pueden ser so-
metidos a juicio político los funcionarios listados en el Art. 225 de
la Constitución Nacional son tres: 1.) Mal desempeño de sus fun-
ciones; 2.) Delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos; y 3.)
Delitos Comunes.

Al no existir ley reglamentaria son las Cámaras del Con-
greso: Acusadora (Cámara de Diputados) y Juzgadora (Cámara
de Senadores) las que en el marco de sus competencias discrecio-
nales, deben dar contenido y sustento a las causales invocadas.

Mal desempeño de funciones

El mal desempeño de funciones públicas fue definido por la
Honorable Cámara de Senadores en el marco de sendos juicios
políticos realizados en distintos momentos de la historia política
de nuestro país, y fundado en criterios doctrinarios, del siguiente
modo: “Pueden los actos de un funcionario no ajustarse al voca-
bulario de las leyes penales vigentes, no ser delitos o crímenes
calificados por la ley común, pero sí constituir mal desempeño,
porque perjudican al servicio público, deshonran al país o a la
investidura pública, impiden el ejercicio de los derechos y garan-
tías de la Constitución, razones por las cuales debe accionarse el
resorte del juicio político”.  Y continúa diciendo el documento, ci-
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tando a Montes de Oca: “El mal desempeño de las funciones no
resulta de un solo hecho, no resulta de un solo expediente, no es la
consecuencia fatal de un acto único que se denuncia, que se espe-
cifica y que se prueba. El mal desempeño de las funciones deriva
de un conjunto de circunstancias, de un conjunto de detalles, de
antecedentes, de hechos que rodean al funcionario y forman la
conciencia plena”. Concluye el documento citando al jurista ar-
gentino Juan Fernando Armagnague que sostiene: “El análisis
de la causal de mal desempeño debe ser abordado desde una do-
ble perspectiva, la primera, en cuanto al contenido en sí mismo, y
la segunda, en cuanto a las instituciones en juego. Con respecto al
contenido, participamos del criterio según el cual la Constitución
ha delegado en ambas Cámaras del Congreso la apreciación dis-
crecional de las circunstancias que concurran en cada caso con-
creto, a fin de evaluar la conducta del funcionario. El marco de
referencia de esta discrecionalidad es el irregular ejercicio de las
funciones y la absoluta falta de comprensión de la trascendental
responsabilidad que el Estado le ha otorgado al funcionario.  En
cuanto a los principios institucionales en juego, deben ser
merituados todos los actos que violen la Constitución, o bien aque-
llos que sin violar las leyes en general, constituyan un abuso de
atribuciones discrecionales enderezadas a fines indebidos”.

Delitos cometidos en el ejercicio del cargo y delitos
comunes fuera del ejercicio del cargo

La norma constitucional refiere sobre la posibilidad de in-
vocar como causales de juicio político a que el sujeto (Presidente,
Ministros CSJ, TSJE, Contralor etc) se le impute un “delito” sea
en el ejercicio del cargo o fuera del él.

La terminología que adopta el Código Penal- Ley 1160/97
es de hecho punible, el cual se clasifica en crímenes (a partir de
5 años de pena privativa de libertad) o delitos (hasta 5 años del
pena privativa de libertad). La norma constitucional al aludir a
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delitos se entiende que contempla cualquier conducta que posea
relevancia penal.

En nuestro país no existe un catálogo de hechos punibles
que sancione la corrupción pública, no obstante encontramos en
nuestro Código Penal varios delitos que puede ser atribuidos a
un funcionario público; citaremos algunos de ellos: Lesión de con-
fianza (Artículo 19237 CP); prevaricato (Art. 305 C.P.), enriqueci-
miento ilícito, tráfico de influencia, estafa, cohecho, entre otros.

DEBATE DE LOS CONSTITUYENTES de 1992 al momen-
to de determinar la redacción del artículo 225

Conforme algunos registros del Diario de Sesiones de la Con-
vención Nacional Constituyente en ocasión del estudio y trata-
miento de la Constitución Nacional de 1992; citamos a modo refe-
rencial algunas intervenciones de los convencionales constituyen-
tes al momento del tratamiento en la subcomisión que debatió
sobre el artículo 225 finalmente aprobado; por ejemplo: El consti-
tuyente Bernardino Cano Radil refirió:   “En primer lugar, cuan-
do se discutió el tema del juicio político en la constitución de
EE.UU. en 1787 justamente una de las frases más debatidas en-
tre los convencionales fue el tema del juicio político “mal desem-
peño de funciones”. Esta es una sugerencia que bien planteó el
convencional Hamilton sobre el concepto de “mal desempeño de
funciones”, para tipificar las actividades a las inconductas de go-
bierno del Presidente de la República con motivo del ejercicio a su

37 Lesión de confianza: 1º El que en base a una ley, a una resolución administrativa
o a un contrato, haya asumido la responsabilidad de proteger un interés
patrimonial relevante para un tercero y causara o no evitara, dentro del ámbito
de protección que le fue confiado, un perjuicio patrimonial, será castigado con
pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. 2º En los casos
especialmente graves la pena privativa de libertad podrá ser aumentada hasta
diez años. No se aplicará el párrafo anterior cuando el hecho se refiera a un
valor menor de diez jornales. 3º Se aplicarán los incisos anteriores aun cuando
careciera de validez la base jurídica que debía fundamentar la responsabilidad
por el patrimonio. 4º En lo pertinente, se aplicará también lo dispuesto en los
artículos 171 y 172.
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cargo y esto tuvo un largo desarrollo en la doctrina; incluso hubo
varios fallos en el siglo pasado en relación a los jueces (famoso
fallo de un juez en donde hizo un discurso informativo, etc.) si
será mal desempeño de sus funciones o no. En síntesis, en la doc-
trina “mal desempeño de sus funciones” en una fórmula que no
está agotada, clasificada ni aceptada unánimemente porque hubo
fallas contradictorias en la historia constitucional norteamerica-
na; hubo antecedentes contradictorios.

Personalmente me opuse que sea incorporada la frase “mal
desempeño” porque se presta a politizaciones, incluso de la posi-
bilidad de juzgar el desempeño del Presidente de la República
¿Qué es mal desempeño?, en ese tema desde la famosa frase pro-
puesta por Hamilton, en 1727 hasta la fecha, hay miles de litera-
turas, hay miles de soluciones, incluso constituciones, como la de
Ecuador, que habla de mal desempeño, asimilada en la cuestión
de honor de la república, que es una cuestión puramente subjeti-
va.

Otras constituciones hablan de la dignidad de la patria, otra
cuestión puramente subjetiva. La intención de la comisión redac-
tora fue tipificar, en esta frase, todas aquellas conductas que, si
bien no son ilícitas o antijurídicas, pueden estar sujetas a obser-
vación, por que provocan un perjuicio a la administración del es-
tado, a la administración de la cosa pública. Esa sería la explica-
ción más acertada al respecto y creo que, si bien sería mejor
obviarla porque lo que entiendo el juicio político, como debería de
ser tipificado en nuestra constitución, más bien debería de estar
jugando a las conductas antijurídicas o ilícitas y no de una cues-
tión de juzgamiento político sobre el desempeño de una función
presidencial, pero triunfa en comisión relatora el incorporar esta
frase, con lo que estamos incorporando una rama gris de nuestro
precepto constitucional en el sentido de incluir como tipificación
del juicio político cuestiones que no son rectamente antijurídicas,
sino que son juicios estrictamente de carácter político.
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Tiene la constitución española una constitución similar, la
constitución argentina también incorporan el “mal desempeño”
se usó, se discutió, se aceptó en doctrina, un fallo en la época de
perón, no me acuerdo el año, pero hubo un intento en el cual se
llegó a la conclusión de que el mal desempeño de sus funciones
tenía sentido, no de condena antijurídica, sino mal desempeño de
gestión de gobierno.

En síntesis, ese va a ser el sentido que vamos a dar a nues-
tra constitución. Con respecto a que no están prevista una suspen-
sión automática de la funciones del Presidente de la República
queda como facultad del Congreso cuando la Cámara de Diputa-
dos decida la acusación en el juicio político, y dentro de esa acu-
sación ver la magnitud de los temas que hace que mezcle o no una
suspensión, o sea que se interpreta que va a ser facultad de la
cámara acusadora, obviamente el arreglar la situación porque
tenemos prevista la suspensión del Presidente de la República,
cuando veamos al Poder Ejecutivo sin fijar cuales son las causas
de la suspensión.

Por último, con respecto a los delitos comunes, el juicio polí-
tico no es una excepción de responsabilidad. Vamos a ser claros:
el juicio político no es tampoco una facilitación a juicios de cau-
sas comunes. El juicio político es la mayor garantía de un funcio-
nario, en este caso Presidente de la República, ministro, etc., que,
por su función, incluso cuando cometa delitos comunes, tiene un
privilegio en la inclusión de la acción y la decisión política que
mezcla juzgamiento. Ejemplo concreto, que cometa un delito co-
mún como tal por su majestad de ser Presidente de la República
va a tener el beneficio del juicio político. Entonces el Senado tiene
que autorizar a través de su juzgamiento de carácter estrictamen-
te político, para que pase a la causa de la justicia ordinaria, no
pasa automáticamente, esa es la definición en doctrina del juicio
político en el caso de los delitos comunes, podemos nosotros discu-
tir y aceptar si el delito común lo incluimos dentro del juicio polí-
tico o no, ejemplo; la constitución de España incluye el delito co-
mún de los beneficios del juicio político.
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Otras constituciones incluyen dentro de los beneficios del
juicio político, por decirlo así. Nosotros hemos adoptado la rele-
vancia de los funcionarios que están beneficiados con el juicio
político hemos adoptado darles el reconocimiento a los delitos co-
munes en el caso del juicio político, no sobre la cuestión de fondo,
desde el punto de vista jurídico; sino estrictamente político, para
que se habilite o no pasar a la justicia ordinaria a los funciona-
rios que sean necesariamente tipificados dentro del juicio políti-
co. En ese sentido, que no se incluya a los diplomáticos obviamen-
te no significa que no van a ser juzgados, sino que van a ser juzga-
dos normalmente por la justicia ordinaria. Nosotros entendemos,
cuando definimos juicio político, que es una inmunidad o un be-
neficio para aquellas personas, pero eso no significa que no van a
ser sujetos a investigación, proceso y eventualmente juicio por los
procesos ordinarios de la justicia común, digamos: no se aclara
esa inquietud en una palabra, los diplomáticos si tienen algún
error o mal desempeño de funciones (por que no estén incluidos en
este artículo simplemente) no es que no van a ser juzgados si no
que serán juzgados por la justicia ordinaria oportunamente. Ese
es el concepto que hemos manejado en la comisión”.

A su turno el constituyente Evelio Fernández Arévalos dijo:
“Es cierto que un juicio político se juzga frente a una acusación
propuesta por la Cámara de Diputados, es la Cámara de Senado-
res que en un juicio político juzga a los acusados y los declara o no
culpables; pero ¿en qué sentido los declara culpables? No los de-
clara culpable en un sentido digamos judicial, no se trata de un
acto de un magistrado, sino de un organismo político. El juzga-
miento tiene como único y exclusivo efecto separarlos de sus car-
gos, de forma tal que, si la Cámara de Senadores acoge la acusa-
ción formulada por la Cámara de Diputados y tipifica como cau-
sal mal desempeño de funciones, delitos cometidos en el ejercicio
de sus funciones o delitos comunes, eso significa que el funciona-
rio sujeto a juicio político ha de estar condenado como delincuen-
te por las dos últimas hipótesis…El juzgamiento como acto con-
tencioso vendrá luego que la Cámara de Diputados en los casos
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de supuesta comisión de delitos, pase los antecedentes a la justi-
cia ordinaria. Referente a causal “mal desempeño de funciones”
desde el punto de vista histórico y político no conozco ningún caso
en un solo país en que se había hecho lugar a un juicio político y
se hubiera declarado culpable en función a esta causal porque esa
causal está prevista en innumerables constituciones por no decir
en todas. Esto da la pauta de la expresión “mal desempeño de sus
funciones” es necesario ¿Por qué? Porque hay muchísimas hipóte-
sis que no caen involucradas en delitos comunes o delitos comu-
nes en el ejercicio de sus cargos. Entonces tiene que tener suficien-
te amplitud la prevención constitucional para evitar situaciones
que hagan imposible que un funcionario pueda ser juzgado políti-
camente. Por último, pero no menos importante, quería significar
que el hecho de este precepto que estamos estudiando, no establece
la suspensión del funcionario en ningún estadio determinado, es
una señal de la buena calidad del proceso ¿Por qué? Porque hay
casos y números y señalar taxativamente por ejemplo que, al for-
mular la acusación ante la Cámara de Senadores ya involucra la
suspensión del funcionario en cuestión, puede dar lugar a situa-
ciones totalmente injustas en las cuales evidentemente no sea ne-
cesario tal hecho, quedará la ley para que determine entonces si
formulada acusación en qué casos se producirá la suspensión del
funcionario”.

UN EJEMPLO DE LIBELO ACUSATORIO

El libelo acusatorio es el documento principal, que debe ser
aprobado por mayoría calificada por la Cámara de Diputados,
que contiene el detalle de los hechos imputados y calificados, ya
sea como delitos comunes, delitos cometidos en el ejercicio del
cargo o las causales específicas de mal desempeño de funciones,
sobre los cuales se juzgará en la Cámara de Senadores la conduc-
ta de a un alto funcionario de gobierno.

En el mes de diciembre del año 2018, desde nuestro despa-
cho redactamos un libelo acusatorio para someter a juicio político
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a los miembros del Tribunal Superior de Justicia Electoral por
hechos graves cometidos en la intervención del Municipio de Ciu-
dad del Este, iniciativa que fue acompañada por varios sectores y
que rápidamente las mayorías dominantes se encargaron de abor-
tar. No obstante me gustaría dejarlo como ejemplo académico al
lector que desee bajar a lo concreto los conceptos esgrimidos has-
ta ahora:

Asunción, ______ de _________________de 2018.

SEÑOR PRESIDENTE
...................................................
HONORABLE CÀMARA DE DIPUTADOS
P R E S E N T E:

De nuestra mayor consideración:

LOS QUE SUSCRIBIMOS; Diputados Nacionales, te-
nemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su inter-
medio a los estimados colegas, a fin de presentar para su conside-
ración y correspondiente acuerdo constitucional el pedido de
JUICIO POLÍTICO a los señores Ministros del Tribunal Supe-
rior de Justicia Electoral JAIME BESTARD, MARÍA ELENA
WAPENKA GALEANO y ALBERTO RAMÍREZ
ZAMBONINI; a quienes ACUSAMOS por mal desempeño de fun-
ciones y prevaricato en el ejercicio del cargo. La presente acusa-
ción se fundamenta en las consideraciones de hecho y de derecho
que seguidamente pasamos a exponer:

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL PEDIDO DE
JUICIO POLÍTICO

Nuestra Constitución Nacional faculta a la Cámara de Di-
putados a impulsar la separación del cargo de los integrantes de
la máxima instancia electoral, a través de la herramienta consti-
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tucional contenida en el artículo 225 que dice:  “Art. 225. Del
procedimiento. El Presidente de la República, el Vicepresiden-
te, los Ministros del Poder Ejecutivo, los Ministros de la Corte
Suprema de Justicia, el Fiscal General del Estado, el Defensor
del Pueblo, el Contralor General de la República, el Subcontralor
y los integrantes del Tribunal Superior de Justicia Electo-
ral, sólo podrán ser sometidos a juicio político por mal
desempeño de sus funciones, por delitos cometidos en el
ejercicio de sus cargos o por delitos comunes.La acusación
será formulada por la Cámara de Diputados, por mayoría de dos
tercios. Corresponderá a la Cámara de Senadores, por mayoría
absoluta de dos tercios, juzgar en juico público a los acusados por
la cámara de Diputados y, en su caso, declararlos culpables al
solo efecto de separarlos de sus cargos.  En los casos de su-
puesta comisión de delitos, se pasarán los antecedentes a la justi-
cia ordinaria”.

Así mismo, el Artículo 275 de la Carta Magna indica:
“DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL
El Tribunal Superior de Justicia Electoral estará compuesto de
tres miembros, quienes serán elegidos y removidos en la for-
ma establecida para los ministros de la Corte Suprema de
Justicia. Los miembros del Tribunal Superior de Justicia Elec-
toral deberán reunir los siguientes requisitos: ser de nacionali-
dad paraguaya, haber cumplido treinta y cinco años, poseer títu-
lo universitario de abogado, y, durante el término de diez años,
cuanto menos, haber ejercido efectivamente la profesión, o desem-
peñado funciones en la magistratura judicial, o ejercido la cáte-
dra universitaria en materia jurídica, conjunta, separada o al-
ternativamente. La ley fijará en qué casos sus resoluciones serán
recurribles ante la Corte Suprema de Justicia, la cual lo resolve-
rá en procedimiento sumarísimo” .

Complementa la citada norma constitucional el Art. 261
del texto fundamental que reza: “De la Remoción y cesación de
los Ministros de la Corte Suprema de Justicia: Los Ministros de
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la Corte Suprema de Justicia sólo pueden ser removidos por
juicio político. Cesarán en el cargo cumplida la edad de 75 años.”

Con el objetivo de profundizar el contenido teórico y doctri-
nario de esta presentación es importante definir los conceptos de
mal desempeño de funciones y prevaricato; poniendo en perspec-
tiva democrática el daño que han ocasionado los acusados con su
actuar al estado de derecho.

En efecto; el mal desempeño de funciones públicas fue
definido por la Honorable Cámara de Senadores en el marco de
sendos juicios políticos realizados años atrás, y fundado en crite-
rios doctrinarios, del siguiente modo: “Pueden los actos de un fun-
cionario no ajustarse al vocabulario de las leyes penales vigentes,
no ser delitos o crímenes calificados  por la ley común, pero sí
constituir mal desempeño, porque perjudican al servicio público,
deshonran al país o a la investidura publica, impiden el ejercicio
de los derechos y garantías de la Constitución, razones por las
cuales debe accionarse el resorte del juicio político” ; y continua
diciendo el documento, citando a Montes Oca: “El mal desempeño
de las funciones no resulta de un hecho, no resulta de un solo
expediente, no es la consecuencia fatal de un acto único que se
denuncia, que se especifica y que se prueba. El mal desempeño de
las funciones deriva de un conjunto de circunstancias, de un con-
junto de detalles, de antecedentes, de hechos que rodean al funcio-
nario y forman la conciencia plena”. Concluye el documento ci-
tando al jurista argentino Juan Fernando Armagnague que sos-
tiene: “El análisis de la causal de mal desempeño debe ser abor-
dado desde una doble perspectiva, la primera, en cuanto al conte-
nido  en sí  mismo, y la segunda, en cuanto a las instituciones en
juego. Con respecto al contenido, participamos del criterio según
el cual la Constitución ha delegado en ambas Cámaras del Con-
greso la apreciación discrecional de las circunstancias que concu-
rran en cada caso concreto, a fin de evaluar la conducta del fun-
cionario. El marco de referencia de esta discrecionalidad es el irre-
gular ejercicio de las funciones y la absoluta falta de comprensión
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de la trascendental responsabilidad que el Estado le ha otorgado
al funcionario. En cuanto a los principios institucionales en jue-
go, deben ser merituados todos los actos que violen la Constitu-
ción, o bien aquellos que sin violar las leyes en general, constitu-
yan un abuso de atribuciones discrecionales enderezadas a fines
indebidos”.

En cuanto al hecho punible de prevaricato, el Código Pe-
nal Paraguayo en su artículo 305 inciso 1º, castiga a esta con-
ducta con pena privativa de libertad de hasta 5 años y lo define
en los siguientes términos:…”El Juez, árbitro u otro funcionario
que, teniendo a su cargo la dirección o decisión de algún asunto
jurídico, resolviera violando el derecho para favorecer o perjudi-
car a una de las partes….” , es decir, el PREVARICATO es una
conducta reprochable que importa violentar la independencia e
imparcialidad en flagrante contravención del derecho y dictar un
fallo o resolución que claramente beneficie a una persona o grupo
de personas.

PRESUPUESTOS CONSTITUCIONALES

Como es ampliamente conocido y aceptado, el Congreso,
como representante proporcional y democrático de la voluntad
popular, tiene la función constitucional de contralor de la admi-
nistración pública y la justicia. Este control se ejerce mediante
diferentes mecanismos, el principal es el Juicio Político. Un
procedimiento de destitución que impide a un alto funcionario
permanecer en su cargo hasta el final del término que prevé el
mandato. El Juicio Político es el instituto jurídico constitucional
que mantiene la vigencia del principio republicano “que no hay
autoridad sin responsabilidad” descrito con mucha elocuencia en
el artículo 106 de nuestra Constitución Nacional.

Como en el Juicio Político se mezclan causales de interés
político y la eventual comisión de actos antijurídicos, es una apre-
ciación de carácter estrictamente político y hasta subjetivo. No
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es un juicio penal. No se persigue castigar, sino separar del car-
go, al alto funcionario, por ser su permanencia un obstáculo para
el buen desempeño del Estado, por eso, es imprescindible la vo-
luntad política del Parlamento. Es decir, las causales no deben
ser únicamente delitos, pudiendo incluirse otros motivos o cir-
cunstancias que denoten el mal cumplimiento de funciones por
parte del acusado.

El Artículo 225 de la Constitución trata el Juicio Políti-
co y señala que podrán ser sometidos a juicio político, por “mal
desempeño de sus funciones, por delitos cometidos en el ejercicio
de sus cargos o por delitos comunes”, los integrantes del Tribunal
Superior de Justicia Electoral, entre otros altos funcionarios, “y
en el caso declararlos culpables, ….separarlos de sus cargos”,
nuestro mandato constitucional adopta la tesis amplia y no res-
trictiva de interpretación de las causales habilitantes para la uti-
lización de esta herramienta constitucional .

Esto significa que en nuestro sistema constitucional, el ins-
tituto no se limita a la comisión de algún delito o conducta
antijurídica, porque al incorporar la figura del “mal desempeño
de funciones” se habilita a la Cámara de Diputados a presentar
la acusación contra un alto funcionario de la República por moti-
vos políticos o porque directamente no cumple con su gestión de
un modo eficiente, perjudicando la calidad de la gestión estatal
de administrar justicia.

En la Convención Nacional Constituyente sobre el Juicio
Político se dijo lo siguiente: “¿...Qué es mal desempeño?.... La in-
tención de la Comisión Redactora, fue tipificar en esta frase, to-
das aquellas conductas que si bien no son ilícitas o antijurídicas,
puedan estar sujetas a observación, porque provocan un perjuicio
a la administración del Estado..... ¿Cuál es el alcance que tiene la
propuesta de la Comisión? Muy sencillo; incluidos los delitos co-
munes, tiene que haber una acusación de la Cámara de Diputa-
dos, tiene que haber un juzgamiento de carácter netamente políti-
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co, no sobre la cuestión de fondo, desde el punto de vista jurídico,
sino estrictamente político, para que se habilite o no pasar a la
justicia ordinaria a los funcionarios que sean necesariamente
tipificados dentro del juicio político “(c. Bernardino  Cano Radil.
Diario de Sesiones).

JAIME BESTARD, MARÍA ELENA WAPENKA Y ALBERTO
RAMÍREZ ZAMBONINI HAN PREVARICADO,
DESHONRADO EL CARGO Y LA INVESTIDURA Y
COMETIDO MAL DESEMPEÑO DE FUNCIONES

La acusación que se presenta encuentra asidero en la
RESOLUCIÒN TSJE Nº 132/2018 de fecha 26 de noviem-
bre de 2018 “POR LA CUAL SE CONVOCA A ELECCIÒN DE
INTENDENTE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CIUDAD DEL
ESTE, DEPARTAMENTO DE ALTO PARANA, ESTABLECIEN-
DOSE EL CRONOGRAMA ELECTORAL RESPECTIVO”

La cuestionada resolución en su parte resolutiva establece:
“ 1) CONVOCAR a elección de Intendente Municipal del

Distrito de Ciudad del Este, Departamento de Alto Paraná, el
domingo 03 de marzo de 2019;

2) ESTABLECER como fecha para las elecciones internas
partidarias simultáneas de candidatos a Intendente Municipal
del Distrito de Ciudad del Este, Departamento de Alto Paraná, el
domingo 27 de enero de 2019;

3) ACLARAR que el mandato del Intendente Municipal a
ser electo el día domingo 03 de marzo de 2019 corresponde al pe-
riodo de mandato 2015-2020;

4) ESTABLECER como Colegio Electoral el Distrito de Ciu-
dad del Este, Departamento de Alto Paraná; y disponer que las
organizaciones políticas remitan sus padrones depurados al Tri-
bunal Superior de Justicia Electoral para su certificación en el
plazo establecido en el numeral 3 del cronograma electoral res-
pectivo;
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 5) DISPONER la utilización del padrón electores naciona-
les y extranjeros, confeccionado con las inscripciones realizadas
hasta el 30 de diciembre de 2017;

6) FIJAR como horario de votación desde las 7:00 hasta las
17 horas para las elecciones simultáneas y para la elección de
Intendente Municipal, según lo dispone el artículo 218 de la Ley
834/96 para el horario de verano;

7) ENCARGAR al Juzgado Electoral del Alto Paraná el
cumplimiento efectivo de lo establecido en el artículo 290 de la
Ley 834/96, referente a la propaganda electoral de los comicios
internos de cada organización política;

8) ESTABLECER el siguiente cronograma electoral para
la elección de Intendente Municipal del Distrito de Ciudad del
Este, Departamento de Alto Paraná: …. (CALENDARIO ELEC-
TORAL)…;

9) COMUNICAR a los Poderes del Estado, a la Dirección
del Registro Electoral, a la Dirección de Recursos Electorales, a la
Dirección de Logística Electoral, a la Dirección de Partidos y
Movimientos Políticos, a los Tribunales y Juzgados Electorales
competentes, a las organizaciones políticas y a quien más corres-
ponda;

10) PUBLICAR la presente resolución; 11.) ARCHIVAR.
FDO: JAIME BESTARD (Ministro), MARIA ELENA
WAPENKA (Ministra), ALBERTO RAMIREZ ZAMBONINI
(Ministro)”.

Es importante señalar el contexto en el cual fue dictada la
resolución de referencia, puesto que, la misma fue firmada en
pleno proceso de INTERVENCIÒN de la MUNICIPALIDAD DE
CIUDAD DEL ESTE y a pocas horas que la Cámara de Diputa-
dos proceda a sesionar para tratar el acuerdo constitucional que
posibilitaría la utilización de la herramienta constitucional, a fin
de investigar sendas acusaciones formuladas por una mayoría de
concejales municipales contra la intendenta Municipal de Ciu-
dad del Este Sandra Mc Leod de Zacarías.
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Conforme surge de las instrumentales que se acompañan a
esta presentación como prueba instrumental de nuestra parte,
los concejales municipales han denunciado hechos sumamente
graves que ameritaban la intervención del citado municipio; si-
tuación que efectivamente fue tratada y resuelta en la sesión ex-
traordinaria de la Honorable Cámara de Diputados convocada
para  el día 27 de noviembre de 2018 a las 9:00 horas cuyo punto
del orden del día decía: “RESOLUCIÒN Nº 249 “QUE CONVO-
CA A SESION EXTRAORDINARIA A LA HONORABLE CA-
MARA DE DIPUTADOS DE LA NACION, PARA EL DÌA
MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 2018…. Artículo 1: Convo-
car a sesión extraordinaria a la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación, para el día martes 27 de noviembre, a la hora dis-
puesta por la Presidencia de la Cámara a fin de considerar como
único punto del Orden del Día el Proyecto de Resolución “QUE
PRESTA EL ACUERDO CONSTITUCIONAL, PARA DISPO-
NER LA INTERVENCIÒN A LA MUNICIPALIDAD DE CIU-
DAD DEL ESTE, DEPARTAMENTO ALTO PARANÁ”, remi-
tido por el Poder Ejecutivo con Mensaje Nº 86 y girado a la Comi-
sión Especial creada por Resolución Nº 232/2018 y a la Comisión
de Asuntos Municipales y Departamentales. EXP. Nº D-1849229.
Artículo 2. Comunicar a quienes corresponda y cumplido archi-
var. DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION, A LOS SIETE DÌAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
Fdo. Miguel Cuevas (Presidente de la HCD) – Carlos Núñez (Se-
cretario Parlamentario)”

En abierta violación del régimen de independencia de po-
deres, y vulnerando el sistema de equilibrio y recíproco control,
cimiento de nuestro sistema democrático y republicano, de ma-
drugada y de manera clandestina los acusados suscribieron la
Resolución TSJE 132/2018 que motiva este JUICIO POLÍTICO,
con la clara intención de paralizar el proceso de intervención
municipal, y ejerciendo una evidente intromisión en las potesta-
des y atribuciones del órgano más legítimo de representación po-
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pular que es el poder legislativo (Cámara de Diputados); que con-
forme el artículo 165 de la Constitución Nacional es el único ór-
gano constitucional facultado para este menester.

Para consumar sus fechorías los integrantes de la máxima
instancia judicial, no tuvieron empacho en desconocer y violar
los artículos 1, 3, 165  y concordantes de nuestra Carta Magna
que rezan: “Artículo 1 - DE LA FORMA DEL ESTADO Y DE
GOBIERNO: La República del Paraguay es para siempre libre e
independiente. Se constituye en Estado social de derecho, unita-
rio, indivisible, y descentralizado en la forma que se establecen
esta Constitución y las leyes. La República del Paraguay adopta
para su gobierno la democracia representativa, participativa y
pluralista, fundada en el reconocimiento de la dignidad humana;
Artículo 3 - DEL PODER PUBLICO: El pueblo ejerce el Poder
Público por medio del sufragio. El gobierno es ejercido por los
poderes legislativo, Ejecutivo y Judicial en un sistema de
separación, equilibrio, coordinación y recíproco control.
Ninguno de estos poderes puede atribuirse, ni otorgar a
otro ni a persona alguna, individual o colectiva, faculta-
des extraordinarias o la suma del Poder Público. La dicta-
dura está fuera de ley”.

Es intolerable la conducta desplegada por los integran-
tes de la máxima instancia electoral, que fundaron la falaz y
prevaricadora resolución en la RENUNCIA presentada por la
Intendenta de Ciudad del Este Sandra McLeod de Zacarías pasa-
do el mediodía del 26 de noviembre de 2018.

La ambigüedad de la mencionada renuncia, la impertinen-
cia de su presentación ante la instancia electoral y el tratamien-
to del acuerdo constitucional ante el pedido de intervención en la
Cámara de Diputados, situación que se daría pocas horas des-
pués de la renuncia invocada, nos conduce al escenario donde el
pueblo paraguayo goza o al menos debería gozar de la GARANTÌA
que el órgano constitucional encargado de convocar a elecciones
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y juzgarlas proceda con la debida PRUDENCIA, para lo cual sus
miembros no pueden obrar de manera apresurada y atolondrada,
sin antes recabar todos los datos y realizar un análisis fáctico y
jurídico de la situación, de tal manera a no prestarse a las trapi-
sondas que eventualmente presenten actores políticos de turno,
acorralados por un pedido de intervención que viene sostenién-
dose por SEGUNDO PERIODO CONSTITUCIONAL PARLA-
MENTARIO y tiene expectante y en una delicada situación a toda
una comunidad.

La realidad es que los miembros del tribunal superior de
justicia electoral actuaron para beneficiar a la Intendenta Muni-
cipal, y sin realizar NINGUNA diligencia CONVOCA A ELEC-
CIONES MUNICIPALES extralimitándose en sus atribuciones
constitucionales y SIN QUE LA RENUNCIA haya sido aceptada
por el ÙNICO ORGANO que tiene la potestad legal de hacerlo o
incluso de RECHAZAR la dimisión del cargo de un intendente
municipal y seguir con el trámite constitucional de la interven-
ción.

La resolución 132/2018 fue dictada violando normas lega-
les básicas, entre ellas los artículos 11, 20 y 53 de la Ley 3966/10
“ORGÁNICA MUNICIPAL” y la ley 317/94 “QUE REGLAMEN-
TA LA INTERVENCIÒN A LOS GOBIERNOS DEPARTAMEN-
TALES Y MUNICIPALES”; amén de los artículos 1,3, 165 y 222
numeral 3) de la Constitución Nacional, motivo por el cual PRO-
CEDE el juicio político contra los 3 integrantes de la máxima
instancia electoral.

En efecto, la prevaricadora resolución violenta el Artículo
53 de la Ley Orgánica Municipal que dice: “Ausencia, Renun-
cia, Inhabilitación o Muerte del Intendente Municipal. En
caso de ausencia, renuncia, inhabilitación o muerte del Inten-
dente Municipal, se procederá como sigue: a)  la ausencia has-
ta veinte días será comunicada a la Junta Municipal y se encar-
gará del despacho el Presidente de la misma. b.)  si la ausencia
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fuese por más de veinte días, se requerirá permiso de la Junta
Municipal y se encargará del despacho el Presidente de la misma;
c.) en caso de ausencia no justificada por más de 30 (treinta) días,
renuncia, inhabilitación, muerte o impedimento definitivo de un
Intendente Municipal, ocurrido durante los tres primeros años
del período, el Tribunal Superior de Justicia Electoral convocará
a nuevas elecciones, dentro de los noventa días siguientes al he-
cho que motivare la vacancia, hasta tanto el Presidente de la Jun-
ta Municipal asumirá interinamente las funciones de aquél. Si el
hecho ocurriera durante los dos últimos años, el Presidente de la
Junta Municipal convocará a sesión de la misma, en la cual me-
diante el voto secreto de cada uno de sus miembros, será elegido
de entre los mismos un nuevo Intendente por el voto de la mayoría
absoluta para completar el mandato, dentro del plazo perentorio
de treinta días siguientes al hecho que motivare la vacancia, has-
ta tanto el Presidente de la Junta Municipal asumirá
interinamente las funciones de aquél. La renuncia del Inten-
dente será presentada ante la Junta Municipal correspon-
diente para su aceptación o rechazo.”

La renuncia presentada ante la Junta Municipal en fecha
26 de noviembre de 2018 por la Intendenta de Ciudad de Este
Sra. Sandra McLeod de Zacarías NO FUE TRATADA, NI ACEP-
TADA por la Honorable Junta Municipal de Ciudad del Este,
motivo por el cual, NO ESTABA MATERIALIZADA y por ende,
su mandato constitucional como Intendente de la comuna esteña
SEGUÌA PLENO Y VIGENTE, motivo por el cual, mal podría el
Tribunal Superior de Justicia Electoral “puentear” al legislativo
municipal y abortar sus facultades, llamando a nuevos comicios
electorales; motivo por el cual los acusados han PREVARICADO
para ejercer presión e intentar una estrategia de salvataje a la
intervención de Ciudad del Este, situación que efectivamente fue
abordada por el pleno de la Cámara de Diputados y resuelta de
manera favorable por una abrumadora mayoría de 58 votos a fa-
vor de la intervención.
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La intervención del Municipio y la no aceptación de la re-
nuncia presentada por la Intendenta de Ciudad de Este, deja en
contramano al llamado a elecciones municipales el cual de mate-
rializarse, se dará en pleno desarrollo de la intervención consti-
tucional del Municipio, generando caos e inseguridad jurídica
afectando de manera grosera nuestro sistema electoral y demo-
crático. La pregunta obligada es: ¿Qué hacemos con la resolu-
ción Nº 132/18  “POR LA CUAL SE CONVOCA A ELECCIÓN
DE INTENDENTE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CIU-
DAD DEL ESTE, DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ,
ESTABLECIÉNDOSE EL CRONOGRAMA ELECTORAL
RESPECTIVO”? la cual  CONTRADICE y AFRENTA la deci-
sión de la CÁMARA DE DIPUTADOS de la sesión extraordina-
ria de fecha 27 de noviembre de 2018 que OTORGA EL ACUER-
DO CONSTITUCIONAL para llevar adelante la INTERVEN-
CIÓN de la actual administración municipal? ¿Qué hacemos con
el caos y la inseguridad jurídica CREADA ex profeso por los 3
Ministros del TSJE?

 La decisión atolondrada del Tribunal Superior de Justicia
Electoral no solo viola el estado de derecho, hecho calificado como
PREVARICATO por el Artículo 305 del Código Penal, además, es
la muestra palpable del mal desempeño de funciones de los acu-
sados JAIME BESTARD, MARÍA ELENA WAPENKA Y ALBER-
TO RAMÍREZ ZAMBONINI, quienes demostraron con sus con-
ductas, estar al servicio de un sistema político que degrada nues-
tra calidad democrática e instala como regla la inseguridad jurí-
dica y política.

Como referencia es importante señalar el texto ambiguo de
la “comunicación de renuncia” presentada ante la Justicia Elec-
toral por la Intendenta de Ciudad del Este Sandra McLeod; si-
tuación que ameritaba la realización de diligencias previas por
parte del Tribunal, antes de decidir el llamado a elecciones de
manera tal a cumplir con el circuito legislativo y constitucional
previsto, a saber: “Ciudad de Este, 26 de noviembre de 2018. NOTA
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870/I.M. SEÑOR PRESIDENTE: Respetuosamente me dirijo a
usted a fin de comunicarle que he presentado ante la Junta Muni-
cipal mi renuncia como Intendente Municipal de Ciudad del Este,
cargo para el cual he sido electa por voluntad de Dios Nuestro
Señor y del pueblo con más de 41.000 votos de ciudadanos esteños,
asumiendo el 18 de diciembre del año 2015.  Esto lo realizamos de
conformidad al Art. 53 inc. c) de la ley 3966/10 Orgánica
Municipal, a fin de que el Tribunal de Justicia Electoral convo-
que a elecciones libres, soberanas y  transparentes para que sea
electo un nuevo, y legítimo, Intendente que complete el periodo
correspondiente hasta el año 2020. …”

La propia intendenta Municipal invoca el Art. 53 de la Ley
Orgánica Municipal, entonces, cómo la Justicia Electoral obvia
el cumplimiento de la aceptación de renuncia por parte de la Junta
Municipal, antes de decidir llamar a elecciones?. La única expli-
cación es la PARCIALIDAD E IGNORANCIA SUPINA DE LA
LEY al momento de firmar la resolución 132/2018.

Si la Justicia Electoral actuara institucionalmente lo que
correspondía ante la presentación de McLeod era justamente re-
cabar informes de la Junta Municipal que hubiese clarifica-
do, en primer lugar, que la RENUNCIA de la Intendenta NO ERA
INDECLINABLE y que amenazaba con retirarla en el caso de
aprobarse la intervención por parte de la Cámara Diputados,
además, se hubiese enterado oficialmente que la nota de renun-
cia NO FUE TRATADA por la Junta Municipal, por ende, el
mandato de la renunciante seguía y sigue vigente, hasta el per-
feccionamiento legal.

En efecto, la renuncia  ante la Junta Municipal, presentada
según sello de Mesa de Entrada el 26 de noviembre de 2018 a las
12.05 a.m. en su contenido expresa: “… Señor Abog. MIGUEL
PRIETO, Presidente de la Junta Municipal- Ciudad del Este…
Respetuosamente me dirijo a usted a fin de presentar la renuncia
indeclinable al cargo de Intendente Municipal de Ciudad del Este,
para el cual he sido electa por voluntad de Dios Nuestro Señor y
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del Pueblo, con más de 41000 votos de ciudadanos esteños, asu-
miendo el 18 de diciembre del año 2015. Esto lo realizamos de
conformidad al Art. 53 inc. c) de la Ley Nº 3966/10 Orgánica
Municipal a fin de que el tribunal de Justicia Electoral convoque
a elecciones a elecciones libres, soberanas y transparentes para
que sea electo un nuevo y legítimo Intendente que complete el pe-
riodo correspondiente hasta el 2020…. Aclaro convenientemente
que en caso de tratarse la intervención de la Municipali-
dad por parte de la Cámara de Diputados me reservo el
derecho de retirar o no mi renuncia como Intendente Mu-
nicipal de Ciudad del Este; en el mismo sentido, aclaro con
relación a las notas de comunicación entregadas a Tribu-
nal de Justicia Electoral, al Ministerio del Interior y a la Cá-
mara de Diputados…”

Los acusados, todos ellos integrantes del Supremo Tribu-
nal Electoral, desconocieron,  al violar la autonomía municipal,
la base fundamental  del co- gobierno existente en nuestro siste-
ma municipalista, principio sobre el cual se sustenta todo nues-
tro esquema constitucional de descentralización, el cual está ex-
presamente contenido en los Artículos 166 y 167 de nuestra Cons-
titución Nacional que, respectivamente, indican: “Artículo 166 -
DE LA AUTONOMÍA: Las municipalidades son los órganos de
gobierno local con personería jurídica que, dentro de su compe-
tencia, tienen autonomía política, administrativa y norma-
tiva, así como autarquía en la recaudación e inversión de sus
recursos; y Artículo 167 - DEL GOBIERNO MUNICIPAL: El
gobierno de los municipios estará a cargo de un intendente y de
una junta municipal, los cuales serán electos en sufragio directo
por las personas habilitadas legalmente”; estas disposiciones cons-
titucionales están en concordancia con el Artículo 20 de la Ley
3966/10 Orgánica Municipal que indica: “Gobierno Municipal.
El gobierno municipal es ejercido por la Junta Municipal y la
Intendencia Municipal. La Junta Municipal es el órgano norma-
tivo, de control y deliberante. La Intendencia Municipal tiene a
su cargo la administración general de la municipalidad”
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En cuanto al proceso de INTERVENCIÒN MUNICIPAL, la
resolución 132/2018 dictada por los acusados también echa por
tierra y hace añicos al artículo 11 de la Ley 3966/10 que faculta al
co-gobierno municipal activar el citado mecanismo legal y consti-
tucional al referir: “Intervención de Municipalidades. De confor-
midad al Artículo 165 de la Constitución Nacional, las munici-
palidades podrán ser intervenidas por el Poder Ejecutivo, previo
acuerdo de la Cámara de Diputados, en los siguientes casos:  1) a
solicitud de la Junta Municipal, por decisión de la mayo-
ría absoluta; 2) por desintegración de la Junta Municipal, que
imposibilite su funcionamiento; y, 3) por grave irregularidad en
la ejecución del presupuesto o en la administración de sus bienes,
previo dictamen de la Contraloría General de la República. La
intervención no se prolongará por más de noventa días, y si de
ella resultase la existencia del caso previsto en el inciso 3), la Cá-
mara de Diputados, por mayoría absoluta, podrá destituir al In-
tendente, o a la Junta Municipal, debiendo el Tribunal Superior
de Justicia Electoral convocar a nuevos comicios para constituir
las autoridades que reemplacen a las que hayan cesado en sus
funciones, dentro de los noventa días siguientes a la resolución
dictada por la Cámara de Diputados”.

Por otro lado, el Tribunal Superior de Justicia Electoral
debió por respeto y en cumplimiento fiel de su función constitu-
cional, enmarcar su proceder en las premisas  y garantías repu-
blicanas de que el pueblo paraguayo tiene derecho de ser juzgado
por magistrados capaces, honestos, independientes e imparcia-
les, motivo por el cual,  era obligación de buen desempeño,
peticionar informe a la Honorable Cámara de Diputados, preser-
vando ante todo, el bienestar general, indagando – antes de dic-
tar una resolución - sobre la marcha del proceso constitucional
de intervención, el cual era un hecho notorio y de público conoci-
miento, iniciado varios meses antes y cuyo abordaje institucional
por nuestra Cámara, implicó no sólo la presentación del pedido
de intervención por 6 concejales municipales, además, la confor-
mación de una Comisión Especial, que entregaría al plenario sus
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conclusiones justamente en la sesión extraordinaria convocada
por Resolución Nº 249 de fecha 07 de noviembre de 2018  para el
día 27 de noviembre de 2018 a las 9:00 horas.

Los Ministros enjuiciados BESTARD, ZAMBONINI Y
WAPENKA, integrantes del Tribunal Superior de Justicia Elec-
toral,  DESNONOCIERON y PISOTEARON la tarea parlamen-
taria, enviando una clara señalar de soberbia, corrupción e im-
punidad a 80 Diputados quienes gozamos de la mayor legitimi-
dad en la representación popular, puesto que, fuimos electos por
el pueblo en ejercicio de su soberanía, la que encuentra raigam-
bre constitucional en el artículo 2 de la Constitución Nacional:
“DE LA SOBERANÍA: En la República del Paraguay y la sobe-
ranía reside en el pueblo, que la ejerce, conforme con lo dispuesto
en esta Constitución” .

POR TANTO; teniendo en cuenta las breves pero contun-
dentes consideraciones que dan cuenta de manera inequívoca,
acerca de la procedencia del JUICIO POLÍTICO a los señores
Ministros del Tribunal Superior de Justicia Electoral JAIME
BESTARD, MARÍA ELENA WAPENKA y ALBERTO RAMÍ-
REZ ZAMBONINI; por mal desempeño de funciones y
prevaricato en el ejercicio del cargo; solicitamos que esta presen-
tación sea girada a la Comisión de Asuntos Constitucionales para
su estudio, eventual ampliación y aprobación, para que cumpli-
dos con los trámites de rigor,  sea puesto a consideración del ple-
no de la Honorable Cámara de Diputados, todo ello de conformi-
dad al Artículo 225 de la Constitución Nacional.
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TÍTULO II

CAPÍTULO I
TÉCNICA LEGISLATIVA

SUMARIO: Conceptos básicos sobre Técnica Legislativa.
¿Qué es la Técnica Legislativa? Etimología y Definición.
Origen y Evolución. Tipos de Técnica Legislativa. Técnica
Legislativa Interna y Técnica Legislativa Externa. Impor-
tancia y Objeto de la Técnica Legislativa. Seguridad jurídi-
ca y Certeza Jurídica de la ley. Otros organismos que dic-
tan leyes. Modelos de Técnica Legislativa. Cuadro compa-
rativo: modelo centralizado, modelo difuso, modelo mixto,
modelo norteamericano ¿Qué pasa en América Latina?

CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE TÉCNICA LEGISLATIVA

En el presente capítulo se encuentra una nutrida enuncia-
ción de conceptos básicos sobre técnica legislativa que ayudarán
al lector a tener un panorama más claro sobre la materia que nos
ocupa.

¿QUÉ ES LA TÉCNICA LEGISLATIVA?

La técnica legislativa como tal es conocida recién desde hace
unos años, surge de la necesidad de otorgar seguridad jurídica a
los ciudadanos que son los destinatarios finales de las leyes, esto
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significa que la ley que surge en el parlamento debe dar seguri-
dad a los individuos de que sus derechos, sus posesiones y las de
sus familias están protegidos por leyes que dictan sus gobernan-
tes y esto está a su vez ligado al concepto de certeza de derecho
que es la previsibilidad que tienen los ciudadanos de conocer y
entender las normas y cuáles son las consecuencias de sus actos.

La ley debe ser producto de la necesidad de ajustar las nor-
mas a las problemáticas de los ciudadanos, a la necesidad de un
país, a salvar lagunas existentes en otras leyes análogas, no pue-
de ser producto del capricho de un grupo de legisladores que res-
ponden a uno u otro partido político o intereses corporativos,
fácticos o económicos.

A raíz de la promulgación de leyes no aplicables o peor aún
de leyes que van de contramano a la Constitución Nacional se
genera una crisis legislativa, esto se da por la falta de criterio a
la hora de legislar, se produce entonces una falta de coherencia
en la normativa, dudas en la interpretación de las normas, pérdi-
da de la fuerza de la ley. No hablamos entonces de la cantidad de
leyes aprobadas en un periodo constitucional, sino que nos referi-
mos a la calidad de las leyes promulgadas y a su virtualidad de
ser cumplidas y acatadas.

Muchos autores se refieren a la Técnica Legislativa, pero
no todas las definiciones son utilizadas para expresar el mismo
concepto o para abarcar el mismo objeto. Se puede utilizar el tér-
mino Técnica Legislativa para hablar del procedimiento que si-
gue un proyecto hasta que se convierte en ley, los diferentes pro-
cesos y filtros por los que pasa; o también para hablar de la elabo-
ración de las leyes teniendo en cuenta su contenido normativo.

Para las autoras la Técnica Legislativa abarca ambas ideas,
se debe tener conocimiento sobre el procedimiento que se debe
seguir para elaborar una ley, pero aún más fundamental es cono-
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cer cómo elaborarla, el sentido que debe tener la misma desde un
punto de vista lingüístico, jurídico, pragmático y teleológico.

Una de las definiciones más aceptadas es la que encontra-
mos en el Manual de Técnica Legislativa de Héctor Pérez Bourbon
que dice: “la técnica legislativa es el conjunto de herramientas
que deben utilizarse para la correcta elaboración de un texto nor-
mativo”38, o a decir de Fermín Ubertone la Técnica Legislativa es
“el arte de elaborar textos normativos sin defectos, o con la menor
cantidad posible de defectos. Se trata de un arte compuesto por
un conjunto de habilidades o destrezas específicas”.39

Por otro lado, es importante hablar de las Decisiones Políti-
cas en materia legislativa, una cosa es la decisión del legislador
de redactar una ley para tratar uno u otro tema (decisión legisla-
tiva) y otra muy diferente es la redacción del texto que pasará a
ser ley (técnica legislativa), este proceso técnico no necesariamente
está a cargo del legislador, sino más bien de un técnico o un ase-
sor.

A esto se debe sumar un aspecto importante, el de respetar
la voluntad del legislador es decir la fidelidad del texto debe re-
flejar la voluntad del legislador, es lo que se denomina común-
mente el espíritu de la ley.

La Técnica legislativa entonces debe preocuparse por trans-
cribir, traducir a un texto escrito la decisión política del legisla-
dor. Y que según el Manual de Técnica Legislativa de Héctor Pé-

38 Manual de Técnica Legislativa. Héctor Pérez Borbón. Buenos Aires. Argentina.
Pág. 19. Año 2007. Edición Konrad Adenauer.

39 Ubertone, Fermín P., “La calidad del texto normativo”, en La calidad en la función
legislativa (Un aporte para el debate), panel presentado por María Alejandra
Svetaz, Fermín P. Ubertone, Nicolás Rona y Héctor Pérez Bourbon en el 2º
Congreso Argentino de Administración Pública - Sociedad, Gobierno y
Administración Pública: “Reconstruyendo la estatalidad: transición, instituciones
y gobernabilidad”, realizado en Córdoba en noviembre de 2003.
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rez Bourbon establece que esta traducción debe cumplir tres re-
quisitos básicos:

a) Debe ser coherente con el resto del ordenamiento jurídi-
co. No debe olvidarse que cuando un cuerpo legislativo
aprueba un proyecto de ley, no lo hace para que perma-
nezca aislado sino que su destino será incorporarse al
orden jurídico. En tal sentido, debe mantenerse la cohe-
rencia entre la norma que se propone y el resto de la
normativa vigente. Esta tarea no es exclusivamente del
técnico legislativo, por cuanto la decisión acerca del con-
tenido jurídico de la norma es una atribución del legis-
lador. Sin embargo, sí debe el técnico advertir acerca de
las incoherencias que pudieran plantearse y proponer
una solución coherente.

b) Debe ser un fiel reflejo de la decisión política que motivó
al legislador. Muchas veces sucede que, por defectos en
la elaboración del texto, la decisión política se ve altera-
da o, al menos, no queda claro cuál fue realmente esa
decisión. Por supuesto, si la decisión política no es cla-
ra, el cumplimiento de este requisito se transformará en
algo imposible. Debe, en consecuencia, el técnico, inqui-
rir con precisión al decisor político acerca de cuál es la
decisión adoptada.

c) El texto debe ser interpretado de la misma manera por
cualquier lector, condición sine qua non para garanti-
zar los derechos elementales de seguridad jurídica y de
igualdad ante la ley. En efecto, si la ley admite diferen-
tes interpretaciones, es imposible garantizar la seguri-
dad jurídica: el ciudadano puede haber actuado confor-
me su interpretación de la ley pero el juez decidir que
esa interpretación no es la correcta y que, por lo tanto, el
ciudadano ha incumplido la ley. Asimismo, la igualdad
ante la ley se transforma en una mera ilusión: ante dos
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casos objetivamente iguales, dos jueces podrán aplicar
leyes diferentes según la interpretación que cada uno de
ellos le dé al texto legal.40

Otorgar al texto de la ley una interpretación unívoca del
mismo, es probablemente lo más difícil de lograr, que todos al
leer tengamos la misma interpretación de la ley, tarea del asesor
legislativo.

ETIMOLÓGICA. DEFINICIÓN

La técnica legislativa es una disciplina que deriva del De-
recho Constitucional y del Derecho Parlamentario. Está compues-
ta por la Teoría legislativa que se ocupa de la crisis de la ley y de
la Técnica Legislativa que se ocupa de buscar y dar las soluciones
a esta crisis. La palabra técnica deriva:

– Del Latín Technicus (especialista)
– Del griego Tekhnikós (de arte, destreza)
– La palabra legislativo(a) deriva del latín legislar

Según el Profesor Alberto Castells, se puede definir a la
Técnica Legislativa como “el arte y la destreza necesaria para lle-
gar a una correcta y eficaz elaboración de la ley. Por lo tanto, la
Técnica Legislativa se conforma por los procedimientos, formula-
ciones, reglas, estilos ordenados y sistematizados, que tratan a la
ley durante su proceso”.41

Por tanto se trata de una destreza práctica, de un saber
hacer “La Técnica Legislativa se dirige al cómo, mientras que la

40 Manual de Técnica Legislativa.  Héctor Pérez Borbón. Buenos Aires. Argentina.
Pág. 19. Año 2007. Edición Konrad Adenauer.

41 Castells, Alberto “Estudios de técnica legislativa: Panorama”, conferencia dictada
en el marco del Seminario Nacional de Técnica Legislativa organizado por el
Instituto de Capacitación Parlamentaria de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación y la Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil
de la Universidad de Buenos Aires, 7-11-97.
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Teoría Legislativa se dirige al qué de las cosas. La Técnica Legis-
lativa no va de la teoría a la práctica sino que nace de la práctica
misma.42

En el Manual de Técnica Legislativa su autor Héctor Pérez
Bourbon, la considera como el conjunto de herramientas que de-
ben utilizarse para la correcta elaboración de un texto normativo
y para Fermín Ubertone: “Es el arte de redactar textos normati-
vos sin defectos, o con la menor cantidad posible de defectos. Se
trata de un arte compuesto por un conjunto de habilidades o des-
trezas específicas”.43

Pablo Gordillo Arriagada - señala que “Técnica Legislati-
va”, se refiere al conjunto de reglas a las cuales se debe ajustar la
conducta funcional del legislador para una correcta elaboración,
formulación e interpretación general de las normas”.44

Castells nos dice que: “son los procedimientos, formulacio-
nes, reglas y estilos, ordenados y sistematizados que tratan sobre
la ley durante todo su proceso”. Lo cual, -señala el mismo Cas-
tells, puede traducirse de la siguiente manera, “La técnica legis-
lativa es el arte y la destreza, necesarios para poder dar un pro-
ducto acabado y definitivo en materia de legislación”45

Por su lado, Clavell Borrás, señala que “bajo la denomina-
ción de técnica legislativa se reúnen las normas o pautas para
elaborar leyes en el sentido más amplio de la palabra, o sea, con
inclusión de las leyes propiamente dichas, los reglamentos, los

42 TÉCNICA LEGISLATIVA. Beatriz Marina Grosso. María Alejandra Svetaz. Corte
Interamericana de Derechos Humanos, pág. 4. Edición digitalhttp://
www.corteidh.or.cr/tablas/a13086.pdf

43 Manual de Técnica Legislativa. Héctor Pérez Borbón. Buenos Aires. Argentina.
Pág. 19. Año 2007. Edición Konrad Adenauer.

44 Manual de Técnica Legislativa. Pablo Gordillo Arriagada. Congreso de la Nación.
República de Bolivia

45 Castells, Alberto: “Introducción a la Técnica Legislativa” , versión taquigráfica
de una conferencia pronunciada en el Curso de Capacitación Parlamentaria
realizado en la Cámara de Diputados de la Nación, Bs. As., 1988, inédita.
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decretos, las ordenanzas, las resoluciones generales de los órga-
nos administrativos, y las demás disposiciones de este mismo ca-
rácter”.46

En la definición que nos presenta Clavell Borrás se observa
que el término de Técnica Legislativa no se limita solo a la fun-
ción de redacción de textos normativos, sino que la lleva más allá;
para Clavell Borrás la Técnica Legislativa se extiende a la redac-
ción de resoluciones, dictámenes, reglamentos, decretos, es decir
a todo documento público cuyo destinatario final sean personas
que luego la tengan que interpretar o poner en práctica.

Sostenemos como redactoras de este material que todas
aquellas instituciones públicas como ser: Municipalidades, Go-
bernaciones, Ministerios, Secretarías, que tienen a su cargo una
función legislativa, deben necesariamente respetar las reglas de
la TL a la hora de redactar sus documentos.

Carbonell menciona además otros conceptos que enrique-
cen esta disciplina: para Sáinz Moreno, la técnica legislativa “con-
siste en el arte de redactar los preceptos jurídicos de forma bien
estructurada, que cumpla con el principio de seguridad jurídica y
los principios generales de derecho”.47

En tanto que para Bulygin, Atienza y Aguiló Regla, “la téc-
nica legislativa constituye el conjunto de recursos y procedimien-
tos para elaborar un proyecto de norma jurídica, bajo los siguien-
tes pasos: primero, la justificación o exposición de motivos de la
norma y, segundo, la redacción del contenido material de manera
clara, breve, sencilla y accesible a los sujetos a los que está desti-
nada”.48

46 Carbonell, Miguel, “Elementos de Técnica Legislativa”, Instituto de
Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, 2000.

47 Carbonell, Miguel, “Elementos de Técnica Legislativa”, Instituto de
Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, 2000.

48 Revista de la Biblioteca y Archivo Central del Congreso de la República del
Paraguay. Año 2011, pág. 21.
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ORIGEN Y EVOLUCIÓN

Desde muy antiguo, pero sin dudas con otra denominación
ha existido la preocupación por la técnica legislativa, aunque en
diferentes grados.

A medida que el mundo evolucionaba se hizo necesario es-
tablecer reglas para convivir, es así como surgen las primeras
normas en la antigüedad, normas que pusieran fin a la rivalidad
entre familias antagonistas, o leyes que establecieran el modo de
impartir justicia por ejemplo; al principio eran reglas que surgen
de la costumbre, es decir se plasma en documentos (piedras, ma-
dera, papiros, etc.), lo que se estaba acostumbrado en ese tiempo.

Esta preocupación legislativa surge hacia el año 3000 AC
tras una gran cantidad de normas establecidas en la antigüedad
de la que se destacan las leyes Sumerias que reflejan a través de
la escritura, diversos edictos y textos legales (por primera vez en
la historia), no partían de principios generales sino de casos con-
cretos y las penas y castigos se aplicaban en función de la catego-
ría social.

Otro ejemplo de leyes de la época es el Código de Hammurabi
uno de los primeros intentos legislativos del ser humano. Datado
hacia el año 1.692 AC, es uno de los primeros conjuntos de leyes
que se han encontrado y uno de los ejemplos mejor conservados
de este tipo de documento de la antigua Mesopotamia.  El objeto
de esta ley era homogeneizar jurídicamente el reino, dando a to-
das las partes del reino una cultura común.

Las leyes del Código de Hammurabi, están escritas en
babilonio antiguo y fijan diversas reglas de la vida cotidiana.
Norman particularmente: la jerarquización de la sociedad,los
precios, los salarios, la responsabilidad profesional, las penas, etc.

En Egipto se han encontrado documentos e indicios de al-
gunos movimientos legislativos que se dividen en: los relativos a
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cuestiones familiares o particulares: competen al derecho priva-
do, salvo cuando se trata de la herencia de un cargo oficial dentro
de la familia que se regula por el derecho oficial. Existía y estaba
regulado el divorcio o la adopción, así como se juzgaba los malos
tratos o el adulterio. Los contratos comerciales y los préstamos.
Derecho criminal: El primer paso era la denuncia y colocación del
criminal ante el poder. Se han documentado casos de abuso de
poder de funcionarios que eran vigilados, investigados e interro-
gados. Contratos con el palacio o templo y las sentencias.

Entre otras leyes de la antigüedad podemos mencionar a
las leyes MOSAICAS, la Torá, que es la codificación de normas
del pueblo judío atribuido a MOISÉS.

En china también se observa una preocupación por plas-
mar en documentos distintas facetas de la vida cotidiana, la ley
de aquel entonces se fundamentaba en los ritos y las penas. Los
ritos, de carácter eminentemente preventivo, enseñaban a evitar
errores y a no cometer delitos; las penas consistían en castigar a
los delincuentes a modo de ejemplo.

Sin duda alguna que el mayor avance legislativo se dio en
GRECIA, en donde surgen principios base para la seguridad jurí-
dica de los ciudadanos, se distinguen dos grandes legisladores,
Solón y Clístenes (siglo VI a. C.), para frenar los abusos de la
nobleza oligárquica y los excesos de la tiranía, establecieron en
Atenas un sistema en el que todo el pueblo tomaba las decisiones:
esto significa el nacimiento de la democracia directa, que llegó a
su máximo apogeo con Pericles (siglo V AC ) y cuyas bases eran la
libertad de expresión y la isonomía de la ley o igualdad ante la
ley, término que luego es acuñado por ROMA.

Los romanos nunca dejaron de hacer leyes, surge entonces
la necesidad de acumular en un solo cuerpo legal toda la legisla-
ción existente para facilitar a los magistrados la aplicación de la
ley, se da así inicio a la codificación con los digestos romanos (di-
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gesto: distribuido en forma sistemática) algunos ejemplos son la
Ley de las XII Tablas, los Códigos de Justiniano y en especial el
Corpus Iuris Civilis hacia el 529-534 AC,la ley de Citas, la Cons-
titución Deo autore, etc, estos son apenas algunos detalles de la
vasta legislación romana, prolífica y de la que sin dudas podemos
sustraer numerosos antecedentes legislativos.

Las Decretales Pontificias son las cartas de los Papas, es-
critas entre los siglos IV al XV, por las que éstos, imitando el
estilo de la cancillería imperial romana, comunicaban sus deci-
siones referentes sobre todo a cuestiones disciplinares. Esto for-
ma parte de la historia del Derecho canónico. Tradicionalmente
se considera como la más antigua la decretal dirigida por el papa
Siricio a Eumerio, metropolita de Tarragona, el año 384, aunque
en realidad se conserva otra anterior del papa Julio I (337-352).
A partir del Decreto de Graciano (1140) se inicia la edad de oro
del Derecho canónico, y con ella la actividad legislativa de los
Papas que sigue fiel a la forma de litterae decretales que son co-
leccionadas en múltiples compilaciones de carácter privado.

Las Siete Partidas (de siete partes de código) o simplemen-
te Partidas era el código legal castellano recopilado por primera
vez durante el reinado de Alfonso X de Castilla (1252-1284), es
considerado como el principal aporte del Derecho Español al
mundo antiguo, se caracteriza como un texto de derecho civil o
ius commune (basado en Justiniano derecho romano, derecho
canónico, y de las leyes feudales), junto con influencias de la ley
islámica.

En Inglaterra tenemos el surgimiento del Parlamentaris-
mo Inglés una de las instituciones británicas más antiguas y res-
petadas. Su nombre se deriva de la palabra francesa parler (ha-
blar) que se daba a las reuniones del consejo del rey inglés a me-
diados del siglo XIII. Su antecesor más directo fue el consejo feu-
dal del monarca, la curia Regis, y antes de eso el witan o
witenagemot anglosajón, que era un mecanismo desarrollado por
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los reyes medievales para ayudarles a gobernar y reflejaba la idea
de que un rey debería consultar a sus súbditos.

Posteriormente en el siglo XIII se combinaron varios ele-
mentos que influyeron en la evolución del Parlamento: la necesi-
dad expresada en la Carta Magna (1215), de que los impuestos
fuesen aceptados por los contribuyentes; la costumbre de convo-
car al consejo real no sólo a los barones sino también a represen-
tantes electos de las ciudades y de los condados; la conveniencia
de tratar ciertas audiencias ante una reunión ampliada del con-
sejo real, con estas exigencias se da un avance político  en el Par-
lamento inglés que es el  elemento por excelencia del sistema bri-
tánico; que desde fines del siglo XIII en adelante fue adquiriendo
un carácter institucional en la vida política de los ingleses. Mien-
tras que el sistema del continente europeo seguía siendo
absolutistas, los británicos ya tenían una monarquía parlamen-
taria consolidada) en que se encuentra Gran Bretaña a partir de
finales del siglo XVII, lo cual le dio las capacidades intelectuales
para que durante todo el siglo XIX sea la potencia hegemónica
por excelencia. También, sembró la base política para que poco
después se desarrolle la llamada Revolución Industrial que trae
otro tipo de evolución a la técnica legislativa en relación al tipo
de leyes que surgen en esta etapa histórica.

Con el advenimiento de la ilustración y sus ideas revolucio-
narias para el mundo, libertad, igualdad, fraternidad que da pie
al surgimiento del Estado Liberal del Siglo XVIII y las corrientes
de pensamiento que le precedieron, la preocupación en la redac-
ción de las leyes era establecer un Estado garante, con clara divi-
sión de los poderes y en donde la legislación se limita a garanti-
zar los derechos fundamentales de las personas.

En este período podemos citar la obra de Montesquieu, “El
Espíritu de las Leyes”, que contiene un capítulo especial sobre
“El Arte de Componer las Leyes”, con directrices desde el punto
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de vista formal y de su finalidad. Jeremy Bentham había efec-
tuado también algunas recomendaciones en la redacción de las
leyes en su obra “Nomografía o el arte de redactar las leyes”.

En Alemania se había publicado en el Siglo XVIII las pri-
meras obras sobre lo que se denominó “Prudencia Legislatoria”.
Luego viene propiamente la etapa de la codificación surgida en
Francia con el Código Civil Francés de 1804 y extendida en nu-
merosos códigos a nivel de Europa y de Iberoamérica, en donde la
preocupación fue esencialmente enciclopedista, de condensar las
normas existentes en un solo cuerpo normativo, para evitar nor-
mas dispersas y contradictorias.

Posteriormente, con el advenimiento de la revolución in-
dustrial, luego con el surgimiento del Estado Social y posterior-
mente con el Estado Regulador en el Siglo XX, se produce el fenó-
meno de la proliferación legislativa, con una serie de leyes secto-
riales para garantizar el derecho de las minorías y regular la ac-
tividad económica ante las imperfecciones del mercado. En esta
etapa se presenta, con mayor intensidad, la preocupación por la
técnica legislativa, para evitar problemas de falta de coherencia
normativa entre tantas leyes dispersas y de vigencia de las nor-
mas, a fin de mejorar la calidad de las leyes y hacer que ellas se
cumplan.

En Alemania surgen las primeras preocupaciones por la pro-
liferación legislativa a través de los famosos checklisten o cues-
tionarios, que son también producto de su modelo de concepción
difusa de la legislación, en donde cada ministerio elabora los pro-
yectos de ley y existe la necesidad de establecer directivas comu-
nes a todos ellos.

Paralelamente surgieron las directrices en técnica legisla-
tiva, enfocadas sobre todo a la composición y estructura de las
leyes, para evitar contradicciones dentro de la misma ley y lograr
una coherencia normativa en el ordenamiento jurídico. Existen
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también numerosas obras que se han publicado sobre técnica le-
gislativa en otros países, a nivel de España destaca el Curso de
Técnica Legislativa del Grupo de Estudios de Técnica Legislati-
va (GRETEL) y “La Calidad de las Leyes” coordinado por el pro-
fesor Fernando Sainz Moreno; y a nivel de Latinoamérica desta-
ca la obra del profesor Luis F. P. Leiva Fernández titulada “Fun-
damentos de Técnica Legislativa”. El objeto de la técnica legisla-
tiva, como bien señala, López

TIPOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA

La mayoría de los manuales de Técnica Legislativa la divi-
den en dos tipos: una Técnica Legislativa Interna y una Técnica
Legislativa Externa.

Técnica legislativa interna

Todos aquellos instrumentos que se utilizan a la hora de
elaborar una ley pertenecen al ámbito de la Técnica Legislativa
Interna: los que colaboran en su integración formal, en su estruc-
tura interna, es decir el orden lógico y sistemático que se debe
respetar en el proceso de redacción de la norma, el desarrollo
material de la ley (estructura externa, la redacción, el tipo de
lenguaje). La concepción de las ideas políticas del legislador trans-
formadas en ideas jurídicas que en la ley debe adoptar la forma
de preceptos dispositivos.

Técnica legislativa externa

El contexto de legitimación lo da la Técnica Legislativa Ex-
terna y se refiere a la estructura, organización, funcionamiento
del Poder Legislativo, procedimientos legislativos constituciona-
les por lo que pasa el proyecto hasta convertirse en ley (sanción y
promulgación); la cobertura técnica, el rol del asesor legislativo y
la capacitación legislativa. Podemos decir entonces que la Técni-
ca Legislativa Externa se encarga de la  tarea de preparación y
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de la sanción de leyes o códigos, en todo el circuito que debe reco-
rrer un proyecto en ese proceso de estudio (secretarías, comisio-
nes, discusión en plenaria, votaciones, etc.)

Clavell Borrás, por su parte indica que “se puede hablar por
una parte de técnica legislativa externa o formal, cuando nos re-
ferimos a los modos y procedimientos para elaborar las leyes, en
especial la organización y funcionamiento del poder legislativo
(procedimiento parlamentario: bases de la ley, elaboración del pro-
yecto, debate, sanción, promulgación.). Por otra parte, se encuen-
tra la técnica legislativa interna o sustancial, referida a los re-
quisitos del texto legal para que sus disposiciones logren las in-
dispensables cualidades de certeza o seguridad jurídica, unidad,
orden, precisión, flexibilidad y claridad”.49

Castells, nos presenta una división diferente, divide a la
Técnica Legislativa en formal, material y externa.50

Pérez Bourbon, establece que la técnica puede dividirse en
estructura externa e interna. “La primera referida a todo lo que
es el mecanismo de funcionamiento del Parlamento y de ambas
Cámaras en el caso del Congreso Nacional o de las legislaturas
bicamerales, en cuanto a cómo es el circuito o el sistema de trata-
miento de un proyecto hasta que ese proyecto se transforma en
una ley: que pasa a comisiones, que se discute en el recinto, que
pasa de una Cámara a otra, que vuelve o no vuelve con correccio-
nes, etc. Esto conformaría lo que sería la técnica legislativa exter-
na y la segunda en la cual podemos distinguir dos aspectos: lo
que es la estructura externa de la norma, de lo que es la estructu-
ra interna”.51

49 Clavell Borrás, Javier: “Introducción a la Técnica Legislativa”, Fundación Banco
de Boston, pág. 33. Bs. As., 1984.

50 Castells, Alberto: “Introducción a la Técnica Legislativa” , versión taquigráfica
de una conferencia pronunciada en el Curso de Capacitación Parlamentaria
realizado en la Cámara de Diputados de la Nación, Bs. As., 1988, inédita

51 Manual de Técnica Legislativa. Héctor Pérez Borbón. Buenos Aires. Argentina.
Año 2007. Edición Konrad Adenauer.
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Paraguay tiene reglas claras en cuanto a la Técnica Legis-
lativa Externa establecidas en la Constitución Nacional de 1992
a partir del Art. 203 en adelante en donde se establece el procedi-
miento para la sanción de proyectos de leyes y el correspondiente
feedback que se da entre ambas Cámaras del Congreso, denomi-
nadas cámara de origen, si es la redactora del proyecto y cámara
revisora a la que le toque “revisar” el proyecto en estudio, pu-
diendo introducir modificaciones al texto original, todo estos pa-
sos los estudiaremos más adelante.

Se debe entender la ley como un conjunto de normas ema-
nadas de una autoridad constitucionalmente habilitada para le-
gislar en un texto escrito, hemos dicho en párrafos anteriores que
se trata de una decisión una decisión política tomada por el polí-
tico o legislador, es por tanto el producto final de un proceso que
tiene su origen en una demanda social, es decir se legisla para
resolver un problema; y en ese proceso intervienen dos funciones
básicas: la política y la técnica.

EL OFICIO POLÍTICO Y EL OFICIO LEGISLATIVO

Para Fermín Ubertone “la técnica legislativa se distingue
de la política legislativa porque esta tiene que ver más con el con-
tenido de las normas y aquella con su aspecto formal, que se limi-
ta a traducir la voluntad del legislador.52

Para Marina Gorosso “La técnica legislativa interna com-
prende el análisis de la forma y el contenido del proyecto.En el
primer caso, abarca las reglas que pretenden dar al contenido del
mismo una estructura técnica, con el objeto de lograr coherencia,
claridad y orden. El contenido u objeto, se refiere a las normas

52 Ubertone, Fermín P., “La calidad del texto normativo”, en La calidad en la función
legislativa (Un aporte para el debate), panel presentado por María Alejandra
Svetaz, Fermín P. Ubertone, Nicolás Rona y Héctor Pérez Bourbon en el 2º
Congreso Argentino de Administración Pública - Sociedad, Gobierno y
Administración Pública: “Reconstruyendo la estatalidad: transición, instituciones
y gobernabilidad”, realizado en Córdoba en noviembre de 2003.
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jurídicas generales que en virtud al mismo se crean, modifican o
extinguen.53

Comprende, entonces, dos aspectos:

1) Formal (estructura externa)

– Estructura: es la conformación del proyecto legislati-
vo (según los lineamientos de la técnica legislativa), su
agrupamiento temático y la división en artículos, sec-
ciones o capítulos, etc. además de los fundamentos o
exposición de motivos que, si bien no forman parte del
proyecto, es decir no tienen carácter normativo son de
vital importancia, pues en él se encuentran los antece-
dentes y la intención del legislador de manera a que
contribuyen a la comprensión del mismo.

– Redacción del proyecto: se tiene en cuenta el con-
junto de exigencias técnicas que se requieren en cuanto
a su vocabulario o terminología, giros verbales emplea-
dos, sintaxis, ortografía y estilo.

2) Material (contenido)

Lógica normativa: Siguiendo la lógica en el contenido de
las normas se intenta evitar que el proyecto se vea afectado por
incoherencias normativas, por inconstitucionalidades que afec-
tarían posteriormente a la aplicación de la ley, es decir a su via-
bilidad, se trata de evitar también contradicciones, lagunas, re-
dundancias, tanto cuando es considerado en su conjunto en for-
ma aislada (aspecto estático), como cuando pasa a incorporarse
al derecho positivo de una nación, eso en su sentido más amplio
(aspecto dinámico).

53 Marina Grosso Beatriz: Manual de Técnica Legislativa. http://tomasmoro.net/
archivos/jpgaleano/docs/procesoslegislativos/
Manual%20de%tecnica%20Argentina.pdf Pág. 6.
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IMPORTANCIA Y OBJETO DE LA TÉCNICA
LEGISLATIVA

López Olvera, nos explica en su libro Técnica Legislativa y
Proyectos de Ley que la importancia de la Técnica Legislativa
“en un sentido amplio es transformar los fines imprecisos de una
sociedad, en normas jurídicas, que permitan realizar esos fines
en la vida práctica. Vale decir que la técnica legislativa, no con-
siste en una simple crítica de la formulación de las normas; sino
en lograr disposiciones que puedan considerarse correctas en cuan-
to a su forma y fondo, construyendo así “un ordenamiento jurídi-
co bien estructurado en sus principios e integrado por normas co-
rrectamente formuladas.”54

El mejoramiento de la calidad de la norma es por tanto uno de
los objetivos, sino el más importante, de la Técnica Legislativa.

 Sigue diciendo López Olvera, parafraseando a Elisur
Arteaga, “de una buena iniciativa se deriva, por lo general, una
buena ley. De un mal proyecto, por más mejoras que se le hagan
durante su estudio y discusión, es factible que se derive una mala
o, en el mejor de los casos, una mediocre ley”.55

Si cada legislador entendiera conscientemente que él solo
es mandatario del soberano (el pueblo) y que las consecuencias
de sus actos jurídicos y políticos no pueden separarse nunca de la

54 SAINZ MORENO, FERNANDO “Técnica normativa: una visión unitaria de una
materia plural” citado en la obra de LÓPEZ, OLVERA MIGUEL ALEJANDRO:
Técnica Legislativa y Proyectos de Ley, publicación contenida en el libro
“Elementos de Técnica Legislativa”, pág. 118; México DF - Estados Unidos
Mexicanos.

55  SAINZ MORENO, FERNANDO “Técnica normativa: una visión unitaria de una
materia plural” citado en la obra de LÓPEZ, OLVERA MIGUEL ALEJANDRO:
Técnica Legislativa y Proyectos de Ley, publicación contenida en el libro
“Elementos de Técnica Legislativa”, pág. 118; México DF - Estados Unidos
Mexicanos.
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realidad del pueblo al que representa, realidades económicas, fí-
sicas, sociales, educativas de la historia de su pueblo, serían más
conscientes de su labor legislativa y del producto final que es la
ley, que debe ser redactada para todos y cuyo destinatario final
es justamente “ese soberano” que la debe entender y sobre todo
cumplir, se daría cuenta de que no puede legislar a espaldas del
mismo porque de lo contrario como afirman Fernando Zambrana
y Claros Pinilla en su Manual de Técnica Legislativa: “tendría
como resultado la construcción de un edificio que no pertenece a
nadie y del que nadie se siente propietario, o parafraseando a -
Linares-, ocasiona el terrible y repetido fracaso de normas (cons-
titucionales y legislativas) cuyos autores, por más empinado lu-
gar que ocuparan en el dominio de la ciencia y la filosofía jurídi-
cas, olvidaron la llana verdad de que las normas son hechas para
los pueblos y no los pueblos para las normas”.56

Siguen señalando los autores que “es necesario que el legis-
lador además considere que la norma es una respuesta y como tal
debe ser expresada con una claridad, sencillez y concisión tal que
refleje fielmente la solución o determinación política que se pre-
tende alcanzar”.57 La norma, por tanto, entendida de esta mane-
ra debería estar al alcance del entendimiento del soberano, del
pueblo, del ciudadano de a pie, el lenguaje debe ser claro y senci-
llo, sin dar pie a incongruencias o malas interpretaciones que
luego facilita su mala aplicación o su violación por cualquiera de
las partes, gobierno y ciudadanía.

Siguiendo con la idea de conocer cuál es el objeto de la Téc-
nica Legislativa, nos encontramos con la Sentencia 46/1990 dic-
tada por el Tribunal Constitucional Español en la que declara

56 FERNANDO ZAMBRANA SEA -  MARCELO CLAROS PINILLA, Manual de
Técnica Legislativa, Instrumento para la construcción de normas. Comunidad
de Derechos Humanos. COSUDE. FIAN. La Paz. Bolivia. 2009. Pág. 17.

57 FERNANDO ZAMBRANA SEA -  MARCELO CLAROS PINILLA, Manual de
Técnica Legislativa, Instrumento para la construcción de normas. Comunidad
de Derechos Humanos. COSUDE. FIAN. La Paz. Bolivia. 2009. Pág. 17.
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que el “objeto de la Técnica Legislativa es detectar los problemas
que la realización del ordenamiento jurídico plantea y formular
las directrices para su solución, sirviendo de este modo a la segu-
ridad jurídica”58.

Por tanto, “Una legislación confusa, oscura e incompleta di-
ficulta su aplicación y además de socavar la certeza del Derecho y
la confianza de los ciudadanos puede terminar por empañar el
valor de la justicia” (STC 150/1990).59

Para Fernando Sainz Moreno y Pilar García- Escudero: “El
objeto de la técnica legislativa no es solo la buena redacción de las
leyes, sino que afecta a cuestiones más generales y trascendentes,
como son la unidad y coherencia del ordenamiento jurídico y la
calidad, la publicidad y la viabilidad de las normas”60.

A nuestro criterio la Técnica Legislativa tiene entonces los
siguientes objetivos:

1. La buena composición y redacción de la norma, el res-
peto a la estructura de la ley.

2. La unidad y coherencia del ordenamiento normativo (co-
herencia de la norma y jerarquía normativa), una ley
solo puede ser modificada por otra ley, una ordenanza
por otra ordenanza, etc.

3. Calidad de las normas (el contenido de las leyes), conte-
nido claro, lenguaje sencillo.

4. La publicidad de las normas, requisito fundamental para
la vigencia de la ley; Art. 213 de la Constitución Nacio-
nal de 1992.

58 http://hj.tribunalconstitucional.es/es/Resolucion/Show/1471
59 Citado en el libro Homenaje a Luis Rojo Ajuria, escritos jurídicos, editado por la

Universidad de Cantabria, pág. 939.
60 PILAR BASELGA GARCIA ESCUDERO, Materiales para el Estudio de la Técnica

Legislativa, Madrid, septiembre 2010, pág. 5.



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

242

5. La viabilidad y eficacia de las normas (evaluación de
las normas), materia pendiente en el Paraguay .

SEGURIDAD JURÍDICA Y CERTEZA JURÍDICA DE LA
LEY

Los arts. 2º y 3º de la Constitución Nacional establecen que
la soberanía reside en el pueblo, que la ejerce conforme lo dis-
puesto en el texto constitucional; a través del sufragio se practica
el Poder Público, en este sentido poder público es entendido no
como fuerza pública (policía, ministerio público, etc.), sino más
bien como todo lo que abarca el Estado: Poder Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial, es por ello que aclara el artículo diciendo que se lo
ejerce mediante el sufragio.

Estos poderes del Estado a su vez, tienen funciones especí-
ficas y deben velar por los derechos y garantías consagradas en
la Carta Magna. Estos principios consagrados en estos artículos,
junto con el conjunto de normas que integran un ordenamiento,
no constituyen elementos aislados, sino que se encuentran muy
relacionados entre sí.

A estos principios deben sumarse otros no menos importan-
tes y mucho más profundos como lo son:

1. la jerarquía normativa o jerarquía de las leyes o bien se
podría decir: nuestra pirámide de Kelsen que se encuen-
tra consagrada en el Art. 137 CN.

2. publicidad de las normas consagrada en el Art. 213 CN,
principio que consagra la obligatoriedad y vigencia de
la ley una vez publicada.

3. irretroactividad de las normas sancionadoras no favo-
rables o restrictivas de derechos individuales. (Art. 14
CN).
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Los principios supra mencionados corresponden a la segu-
ridad jurídica y certeza jurídica, es necesario aclarar que la no-
ción de seguridad jurídica reúne dos dimensiones; la objetiva, re-
lacionada con la regularidad estructural y funcional del sistema
jurídico, y la subjetiva, o certeza jurídica en la que halla cabida el
principio de previsibilidad, esto significa que el ciudadano debe
conocer de las consecuencias jurídicas de sus propias acciones;
los principios del derecho descritos resultan insoslayables a la
hora de redactar leyes, se admite entonces que existe una rela-
ción entre la calidad de las leyes, la técnica legislativa y la segu-
ridad jurídica, siendo las dos primeras instrumentos o condicio-
nes para la última.

El principio de seguridad jurídica, en consecuencia, debe
entenderse como la confianza que los ciudadanos pueden tener
en la observancia y respeto de las situaciones derivadas de la
aplicación de normas que conforman el derecho positivo de su
nación, así como de las sanciones y castigos al incumplimiento de
las mismas, además que cumplan con los requisitos constitucio-
nales formales para su sanción y promulgación (artículos 203 al
214 de la Constitución Nacional) y sobre todo que estén en vigen-
cia, que no hayan sido modificados o derogados y que se haya
dado el paso formal de publicación establecido en el Art. 213 de la
Constitución Nacional .

Dentro de este orden de ideas, el Tribunal Constitucional
español lo ha configurado como una “suma de certeza y legalidad,
jerarquía y publicidad normativa, irretroactividad de lo no favo-
rable, interdicción de la arbitrariedad, pero que, sin agotarse en
la adición de estos principios, no hubiera precisado de ser formu-
lado expresamente. La seguridad jurídica es la suma de estos prin-
cipios, equilibrada de tal suerte que permita promover, en el or-
den jurídico, la justicia y la igualdad en libertad”(Voto 27- 81).61

61 El principio de seguridad jurídica garantiza “la confianza que los ciudadanos
pueden tener en la observancia y el respeto de las situaciones derivadas de la
aplicación de normas válidas y vigentes” (STC 147/1980); y también: en el principio
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La seguridad jurídica garantiza la confianza que los ciuda-
danos pueden tener en la observancia y el respeto de las situacio-
nes derivadas de la aplicación de normas válidas y vigentes. Por
ello, como dice el Tribunal Constitucional español, “entendida en
su sentido más amplio, la seguridad jurídica supone la expectati-
va razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la
actuación del poder en aplicación del derecho” (STC 36/ 1991).62

OTROS ORGANISMOS QUE DICTAN NORMAS

Existen otros actores creadores de normas de carácter pú-
blico y de contenido coercitivo, estos actores se encuentran en los
tres poderes del estado, es decir en el Legislativo que es el órgano
constitucionalmente designado para redactar leyes; el Ejecutivo
que posee de la misma forma facultades legislativas y el Poder
Judicial que sin duda con su Sentencias también legisla para las
partes y a su vez constituyen jurisprudencia.

Esta facultad de reglamentar mediante otras disposiciones
que conforman la administración pública las tenemos por ejem-
plo en: las medidas administrativas, los acuerdos, los manuales
de organización, los convenios de organización, las resoluciones
de los tribunales administrativos, los decretos del Poder Ejecuti-
vo, las reglamentaciones de leyes; disposiciones que en lo general
poseen todas las características de obligatoriedad, la heteronomía,
la objetividad e imparcialidad.

Como ya lo hemos mencionado, el Poder Judicial también
es otro de los órganos que dictan normas, si bien para las partes
afectadas entre sí. Luis Raigosa sostiene que “el derecho es un

“está ínsita la confianza del ciudadano en que su caso o su pretensión será resuelta
o merecerá la misma respuesta que se dio en casos anteriores o iguales”, referido
a la motivación de las Sentencias (STC 120/1987).

62 EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA. Catedrático de Derecho Administrativo
“El principio de protección de la confianza legítima como supuesto título
justificativo de la responsabilidad patrimonial del estado legislador”. Revista de
Administración Pública. Núm. 159. Septiembre-diciembre 2002. Pág. 178.
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sistema, es decir un conjunto de normas que guardan entre sí re-
laciones de coherencia, de completud y de unidad”63.

Volviendo a las buenas prácticas de Técnica Legislativa, es
necesario entonces y sobre todo a la hora de aplicar leyes por
parte de los jueces, que los legisladores no se olviden de incluir
en la ley los mecanismos que permitan a los jueces resolver las
posibles lagunas, contradicciones o incoherencias, señalando le-
yes supletorias que construya la ley respetando la estructura de
la misma, que le dé indicios de significados de posible terminolo-
gía dudosa precisando terminología adecuada, títulos claros, etc
 Un juez no puede alegar lagunas en las leyes como excusa para
no resolver el caso que tiene enfrente, lo debe resolver, aunque
obtenga la respuesta por aplicación de analogía o por invocación
de principios generales del derecho.

MODELOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA

Existen varios modelos de técnica legislativa que varían
según el sistema, tipo o modelo gobierno que adopte un país bus-
cando la aplicación de las mejores fórmulas de redacción de los
anteproyectos que tienen como elemento común, el ser modelos
completamente adaptados a la idiosincrasia legislativa del país
al que se adscriben.

La finalidad de estos modelos de técnica legislativa es la de
facilitar la tarea del redactor de los proyectos legislativos otor-
gando herramientas que cumplan con los elementos básicos que
debe tener un buen texto normativo: claridad, precisión, simpli-
cidad.

Estos modelos permiten una uniformidad de criterios a la
hora de la redacción de los proyectos, normalizar y homogeneizar

63 RAIGOSA LUIS, Órganos legislativos y órganos judiciales, contenido en el libro
“Elementos de Técnica Legislativa” pág. 202, México DF, Estados Unidos
Mexicanos 2000.
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el contenido de la legislación, lo que sin lugar a dudas clarifica el
contenido de la norma y del ordenamiento jurídico en su conjunto.

Seguidamente y para mejor entendimiento del lector expon-
dremos los distintos modelos de técnica legislativa conocidos y
empleados en distintos países en forma de cuadro comparativo.

MODELO -
PAÍS

Modelo
Centralizado -
Inglaterra

Modelo
Difuso-
Alemania

ÓRGANO
ENCARGADO DE
LA REDACCIÓN
DEL PROYECTO

The Office of
P a r l a m e n t a r y
Counsel, órgano
dependiente del go-
bierno: encargado
de la redacción de
los proyectos así
como de las en-
miendas o modifica-
ciones que propone.

Se reúne con los
draftsmen (técni-
co)del parlamento
para la redacción fi-
nal.

Ministerio Federal
de Justicia

CARACTERÍSTICAS

Es centralizado. Se caracteriza porque
un solo órgano es el encargado de la
elaboración de los proyectos de ley y el
encargado de hacer el seguimiento de
la redacción del texto final de la ley.

La forma de trabajar de este organismo
se basa en una tradición, fundada en
“una copiosa bibliografía sobre redac-
ción de leyes desde mediados del Siglo
XIX” y prácticas que se transmiten en-
tre quienes desarrollan la labor. El texto
de mayor influencia en este ámbito fue
el Handling of a Bill, folleto de circula-
ción interna. Sin embargo,hoy por hoy,
se ha dado paso a la elaboración de cier-
tas instrucciones para guiar el trabajo
de los draftmen, tales como:

Guide to Working with Parliamentary
Counsel; Guide to Making Legislation
Check list for drafting instructions.

Es descentralizado. Los proyectos de
ley son redactados por cada departa-
mento ministerial, cada ministerio es el
responsable de la redacción, el Minis-
terio Federal de Justicia facilita la ho-
mogeneidad en la redacción a través de
los checklisten o cuestionarios conoci-
do como “Blaue Liste” que pone el acen-

DESVENTAJAS

Este modelo faci-
l i ta la homo-
geneización de
los contenidos,
pero se dice que
tiende al excesivo
tecnicismo y falta
de claridad.Se ha
criticado la falta
de claridad de las
normas elabora-
das, el excesivo
tecnicismo que
se emplea en la
redacción y el ex-
cesivo casuis-
mo, propios de la
tradición anglosa-
jona.

Por ser descen-
tralizado facilita la
flexibilidad en la
redacción pero
genera inflación
legislativa y falta
de claridad.
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Modelo Mixto Gobierno de la Na-
ción y la coordina-
ción de la actividad
de redactarlo es del
Ministerio de la Pre-
sidencia.

to en contrastar la necesidad o no de
nueva legislación, o modificación de las
regulaciones existentes, inquiriendo si
es indispensable hacerlo en vistas al fin
perseguido, o si hay otras alternativas.
Cuando se trata de elaborar instrumen-
tos muy complejos, “puede nombrarse
una comisión de Expertos que elabore
un texto previo”. Antes de remitir el pro-
yecto al Consejo de Ministros, “tiene
lugar un nuevo examen de sus caracte-
res formales, sistemáticos y de adecua-
ción, en particular de su sujeción a las
reglas generales para la tramitación de
asuntos de los Ministerios, luego se re-
mite a la Academia de la Lengua Ale-
mana para una verificación del uso co-
rrecto del lenguaje. Alemania también
cuenta con un Manual de elaboración
de normas o Manual de Técnica Jurídi-
ca (Handbuch der Rechtsförmlichkeit).

Se encuentra en la evolución experi-
mentada por el sistema español, que
según García Escudero, “podríamos lla-
mar de centralización de la decisión
política de elaborar un proyecto de ley
y de coordinación de la actividad técni-
ca de redactarlo”. La decisión política
en este modelo, particularmente el caso
de España, corresponde al Gobierno de
la Nación y la coordinación de la activi-
dad de redactarlo es del Ministerio de
la Presidencia, que se encarga de co-
ordinar a los diversos departamentos
ministeriales entre sí con la Comisión
General de Secretarios de Estado y
Subsecretarios que prepara reuniones
del Consejo de Ministros.La elaboración
técnica del primer borrador se le entre-
ga a la Secretaría General Técnica de
cada ministerio, a comisiones o grupos,
o bien a juristas o especialistas fuera
de la administración.

Favorece la flexi-
bilidad en la pro-
puesta pero se
critica la ausen-
cia de un proce-
so regulado.
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Modelo
Norteamericano

Oficina creada en
1.911 denominada
“Legislative Drafting
Research Fund”.

Luego en La
Revenue Act de
1918 creó el
Legislative Drafting
Service, que en
1924 se dividió en
dos departamen-
tos: Office of
Parlamentary
Councel en la
Cámara de
Representantes y
en el Senado.

El Presidente tiene una serie de facul-
tades en el procedimiento legislativo,
tales como ejercer la iniciativa legislati-
va a través de mensajes, presentar re-
comendaciones, ejercer presiones a tra-
vés de los lobistas, etc. La fórmula utili-
zada en Estados Unidos deja entrega-
do a un organismo privado-dependien-
te de una universidad, los aspectos de
redacción de los proyectos de ley. Se
compone de 30 juristas y su participa-
ción abarca todas las fases del proce-
dimiento legislativo:
• Elaboración de anteproyectos de ley.
• Redacción de enmiendas.
• Formulación de alternativas de textos

para conferencias bicamerales
desolución de conflictos entre Cáma-
ras.

• Redacción final del texto que se so-
mete a promulgación del Presidente.
En el caso del Senado, existen algu-
nos criterios de prioridad en el desa-
rrollo de las labores, forjados por el
Committee on Rules abd Administra-
tion of Senate20.

• Medidas legislativas en discusión en
Conferencia bicameral.

• Enmienda a iniciativas pendientes de
aprobación en el Senado.

• Enmienda a iniciativas pendientes de
aprobación por los Comités.

• Iniciativas Legislativas por orden de
presentación.Las oficinas actúan con
criterios técnicos no políticos y cum-
pliendo con dos principios básicos:
neutralidad y confidencialidad.

Ideal para un sis-
tema presiden-
cial, pero se criti-
ca la inflación le-
gislativa y el ex-
cesivo tecnicis-
mo.

Cuadro de elaboración propia. Información extraída de varios manuales de Técnica Legislativa que se detallan
a continuación. García-Escudero, Piedad. Manual de Técnica Legislativa, Thompson Reuters, año 2011.
Exposición de Mariano Gerván en 2do Congreso de Derecho Parlamentario, Perú, 2012.
http://www4.congreso.gob.pe/documentos/parlamentario/Cuestionario_Azul-GERVAN_Peru.pdf (Junio, 2015).
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¿QUÉ PASA EN AMÉRICA LATINA?

Los dos primeros modelos que se observan en el cuadro que
antecede, (centralizado y difuso) se caracterizan por ser utiliza-
dos en regímenes parlamentaristas, en donde el gobierno es ele-
gido por el legislativo y es el que concentra la iniciativa legislati-
va que se convierte en leyes, cerca de un 90%. En cambio, en los
países de América Latina predomina el régimen presidencialista
y en países como el Paraguay la iniciativa legislativa la tiene no
solamente el Poder Ejecutivo, sino también el propio Parlamento
en conjunto con la ciudadanía a través de distintos organismos la
Corte Suprema de Justicia así como también se puede proponer
proyectos mediante la figura de la Iniciativa Popular, art. 123 de
la Constitución Nacional, dando cumplimiento a los requisitos
exigidos por el Código Electoral en cuanto a la cantidad de firmas
necesarias y su procedimiento, que son los mismos para la pre-
sentación de proyectos y están establecidos en el artículo 203 de
la Constitución de la República del Paraguay y el Art. 96 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y el Art.105 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara de Senadores.

Esto hace más profunda la dispersión en la redacción de los
proyectos de ley e incrementa la probabilidad de que se presen-
ten problemas de técnica legislativa, debemos sumar a esto la
introducción de modificaciones o cambios durante el proceso de
estudio de los proyectos que aumenta la probabilidad de que los
proyectos presenten defectos de técnica legislativa.

En este escenario y con esta multiplicidad de actores se hace
necesario que nos preocupemos por la elaboración de reglas o pau-
tas que sean comunes para todos aquellos que tienen a su cargo
la elaboración de textos normativos así como también para la in-
troducción de modificaciones o enmiendas a los proyectos ya re-
dactados, se sugiere la creación de una dependencia institucio-
nal con funcionarios especializados en redacción de leyes.
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Dentro de esta tendencia en Latinoamérica se han aproba-
do manuales de técnica legislativa y se han creado cuerpos espe-
cializados en la redacción de textos normativos. En el caso del
Perú cuenta con un Manual de Técnica Legislativa aprobado por
Acuerdo de Mesa en el Período 2012-2013 y existe una oficina
especializada en técnica legislativa. A partir del 2015 cuenta con
un Manual de Técnica Legislativa, así también cuentan con Ma-
nuales de Técnica Legislativa países como Bolivia de autores como
Fernando Zambrana Sea y Marcelo Claros Pinilla, en Chile exis-
te  y Argentina se cuenta con una nutrida biblioteca sobre el tema,
uno de los materiales consultados para la elaboración de este
material es el del Profesor Héctor Pérez Borbón.
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CAPÍTULO II
NORMAS DE TÉCNICA LEGISLATIVA

SUMARIO: La Racionalidad. a) Racionalidad lingüística.
b) Racionalidad jurídica. c) Racionalidad pragmática. d)
Racionalidad teleológica. El Lenguaje de La Ley. Reglas
básicas. 1.- Concisión y Precisión: 1.1.-Sibilismos y Neolo-
gismos. 1.2.- Ambigüedad. 1.3.- Términos extranjeros. 1.4.-
Términos rebuscados. 1.5.- Se permite la repetición de tér-
minos, no así la redundancia. 1.6.- Términos jurídicos o
técnicos.1.7.- Definición de términos con significado dife-
rente en lenguaje jurídico y lenguaje corriente. 1.8.-Homo-
geneidad terminológica. 1.9. Adverbios de negación. 1.10.
Vulgarismos equívocos e imprecisiones.1.11. Mal uso de pre-
posiciones. 2.- Sintaxis. 2.1.- Gramática. Verbos. Tiempos
y Modos.Gerundios. El uso y/o. Abreviaturas. Siglas. Es-
critura de los números. Fechas y Horas.Signos de puntua-
ción y otros signos de uso corriente.

LA RACIONALIDAD

¿Qué es la racionalidad legislativa? o para que sirve dotar a
un texto normativo de racionalidad?, El profesor Manuel Atienza64,
buscando dar solución al problema denominado “crisis de la le-
gislación” ha buscado otorgar racionalidad (actitud del que actúa
de acuerdo con la razón y no se deja llevar por sus impulsos), a los

64 Atienza Manuel: “Teoría de la Legislación”. Puede verse el artículo de Francisco
J. Laporta sobre “Teoría y Realidad de la Legislación: Una Introducción General”.
Pp. 83-84.
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textos normativos, para ilustrar su teoría en sus diferentes cam-
pos:

a) Racionalidad lingüística: Busca la mejor manera de
comunicar el mensaje, a través del respeto de una serie
de normas del lenguaje, para que los ciudadanos en ge-
neral puedan comprender las normas. Está dentro del
campo del lenguaje de la ley.

b) Racionalidad jurídica: Busca que las normas tengan
un contenido deductivo, una unidad armónica y cohe-
rente, y que no haya contradicciones, lagunas, redun-
dancias o presuposiciones defectuosas. La coherencia
normativa no es solamente de la ley, sino del ordena-
miento en su conjunto.

c) Racionalidad pragmática: Busca que las leyes efec-
tivamente se cumplan, que los ciudadanos cumplan con
las normas o que se apliquen las sanciones cuando és-
tos incumplan. Este campo está referido a la evalua-
ción de la ley.

d) Racionalidad teleológica: Busca que se cumplan con
los fines de la legislación, es decir, que la norma cumpla
con su propósito. Está ligado a la racionalidad anterior,
pero más allá que las normas produzcan sus efectos
busca que se logren sus fines para la cual se aprobaron.
Está relacionado también con la evaluación de la ley.

Hoy en día existen numerosos recursos que pueden ser uti-
lizados a la hora de elaborar un proyecto de ley, a lo mencionado
más arriba debemos agregar la herramienta que todos tenemos a
mano, la informática una buena aliada a la hora de la redacción
de los textos normativos.
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EL LENGUAJE DE LA LEY

En una primera instancia se puede decir que el lenguaje en
el que se escriben las leyes o las normas es el lenguaje corriente,
es el lenguaje que se utiliza todos los días, sin embargo, este len-
guaje corriente encierra cierta formalidad que proviene del len-
guaje jurídico, es decir vendría a ser un lenguaje corriente, pero a
la vez técnico. Esto es así porque la ley está destinada a la socie-
dad, a los ciudadanos, pero también a los juristas que la deben
interpretar y aplicar.

La ley debe ser clara, es decir el lenguaje en el que está
escrito debe ser claro, pero sin perder tecnicismo, para intentar
obtener claridad debe evitarse, en lo posible los vicios de ambi-
güedad y vaguedad.

¿Cuándo se produce la ambigüedad?, se produce cuando nos
genera duda porque la frase o la expresión encierra varios signi-
ficados y no queda claro a cuál de ellos se refiere. Se puede decir
que la ambigüedad surge cuando la palabra tiene varias inter-
pretaciones para definir o establecer un determinado contexto,
en cambio la vaguedad se caracteriza por la variedad de concep-
tos que puede tener una palabra, el problema de la palabra va a
centrarse en su significado. El dilema aquí es utilizar el signifi-
cado correcto.

La vaguedad sin embargo se da cuando hay casos -reales o
imaginarios- en los que su aplicabilidad es dudosa y solo puede
resolverse con una decisión lingüística adicional.

Margarita Hernando de Larramendi Martínez65, señala que
el lenguaje jurídico es el lenguaje técnico usado por los legislado-

65 HERNANDO DE LARRAMENDI MARTÍNEZ, Margarita, (2001): “Propuesta
de estructuración y clasificación del léxico jurídico para su enseñanza en E/LE”
[en línea].
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res, las autoridades administrativas, los tribunales y los miem-
bros de las profesiones jurídicas, contrariamente a lo que afirma
Fermín Ubertone, que sostiene que el lenguaje jurídico no es un
lenguaje técnico, aunque esté dotado de modalidades y caracte-
rísticas propias, ya que utiliza la misma sintaxis de la lengua
castellana y se escribe con las mismas letras y símbolos que el
castellano corriente.

El Protocolo de Redacción Legislativa de Ontario66 estable-
ce que la ley debe tener un estilo sencillo, claro y conciso, con el
grado de precisión adecuado, y que debe estar expresada, en la
medida de lo posible en un lenguaje corriente. Con relación al
nivel lingüístico, reitera que la redacción debe ser en un lenguaje
corriente tanto en el plano del léxico, como en el sintáctico y que
la terminología técnica sólo debe aparecer cuando la precisión lo
exija.

REGLAS BÁSICAS

Existen algunas reglas que garantizan que una norma jurí-
dica tenga el principio de la seguridad jurídica, a través de una
correcta utilización del leguaje; transcribimos a continuación las
reglas que se encuentran en el Manual de Técnica Legislativa de
Fernando Zambrana67, por ser claras y completas.

1. Concisión y Precisión

La claridad es fundamental para lograr una adecuada com-
prensión de las leyes. No se puede conocer lo que no se entiende.
El pueblo debe poder entender la ley pero el juez, o el funciona-
rio, que la deben aplicar en nombre del Estado, le es exigible un
conocimiento más profundo para llegar incluso a la finalidad de
la ley.

66 Protocolo de Redacción Legislativa de Ontario, Canadá. 1991.
67 Manual de Técnica Legislativa, Fernando Zambrana y Marcelo Claros Pinilla.

La Paz. Bolivia. Pág. 78.
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Cuando nos referimos a concisión y precisión, estamos ha-
blando de que las disposiciones deben ser redactadas de forma
tal que resulten identificados los sujetos activos y pasivos.

1.1. Sibilismos y Neologismos

Las palabras sibilinas son aquellas que encierran misterio
porque parecen que esconden algo o podrían llegar a tener varios
significados, los neologismos son palabras de creación nueva en
un lenguaje, por tanto, las voces utilizadas deben ser las más
comunes y aceptadas en unas sociedades concretas, debiendo en
consecuencia la norma proyectada, estar al alcance de la com-
prensión del ciudadano común. Algunas de estas palabras son
aceptadas por la Real Academia Española, por el uso constante,
lo que produce la necesidad de aceptarlas, aunque se encuentren
gramaticalmente ilógicas o formen parte de extranjerismos o bar-
barismos.

La aceptación de estas palabras puede producirse por dife-
rentes motivos:

Uso cotidiano (ya mencionado)
Imposición científica
Imposición cultural
Imposición comercial

Como ejemplo de neologismos tenemos palabras como:

Feminicidio = Homicidio de mujeres por razón de géne-
ro.
Penalizar = ejercer pena sobre algo o alguien.
Victimización = persona que se simula víctima.

En el caso de los términos oscuros o sibilinos y de los neolo-
gismos, se permite la incorporación de éstos si fuese imprescindi-
ble, bajo la condición de que se incluya en la norma una defini-
ción del término en cuestión.
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1.2. Ambigüedad

En la redacción de la parte prescriptiva de los textos, es
aconsejable usar modalidades deónticas como deber, poder, pro-
hibir.

Al respecto, -Gordillo- señala que se debe evitar en lo posi-
ble el uso de expresiones ambiguas, en sus diversos tipos como
son:

Las ambigüedades semánticas: términos con más de un
significado,

Las ambigüedades contextuales: pluralidad de posibles
interpretaciones de textos completos (por ejemplo, que
contenga contradicciones), y

Las ambigüedades sintácticas: resultado del uso de ex-
presiones como “y”, “o”, “a menos que”.

1.3. Términos extranjeros

Regla que sugiere evitar el uso de términos que no sean
pertenecientes a la lengua en la cual se redacta todo el texto nor-
mativo, sean estos extranjeros o nacionales, salvo que dichos tér-
minos hayan entrado en el uso corriente de la lengua nacional o
de la lengua en la que se redacta la norma y siempre que se ca-
rezca de términos similares en la lengua nacional. Cuando sea
necesario, también para los términos extranjeros se sugiere dar
la definición respectiva. Aclarando además que la palabra extran-
jera utilizada por la lengua nacional no admite declinaciones, salvo
los casos ya incorporados al uso corriente.

Un ejemplo de términos extranjeros es la palabra “leaseng”
que es un tipo de contrato de arrendamiento en el que se prevé la
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opción de compra por parte del arrendatario.68 Actualmente este
término ya está incorporado en el ámbito jurídico y financiero.

1.4. Términos rebuscados

Estos términos resultan como emergencia del elevado nivel
técnico del legislador o porque a veces se pretende elevar el nivel
de la norma, mediante el uso de palabras existentes en la lengua
de redacción, pero de poquísima o ninguna apropiación y uso por
el pueblo.

1.5. Se permite la repetición de términos, no así la re-
dundancia

Entendiendo que cada división de la disposición normativa
(en particular artículos e incisos) es una unidad autónoma; la
repetición de los términos de inciso en inciso o de artículo en artí-
culo, así como también el uso de referencias normativas comple-
tas son útiles y a menudo necesarias para la comprensión del
texto, así como para su compatibilidad con modificaciones sucesi-
vas y con el uso de sistemas informáticos. Por esto debe evitarse
el uso de pronombres personales o pronombres demostrativos
referidos a términos empleados precedentemente en otros artí-
culos o incisos; el término requerido, en cambio, se repite, usando
donde sea preciso, referencias internas. En cuanto a la redun-
dancia o repetición insulsa de términos es innecesaria.

1.6. Términos jurídicos o técnicos

No es aconsejable utilizar términos técnicos, en caso de ha-
cerlo los términos atinentes al lenguaje jurídico o a uno técnico

68 “Leasing” es una palabra en idioma inglés que significa “arriendo” y sirve
para denominar a una operación de financiamiento de máquinas, viviendas u
otros bienes. Esta consiste en un contrato de arriendo de equipos mobiliarios
(por ejemplo, vehículos) e inmobiliarios (por ejemplo, oficinas) por parte de una
empresa especializada, la que de inmediato se lo arrienda a un cliente que se
compromete a comprar lo que haya arrendado en la fecha de término del contrato.
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deben ser empleados de modo apropiado, teniendo en cuenta el
significado que se les asigna en la ciencia o técnica que le concier-
ne.

En particular, para los términos jurídicos es necesario te-
ner en cuenta, en orden excluyente:

En primer lugar, su significado “legal” deducible de las
definiciones contenidas en los códigos o en otras leyes;

En segundo lugar el significado atribuido por la juris-
prudencia predominante;

En tercer lugar el significado atribuido por la doctrina.

1.7. Definición de términos con significado diferente
en lenguaje jurídico y lenguaje corriente

En caso que un término no tenga un significado claro y
unívoco o bien aparezca empleado en una acepción no correspon-
diente a la más habitual, ya sea del lenguaje común, del jurídico
o del técnico, indicar mediante el uso de definiciones, cual es el
significado que se debe atribuir a dicho término en el texto en
cuestión.

Antes de definir un término, verificar si en la rama del de-
recho a la cual pertenece (categorías reconocidas por una letra
del abecedario) no existe ya una definición pertinente.

Si la definición encontrada no puede mantenerse para la
ley nueva, redactar la definición haciendo constar que sirve solo
para ella.

Si un término técnico-jurídico tiene un significado diverso
al del lenguaje corriente, se lo debe definir.
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1.8. Homogeneidad terminológica

Se debe evitar utilizar una dispersión terminológica, ya que
los mismos conceptos deben ser expresados con los mismos tér-
minos. La utilización de iguales términos para iguales conceptos
rige no sólo para los enunciados de un mismo texto, sino también
con relación a textos afines (en particular aquellos que regulan la
misma materia o bien sean modificados e integrados por el texto
en cuestión) y la homogeneidad terminológica, entre el título y
los términos del texto.

Cuando se modifican o se hace referencia a textos supera-
dos en la terminología o el estilo, es preferible volver a formular
el texto completo anterior en términos actuales.

Se deben evitar normas concernientes a materias totalmente
ajenas a la del texto en su conjunto y, si se incluyen éstas normas
ajenas a la materia del texto en su conjunto, es conveniente ha-
cerlo en un capítulo o por lo menos en un artículo destinado a tal
fin y mencionarlo en el título del texto normativo.

Valle establece que la división del texto en artículos o en
divisiones superiores al artículo, debe atenerse a criterios de ho-
mogeneidad dentro de cada una de las divisiones.

1.9. Adverbios de negación

En la construcción del texto normativo se debe evitar la doble
negación, en consecuencia el uso de los vocablos “no”, “ni”, “nun-
ca”, “tampoco”, etc.; pues ello puede dar lugar a una interpreta-
ción abierta, confundiendo y engañando a los sujetos que aplican
el citado texto.

1.10. Vulgarismos equívocos e imprecisiones

Según Gordillo, la recomendación de que el lenguaje nor-
mativo se aproxime lo más posible a las pautas comunes del idio-
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ma no implica abogar por incorporar, sin más, el habla de la ca-
lle, los modismos coyunturales, las jergas dominantes o los de-
saliños generalizados que son frecuentes no sólo en la conversa-
ción privada sino en los medios de comunicación, tanto orales como
escritos, en la publicidad, en las manifestaciones de muchos per-
sonajes de relevancia pública e incluso en productos editoriales
con pretensiones literarias.

La utilización de tópicos, muletillas, frases hechas, descui-
dos sintácticos y diversos desaseos lingüísticos importados de la
expresión coloquial, junto a otros fuertemente arraigados en el
argot oficial, afean muchas veces la forma de los documentos, in-
formes, formularios, etc., y a veces se cuelan en la redacción de
los textos legales.

Los vulgarismos, según el autor citado, deben evitarse, por
su pobreza lingüística, las expresiones y locuciones que parecen
servir para todo y dispensar de la búsqueda de términos más pre-
cisos para cada ocasión, ej.: el tema, los papeles, a nivel de, de
cara a, en base a, en profundidad, pasa por, siendo que, primera
prioridad, ambos inclusive, lo que viene siendo, todo hace indicar, es
por lo que, certificación como que, o conforme que, lo que es…

1.11. Mal uso de preposiciones

En la construcción de una norma es recomendable respetar
el buen uso de las preposiciones. Mismas que a veces pasan inad-
vertidas debido a un lenguaje popular que da por bien hecho al-
gunos errores comunes, como los que son advertidos en las reglas
de la gramática.

INCORRECTO

Bajo un pie de igualdad

Sueldos a cobrar

Disiento con usted

Cartas a contestar

CORRECTO

Sobre un pie de igualdad

Sueldos por cobrar

Disiento de Usted

Cartas por contestar
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2. Sintaxis

Una de las reglas fundamentales de contenido, es la referi-
da a la sintaxis, es decir el cumplimiento de normas gramatica-
les, ortográficas, y de enlace ordenado de palabras.

2.1. Gramática

En cuanto a reglas gramaticales, algunas recomendaciones
que deben ser tomadas en cuenta son las siguientes:

1. En la construcción sintáctica preferir el orden lógico.

2. Las oraciones deben estructurarse según la formulación
canónica (Sujeto - Verbo - Predicado).

3. Deben evitarse las oraciones con sujeto tácito, vale de-
cir de aquel sujeto que no está.

4. Escribir párrafos breves y concretos.

5. Preferir la formulación positiva a la negativa.

VERBOS. TIEMPOS Y MODOS

Las disposiciones legislativas se expresan en el tiempo pre-
sente del indicativo, a menos que sea imprescindible el uso del
tiempo futuro. El pasado y el futuro solo se utilizan para descri-
bir informes temporales entre dos sucesos. La disposición nor-
mativa no expresa, ni describe deseos o justificaciones. Pide, au-
toriza, defiende, regula, prevé sanciones

Se debe evitar la forma pasiva de los verbos. Los verbos
pasivos se forman utilizando el verbo SER (en el mismo tiempo
que el de la voz activa) más el PARTICIPIO del verbo que este
conjugado en la voz activa.
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Por ejemplo:

Tiempos Voz activa Voz pasiva

Presente simple Ellos compran un auto El auto ES COMPRADO

GERUNDIOS

El gerundio expresa algún modo o circunstancia del verbo
y tiene carácter de adverbio o complemento. Puede expresar tiem-
po, modo, medio, causa, concesión o condición. El uso de gerundios
en la ley esta unánimemente rechazado. El mal uso del gerundio es
una de las formas verbales que mayor cantidad de errores origina.

EL USO Y/O

Otra regla a tener en cuenta es que para expresar una rela-
ción disyuntiva inclusiva usar el vocablo “o” colocado entre dos
términos, se debe evitar en estos casos la expresión “y/o”, salvo
que sea necesaria su inclusión y no provoque ambigüedades; y el
vocablo “y” que queda reservado a las conjunciones copulativas,
es decir la relación que se cumple cuando todos los elementos
correlacionados se verifican.

ABREVIATURAS

En el texto legislativo las abreviaturas deben evitarse. Solo
podrán ser utilizadas las aprobadas por la Real Academia Espa-
ñola. La letra inicial de la abreviatura debe iniciar con letra ma-
yúscula y seguidas de un punto, se debe tener en cuenta el prin-
cipio “para cada palabra una sola abreviatura; para cada abre-
viatura un solo significado”.

En caso de concluir la abreviatura en una letra “s”, esta no
se pluraliza, indicando el singular y el plural de esta palabra, con
la misma abreviatura.
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SIGLAS

Si se utiliza una sigla, por más conocida que sea se debe
explicar su significado. Se utilizan siglas cuando sea de uso co-
rriente, escribiéndose en la primera cita la expresión completa,
seguida de la sigla entre paréntesis para luego usar solo la sigla
en el resto del texto.

ESCRITURA DE LOS NUMEROS

Cuando expresan cantidades de dinero, se escribirán en le-
tras minúsculas, y a continuación, entre paréntesis, se la reparti-
rá en números y signos correspondientemente. Ejemplo: Guara-
níes cien (Gs.100), el signo monetario se escribirá delante de las
cantidades.

Las cifras de uno al treinta se escriben en una sola palabra
(dieciséis no diez y seis). En las relaciones de cifras que deben
escribirse, unas en letras y otras con números, se optara por po-
nerlas todas con números (3 ministros, 80 diputados, 100 funcio-
narios)

Se emplearán siempre números, en los siguientes casos:

– Los días del mes (12 de setiembre)

– Los números de las calles (Cerro Corá 1020)

– Los años, no las décadas (1987, los años noventa)

FECHAS Y HORAS

Las fechas se escriben en cifras arábicas, cardinales, salvo
los meses que se escriben en letras. Las fechas se escriben en el
siguiente orden: día, mes, año. En caso de tener que consignar la
fecha en forma numérica se indicará el día, anteponiendo el nú-
mero cero si se trata de un solo digito, después del mes, antepo-
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niendo el número cero si se trata de un solo dígito, y a continua-
ción los cuatro dígitos indicadores del año. Se utilizarán barras
como separadores. (07/03/78).

La hora será indicada con cuatro cifras de la siguiente ma-
nera: 07.30 hs., si en un texto se antepone la palabra horario u
hora, no es necesario colocar a continuación las palabras hora, ni
su abreviatura h, hs (Ejemplo: en el horario de 09.45 a 11.05).

SIGNOS DE PUNTUACIÓN Y OTROS SIGNOS DE USO
CORRIENTE

En la redacción del texto legislativo no hay reglas de pun-
tuación ajenas a la gramática española. Los signos de puntua-
ción y otros signos de uso corriente se usan, además, en los casos
y con el significado que se especifica:

1. el punto (.): se utiliza en las abreviaturas de las pala-
bras;

2. los dos puntos (:): se utilizan después de la parte
introductoria de una modificación textual o de una se-
cuencia de divisiones internas del inciso;

3. las comillas (“..”) se utilizan para contener reproduccio-
nes de otros textos normativos, formulas textuales, de-
nominaciones y modificaciones textuales. Si es necesa-
rio utilizar las comillas en el interior de un texto ya
encerrado entre comillas, usar solo signos;

4. los puntos suspensivos se deben evitar;

5. los paréntesis se deben evitar. No deben ser utilizados
para sustituir comas. Se admite su uso para cerrar si-
glas en los casos previstos, en los números en cifras o
los términos extranjeros que siguen a la expresión equi-
valente a la lengua nacional;
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6. el paréntesis de cierre ..): se utiliza después del número
que señala el inciso y de las letras que señala las partes
de un inciso.

7. el guión (-) se usa para unir dos palabras ocasionalmen-
te unidas; para separar dos palabras yuxtapuestas (De-
creto-ley)

8. la barra (/) se debe evitar, salvo en el lenguaje técnico y
en la cita de los textos normativos para identificar el
año de sanción de las normas que tenga numeración
anual y para la escritura de las fechas según se estable-
ció en la regla correspondiente.

9. el signo por ciento (%): se usa en tablas, enumeraciones
y similares, también se usa entre paréntesis, al lado de
la cifra, después de escribirlos en letras.

10. no se debe emplear en la redacción de la disposición nor-
mativa, signos de admiración ni de interrogación. La
puntuación del texto normativo debe ser sobria y limi-
tada.
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CAPÍTULO III
TÉCNICA LEGISLATIVA INTERNA

SUMARIO: La Redacción de los Proyectos de Ley. ¿Cómo
deben estructurarse las disposiciones legislativas? Estruc-
tura General de la Ley: A.Libros. B.Títulos. C.Capítulos.
D.Sección. Orden Lógico. 1. La parte Explicativa. 2. La parte
Dispositiva o Sustantiva. 3. La Parte Final. Parte Explica-
tiva. Exposición de Motivos: Título de la Ley. Parte
Dispositiva o Sustantiva: Orden Sistemático. Orden Temá-
tico. Disposiciones generales o directivas, especiales o par-
ticulares. Objeto de la Ley. Ámbito de Aplicación. a.- Ámbi-
to de aplicación material. b. Ámbito de aplicación territo-
rial o espacial. c. Ámbito de aplicación temporal. d. Ámbito
de aplicación personal. Los principios. Las Definiciones. Dis-
posiciones Orgánicas. Disposiciones Procedimentales. Dis-
posiciones Sancionatorias. Disposiciones Finales: 1.-Dispo-
siciones Adicionales. 2.-Disposiciones Transitorias. 3-Dis-
posiciones Abrogatorias. 4.-Disposiciones Derogatorias.
Expresa o directa. 5.-Disposiciones Finales. 6.-Anexos. Los
Artículos. División del artículo. Párrafo. Incisos. Literal.
Numeral. Ejemplo de Incisos y Literales. Numeración del
artículo. Epigrafiado, nombre jurídico (nomen juris).

LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE LEY

En un Capítulo anterior habíamos referido que la Técnica
Legislativa Interna comprende el estudio de la forma o estructu-



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

268

ra del proyecto, es decir de la confección del mismo y por otro lado
también contempla el análisis del contenido del proyecto o dicho
de otra manera, la coherencia normativa.

Nos abocamos en esta Sección al estudio de la estructura de
un proyecto y a considerar el contenido y coherencia de la norma;
antes de iniciar con la elaboración de un proyecto de ley, lo reco-
mendable es verificar la necesidad real de ese proyecto, en mu-
chos países, como ya lo hemos hablado en la Sección I de este
libro, cuentan con herramientas que facilitan este proceso, Ale-
mania, Inglaterra, España etc, cuentan con unos cuestionarios
especiales que “filtran” los intentos innecesarios de legislar so-
bre temas que no se resuelven necesariamente con leyes y que
solo contribuyen con la proliferación legislativa.

Paraguay no cuenta con este tipo de cuestionario, pero en
algunos materiales elaborados por las Cámaras ya han conside-
rado recomendar a los legisladores hacerse algunos cuestiona-
mientos a fin de legislar de manera eficiente y eficaz. (Tramita-
ción Legislativa 2018, Lista de Verificación, pág. 9).

Es necesario entonces, hacerse algunas preguntas
medulares que hacen a la necesidad o no de legislar sobre una u
otra materia, una vez detectado el problema que se desea solucio-
nar con la redacción de dicho proyecto se sugiere lo siguiente, sin
perjuicio de otras preguntas que puedan surgir a medida que se
hace el estudio ex ante del proyecto:

1. ¿Responde a un mandato constitucional?, lo cual signi-
fica si se trata de un proyecto de ley o de una reglamen-
tación de alguna disposición.

2. ¿Se encuadra dentro de las normas constitucionales?,
de no ser así el producto final sería totalmente nulo.

3. Responde a una necesidad de cierto sector de la socie-
dad o a intereses particulares, atendiendo a la primacía
de la constitución y los intereses superiores de la nación.
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4. ¿Regula un tema específico?

5. ¿Si modifica una ley anterior, es o no pertinente?

6. ¿Es para llenar un vacío o una laguna legislativa? ¿o es
un derivado de una ley declarada inconstitucional por
la Corte Suprema de Justicia?

7. ¿Existen previsiones en el programa de gobierno sobre
la materia?

8. ¿Que objetivos básicos pretende alcanzar el proyecto?

9. ¿Esta nueva ley, resolverá verdaderamente el proble-
ma?

10. ¿Existe algún otro mecanismo para solucionar el pro-
blema?

Para iniciar el proceso e investigación a la hora de planifi-
car la redacción de un proyecto de ley las principales herramien-
tas con las que debemos trabajar y que constituyen el fundamen-
to de toda propuesta legislativa son:

– La Constitución Nacional

– Los Reglamentos de ambas Cámaras del Congreso

– La Legislación Nacional, Departamental o Municipal

Otra de las cuestiones a considerar para dar inicio al trámi-
te del procedimiento legislativo con la apertura de un expediente
es que en este debe constar todos los antecedentes que son utili-
zados como elementos de juicio por los legisladores, luego el ex-
pediente pasa por tres etapas diferentes que se detallan a conti-
nuación:

1. La etapa preliminar del procedimiento de elaboración
de las leyes que es la iniciativa legislativa (ex ante).
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2. La etapa constitutiva del procedimiento de elaboración
de las leyes en las Comisiones Asesoras donde se intro-
ducen las modificaciones sin entrar a tallar el origen
del proyecto (in itinere).

3. La etapa final del proceso de elaboración de las leyes.
Se analizan si se cumplieron los requisitos que fueran
posteriores a la aprobación parlamentaria y se hace un
seguimiento de la aplicación de la ley (ex post)

¿CÓMO DEBEN ESTRUCTURARSE LAS DISPOSICIONES
LEGISLATIVAS?

Las disposiciones normativas deben estructurarse siguien-
do un criterio lógico que asegure su claridad expositiva y su cohe-
rencia interna, de tal manera a que facilite la identificación de
sus prescripciones, es decir deben ser claras, cortas y concisas.
En la redacción se deben cuidar detalles como, por ejemplo: par-
tir de lo abstracto a lo concreto, de lo general a lo particular y de
lo sustantivo a lo procesal. Debe contar con un orden claro y se-
guir una secuencia lógica: 1.- Prescripciones iniciales; 2.- Pres-
cripciones principales; 3.- Prescripciones que crean órganos; 4.-
Prescripciones que contienen sanciones; 5.- Prescripciones fina-
les.

ESTRUCTURA GENERAL DE LA LEY

Todo proyecto de ley debe respetar cierto formalismo y so-
bre todo contener todas y cada una de las partes que conforman
su estructura, cada parte de un proyecto tiene su razón de ser,
así como lo tiene también el orden lógico que debe seguir.

La estructura es el esqueleto de la ley, que contiene las nor-
mas o disposiciones. Es siempre conveniente dividir las leyes para
facilitar su orden y estudio, las leyes pueden dividirse en: Libros,
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Títulos, Capítulos, Secciones, según las recomendaciones de Ló-
pez Olvera69 estas pueden ser Complejas:

A. Libros

Se reserva esta división a las leyes extensas que tratan de
recopilar o codificar en un solo cuerpo una materia general. Los
libros deben ir numerados en ordinales escritos en letras y deben
llevar títulos: como ejemplo tenemos el Código Civil Paraguayo.

B. Títulos

Solo se divide en títulos las leyes que tienen partes clara-
mente diferenciadas, la agrupación de títulos se reserva a leyes
muy extensas y generales, pero nunca sustituirá a la división de
los artículos en Capítulos, se enumeran de la misma manera que
los Libros, en números correlativos ordinales en letras y deben
llevar un nombre que indique su contenido. Algunos autores que
consideran que no existe un criterio uniforme para este tipo de
agrupación, María Teresa Castiñeira Palou70 recomienda un uso
más restringido de esta división, que según la autora menciona-
da se lo debe reservar para leyes muy extensas o para leyes de
importancia institucional.

C. Capítulos

Es la división general más común de las leyes. Por lo gene-
ral el Capitulo puede ser utilizado de dos maneras, o es una sub-
división de los Títulos o bien se constituye en una unidad de divi-
sión independiente de una ley que no haya sido agrupada en li-

69 Lineamientos de Técnica Legislativa para la elaboración de proyectos de Leyes.
Miguel López Olvera. Universidad Nacional Autónoma de México. Facultad de
Derecho. Año 2000.

70 División de las leyes, GRETEL (Grupo de Estudio de Técnica Legislativa) La
forma de las leyes 10 estudios de técnica legislativa, Barcelona, 1986 Boach,
pág. 122.
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bros ni en títulos, por lo que constituye una unidad independien-
te cuya extensión no está supeditada al número de artículos sino
a la materia que le ocupa. Los capítulos se enumeran en romanos
y llevan títulos.

D. Sección

Probablemente sea la agrupación menos frecuente en el sis-
tema legal, la Constitución Nacional del Paraguay de 1992, pre-
senta una división en partes y secciones.

PARTE

Libro

Partes

Títulos

Capítulos

Secciones

Artículos

TIPO DE NÚMERO

Romana

Ordinal en letras

Romana

Arábiga cardinal

Arábiga ordinal

Arábiga cardinal

EJEMPLO

Libro I, Libro II, Libro III, etc.

Primera Parte, Segunda
Parte, etc.

Título I, Titulo II, etc.

Capítulo 1, Capitulo 2, etc.

Sección 1ª, Sección 2ª, etc.

Artículo 1º, Artículo 2º, etc.

Síntesis de numeración utilizada según las buenas prácti-
cas de Técnica Legislativa.

ORDEN LÓGICO

Busca dar simplicidad, claridad y calidad a la ley, pasa por
lo que se conoce como estructura lógica de la ley en donde existen
reglas mínimas que se deben de tomar en cuenta en la redacción
de las disposiciones, las cuales deberán ir: de lo general a lo par-
ticular, de lo abstracto a lo concreto, de lo normal a lo excepcio-
nal, de lo sustantivo a lo procesal.
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La Ley siempre será de carácter homogéneo, cada disposi-
ción, regulará un único objeto material, se debe evitar incluir en
la Ley, materias diferentes al objeto que regula.

La ley debe ser completa, debe contener la regulación com-
pleta de su objeto material,  es decir, si la materia de la que se
ocupa la ley es por ejemplo “Educación” que garantiza el acceso
de personas con discapacidad al sistema educativo formal, no
puede esa misma ley terminar hablando sobre “Salud”. Se debe
evitar, en la medida de lo posible, la dispersión normativa, esto
es, la regulación parcial de una misma materia en varias leyes
distintas, pues esto complica el ordenamiento y dificulta el cono-
cimiento y localización de la ley. Por eso en muchas ocasiones,
cuando se presentan varios proyectos del mismo sentido, se soli-
cita la acumulación de los mismos. La ley debe mantener su im-
parcialidad, evitando, incluir posiciones parcializadas de carác-
ter político.

En España y en otros países en donde la regulación es com-
partida se da el caso de la regulación fragmentaria de una mate-
ria, ya que la competencia de legislar se da cuando ésta es compe-
tencia tanto del nivel central estatal y de las entidades territo-
riales autónomas.

En el caso del Paraguay existe en cierta medida una regu-
lación fragmentada en los casos en los que el Poder Legislativo
cede al Poder Ejecutivo esa función legislativa, es práctica nor-
mal en la legislación paraguaya leyes que establecen en su parte
final el artículo en donde emplaza al Poder Ejecutivo por un tiempo
determinado, que puede ser de 90 días o más, a reglamentar la
ley sancionada y promulgada. Ejemplo de ello es la Ley Nº 5136/
13 “DE EDUCACIÓN INCLUSIVA” y su Decreto Reglamentario
Nº 2837/14.

Para empezar el estudio de la estructura de la Ley se debe
saber que ésta tiene tres partes fundamentales:



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

274

1. La parte explicativa. El legislador expone las razo-
nes históricas, políticas y jurídicas de su iniciativa.

2. La parte dispositiva o sustantiva. El legislador tra-
duce el contenido dispositivo de su iniciativa en artícu-
los.

3. La parte final. El legislador, prevé los mecanismos de
tránsito y aplicabilidad de la nueva disposición.

PARTE EXPLICATIVA

Exposición de motivos

La exposición de motivos, o preámbulo para otros autores
es la justificación, la explicación, el porqué de la nueva norma
que se pretende sancionar.

En él se debe explicar el alcance de la norma, consignar los
fundamentos y detallar el problema que se pretende solucionar
con la nueva legislación, antecede a la parte dispositiva de la ley,
forma parte de la parte explicativa o justificativa de una ley, no
tiene carácter normativo, eso sí, tiene un carácter interpretativo
sobre la voluntad que motivó al o a los proponentes.

Constitucionalmente este requisito se encuentra estableci-
do en el artículo 203 de la Carta Magna que en su última parte
dice: “Todo proyecto de ley será presentado con una exposi-
ción de motivos”, por tanto, es un requisito constitucional que
cada proyecto vaya acompañado de una exposición, así también
los reglamentos de ambas Cámaras del Congreso se hacen eco de
este requisito constitucional en sus respectivos reglamentos, se-
guidamente un cuadro comparativo de los artículos respectivos:
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Reglamento de Honorable Cá-
mara de Diputados

Artículo 104.- Cuando un Diputa-
do presentare algún proyecto de ley
se le dará entrada y pasará sin más
trámite a la Comisión respectiva. El
autor deberá expresar sus fun-
damentos por escrito. Los pro-
yectos de resolución y de declara-
ción podrán ser fundados verbal-
mente; el orador dispondrá al efec-
to de quince minutos, improrroga-
bles, a no mediar resolución en
contrario adoptada por simple ma-
yoría de votos.

Reglamento de la Honorable Cá-
mara de Senadores

Artículo 111.- Leído un proyecto de
Ley, resolución o declaración, ori-
ginado en cada Cámara, el Presi-
dente dispondrá que se lo gire a la
Comisión correspondiente, para su
estudio y dictamen. Los proyectos
serán presentados con una ex-
posición de motivos, que el o los
proyectistas podrán ampliar ver-
balmente, por un término que no
excederá de quince minutos.

Al respecto agregamos que el Articulo 203 ha sido regla-
mentado en lo que respecta a la presentación de proyectos por
Ley No. 3528/08 “QUE REGLAMENTA LA PRESENTACION
DE PROYECTOS DE LEY”, que en su Artículo 1° establece:
“Los proyectos de ley sometidos a consideración del Congreso de
la Nación, incluyendo los tratados, convenios, acuerdos interna-
cionales, así como de contratación de empréstitos y los de amplia-
ción o modificación presupuestaria vinculados a contrato de prés-
tamos o donaciones internacionales, deben ser presentados en texto
impreso y en archivo informático digitalizado en procesador de
texto y/o planilla electrónica, reutilizable…”.

Lo recomendable es que toda exposición de motivos conten-
ga: antecedentes del proyecto de Ley, fundamento jurídico, obje-
to de la norma, finalidad de la disposición, situación que se pre-
tende regular o modificar, características de la ley, detalle de la
(as) competencia (as) a ejercer según lo dispuesto por la Consti-
tución Nacional, ámbito de aplicación. En la exposición de moti-
vos, resalta fundamentalmente, el carácter explicativo y el inter-
pretativo corresponde al preámbulo de la Ley.
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71 López Olvera, Miguel Alejandro “Exposición de motivos de las leyes: motivos
para su eliminación”. Revista Española de Derecho Constitucional. Madrid. Año
11, núm. 33, setiembre-diciembre de 1991, p. 48, citado por López Olvera
Alejandro.

Algo importante de destacar es que la exposición de moti-
vos no forma parte de la disposición normativa, es decir no tiene
fuerza de ley, pero a la hora de la aplicación de la norma es de
importancia radical para entender que es lo exactamente quiso
resolver el legislador con dicha norma, vulgarmente a la exposi-
ción de motivos se la denomina “espíritu de la ley”.

Así lo afirma López Olvera71: “la exposición de motivos es
un instrumento de gran utilidad interpretativa, ya que permite
esclarecer los puntos oscuros y resolver las lagunas de la parte
dispositiva de las leyes, y, aunque no tiene carácter normativo, si
sirve como guía para los operadores jurídicos al momento de apli-
car la parte normativa de las leyes. Siendo este instrumento dife-
rente de los denominados “considerandos”.

Para muchos autores existe diferencia conceptual entre
Preámbulo y Exposición de motivos, sin embargo, para otros, son
utilizados indistintamente. Pasamos a señalar las diferencias
entre el contenido y la finalidad que ambas persiguen.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

• Carácter preceptivo justificativo
• Antecede al proyecto
• Explica las razones para la

opción adoptada
• Valor justificativo y finalista
• Permite conocer la voluntad del

legislador que sanciona una Ley
• Utiliza un lenguaje neutral,

descriptivo, no emotivo

PREÁMBULO

• Carácter facultativo
• Precede a las leyes promulga-

das
• Contenido político
• Declara principios sustantivos y

cardinales es fundamento para
los demás preceptos estableci-
dos en la Constitución.

• Va dirigido a las autoridades y
ciudadanos que deben cumplir
y, en su caso, interpretar la Ley

• Utiliza un leguaje solemne
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Además de lo expuesto como exigencia formal para la pre-
sentación de un proyecto de ley existen otras pautas que se deben
observar a fin de que el mismo cumpla con todos los requisitos de
forma para respetar su estructura y presentación, es sabido que
de un buen proyecto de ley surge una buena ley. Las pautas que
se transcriben a continuación se encuentran en los reglamentos
de las Cámara del Congreso.

Título de la Ley

El título de la ley forma parte de la parte explicativa de la
ley, es el nombre de la ley, debe permitir la identificación de su
objeto de forma precisa, diferenciada y completa, nos permite iden-
tificar la idea central del texto normativo, al dar una primera
lectura al título de la ley ya nos tiene que dar una idea clara de
su contenido, mediante el título, una Ley se individualiza y se
diferencia de las demás. El título debe ser claro, preciso, concreto
y completo evitando ambigüedades que desvirtúen la esencia de
la disposición.

Le otorga identidad a la norma, establece su jerarquía, por
ejemplo, si se trata de una ley Orgánica o de una ley General, un
Código, etc. Conjuntamente al título de la ley, debe citarse la ca-
tegoría normativa de acuerdo a su rango, el número de la norma,
fecha de promulgación y aprobación, y la descripción breve y pre-
cisa del contenido regulatorio de la misma.

A todo lo dicho anteriormente y por resultar ilustrativo ex-
pondremos algunas recomendaciones realizadas por autores como
Muró Ruiz72 para la correcta titulación de las normas:

1. Algunas denominaciones largas de los cuerpos legales
son inevitables y no por ello, son incorrectas. Aunque la
longitud genera vaguedad e imprecisión de su sentido.

72 Muro Ruiz, Eliseo recomendaciones para una correcta titulación de la norma.
Cit, Manual de técnica Legislativa. Instrumento para la construcción de normas.
Fernando Zambrana Sea y Marcelo Claros Pinilla. La Paz Bolivia.



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

278

2. Los títulos deben ser gráficos y deben quedar gravados
en la memoria de los gobernados.

3. Los títulos deben ser expresivos para su fácil recorda-
torio y técnicamente adecuados.
En nuestro ámbito se destacan algunas leyes cuyos tí-
tulos son muy largos, pero por el gran impacto social
que han causado, quedaron grabados en la memoria co-
lectiva con “apodos” puestos por la ciudadanía a tra-
vés de la prensa que facilita enormemente su identifi-
cación y contenido, son ejemplos palpables de ello la Ley
Nº 5282/14 “DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GU-
BERNAMENTAL”, conocida con su apodo de “Ley de
transparencia” o la tan conocida “Ley Anita”, cuyo títu-
lo real es Ley No.6170/18 “QUE MODIFICA VARIOS
ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 1246/98 DE
TRANSPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS ANA-
TÓMICOS HUMANOS.

4. El título debe ser corto, único y concreto.

5. Debe contener las mismas palabras que tiene el texto
de la norma.

6. No se debe incluir expresiones ambiguas, citas, núme-
ros, fechas u otros datos que generen confusión.

7. Debe ser políticamente neutro.

8. Se debe evitar dar a una norma el título de otra ante-
rior que se encuentre en vigencia.

9. El título es modificable.

10. Es parte del título el número de la normativa.

11. El título no debe utilizar ni abreviaturas ni siglas
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12. En el caso de las leyes modificatorias de otras leyes vi-
gentes, se debe consignar en el título de forma precisa
que la nueva norma es modificación de otra e indicar de
manera completa la norma a modificar y los artículos a
modificar. Lo mismo se da en el caso de los títulos de las
derogaciones y abrogaciones.

Se observa en el cuadro de abajo un ejemplo de ley que mo-
difica solo un artículo de otra ley, se encuentra claramente espe-
cificado en el título de la nueva norma cual es el artículo a ser
modificado y la norma a la que pertenece incluyendo número y
título de la ley modificada.

TÍTULO DE LEYES QUE MODIFICAN LEYES
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También hace parte de la identidad de la norma además
del título o nombre, el número de la norma y la fecha de identifi-
cación que siempre se utiliza la del día de su promulgación por el
Presidente de la República.

En algunos países como Bolivia todas las leyes llevan en el
título, además del número de la norma la fecha en número cardi-
nal representativo del día, la palabra del mes en letras minúscu-
la y el año expresado en números. Para mejor ilustración mostra-
mos en el cuadro de abajo las diferencias de criterio.

ESTRUCTURA MÍNIMA DEL TÍTULO EN
PARAGUAY
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PARTE DISPOSITIVA O SUSTANTIVA

Orden sistemático

Toda ley, toda norma debe ordenarse sistemáticamente, ya
lo dijimos anteriormente, de lo general a lo particular, de lo abs-
tracto a lo concreto, de lo normal a lo excepcional y de lo sustan-
tivo a lo personal, se debe respetar la jerarquía de la ley y orde-
narla sin dejar lagunas.

Lo que se busca es un orden dinámico que facilite la com-
prensión de la norma, según Muro73, la importancia del orden
sistemático de las leyes radica en la necesidad de dar al cuerpo
normativo orden y coherencia, precisar su finalidad, establecer
las definiciones y el ámbito de aplicación, las sanciones, los pro-
cedimientos, las remisiones, la competencia de ejecución, las re-
glas de entrada en vigor, las disposiciones finales y los anexos.

Es aquí donde la división de la ley en Libros, Títulos, Sec-
ciones, Capítulos colaboran con el asesor legislativo a la hora de
dar orden sistemático a la norma, hemos dicho que esta división
y su agrupación en distintos niveles depende de la extensión del
texto y que cada división debe tener su numeración ordinal o car-
dinal y un nombre o denominación que indique su contenido.

73 Muro Ruiz, Eliseo recomendaciones para una correcta titulación de la norma.
Cit, Manual de técnica Legislativa. Instrumento para la construcción de normas.
Fernando Zambrana Sea y Marcelo Claros Pinilla. La Paz Bolivia.
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Orden temático

Siguiendo con la finalidad de dar orden a la norma y de
crear textos claros y de fácil identificación e interpretación es
necesario organizar la norma por temas, es decir dar a la norma
un orden temático debiendo ir de los temas generales a los parti-
culares, esta agrupación temática debe brindar respuesta a la
exigencia de claridad del texto normativo.

El orden temático varía de país en país y de las buenas prác-
ticas legislativas que se acostumbra en los Congresos, es así que
presentamos en este material lo que normalmente se acostum-
bra según la Técnica Legislativa observada en las leyes naciona-
les y que responde a criterios más o menos utilizados de manera
general en Latinoamérica:

Disposiciones generales o directivas, especiales o
particulares

Constituyen la idea central, el núcleo de la ley, una caracte-
rística es que las disposiciones generales deben preceder a las
disposiciones especiales o particulares sobre el mismo tema.

Héctor Pérez Borbón74 nos recuerda en su Manual de Téc-
nica Legislativa que deben escribirse primero las disposiciones
generales y luego las que establecen excepciones o particularida-
des a la norma general.

Sigue diciendo Pérez Borbón “la ley puede tener un tema
general y uno o más temas especiales o particulares; dentro de
cada uno de estos temas puede haber un subtema general y uno o
más subtemas especiales o particulares y dentro de cada subtema

74 Manual de Técnica Legislativa, Héctor Pérez Borbón, Konrad Adenauer,
Argentina, año 2007, pág. 49.
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puede haber normas generales y normas especiales o particula-
res. En todos los casos debe respetarse la regla de que lo general
precede a lo particular”.

Las disposiciones generales o directivas, deben de manifes-
tar las ideas principales o características principales de la regu-
lación contenida en la norma. En otras palabras, proporciona un
avance del contenido de la Ley, estas disposiciones, se las ubica
en los primeros artículos de la Ley.

Entre estas disposiciones generales, que repetimos se ubi-
can en los primeros artículos de la ley encontramos:

Objeto de la Ley

El objeto es la materia sobre la que versa la ley, por ejemplo
(Educación, Salud, comercio exterior, electrificación rural etc.).
Explicar y definir bien el objeto tiene mucha importancia, porque
permite fijar con claridad el contenido y alcance de esa norma,
sin dejar lugar a ambigüedades.

No es raro ver en la actualidad que una ley tenga más de un
objeto o materia de regulación, esto no es recomendable ya que
genera incertidumbre e inseguridad en sus destinatarios, el pue-
blo, y por tanto la norma debe ser entendible.

Lo sano es que la ley tenga un solo objeto de regulación o
dicho de otra manera cada ley debe tener una materia única como
contenido y además ese contenido -esencialmente unitario-debe
estar reflejado en su título.



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

284

EJEMPLO DE OBJETO DE LA LEY

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Cuando hablamos de ámbito de aplicación de la ley, esta-
mos hablando de la delimitación de validez de la ley. Expresar
las situaciones de hecho o de derecho es decir cuándo, dónde, cómo
y a quién se aplicará le ley, así tenemos distintos tipos de ámbito
de aplicación a saber:

a. Ámbito de aplicación material: Tiene que ver con la ma-
teria u objeto de regulación. Se subdivide en normas de de-
recho público y normas de derecho privado.

b. Ámbito de aplicación territorial o espacial: Hace refe-
rencia a la porción de espacio territorial en donde se aplica-
rá la Ley. Estas a su vez pueden ser generales cuando se
aplicaran en todo el territorio nacional, locales cuando se
aplican a un lugar determinado como por ejemplo las leyes
de declaración de emergencia de un territorio por inunda-
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ción, esta declaración de emergencia se hace por ley y se
aplica solo al territorio afectado.

c. Ámbito de aplicación temporal. Por lo general las leyes
tienen un periodo de vigencia indeterminado, pero hay otras,
que tienen un periodo de vigencia determinado. La subdivi-
sión consiste en leyes de vigencia determinada: el Presu-
puesto General de la Nación, por ejemplo. Leyes de vigen-
cia indeterminadas se limitan a decir el día en que en-
tran en vigor, pero no determinan su finalización, es el caso
de la generalidad de las leyes. En nuestro país las leyes
dejan de tener vigencia en el caso en que son abrogadas.
Este tipo de ámbito de aplicación puede encontrarse en los
primeros artículos de la ley, pero en la mayoría de los casos
se encuentra al final,

d. Ámbito de aplicación personal. Personas a las que se
aplica la norma, así tenemos por ejemplo leyes generales:
afectan a todos los sujetos comprendido en el rango de ley,
leyes individuales: obligan o facultan a uno o varios miem-
bros de una misma clase individualmente determinados, es
lo que se denomina leyes de discriminación positiva en al-
gunos casos como las leyes por los derechos de las personas
con discapacidad.

EJEMPLO DE ÁMBITO DE APLCACIÓN

Utilizamos como ejemplo ilustrativo la Ley Nº 5136/13 de EDUCACIÓN INCLUSIVA
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LOS PRINCIPIOSLOS PRINCIPIOSLOS PRINCIPIOSLOS PRINCIPIOSLOS PRINCIPIOS

En la generalidad de las leyes no se transcriben los princi-
pios axiológicos que la sustentan, pero de manera eventual se los
podrían colocar entre los primeros artículos de la ley, estos prin-
cipios se sustentan en líneas directrices sobre las que se estruc-
tura la aplicabilidad de la disposición.

Un ejemplo muy útil de una ley en la que se consignaron
principios es la Ley No.4426/11 ORGANICA DE LA
DEFENSORIA PUBLICA, que exponemos un fragmento por re-
sultar de interés.

PRINCIPIOS EN LAS LEYES

Se utilizó como ejemplo la Ley Nº 4423/11 ORGÁNICA DE LA DEFENSA PÚBLICA.
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LAS DEFINICIONES

Existen opiniones dispares sobre el tema de incluir o no de-
finiciones en las leyes, si se opta por ponerlas deben estar entre
las disposiciones preliminares, o preferentemente antes de ellas,
si ellas fuesen necesarias para precisar el significado y alcance
de los términos utilizados en la redacción de las leyes evitando
así vaguedades.

La necesidad de definir surge cuando se hace indispensable
establecer el significado legal de las palabras utilizadas en la Ley
(es decir, lo que se entiende por un término o expresión, a lo que
se anudan por tanto los efectos jurídicos y solo a los efectos de la
aplicación de la ley), o bien cuando hay que abreviar y simplificar
la Ley.

Existen muchas reglas en los distintos manuales de técnica
legislativa acerca de las definiciones, algunos autores son del con-
vencimiento de que las definiciones son peligrosas porque limi-
tan la aplicación de la ley, a criterio de las autoras las definicio-
nes pueden contribuir al mejor entendimiento del texto normati-
vo.

Se transcribe a continuación las reglas del Manual de Téc-
nica Legislativa de Héctor Pérez Borbón75, sin perjuicio de otras
reglas que las complementan. Se trata más bien que el legislador
desee precisar en los siguientes casos:

“Regla Nº 23.Sólo deben definirse aquellos términos que
para la correcta aplicación de la ley adquieren un significado más
preciso, más restringido o diferente que el que tiene ese término en
el uso habitual.

24. Debe tenerse en cuenta que las definiciones contenidas
en una ley son definiciones estipulativas; es decir, no pretenden

75 Manual de Técnica Legislativa, Héctor Pérez Borbón, Konrad Adenauer,
Argentina, año 2007, pág. 45.
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desentrañar la naturaleza del objeto o concepto definido sino sim-
plemente indicar con total precisión a qué objeto o concepto se
refiere la ley cuando se utiliza esa palabra o esa alocución.

25. Las definiciones deben redactarse de modo tal que abar-
quen la totalidad del concepto que pretende definirse y sólo a él.

26. La definición debe contener sólo la ajustada descripción
del concepto definido. No debe contener otras normas que hacen a
la aplicación o a características de ese concepto.

27. Las definiciones pueden situarse entre las disposiciones
preliminares o en un anexo. Si son aplicables sólo a un Libro,
Parte, Título, Capítulo o Sección, deben ubicarse al comienzo de
ese agrupamiento”.

Una característica de las definiciones en las leyes es que
provoca el efecto de que los aplicadores de la norma están obliga-
dos a entender y aplicar ese término de la manera en que está
definido en la ley, aunque el mismo tenga otro significado en el
lenguaje coloquial. Estas definiciones legales pueden tener el efec-
to de restringir el significado común o callejero del término o lo
pueden ampliar. Algo importante es que una vez definido un tér-
mino este es el significado que debe ser utilizado a lo largo de la
norma y en la aplicación de la misma.

Las fórmulas utilizadas en la legislación paraguaya para
incorporar definiciones en las leyes son:

Artículo…. Definiciones. A los efectos de esta ley se entiende por:….
Artículo….Definiciones. en la presente ley los siguientes términos
se entienden por:….

Un ejemplo de ley que lleva definiciones es la Ley No. 5508/
15 DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y
APOYO A LA LACTANCIA MATERNA.
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EJEMPLO DE LEY CON DEFINICIONES EN LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

CAPÍTULO I

DEL OBJETO, ALCANCE Y DEFINICIONES

Artículo 1º.- Objeto.
La presente Ley tiene por objeto promover, proteger y apoyar la lactancia materna.
Artículo 2º.- Ámbito de Aplicación.
Las disposiciones establecidas en la presente Ley, se aplicarán a las personas que traba-
jen ejerciendo cualquier modalidad laboral prevista en la Ley Nº 213/93 “QUE ESTABLE-
CE EL CÓDIGO DEL TRABAJO” o, que ejerzan funciones previstas en la Ley Nº 1626/00
“DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, que directa o indirectamente estén relacionadas con la
lactancia materna y la alimentación de lactantes, niños pequeños y madres en periodo de
gestación y lactancia.
Artículo 3º.- Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
a. Lactancia Materna Exclusiva: alimentación de un lactante exclusivamente con leche
materna sin el agregado de agua, jugos, té u otros líquidos o alimentos.
b. Lactancia Materna Complementada: cuando el lactante, además de leche materna,
recibe cualquier alimento sólido o semisólido, con la finalidad de complementarlo y no de
sustituirlo.
c. Niño o niña pequeño o pequeña: niño o niña de 24 (veinticuatro) meses hasta 36
(treinta y seis) meses de edad cumplidos.

En el ejemplo también se observa un ámbito de aplicación
personal, es decir las personas que se verán afectadas a partir de
la vigencia de le ley.

DISPOSICIONES ORGÁNICAS

Se denominan de esta manera a aquellas disposiciones del
texto normativo que crean órganos o instituciones, estas normas
de creación y organización deben ubicarse antes del procedimiento
que establezca para este nuevo órgano.

La norma debe aclarar si se trata de un novel órgano o si
este es producto de la transformación de uno ya existente.
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DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES

Si se deben incluir normas de procedimiento, ellas han de
consignarse luego de la creación del órgano que habrá de aplicar-
las. Existen leyes que crean el órgano encargado de su aplicación
o de la vigilancia de su cumplimiento, debe incluirse en esa ley el
procedimiento dentro del cual deberá actuar dicho órgano. La
buena técnica legislativa indica que las normas de creación y or-
ganización de esa entidad deben preceder a las que establecen su
creación.

Como ejemplo de disposiciones orgánicas y procedimenta-
les tenemos la Ley No.4720/12 QUE CREA LA SECRETARÍA
NACIONAL POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD (SENADIS)

CREACIÓN DEL ÓRGANO PROCEDIMIENTO Y FUNCIONES

DISPOSICIONES SANSIONATORIAS

Son aquellas normas que aplican sanciones ante el incum-
plimiento de ciertas obligaciones o ante hechos o a actos cometi-
dos por personas tanto físicas como jurídicas. Para el caso del

Se observa que en el artículo 1º se crea la SENADIS y en el artículo 2º se le otorgan funciones.
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incumpliendo de ciertas obligaciones por lo general la ley con-
templa la solución legal para corregir esa situación.

Existen dos maneras de establecer sanciones en las leyes:

1. sin son pocas se agrupan todas las normas sancionadoras
en un único Título, Capítulo o Sección.

2. si son muchas lo ideal es colocar cada norma sancionadora
debajo de la norma cuyo cumplimiento se pretende.

Ejemplo claro de este tipo de disposiciones es la LEY Nº
125/91 QUE ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN TRIBUTARIO.
Otro ejemplo sin lugar a dudas es la Ley Nº 1160/08 CÓDIGO
PENAL

EJEMPLO DE DISPOSICIONES
SANCIONATORIAS – CODIGO PENAL

LIBRO SEGUNDO

PARTE ESPECIAL

TÍTULO I

HECHOS PUNIBLES CONTRA LA PERSONA

CAPÍTULO I

HECHOS PUNIBLES CONTRA LA VIDA

Artículo 105.- Homicidio doloso.
1º El que matara a otro será castigado con pena privativa de libertad de cinco a quince años.
2º La pena podrá ser aumentada hasta veinticinco años cuando el autor:

1. matara a su padre o madre, a su hijo, a su cónyuge o concubino, o a su hermano;
2. con su acción pusiera en peligro inmediato al vida de terceros;
3. al realizar el hecho sometiera a la víctima a graves e innecesarios dolores físicos o síquicos, para

aumentar su sufrimiento;
4. actuara en forma alevosa aprovechando intencionalmente la indefensión de la víctima;
5. actuara con ánimo de lucro;
6. actuara para facilitar un hecho punible o, en base a una decisión anterior a su realización,

para ocultarlo o procurar la impunidad para sí o para otro.
7. por el mero motivo de no haber logrado el fin propuesto al intentar otro delito, o
8. actuara intencionalmente y por el mero placer de matar.
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DISPOSIONES FINALES

Al hablar de la correcta división de las leyes, a parte de la
parte explicativa y dispositiva, hemos incluido una parte final,
que son aquellas normas que se incluyen en las leyes para ayu-
dar a su incorporación al sistema jurídico o al derecho positivo de
una nación. Tienen carácter transitorio, regulan el paso de una
disposición legal a otra (abrogaciones, derogaciones, modificacio-
nes) y regulan provisoriamente el tránsito de le ley o su vigencia.

Según nos dice Héctor Pérez Borbón76 en su ya citado Ma-
nual de Técnica Legislativa “los mandatos normativos que cons-
tituyen la parte final suelen denominarse Disposiciones y no ar-
tículos, se enumeran correlativamente de acuerdo con su catego-
ría, pudiendo ser adicionales, transitorias y finales, estando en
todos los casos situadas después de los artículos que forman par-
te dispositiva de la norma”.

De acuerdo a las prácticas legislativas adoptadas en la ma-
yoría de las legislaciones estas pueden dividirse en:

1. Disposiciones adicionales
2. Disposiciones transitorias
3. Disposiciones abrogatorias
4. Disposiciones derogatorias
5. Disposiciones finales
6. Anexos

1. Disposiciones Adicionales

Las disposiciones adicionales son aquellas normas o regí-
menes especiales que no pueden incluirse en ningún otro capítu-
lo de la parte dispositiva. En estas disposiciones se deben regular

76 Manual de Técnica Legislativa, Héctor Pérez Borbón, Konrad Adenauer,
Argentina, año 2007, pág. 50.
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regímenes especiales, dispensas, excepciones que no fuesen posi-
bles regular estos aspectos, por su especificidad, en otra parte del
articulado del texto.

2. Disposiciones Transitorias

Las disposiciones transitorias, tienen como objeto, facilitar
el tránsito al régimen jurídico previsto por la nueva disposición.
Se contempla también en las disposiciones transitorias las que
apliquen retroactiva o inmediatamente la norma nueva, las que
declaren la inaplicabilidad temporal de la nueva norma, las que
apliquen temporalmente otras normas vigentes, los plazos o tér-
minos para que los sujetos afectados por la nueva norma adapten
su situación jurídica, las que modifiquen la jerarquía de normas
antiguas hasta tanto se dicte la norma complementaria.77

77 Disposiciones transitorias. Zambrano. La Paz. Págs.51-52.

TÍTULO V
DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 1.- Esta Constitución entra en vigencia desde la fecha. Su promulgación se opera de pleno derecho
a la hora veinticuatro de la misma.

El proceso de elaboración de esta Constitución, su sanción, su promulgación y las disposiciones que la
integran, no están sujetas a revisión jurisdiccional, ni a modificación alguna, salvo lo dispuesto para su refor-
ma o enmienda.

Queda derogada la Constitución del 25 de agosto de 1967 y su enmienda del año 1977, sin perjuicio de lo que
se dispone en el presente título.

Artículo 2.- El Presidente de la República, el Presidente del Congreso y el Presidente de la Corte Suprema
de Justicia, prestarán juramento o promesa de cumplir y hacer cumplir esta Constitución, ante la Convención
Nacional Constituyente el día veinte de junio de 1992.

Artículo 3.- El Presidente de la República, los Senadores y los Diputados continuarán en sus funciones
respectivas hasta que asuman las nuevas autoridades nacionales que serán elegidas en las elecciones ge-
nerales a realizarse en 1993. Sus deberes y atribuciones serán los establecidos por esta Constitución, tanto
para el Presidente de la República como para el Congreso, el cual no podrá ser disuelto. Hasta tanto asuman
los senadores y diputados que sean electos en las elecciones generales de 1993, el proceso de formación y
sanción de las leyes se regirá por lo que disponen los artículos 154/167 de la Constitución de 1967.
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Artículo 4.- La próxima elección para designar Presidente de la República, Vicepresidente, Senadores y
Diputados, Gobernadores y miembros de las Juntas Departamentales se realizará simultáneamente en la
fecha que determine el Tribunal Electoral de la Capital, la que deberá ser fijada para el lapso comprendido
entre el 15 de abril y el 15 de mayo de 1993. Estas autoridades asumirán sus funciones el 15 de agosto de
1993, a excepción de los miembros del Congreso que lo harán el 1 de julio del mismo año.

Artículo 5.- Los demás magistrados y funcionarios seguirán en sus cargos hasta completar el periodo que
hubiese determinado para cada uno de ellos la Constitución de 1967 y si, llegado ese momento, todavía no
fueran nombrados sus sucesores, continuará en funciones interinamente hasta que se produzca su sustitu-
ción.

Ellos podrán ser reemplazados por otros funcionarios y magistrados que serán designados interinamente y
de acuerdo con los mecanismos establecidos por la Constitución de 1967. Los funcionarios y magistrados así
designados durarán en sus cargos hasta el momento en que sean designados sus sustitutos de acuerdo con
los mecanismos que determina esta Constitución.

También continuarán en funciones el Contralor General y el Subcontralor, hasta tanto se designen los funcio-
narios que determina el artículo 281 de esta Constitución.

Artículo 6.- Hasta tanto se realicen los comicios generales, en 1993, para elegir Presidente de la República,
Vicepresidente, Senadores, Diputados, Gobernadores y miembros de las Juntas Departamentales, seguirá,
en función los mismos organismos electorales, Junta Electoral Central, Junta Electoral Seccional y Tribunales
Electorales, los que se regirán por el Código Electoral en todo aquello que no contradiga a esta Constitución.

3. Disposiciones Abrogatorias

El término abrogar que deriva del latín “abrogatio”, impli-
ca anular, lo que significa la supresión total de la vigencia y, por
lo tanto, de la obligatoriedad de una ley78. Según el Diccionario
Jurídico de Manuel Osorio79, Abrogar: acción y efecto de abolir,
abrogar, suprimir o anular una ley, decreto, uso, costumbre. Es
dejar sin efecto la fuerza normativa de una ley de toda la ley.

78 Suprema Corte de la Nación. 210795. I. 3o. A. 136 K. Tribunales Colegiados de
Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, Agosto
de 1994, Pág. 577.

79 Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, Manuel Osorio, 1ª Edición
electrónica, Datascan S.A. Guatemala.
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Las disposiciones abrogatorias deben ser claras, terminan-
tes y concretas, sin contener otro mandato que el de la pérdida de
validez de la norma que abrogan, indicando con la mayor preci-
sión posible el objeto de la abrogación.

No deben establecer conductas, sino eliminar normas. Las
disposiciones abrogatorias pueden ser expresa o tácita:

Expresa: cuando en la nueva ley se declara que la anterior
queda privada de su fuerza obligatoria. Tácitas: cuando la nueva
ley contiene preceptos contradictorios respecto de la anterior o
bien indica, por su materia que la sustituye.

4. Disposiciones Derogatorias

La derogación es la privación parcial de los efectos de una
ley, es decir, las disposiciones derogatorias, expresan la voluntad
de excluir parcialmente, una o más disposiciones del ordenamiento
jurídico, debiendo ser siempre de forma expresa y detallada.

Las cláusulas de derogación pueden ser:

Expresa o directa: cuando la ley establece claramente los
Artículos derogados.

Tácita o indirecta: cuando, sin estar expresamente esta-
blecida, resulta de la incompatibilidad entre una ley anterior y
otra posterior.
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Artículo 323.- Derogaciones

Quedan derogados.

1º El Código Penal promulgado el 18 de junio de 1914
y sus modificaciones posteriores, con excepción de
los artículos 349, 350, 351, 352 con modificación y
353, cuyos textos se transcriben a continuación:

Artículo 349.- “La mujer que causare su aborto, por
cualquier medio empleado por ella misma o por un
tercero con su consentimiento, será castigada con
penitenciaría de quince a treinta meses”.
“Si hubiere obrado en el interés de salvar su honor
será castigada con prisión de seis a doce meses”.

Artículo 350.- “La pena será de cuatro a seis años si
por razón de los medios empleados para causar el
aborto o por el hecho mismo del aborto resultare la
muerte de la mujer”.

PODER LEGISLATIVO
Pág. Nº 7/7

LEY Nº 5508

Artículo 21.- Disposiciones finales.

Para la aplicación de la presente Ley, el Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social y el Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social dispondrán de
recursos que provendrán de los fondos que les sean
asignados anualmente en el Presupuesto General de
la Nación, que serán incluidos en una partida presu-
puestaria especial.

Artículo 22.- Quedan derogadas todas las dispo-
siciones legales y reglamentarias que contravengan
o resulten incompatibles con lo dispuesto en la pre-
sente Ley.

Artículo 23.- El Poder Ejecutivo reglamentará la
presente Ley en el plazo de 120 (ciento veinte días),
contados a partir de su promulgación.

DEROGACIÓN EXPRESA DEROGACIÓN TÁCITA

Son ejemplos de abrogación y derogación innominada, es decir no siguen a la regla enunciada los
siguientes casos:

“Artículo 76. Deróganse las leyes 15.464 y 21.383; los títulos VII, VIII y IX de la ley 1893; los artículos 6º y 10
de la ley 4162; el artículo 3º, cuarto párrafo, inciso a) del decreto ley 1285/58; el artículo 3, incisos a) y b) y 5º
de la ley 20.581; el capítulo II de la ley 18.345 (...) y toda otra norma que resulte contradictoria con la presente
ley” (Ley 24.946; B.O. 23/03/98).

(Debería decir: Art. 76. Abróganse las leyes 15.464 y 21.383; deróganse los títulos VII, VIII y IX de la ley
1893; los artículos 6º y 10...).

“Artículo 21. Deróganse todas las disposiciones o reglamentarias en vigencia, en cuanto se opongan a las
del presente cuerpo legal. Las disposiciones del presente cuerpo legal sólo podrán ser modificadas o deroga-
das por ley especial”. (Decreto-Ley 21.680/56, B.O. 16/12/61).

“Art. 2. Decláranse de orden público las prescripciones de la presente ley y deróganse todas las disposicio-
nes que se opongan a la misma”. (Ley 23.041; B.O. 4/1/84).

“Art. 70. Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la presente ley” (Ley Federal de Educación
24.195; B.O. 5/5/93).

“Artículo 10. Derógase la ley 14.179 y todas las disposiciones que se opongan a la presente ley” (Ley 23.847;
B.O. 19/10/90).
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“Artículo 9. Derógase la ley 20.310 y toda otra legislación que se oponga a la presente ley” (Ley 23.843; B.O.
19/10/90).

“Artículo 4. Abrógase toda disposiciones legal o convencional que se oponga a la presente ley” (Ley 17.183;
B.O. 23/2/67).

“Artículo 4º. Dejar sin efecto toda disposición que se oponga a la presente” (Resolución General 636/99
y 760/99; de la AFIP y SENASA; B.O. 22/07/99).

5. Disposiciones Finales

Las Disposiciones Finales son normas que confirman, des-
tacan o incluyen factores o enunciados que clarifican el objetivo y
el alcance de la ley o repercusiones que éstas puedan tener. En
un sentido estricto son aquellos criterios que regulan la entrada
en vigor de las normas nuevas, los mandatos y autorizaciones
normativas dirigidas a los distintos Organismos del Estado y a
los procedimientos de naturaleza reglamentaria. Todos los man-
datos, autorizaciones y habilitaciones normativas llevaran un pla-
zo para su ejecución.

En el cuadro de arriba que ejemplifica la derogación tácita
tenemos un claro ejemplo de mandato al Poder Ejecutivo ubicado
en el art. 23 de la Ley Nº 5508/15 PROMOCIÓN, PROTECCIÓN
A LA MATERNIDAD Y APOYO A LA LACTANCIA MATERNA,
al establecer que la misma debe ser reglamentada en 120 días
(legislación delegada o fragmentada).

6. Anexos

Los anexos, no forman parte de los artículos de la ley debi-
do a su extensión o tecnicismo. Se recurre al uso de anexos en
presencia de textos en forma de tablas, enumeraciones, sinopsis
y similares, de orden técnico, largo y detallado, cuya ubicación en
el texto del artículo, resulta incompatible con la fluidez que re-
quiere la norma y que resienten la comprensión de los artículos80.

80 Manual de Técnica Legislativa, Fernando Zambrana-Claros Pinilla, La Paz,
pág. 54.
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Algunas consideraciones a tener en cuenta para la correcta
inserción de anexos en las leyes es que los mismos van al final o
al término del articulado, debe estar titulado con la palabra
“Anexo” e identificarse en cifras ordinales y van con epígrafe.
Deben ordenarse en forma correlativa en romano; en ocasiones
los anexos constituyen el núcleo de la ley como lo es en el caso de
la Ley de Presupuesto General de la Nación.

LOS ARTÍCULOS

El artículo es la unidad básica de la ley, constituye la parte
dispositiva o normativa. Son comunes a todas las leyes y cada
uno de los artículos y la suma de éstos, constituyen la concreción
escrita de la voluntad del legislador, que materializa su mandato
en una Ley. Gordillo81 lo señala como la división de base del texto
normativo a su vez Capitant82 lo define como la división elemen-
tal y fundamental de las leyes comprensivas de una disposición
condensada en una sola frase o varias.

Se pasa a exponer algunas recomendaciones sobre los artí-
culos, a tener en cuenta a la hora de elaborar textos normativos:

1. Son numerados correlativamente y sin que exista entre
ellas interrupción.

2. Se recomienda redactar artículos breves y de frases cor-
tas

3. En cada artículo un solo tema.

4. No pueden contener motivaciones, explicaciones, deseos,
intensiones, anhelos, teniendo en cuenta la siguiente

81 Martino, Antonio A. y otros. “Manual de Técnica Legislativa”, Colegio Público de
abogados del a Ciudad de Buenos Aires, 2001, citado por Gordillo, ob. cit. Pág. 8.

82 Leiva Fernández, Luis “Fundamentos de Técnica Legislativa” Capítulo VIII “El
articulo la unidad normativa “. Pág. 117, citado por Gordillo; Ob. Cit. Pág. 8.



DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA EN PARAGUAY

299

máxima: “La ley ordena, no persuade. La ley manda, no
enseña, La ley manda o permite, pero no alaba”.

5. Cada párrafo una oración.

6. Cada oración una idea.

7. Debe empezar con la palabra Artículo seguida de la nu-
meración correlativa que le corresponde. No es recomen-
dable escribir “Art.” Si no la totalidad de la palabra.

División del artículo

El artículo se divide en párrafos. Los párrafos se dividen en
incisos. El inciso se subdivide en literales. Los literales se subdi-
viden en numerales. Todo depende de la extensión de la ley.

DIVISIÓN DEL ARTÍCULO

Artículos  párrafos

Parrafos incisos

Incisos literales

Literales numerales

Párrafo: El párrafo, es una partición gramatical del artí-
culo, más que una subdivisión normativa. Se recomiendan cuar-
to párrafos por artículo. Los párrafos no se enumeran, si se incor-
poran varios contenidos es mejor hacer una lista para separar
cada elemento en un renglón.

Incisos: Es una división del párrafo. Es la parte mínima de
la norma. Se utiliza cuando el párrafo contiene pequeñas normas
que es necesario dividir para su mejor comprensión. Algunas re-
comendaciones a la hora de introducir incisos en las leyes son:
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– Deben ir numerados con letra minúscula, ordenados
alfabéticamente y cerradas por paréntesis de cierre, sin
punto ni guion, el penúltimo inciso debe terminar con coma
y (, y).

– En algunos países se acostumbra ordenarlos por números,
si opta por una u otra modalidad, es esta la que debe utili-
zarse a lo largo de toda la ley.

– Una regla que debe tenerse en cuenta siempre es que los
incisos deben ser redactados de manera tal que su lectura
pueda realizarse seguida del encabezado, es decir cada in-
ciso debe tener sentido por sí solo.

– Los incisos pueden contener una enumeración taxativa o
meramente enunciativa. En los casos en que se decida que
los incisos tienen carácter taxativo, cuando debe ser inter-
pretado estrictamente sin admitir inclusión, lo recomenda-
ble es que este claramente especificado en el encabezado.

– Para los incisos meramente enunciativos, es decir, cuando
también debe estar especificado en el encabezado del artí-
culo tal circunstancia, mediante alocuciones como “al me-
nos”, “como mínimo” o algún otro sinónimo.

– Así también los incisos pueden tener carácter acumulativo
o alternativo, por tanto, deben cumplirse todos ellos, alter-
nativos no excluyentes, debe darse o cumplirse uno solo de
ellos, esto se logra con la agregando la conjunción “y” o la
conjunción “o”.

– La claridad a la hora de construir los artículos con incisos
es de suma importancia para dar unicidad al texto norma-
tivo.

Literal: Contiene una información o idea que guarda rela-
ción con el inciso. Está precedido por un enunciado o cláusula
introductoria seguida de dos puntos. Debe ser más de uno. Están
separados entre sí a un espacio. Se identifica con letras minúscu-
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las, seguidos de un punto y espacio en blanco, incluidas la “ñ” y
“w” pero no los dígrafos “ch” y “ll”. Se escriben dentro del margen
inicial de los incisos. Están separados entre sí a un espacio.83

Numeral: contienen una información o idea que guardan
relación con el literal. Su uso es excepcional y se da en casos es-
trictamente necesarios. Están precedidos por un enunciado o cláu-
sula introductoria seguida de dos puntos. Deben ser más de uno.
Están separados entre sí a un espacio. Se numeran con números
romanos en minúsculas, seguidos de un punto y espacio en blan-
co. Se escriben dentro del margen inicial de los literales. Los nu-
merales están separados entre sí por un espacio.84

Dependiendo del Manual de Técnica Legislativa de cada
país, existe otro tipo de divisiones de los artículos como por ejem-
plo México que lo divide en: párrafos, apartados, fracciones, inci-
sos, común.

83 Manual de Técnica Legislativa. Oficialía Mayor, Dirección General
Parlamentaria. Aprobado por Acuerdo Nº 095-2010-2011/Mesa_CR, Perú.

84 Manual de Técnica Legislativa. Oficialía Mayor, Dirección General
Parlamentaria. Aprobado por Acuerdo Nº 095-2010-2011/Mesa_CR, Perú.

EJEMPLO DE INCISO

Artículo 2º. Aun cuando cumplan una función pública, se exceptúan expresamente de lo establecido en
el artículo anterior a:

a) el Presidente y el vicepresidente de la República, los senadores y diputados, los gobernadores y los
miembros de las Juntas Departamentales, los intendentes, los miembros de las Juntas Municipales y las
personas que ejercen otros cargos originados en elección popular;
b) los ministros y viceministros del Poder Ejecutivo;
c) los diplomáticos y cónsules en actividad, comprendido en el ámbito de aplicación de la ley que regula
la carrera diplomática y consular;
d) los militares en actividad;
e) los policías en actividad;
f) los docentes de la Universidad Nacional y de las instituciones oficiales de educación primaria, secun-
daria y técnica;
g) los magistrados del Poder Judicial;
h) el Contralor, el Subcontralor, el Defensor del Pueblo, el Defensor del Pueblo Adjunto y los miembros
del Consejo de la Magistratura; e
i) el Fiscal General de Estado y los agentes fiscales.
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EJEMPLO DE INCISOS Y LITERALES

Artículo 286. DE LAS PROHIBICIONES

Se prohibe a la Banca Central del Estado:

1. Acordar créditos, directa o indirectamente, para financiar el gasto público al margen del presupuesto,
excepto:
i. Los adelantos de corto plazo de los recursos tributarios presupuestos para el año respectivo, y
ii. en caso de emergencia nacional, con resolución fundada del Poder Ejecutivo y acuerdo de la Cá-

mara de Senadores.
2. Adoptar acuerdo alguno que establezca, directa o indirectamente, normas o requisitos diferentes o dis-

criminatorios y relativos a persons, instituciones o entidades que efectúan operaciones de la misma
naturaleza, y

3. operar con personas o entidades no integradas al sistema monetario o financiero nacional, salvo orga-
nismos internacionales.

Numeración del artículo: La numeración de los artícu-
los es el cardinal arábigo seguidos de un punto. Se enumera de
manera correlativa, si el texto normativo es de un solo artículo se
menciona como artículo único.

La numeración de los artículos se corresponde con el lugar
que el artículo ocupa en la secuencia legal. Se numera de forma
consecutiva y sin alterar ni interrumpir o recomenzar la nume-
ración en ningún caso, es decir, desde el principio hasta el fin del
texto legal, independientemente de las divisiones que pueda te-
ner el texto en libros, títulos, capítulos, etc.

La numeración cardinal facilita la lectura, debe preferirse
por ésta, en lugar la numeración ordinal.

Epigrafiado, nombre jurídico (nomen juris):El Epígra-
fe es el nombre del Artículo, una breve referencia de lo que dice,
una introducción al tema.

Debe expresar el contenido del Artículo de manera breve y
clara, la utilidad radica en ganar tiempo para el que consulta la ley,
también sirven para diseñar la estructura, la inclusión de una rú-
brica o título al artículo es la opción técnicamente preferible.
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Lo recomendable es que la opción que se adopte sobre la
utilización del epígrafe ha de mantenerse para todo el texto de la
Ley, sin que quepa titular unos artículos y otros no hacerlos. El
nombre jurídico se ubica siempre después de la palabra Artículo
y su numeración correspondiente, en lo posible, evitando utilizar
paréntesis.

LEY CON EPIGRAFIADO

LEY Nº 4423

ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA
CON FUERZA DE

LEY

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Naturaleza Objetivo. El Ministerio de la
Defensa Pública, en adelante denominado “La Defensa Públi-
ca”, es una persona jurídica de derecho público que integra el
Poder Judicial y goza de autonomía normativa y funcional, así
como de autarquía financiera en la administración de sus re-
cursos.

Su función es la de ejercer la defensa de los usuarios de
sus servicios y vigilar la efectiva aplicación del debido proce-
so en el ámbito de su competencia.

Artículo 2º.- Autonomía, Autarquía, Alcances. La au-
tonomía normativa implicará la facultad de dictar normas re-
glamentarias para su organización y funcionamiento interno.

La autonomía funcional significará que los representan-
tes de La Defensa Pública desempeñen sus cargos con inde-
pendencia, libertad y responsabilidad.

Su autarquía financiera implicará la administración de
las partidas específicas que se le asigna en el Presupuesto
General de la Nación.

Artículo 3º.- Principios Específicos. La Defensa Pú-
blica adecuará su actuación a los siguientes principios espe-
cíficos que orientan todas sus actuaciones:

1. Interés prioritario. A través de los órganos corres-
pondientes, fija las políticas generales, estableciendo los inte-
reses prioritarios que guían la asignación de sus recursos.

2. Unidad de Actuación. Cada uno de los represen-
tantes de la Defensa Pública de acuerdo con la especificidad
de sus funciones, responde al principio de unidad de

LEY SIN EPIGRAFIADO

3.231

QUE CREA LA DIRECCIÓN GENERAL DE
EDUCACIÓN ESCOLAR INDÍGENA

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

CAPÍTULO I
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1º.- La presente Ley reconoce y garantiza el
respeto y el valor de la existencia de la educación indígena.
Todos los miembros de los pueblos y las comunidades indí-
genas tienen garantizada una educación inicial, escolar bási-
ca y media acorde a sus derechos, costumbres y tradiciones,
con la finalidad de fortalecer su cultura y posibilitar su partici-
pación activa en la sociedad.

Artículo 2º.- Todos los miembros de las comunidades
indígenas gozan de sus derechos consagrados en la Consti-
tución Nacional, la Ley Nº 234/93 “QUE APRUEBA EL CON-
VENIO Nº 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES
EN PAÍSES INDEPENDIENTES, ADOIPTADO DURANTE LA
76ª CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, CE-
LEBRADA EN GINEBRA EL 7 DE JUNIO DE 1989”, LA LEY
Nº 904/81 “ESTATUTO DE LAS COMUNIDADES INDÍGE-
NAS”, Y la Ley Nº 1264/98 “GENERAL DE EDUCACIÓN”.

Artículo 3º.- El Estado garantiza el derecho de los pue-
blos indígenas a que puedan aplicar sus pautas culturales y
formas de enseñanza en relación armónica a lo dispuesto en
la Ley Nº 1264/98 “GENERAL DE EDUCACIÓN”.

Artículo 4º.- A través de la presente Ley se crea y esta-
blece una estructura dentro del Ministerio de Educación y
Cultura, desde donde se delinean las políticas educativas de
los pueblos indígenas y que posibiliten el cumplimiento de la
legislación vigente.
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Cuadro de elaboración propia.
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CAPÍTULO IV
MODIFICACIÓN DE TEXTOS

NORMATIVOS

SUMARIO: Criterios generales, Especies de modificación:
Sustitución.Incorporación. Modificación de Artículos. Mo-
dificación de Incisos. Derogación. Derogación expresa y
Derogación tácita. Abrogación. Abrogación tacita y abroga-
ción expresa. Prorroga. Suspensión. Rectificación. Excep-
ción. Tipos de modificación. Modificación Implícita. Modi-
ficación Explícita. Jerarquía Normativa.

CRITERIOS GENERALES

Ley modificatoria es aquella que tiene por objeto modificar
una ley vigente. Puede ser parcial o total. El término genérico es
el de MODIFICACIÓN, pero existen varias especies con denomi-
nación específica que se pasará a desarrollar en el presente capí-
tulo.

Ampliando un poco más la definición dada más arriba agre-
gamos la de Ana María Valle citada por el Manual de Técnica
Legislativa de Bolivia85 que dice: “Modificación comprende todas
las variantes que produzca un texto normativo sobre otro, sea en
su texto o en su contenido normativo”.

85 Manual de Técnica Legislativa. Instrumento para la construcción de normas.
Fernando Zambrana, Marcelo Claros Pinilla. La Paz, Bolivia, pág. 117.
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Las modificaciones deben ser por principio

a. Expresas: La modificación debe realizarse identifican-
do con claridad y precisión la disposición normativa o
parte de la misma que se modifica.

b. Vinculadas: No se incluirán modificaciones de dispo-
siciones normativas ajenas al objeto material de la dis-
posición normativa. Las modificaciones deben realizar-
se sobre el texto principal y no sobre el texto
modificatorio.

c. Individuales: En la medida de lo posible, las disposi-
ciones normativas modificatorias deben tener por obje-
to la modificación de una sola disposición normativa, lo
que se debe indicar en el título.

Una regla importante es respetar que las leyes
modificatorias deben tener por objeto modificar una sola ley. La
modificación múltiple de leyes se debe evitar porque dificulta su
entendimiento y aplicación posterior por los operadores de justi-
cia, surge la confusión en cuanto a su ubicación en el derecho
positivo y sobre todo al tratar de determinar que está vigente y
que es aplicable, esto termina afectando la seguridad jurídica.

El desafío de las modificaciones radica en la necesidad de
que sean hechas de manera clara y con absoluta precisión, el pri-
mer paso es identificar de manera eficaz la ley que se pretende
modificar, esta debe identificarse por su número y nombre y los
artículos deben ser identificados por su número, esta regla es in-
soslayable. Y sobre todo la modificación debe hacerse utilizando
rigurosamente la misma terminología de la ley a modificar. Es
decir, se debe seguir el mismo circuito constitucional.
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Debe considerarse también la estructura formal de la ley a
modificarse, y su epigrafiado, si la ley a modificar tiene epigrafiado
se debe continuar con él; así mismo, si al introducir las modifica-
ciones surge que cambia la estructura de ley anterior, esta debe
hacerse respetando los lineamientos generales de la misma, por
ejemplo, si está divida en libros, capítulos, las modificaciones
deben hacerse respetando dicha estructura.

De la misma manera, si la materia de la ley a ser modifica-
da resulta alterada con dichas modificaciones, debe replantearse
la redacción de un nuevo texto normativo, dejando sin efecto to-
talmente, por abrogación la ley anterior.

Gramática y Ortografía: Dos elementos que deben res-
petarse y acompañar al nuevo texto, sin duda el respeto por las
reglas gramaticales ayudará a distinguir aún más el texto marco
de las modificaciones (dos puntos, las comillas, los corchetes, los
puntos suspensivos, las sangrías y los párrafos, etc.)

ESPECIES DE MODIFICACIÓN

Dentro del término genérico de Modificaciones se pueden
identificar varios tipos, seguidamente exponemos como ejemplo
los más conocidos:

1. Sustitución

La nueva norma introduce una o más palabras o alguna
nueva disposición sustituyendo las de la anterior norma, en otras
palabras, saca vocablos o términos y los reemplaza.
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EJEMPLO DE SUSTITUCIÓN

LEY N°5817

POR LA QUE SE SUSTITUYEN LOS ARTÍCULOS 25º, 26 Y 27º DE LA
LEY 881/81 “QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN TRIBUTARIO Y DE
OTROS RECURSOS PA R A LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.- Sustitúyanse los Artículos 25º, 26º y 27º de la Ley
881/81 “QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN TRIBUTARIO Y DE OTROS
RECURSOS PA R A LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN” por el
siguiente texto único:

“El propietario de cada vehículo, motorizado o no, pagará el
impuesto de   patente anual a los rodados en base al valor imponible
que para la liquidación de tributos de importación de auto vehículo en
general establece la Dirección Nacional de Aduanas.

El impuesto de patente establecido en este artículo, será del 0,50%
(medio por ciento) anual tomado como base el valor imponible.

Este monto de impuesto de patente irá decreciendo anualmente
en una proporción igual al 5% (cinco por ciento) hasta los 10 (diez) años
de antigüedad del auto vehículo. A partir de los 10 (diez) años se abonará
la mitad del impuesto inicialmente liquidado”.

2. Incorporación

Introducción de una o más palabras o disposiciones sin afec-
tar o sacar ningún otro vocablo del texto normativo anterior.

Cuando se desea agregar nuevos artículos a una ley ya vi-
gente, lo recomendable es hacerlo con la siguiente formula: “In-
corporase a la ley….el siguiente artículo…” y seguidamente se
transcribe el texto a insertar comenzando por su identificación
numérica.
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86 Manual de Técnica Legislativa. Instrumento para la construcción de normas.
Fernando Zambrana Sea, Marcelo Claro Pinilla. Comunidad de Derechos
Humanos. Asociación de Instituciones de promoción y educación. La Paz, Bolivia,
pág. 127.

Las incorporaciones suelen traer aparejadas reglas que fi-
guran en algunos manuales, estas reglas facilitan el entendimien-
to de estas incorporaciones, revizaremos algunas de ellas:

Modificación de Artículos: para los artículos se siguen
algunas reglas simples, un artículo modifica otro artículo, se debe
escribir un artículo por cada artículo modificado, si se van a in-
corporar artículos completos a la ley marco lo correcto es la bue-
na identificación, para la enumeración debe tenerse en cuenta al
artículo anterior y el lugar donde se va a insertar el nuevo artícu-
lo identificándolo con una palabra latina.

Así tendrá en cuenta lo siguiente: para el primer artículo
insertado la palabra latina será “bis”, para el segundo “ter” y para
los siguientes “quater”, “quinquies”,”sexies”, “septies”, “octies”,
“nonies”, y “decies”, pero lo recomendable es que si los artículos
agregar pasan de cuatro, se deberá pensar en otra fórmula para
insertarlos.

Cuando el artículo a ser agregado es antes del primer artí-
culo de la ley, lo que se recomienda es que ese artículo a agregar
pase a ser el Artículo 1° y simultáneamente cambiar el número
del anterior por el de 1° bis.

Al respecto otros manuales manejan criterios diferentes, es-
tableciendo lo siguiente “El artículo que debe incorporarse antes
del artículo 1 de un texto vigente se señala con el número “01”,
“02”, “03”, etc.”86.

En el caso de artículos a incorporarse después del último
artículo de un texto vigente, se utiliza el número siguiente al del
último artículo.Se debe evitar la utilización de números corres-
pondientes a artículos derogados.
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Estas mismas reglas se aplican también en el caso de incor-
poración de divisiones de nivel superior al artículo.

EJEMPLO DE INCORPORACIÓN

LEY Nº______

POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 27 Y 29 DE LA LEY
No. 1286/98 “CÓDIGO PROCESAL PENAL”, 1865, 1871, SE
INCORPORAN EN EL ARTÍCULO 1841 (BIS) Y SE DEROGAN LOS
ARTÍCULOS 1866,1867, 1868 Y 1869 DE LA LEY Nº 1183/85 “CÓDIGO
CIVIL”:

ARTÍCULO 1: Modifíquense los artículos 27 y 29 de la Ley No. 1286/98,
los artículos 1865, 1871 y se incorpora el artículo 1841 (bis) del Código
Civil y se derogan varias disposiciones de ambos cuerpos legales. Los
preceptos modificados y el agregado por la presente ley, quedan
redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 27. ACCIÓN CIVIL. La acción civil para la reparación o
indemnización de los daños y perjuicios causados por el hecho punible,
sólo podrá ser ejercida por la víctima en los términos del artículo 67 del
código procesal penal o sus herederos, en los límites dela cuota
hereditaria, o por los representantes legales o mandatarios de ellos,
contra el condenado o al que se le aplicó una medida de mejoramiento
por impunidad.

ARTÍCULO 29. EJERCICIO. La acción para la reparación o
indemnización de los daños y perjuicios causados por el hecho punible,
podrá ser ejercida en el procedimiento penal, conforme a las reglas
establecidas por este código, o, intentarse ante los tribunales civiles,
pero no se podrá promover simultáneamente en ambas jurisdicciones.
La acción para la reparación o indemnización de los daños y perjuicios
causados por el hecho punible sólo se podrá ejercer una vez que la
sentencia condenatoria o que aplique una medida de mejoramiento por
inimputabilidad se encuentre firme. En los casos previstos en los artículos
20,21 y 25 numeral 10º del código procesal penal, la víctima podrá ejercer
la acción en el plazo de seis meses contados desde que la resolución
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que admite la aplicación del criterio de oportunidad, concede la
suspensión condicional del procedimiento u homologa los acuerdos
reparatorios, haya quedado firme.

ARTÍCULO 1847 (BIS). Se aplicarán los artículos 1833 al 1841 sólo
cuando se refiere a conductas ilícitas sancionadas penalmente y siempre
que la sentencia condenatoria se encuentre firme.

A RTÍCULO 1865. La acción civil para la reparación o indemnización se
los daños y perjuicios causados por el hecho punible no se podrá ejercer
simultáneamente con la acción penal.
A estos efectos, sólo podrá ejercerse una vez que se haya dictado
sentencia condenatoria o que ordene la aplicación de una medida de
mejoramiento por inimputabilidad.
La acción civil sólo puede ser ejercida por la víctima o por sus herederos
forzosos.

ARTÍCULO 1871. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, en el artículo
1865, o en otros casos que sean exceptuados expresamente, la sentencia
civil sobre el hecho no influirá en el juicio criminal, ni impedirá ninguna
acción penal posterior sobre el mismo hecho, o sobre otro que con él
tenga relación.

ARTÍCULO 2. DEROGACIÓN. Derógase los artículos 1866, 1867, 1868
y 1869 del Código Civil a los efectos previstos en las disposiciones
precedentemente reguladas, así como todas las disposiciones contrarias
a la presente ley

3. Modificación de incisos

En el caso de los incisos se repite la regla mencionada para
los artículos, es decir, para introducir incisos nuevos dependien-
do del orden de ubicación se seguirá la regla para los artículos,
agregando la palabra latina correspondiente.

Se debe evitar sustituir varios incisos por un solo inciso o
viceversa para no alterar la secuencia de los incisos citados en la
misma disposición normativa o en otras.
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En el caso de modificación de incisos debe preservarse la
frase inicial del artículo del cual forma parte el inciso.

Cuando otros incisos contienen referencias internas a in-
cisos anteriores o posteriores, se prefiere agregar el texto como
segundo párrafo de un inciso de modo de no alterar su orden.

Si se modifican varios incisos es preferible reformular todo
el artículo, respetando el orden que tenían; igual procedimiento
se debe seguir en el caso de modificar varios sub-incisos.

EJEMPLO DE DEROGACIÓN DE INCISO NO NUMERADO

Primera.- Queda derogado el inciso primero, del Artículo 80º de la Ley
1010, de 01 de enero de 1993, en del Régimen de Sustancias
Controladas.

Otro ejemplo
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4. Derogación

Probablemente sea unas de las especies de modificación más
conocida; se entiende por tal a la eliminación o cesación parcial
de una parte de una norma legal anterior, es decir se elimina
parcialmente los efectos de una ley.

Carbonell87 lo define como la forma específica –la más
importante– de cesación de la vigencia de una o varias normas
realizada por otra norma.

Otros autores equiparan a la abrogación con la derogación,
a criterio de las autoras si existe diferencia, más abajo las
estableceremos. Volviendo a la derogación existen dos tipos la
tacita y la expresa.

Derogación expresa: La expresa es aquella en la que el
legislador identifica clara y explícitamente la disposición a
derogar, es decir, en un artículo se incorpora la siguiente frase:

Artículo… Derogaciones. “Deróganse las siguientes disposiciones”… O
Artículo…. Derogaciones. “Deróganse los artículos…,….,…, de la Ley
Nº……..”,

87 Carbonell: ob. Cit., pág. 217.

No se debe dejar lugar a duda sobre la disposición que va a
derogarse. Se tiene que señalar el número y el título de la norma,
así como los artículos que vayan a dejar sin efecto

Derogación tácita: Por otro lado, están las derogaciones
tácitas que surgen cuando existe contradicción entre la norma
vigente y la nobel norma que las hace incompatible.

Sin duda es el tipo de derogación que más se utiliza actual-
mente en la redacción de las leyes en el país. La derogación tacita
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deja la interpretación de la norma al operador jurídico o aplicador
del derecho ya que al no estar bien determinada la vigencia de
tales o cuales artículos se pueden generar duda.  No se recomien-
da la utilización de este tipo de derogación por la ambigüedad y
confusión que genera. La fórmula utilizada para este tipo de mo-
dificación es la siguiente:

Articulo……Derogaciones. Quedan derogadas todas las disposiciones
contrarias a la presente ley”.

Con esta expresión tan genérica y ambigua lo que se logra
es desconcierto y problemas a la hora de aplicación de la norma
ya que el operador jurídico puede estar aplicando una norma que
ya fue derogada generando así injusticias a los particulares.

La derogación bien determinada contribuye a dar claridad
y certeza, así como seguridad jurídica tanto a los aplicadores de
la norma como a la ciudadanía ya que este tipo de modificación
normativa cumple una serie de funciones que permite mantener
actualizado el sistema depurándolo de disposiciones que han per-
dido sentido social y político-jurídico impidiendo la tan temida
inflación legislativa.

5. Abrogación

Es una forma de modificación de textos por la que, con una
nueva norma, se deja sin efecto la totalidad de una norma vigen-
te, es decir que la elimina totalmente, a diferencia de la deroga-
ción que solo la deja sin efecto por partes.

De la misma manera que las derogaciones pueden ser táci-
tas o expresas, las abrogaciones también pueden ser ley, lógica-
mente debe optarse por las últimas, la identificación de la norma
a ser abrogada por la nueva ley debe ser clara, expresa y concisa.



DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA EN PARAGUAY

315

Se debe ser minucioso y exhaustivo a la hora de redactar la
fórmula de la abrogación, la manera correcta es utilizar el térmi-
no “se abroga”, evitándose clausulas genéricas o indeterminadas
como por ejemplo “se abrogan todas las disposiciones que se opon-
gan a la presente ley”.

Por tanto, se debe cuidar las formas lingüísticas que pue-
dan dar lugar a confusión:

a) Se elimina...;
b) Se deja sin efecto…;
c) Se suprime…;

¿Qué sucede en el caso en que la ley abrogatoria afecta a
innumerables normas de igual o inferior rango? (leyes, decretos,
resoluciones, entre otras), cuando se presenta esta situación lo
correcto es agregar una frase con el siguiente contenido en el caso
en que esas normas inferiores no puedan ser identificadas con
claridad, por supuesto que lo correcto es la completa identifica-
ción de las normas afectadas, pero en el supuesto de que esto sea
imposible, se podría subsanar con la incorporación de la frase:
“Quedan asimismo abrogadas, a la entrada en vigor de la presen-
te disposición normativa, cualesquiera otra disposición de igual o
inferior rango en materia de ….que se oponga a lo dispuesto en la
misma”, aclaramos que esta cláusula solo debe agregarse en caso
de necesidad.

De la misma manera que las derogaciones, las abrogacio-
nes se ubican en la parte final de las leyes, bajo el nombre de
“Disposiciones Finales”.

Supongamos que se quiere dar nuevamente vigencia a dis-
posiciones normativas ya abrogadas por otras leyes, la técnica
legislativa sugiere lo siguiente: Se debe reescribir toda la ley
abrogada como si fuera una ley nueva, ya que no basta con abro-
gar la abrogación puesto que la ley ha dejado de existir.



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

316

N° 1. EJEMPLO DE ABROGACIÓN

Ley Nº …QUE ABROGA LA LEY 2925/06 “QUE APRUEBA EL PRO-
TOCOLO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO DEL MERCOSUR”

En el ejemplo N° 1, se puede observar un proyecto de Ley
de abrogación de una norma vigente, el proyecto consta de un
solo artículo que plantea la abrogación de la norma vigente.

En la mayoría de los casos, tanto la abrogación como la de-
rogación suelen ir en las disposiciones finales de las leyes, en el
ejemplo N°2, se presenta las disposiciones finales y transitorias
del Código Civil Paraguayo, pero en este caso mostramos la ma-
nera errada de realizar una abrogación.

N° 2. NO SE APLICA LA REGLA

CÓDIGO CIVIL
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 2810.-Deróganse: El Código Civil adoptado por Leyes de fecha 19
de agosto de 1876 y 27 de julio de 1889; el Código de Comercio promul-
gado por Ley del 29 de agosto de 1891 y sus modificaciones, con ex-
cepción de su Libro Tercero; la Ley del 21 de febrero de 1872 sobre
intereses; los arts.20 al 22 de la Ley N°561 del 2 de octubre de 1952
sobre intereses. Deróganse igualmente las disposiciones que sean con-
trarias de la Ley de Matrimonio Civil del 2 de diciembre de 1898, del
Decreto Ley N°10268/1941 sobre Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, de la Ley N°215/1970 sobre Almacenes Generales de Depósito,
de la Ley N°349/1971 sobre Cooperativas, de la Ley N°211 del 2 de
octubre de 1970 “Que organiza la Institución Social del Bien de Familia”;
de la Ley N°677/1960 de la “Propiedad Literaria, Científica y Artística”,
del Decreto Ley N°896/1943 sobre “Prenda con Registro”. Deróganse,
igualmente, todas las disposiciones contrarias a las de éste Código,
contenidas en leyes generales o especiales.
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En el primer punto de este articulo 2810 se lee la intención
dejar sin efecto o vigencia el Código Civil anterior, pero en este
caso debería haberse puesto, Abrogase el Código Civil adoptado
por leyes de fecha 19 de agosto de 1876……

6. Prórroga

La prórroga en si no afecta el contenido de la disposición
normativa, lo que hace es extender el plazo de vigencia de esa
norma modificada. En otras palabras es una ampliación de la
vigencia temporal de la norma.

Por lo general la prórroga afecta el ámbito temporal o de
aplicación o cesación de la ley. La cesación de la ley puede ser por
dos circunstancias, una que se necesite extender la aplicación de
la norma porque la misma requiere mayor tiempo para su incor-
poración al circuito jurídico, la otra se necesita que se den o
comprueben ciertas condiciones que una vez cumplidas hacen inne-
cesaria la existencia de la norma, un ejemplo sería una ley de emer-
gencia, al cesar el estado de emergencia, la ley deja de existir.

EJEMPLO DE PRÓRROGA

LEY N° 4686

QUE PRORROGA EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA LEY N° 4429/11
“QUE REGULARIZA LA RESIDENCIA DE EXTRANJEROS/AS EN
SITUACIÓN MIGRATORIA IRREGULAR”

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Vencido el periodo para la regularización de los migrantes
en situación irregular, prorrogase el mismo por un plazo de ciento ochenta
días, debiendo presentarse la solicitud por el interesado o por
representante debidamente autorizado, ante la Dirección General de
Migraciones, de conformidad a la Ley N° 4429/11 “QUE REGULARIZA
LA RESIDENCIA DE EXTRANJEROS/AS EN SITUACIÓN MIGRATORIA
IRREGULAR”.
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7. Suspensión

Hablamos de suspensión cuando la nueva norma, priva temporal-
mente la aplicación de la norma anterior o cuando se establece que la
entrada en vigencia de una norma este supeditada al transcurso de cier-
ta cantidad de tiempo o al cumplimiento de una u otra condición im-
puesta. También la suspensión puede prohibir temporalmente la crea-
ción de algo, la utilización de algo, etc.

EJEMPLO DE SUSPENSIÓN

LEY N°3881/09

QUE SUSPENDE DE MANERA TEMPORAL LA CREACIÓN DE UNIVER-
SIDADES E INSTITUTOS SUPERIORES.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Suspéndase la creación de universidades e institutos
superiores públicos y privados, por el plazo de un año improrrogable, salvo
que antes de ello sea promulgada la nueva Ley de Educación Superior.

Artículo 2º.- Exclúyase de la disposición anterior los proyectos de
creación de universidades e institutos superiores que han tenido entrada
en ambas Cámaras del Congreso Nacional y están siendo estudiados para su
dictamen pertinente en las comisiones asesoras donde han sido remitidos.

En el ejemplo, tenemos una ley que a estas alturas no está
vigente ya que en su artículo 1° se establece su temporalidad (1
año), tiene cláusulas de condicionalidad, es decir supedita ciertos
actos al cumplimiento de algunas circunstancias, como la que se
observa en el artículo 2°.

8. Rectificación

La nueva disposición corrige errores o defectos del texto
anterior.



DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA EN PARAGUAY

319

EJEMPLO DE RECTIFICACIÓN

Ley N° 3.592

QUE RECTIFICA EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY N° 2431/04 “QUE DESAFECTA
DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD
DE VILLA ELISA A TRANSFERIR A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS
ACTUALES OCUPANTES, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE
DE LA FINCA N° 8834, UBICADO EN EL BARRIO MBOCAYATY DEL CITA D O
MUNICIPIO.

EL CONGRESO DE LA NACION PARGUAYA SANCIONA CON FUERZA
DELEY

Artículo 1°.- Rectificase el Artículo 1° de la Ley N° 2431, de fecha 19
de agosto de 2004, que queda redactado de la siguiente manera:

En el caso del ejemplo propuesto, con esta ley se rectifican
los datos del inmueble.

9. Excepción

Se da en el caso en que la norma aprobada establece una
exclusión de aplicación a los preceptos de una norma de mayor
generalidad.

EJEMPLO DE EXCEPCIÓN

LEY Nº…”

DE EXONERACIÓN, CON CARACTER DE EXCEPCIÓN, DEL PAGO DE
PEAJE AL TRÁNSITO AUTO M O TOR”

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON   FUERZA
DE LEY:

Artículo 1º.- Exonérase del pago de peaje al tránsito automotor, a los
residentes propietarios de vehículos, debidamente acreditados como tales, del
municipio donde se encuentre la estación de peaje del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones.

Artículo 2º.-…..
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TIPOS DE MODIFICACION: a las especies de modifi-
cación citadas más arriba se debe agregar los tipos de modifica-
ción implícita y la explícita o expresa.

Modificación implícita: La modificación es implícita
cuando el legislador no advierte que disposiciones vigentes resul-
tan modificadas a causa de la nueva norma, sin alterarlo ni men-
cionarlo o citarlo. Este tipo de modificaciones acarrea muchos
problemas a la hora de la interpretación de la norma por el ope-
rador jurídico ya que, al no citarse las modificaciones de manera
clara y precisa, resulta complicado, confuso, ambiguo y peligrosa
la aplicación ya que al momento de la consulta por parte del ope-
rador jurídico, ésta ya no se encuentra vigente.

Modificación explícita: Hay modificaciones explicitas
o expresas cuando el legislador cita expresamente en la nueva
norma, la norma que es modificada, es decir expresamente la dis-
posición normativa advierte que modifica de manera total o par-
cial un texto identificándolo de manera clara y especifica.

ESQUEMA DE LAS DEROGACIONES

Implícita
Derogaciones Textuales (sustitución, incorporación)

Explícita
No textuales (prorroga, suspensión y

excepción)

Por tanto, sostenemos que las modificaciones deben ser
expresas, es decir debe estar claramente expresado en el texto la
norma que va a ser modificada, así como claramente expuestas
las modificaciones normativas, también las modificaciones deben
hacerse respetando el objeto material de la norma a modificar,
por tanto, deben estar vinculadas a la materia de la ley modificada.

} }
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JERARQUIA NORMATIVA: Cuando hablamos de
jerarquía de la ley nos referimos al lugar que ocupa ese texto en
el derecho positivo de un país, así por ejemplo el artículo 137 de
la Constitución Nacional de 1992 se establece la jerarquía de
normas que rige para el Paraguay, en ese sentido el texto
constitucional expresa cuanto sigue: “DE LA SUPREMACIA DE
LA CONSTITUCION La ley suprema de la República es la
Constitución. Esta, los tratados, convenios y acuerdos
internacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el
Congreso y otras disposiciones jurídicas de inferior jerarquía,
sancionadas en consecuencia, integran el derecho positivo nacional
en el orden de prelación enunciado…”.

Por tanto, por este artículo constitucional, la jerarquía de
las leyes queda establecida de la siguiente manera:

1. La Constitución Nacional
2. Tratados, convenios y acuerdos internacionales
3. Leyes dictadas por el Congreso
4. Otras disposiciones jurídicas de inferior jerarquía

A la hora de plantear modificaciones a textos vigentes se
debe tener cuidado y respeto a la jerarquía de los mismos, es decir
una ley debe ser modificada por otra ley, un decreto modificado
por otro decreto, una ordenanza por otra ordenanza, etc., es decir
las modificaciones deben realizarse sobre la variación de textos
normativos nuevos de la misma jerarquía que el anterior.

Por ejemplo: un contrato tiene validez si respeta las normas
que lo regulan contenidas en el Código Civil, y el Código Civil
tiene validez porque sus normas se ajustan a las disposiciones de
la Constitución Nacional. Se puede ver que una ley (Código Civil)
depende de otra (Constitución Nacional) creando así una
jerarquía, y eso ocurre porque no puede haber en una sociedad
leyes que tengan disposiciones contradictorias entre sí, sino leyes
que se complementen, para la seguridad jurídica de las
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personas. Si por alguna razón se omite esta sencilla regla podemos
generar dos posibles conflictos:

1. Si la modificación se realiza por una norma superior,
existirán en la norma modificada partes con un grado
diverso de jerarquía.

2. Si la modificación se hace por una norma inferior, se
transgrede el principio de reserva legal y seguridad
jurídica.

Ya hemos desarrollado el concepto de seguridad jurídica en
un capítulo anterior, ahora es necesario aclarar qué es el principio
de reserva legal que en derecho constitucional nos dice el profesor
Bidart Campos88 es la “zona de reserva de la ley entendida como
el ámbito donde la regulación de una materia es de competencia
legislativa exclusiva del congreso”.

En la Constitución Nacional de 1992 esta reserva legal está
consagrada en varios artículos, por citar algunos tenemos:

1. Art. 8°.- De la protección ambiental…La ley podrá
extender esta prohibición a otros elementos peligrosos.

2. Art. 27°.- Del empleo de los medios masivos de
comunicación…. La ley regulara la publicidad para la mejor
protección de los derechos del niño, del joven, del analfabeto, del
consumidor y de la mujer.

3. Art. 28.-Del derecho a informarse…..la ley regulara
las modalidades plazos y sanciones correspondientes a las
mismas….

88 Germán J. Bidart Campos: II Manual de la Constitución Reformada (Buenos
Aires, Ediar, 1997). 
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89 Manual de Técnica Legislativa, Fernando Zambrana – Marcelo Claros. La Paz.
Bolivia, pág. 122.

4. Art. 32.- De la libertad de reunión y manifestación...
la ley solo podrá reglamentar su ejercicio en lugares de transito
público, en horarios determinados, preservando derechos de
terceros y el orden público establecido en la ley. Este artículo es el
precedente de lo que después vino a ser la Ley No. 1066/ 97 QUE
REGLAMENTA EL ARTICULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN
NACIONAL o más conocida como Ley del Marchodromo.

5. Art. 44.-De los tributos….nadie estará obligado al pago
de tributos ni a la prestación de servicios personales que no hayan
sido establecidos por la ley.

Así podríamos citar innumerables artículos de la
Constitución Nacional de 1992 que hacen referencia a la reserva
legal que no son más que “condiciones para resguardar ciertos
campos del derecho que, por su propia naturaleza, la importancia
que requieren y el correcto trato normativo, tienen un marco de
regulación reservado al Poder Legislativo”89
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CAPÍTULO V
LA TÉCNICA LEGISLATIVA EN LA

TRAMITACIÓN DE LAS LEYES.
MECANISMO CONSTITUCIONAL

SUMARIO: Proceso legislativo o trámite legislativo. ¿A qué
llamamos validez y legitimidad y porque no hablamos de
eficacia de la misma?Itinerario constitucional en el proce-
so de elaboración, estudio, sanción y promulgación de los
proyectos. Iniciativa de los proyectos. Contenido de los pro-
yectos. Consideración y estudio de los proyectos de ley. La
introducción de modificaciones a los proyectos. Conexión
material. Esquema interno de presentación de proyectos.
Secretaria general. Itinerario constitucional – Técnica Le-
gislativa Externa. Primera parte de la tramitación. Discu-
sión en la sesión. Segundo trámite constitucional. Flujo-
grama Debate de los Proyectos. Tercer trámite constitucio-
nal (art. 207 C.N.). Flujograma. Cuarto trámite constitu-
cional. Flujograma.De la promulgación automática. Fórmu-
las constitucionales. Publicación de la ley. A. Concepto e
importancia. B. Órgano oficial de publicidad. Tratamiento
de urgencia: Flujograma del tratamiento de urgencia. Pri-
mer, segundo y tercer trámite.

PROCESO LEGISLATIVO O TRÁMITE LEGISLATIVO

El formalismo exterior o ritual necesario para estudiar y
sancionar los proyectos de leyes o normas jurídicas generales se
denomina procedimiento legislativo.  Éste varía en sus modali-
dades de país en país con cada normativa interna.
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El proceso formativo de la ley comprende cinco momentos o
etapas que se denominan así: iniciativa, discusión, sanción, pro-
mulgación y publicación. Pasaremos a desarrollar cada etapa y
con especial referencia al Derecho constitucional paraguayo, en
donde se establecen las reglas y el feedback que se da entre las
Cámaras del Congreso (origen y revisora) a la hora del estudio de
los proyectos.

El mecanismo citado le otorga validez y legitimidad a la ley
ya que la omisión de cualquiera de las etapas pre citadas causa la
nulidad de la ley e impide la ejecución de la misma.

¿A que llamamos validez y legitimidad y por qué no
hablamos de eficacia de la misma?

Al analizar la necesidad de legislar sobre determinada ma-
teria se debe tener en cuenta los pasos y elementos formales ne-
cesarios para hacer efectiva, en el orden material y formal a di-
cha norma, analizar la manera de hacerla exigible, los elementos
a los que debe sujetarse para determinar su vigencia.

La validez de una norma se da desde el momento en que el
órgano del Estado, facultado constitucional o legalmente para
crear normas de Derecho, llega al convencimiento de la necesi-
dad (política, económica o social) de legislar, el problema dejó de
ser político, para pasar a ser también de carácter técnico jurídico.

Para determinar su validez lo primero que debemos pre-
guntarnos es: ¿está facultado el órgano para regular las relacio-
nes y conductas mediante la elaboración de qué tipo de normas y
conforme a que procesos?;mientras este órgano actúe conforme a
las reglas previstas en la NORMA NORMARUM90, la norma que

90 Norma Suprema, el término se utiliza para nombrar a la Constitución Nacional
otorgándole la categoría de Norma de las Normas.
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91 Kelsen encabeza el grupo de autores para los que la validez de la norma de
Derecho es sinónimo de existencia, siempre que se apoye en la norma superior,
formando una dependencia de la una a la otra hasta llegar a la primera
Constitución histórica y la norma hipotética fundamental, madre de la legitimidad
de todo el Ordenamiento jurídico. Raz (1979), se refiere a tales dependencias
bajo la denominación de cadena de validez. Desde posiciones normativistas,
aun cuando no extremas, autores como Recasen Sichés (1949), reconoce a la
coactividad como fundamento de validez objetiva de las normas,
independientemente del reconocimiento del sujeto. Bobbio (1958), consideró como
válida la norma que estaba insertada en el Ordenamiento jurídico, siempre y
cuando se hubieran cumplido ciertos requisitos para su elaboración: producida
por el órgano competente de conformidad con el procedimiento establecido. Peces
Barba (1983), la validez de la norma es signo de su identificación y existencia
considerándola aisladamente, con independencia de que sea justa y eficaz.
Alchourron y Bulygin, (1991 y 1996), emplean el término validez para designar
la pertenencia de la norma al Sistema jurídico. De Lucas y otros (1997) destacan
que es el criterio de validez lo que permite determinar que la norma pertenece al
Ordenamiento jurídico, en donde validez es sinónimo de existencia.

ha nacido es válida; ya que existe conforme a las reglas de elabo-
ración previamente establecidas91, esta validez por lo tanto per-
mite la exigibilidad o coercitividad de la misma respecto al círcu-
lo de personas a la que está destinada.

La validez de una norma se da, por tanto, cuando cumple
con los requisitos formales y materiales necesarios para su pro-
ducción. La validez de la norma no depende sólo del acto de su
promulgación y publicación, la norma debe existir jurídicamente
para poder ser exigible.

En síntesis, la publicidad, dar a conocer el nacimiento de la
disposición, es requisito previo de su validez, y cierra el círculo la
posibilidad de su coercitividad y obligatoriedad para los destina-
tarios de la ley. Hay que tener en cuenta también que una norma
se dicta para un tiempo indeterminado, es decir, no tiene plazo
de vencimiento, a no ser que sea una ley de emergencia o que su
vigencia dependa de la exigencia de otra circunstancia que una
vez cesada hace que esta se extinga.

Es por esta razón que muchos autores relacionan a la vali-
dez de la norma con su vigencia, a veces usados sin distinción,
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pero que en sentido estricto ha de designar la existencia92 de vida
jurídica de la norma a partir de ciertas necesidades sociales o
institucionales que le dieron vida conforme a los principios de
jerarquía, temporalidad y especialidad. La relación entre la vali-
dez y la vigencia de la norma radica en que ambos estriban en el
hecho de que las mismas son dictadas para resolver un problema
social, es decir, tiene una acción social, y si surgen respetando los
lineamientos para su concepción ya pueden ser exigidas, están
vigentes; por lo general rigen para todo el territorio de una na-
ción o jurisdicción estatal las que se destinan a delimitar el orden
público.

Siguiendo el análisis que estamos realizando es importante
resaltar que para las autoras no basta con que la norma exista
formalmente y pueda ser exigida, sino que es muy importante
que la misma cumpla las funciones y solucione los problemas para
la cual fue creada, entonces es un requisito más el hecho de que
la misma pueda ser materialmente aplicada, que existan las si-
tuaciones para las cuales fueron creadas; que el incumplimiento
de sus preceptos sean exigidos por los aparatos especiales con
que cuenta el Estado, aun cuando la misma sea cumplida volun-
tariamente, que se sancionen las inobservancias de las prohibi-
ciones, en síntesis que sean eficaces93. En otras palabras, que la

92 Desde el ángulo sociológico funcional, el tema de la validez de las normas también
ha sido tratado, pero no sólo limitado al momento del origen formal de las mismas,
sino en correspondencia con su aplicabilidad social. Así Ross y Raz admiten que
forman parte del Ordenamiento jurídico las normas que son aceptadas por los
tribunales. Real en Introducción al derecho (1987) hace un análisis tridimensional
del problema de la validez de las normas, reconociendo el término vigencia como
sinónimo de la validez formal, al decir que la validez, como término general, está
en la vigencia. Por su parte Soriano (1993) hace un análisis en 4 dimensiones
que interconecta y define como válida la norma que existe y puede obligar si
cumple ciertos requisitos (promulgación por órgano competente, obligatoriedad,
aplicación social y valor axiológico).

93 Alexy (1997, se refiere a la eficacia social de las normas. Para Soriano, la eficacia
es una nota de perfección de la norma, pero no de su calidad, aun cuando reconoce
que esta relación ha de serlo sólo desde el punto de vista singular, pues si el
Ordenamiento en su conjunto es ineficaz, deja de ser ordenamiento. Por su parte
Navarro (1996), vincula la eficacia a la normatividad que la norma contiene en
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correspondencia con la naturaleza social del sistema jurídico, reconociendo
entonces una eficacia normativa cuando las normas son acatadas o aplicada su
sanción, y otra eficacia causal en cuanto a su incidencia en el comportamiento
humano, y ambas como condición previa para la existencia de las normas. En un
tratamiento igualmente desde posiciones sociológico funcionales, en el espacio
latinoamericano, García Villegas (1993), se refiere a la eficacia jurídica del
Derecho desde dos ángulos, como aquella que expresa la idea de obligatoriedad o
castigo, la cual denomina eficacia instrumental, cuando las normas se presentan
como instrumentos prácticos dirigidos a una acción y referida a su capacidad
para producir cierto comportamiento. En una línea similar, Reale, emplea el
término eficacia para referirse a la aplicación o la ejecución de la norma jurídica,
y éstos como requisitos sine qua non para la existencia de las normas, al decir
que... no hay norma si no tiene eficacia, si no posee un mínimo de ejecución y
aplicación. Vinculando el análisis con la realización social de las normas de
Derecho, también Bobbio (1993), reconoce como eficaces las normas que son
cumplidas voluntariamente, aún con coacción.

94 Validez, Vigencia, Eficacia y Legitimidad. Relación y distinción. Msc. Martha
Prieto Valdés. Profesora Titular, Facultad de Derecho, Universidad de la Habana.
Publicación virtual, Revista Cuba Siglo XXI, Revista de trabajos Científicos sobre
distintas facetas de la sociedad cubana y latinoamericana. https://
www.nodo50.org/cubasigloXXI/index.htm

norma de Derecho tenga una realización social. Eficacia en cuan-
to a la utilidad real de la norma en la sociedad, a la efectividad
de la normativa, a la real correlación entre lo jurídicamente di-
cho y el hecho social, y que conlleva a la realización del Derecho;
una eficacia de tipo funcional.94

Para que todo lo expuesto en el párrado anterior sea posible
es necesaria la existencia de instituciones y mecanismos asegu-
radores del cumplimiento y de la propia elaboración de la norma-
tiva. Esta situación se asegura desde el momento en que se tiene
el convencimiento de la necesidad de la regulación. En este esta-
dio juega un papel muy importante el control ex ante de las leyes,
es decir, previo a su elaboración, en relación a las necesidades
que se producen en la sociedad, sus causas y sus efectos; sus con-
secuencias, la manera más justa para lograr su exigibilidad, o de
la institución jurídica que desea reglamentar.

Asimismo, la eficacia se asegura con el cumplimiento de cier-
tas exigencias formales en el proceso de creación de la norma, así



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

330

como con el cumplimiento de principios de técnica legislativa, pero
no basta sólo con que las normas se expresen con claras ideas,
sino que han de crearse los medios e instituciones que hacen fal-
ta para su aplicación, así como las reglamentaciones complemen-
tarias o secundarias que sean necesarias para aclarar la disposi-
ción normativa.

Si la ley sancionada cumple la finalidad que persigue: con-
servar, modificar, legitimar cambios sociales, junto con otros ele-
mentos precitados, su validez y eficacia están dadas. La eficacia
es entonces un condicionante para la existencia de la norma y tal
es así, que la ineficacia u obsolescencia las convierten en
inaplicables y provocan su posterior derogación formal, por tanto
la eficacia debe serlo también en el orden social, no es suficiente
con dictar una norma que en la lírica sea perfecta pero que no
solucione los problemas para la que fue redactada. Es por eso que
la eficacia debe ser en todos los órdenes, es decir, es decir que la
norma no solo debe desarrollar preceptos de orden general, que
mande, prohíba o permita algo, sino que debe existir una comu-
nión entre la ley sancionada y la realidad social.

Otro factor importante de legitimidad de la norma jurídica
es la posible intervención en alguna medida de los destinatarios
de la norma a través de los distintos segmentos político-sociales
existentes, ONG, sindicatos, asociaciones, etc. En ese escenario
la eficacia de la ley se dará por la aceptación y defensa que estos
sectores hagan de la norma,por el sentido de pertenencia que ge-
nere y empoderamiento de la misma. Por tanto y para dar paso al
estudio del proceso de formación de leyes se debe tener en cuenta
de manera muy especial los temas relacionados a viabilidad, efi-
cacia y legitimidad de la ley.
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ITINERARIO CONSTITUCIONAL EN EL PROCESO DE
ELABORACIÓN, ESTUDIO, SANCIÓN Y PROMULGACIÓN
DE LOS PROYECTOS

Iniciativa de los proyectos

A diferencia de Europa en donde la iniciativa legislativa es
preferentemente del gobierno, modelo difuso y modelo concen-
trado propios de gobiernos parlamentaristas; modelos que ya los
hemos desarrollado, en la mayoría de los países de América Lati-
na cuyo régimen de gobierno por lo general es eminentemente
presidencialista, la iniciativa legislativa la tienen también otros
poderes del Estado no solo el Legislativo y en algunos casos los
ciudadanos a través del instituto de la iniciativa popular.

Esta multiplicidad de actores en el caso latinoamericano
acarrea una serie de inconvenientes como por ejemplo la falta de
unificación de criterios en la redacción de los textos por carecer
de un manual de Técnica Legislativa que marque parámetros en
cuanto a su estructura y redacción, también favorece a la prolife-
ración legislativa ya que tampoco existe un control ex ante y ex
post de las leyes.

Para tener un panorama a nivel latinoamericano sobre el
nivel de iniciativa de proyectos de ley, se presenta a continuación
un cuadro que muestra en qué medida intervienen los poderes
del estado de algunos países en materia legislativa, en ese senti-
do, en mayor o menor medida el Poder Ejecutivo incide en la ini-
ciativa de proyectos según la prerrogativa que la constitución de
cada país le otorgue.
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El presidente cuenta
con amplias áreas de
iniciativa exclusiva,
pero el Legislativo tie-
ne la facultad de mo-
dificar esta legislación.

Chile (1980)
Colombia (1991)
Paraguay (1967)

El presidente cuenta
con algunas áreas im-
portantes de iniciativa
exclusiva más allá de
las típicas, pero el Le-
gislativo tiene la facul-
tad de modificar esta
legislación

Bolivia (1967)
Ecuador (1998)
Perú (1993)
Uruguay (1967)
Panamá (1972)

Las áreas de iniciativa
exclusiva se limitan a
la propuesta del presu-
puesto anual a trata-
dos y acuerdos inter-
nacionales

Argentina (1853)
Argentina 1853 (refor-
ma 1994)
Costa Rica (1949)
Ecuador (1979)
Guatemala (1985)
Honduras (1982)
México (1917)
Paraguay (1992)
Venezuela (1953)
Venezuela (1961)

Cuadro extraído de Documentos CIDOB América Latina; 23 instituciones y actividad legislativa en América
Latina. Mercedes García Montero95

.

En el caso del Paraguay es en la Constitución Nacional de
1992, en la SECCIÓN II. DE LA FORMACIÓN Y LA SANCIÓN
DE LAS LEYES. Artículo 203 - DEL ORIGEN Y DE LA INICIA-
TIVA, donde encontramos las primeras directrices en cuanto a la
iniciativa de los proyectos de ley, en ella se establece que:

“Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cáma-
ras del Congreso, a propuestas de sus miembros; a proposición
del Poder Ejecutivo; a iniciativa popular o a la de la Corte Supre-
ma de Justicia, en los casos y en las condiciones previstas en esta
Constitución y en la ley.

95 Documentos CIDOB América Latina; 23 Instituciones y actividad legislativa en
América Latina. Mercedes García Montero. Edita: CIDOB ediciones Elisabets,
12 08001 Barcelona 2008. *Instituto Interuniversitario de Iberoamérica.
Universidad de Salamanca.
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Las excepciones en cuanto al origen de las leyes a favor de
una u otra Cámara o del Poder Ejecutivo son, en exclusividad, las
establecidas expresamente en esta Constitución. (Art. 238 inc. 14.
Presupuesto Nacional……).

CÁMARA DE SENADORES

Artículo 224.- DE LAS ATRIBU-
CIONES EXCLUSIVAS DE LA CÁ-
MARA DE SENADORES.

Son atribuciones exclusivas de la
Cámara de Senadores:

1) iniciar la consideración de los
proyectos de Ley relativos a la
aprobación de tratados y de acuer-
dos internacionales;

2) prestar acuerdo para los ascen-
sos militares y los de la Policía
Nacional, desde el grado de Coro-
nel del Ejército o su equivalente en
las otras armas de servicios, y des-
de el de Comisario Principal para
la Policía Nacional;

3) prestar acuerdo para la desig-
nación de los embajadores y minis-
tros plenipotenciarios en el exterior

4) designar o proponer a los ma-
gistrados y funcionarios de acuer-
do con lo que establece esta Cons-
titución;

5) autorizar el envío de fuerzas mi-
litares paraguayas permanentes al
exterior, así como el ingreso de tro-
pas militares extranjeras al país;

CÁMARA DE DIPUTADOS

Artículo 222.- DE LAS ATRIBU-
CIONES EXCLUSIVAS DE LA CÁ-
MARA DE DIPUTADOS.

Son atribuciones exclusivas de la
Cámara de Diputados:

1) iniciar la consideración de los
proyectos de Ley relativos a la le-
gislación departamental y a la mu-
nicipal;

2) designar o proponer a los ma-
gistrados y funcionarios, de acuer-
do con lo que establece esta Cons-
titución y la Ley;

3) prestar acuerdo para la interven-
ción de los gobiernos departamen-
tales y municipales;

4) las demás atribuciones exclusi-
vas que fije esta Constitución.
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6) prestar acuerdo para la desig-
nación del Presidente y los direc-
tores de la Banca Central del Esta-
do;

7) prestar acuerdo para la desig-
nación de los directores paragua-
yos de los entes binacionales; y

8) las demás atribuciones exclusi-
vas que fije esta Constitución.

Al Poder Ejecutivo la Constitución Nacional le otorga la
iniciativa de los siguientes proyectos, además las siguientes atri-
buciones legislativas:

1. El Presupuesto General de la Nación.”Artículo 216 - DEL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN.El proyec-
to de Ley del Presupuesto General de la Nación será presen-
tado anualmente por el Poder Ejecutivo, a más tardar el
primero de septiembre, y su consideración por el Congreso
tendrá prioridad absoluta…..”.

2. Artículo 238 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBU-
CIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. “Son
deberes y atribuciones de quien ejerce la presidencia de la
República: …

3) participar en la formación de las leyes, de conformidad
con esta Constitución, promulgarlas y hacerlas publi-
car, reglamentarlas y controlar su cumplimiento;

4) vetar, total o parcialmente, las leyes sancionadas por el
Congreso, formulando las observaciones u objeciones que
estime conveniente…

12) proponer al Congreso proyectos de ley, los cuales podrán
ser presentados con solicitud de urgente consideración,
en los términos establecidos en ésta Constitución;
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13. disponer la recaudación e inversión de las rutas de la
República, de acuerdo con el Presupuesto General de la
Nación y con las leyes, rindiendo cuenta anualmente al
Congreso de su ejecución;

14. preparar y presentar a consideración de las Cámaras el
proyecto anual de Presupuesto General de la Nación;

En cuanto a la Corte Suprema de Justicia, en la Consti-
tución Nacional no se hace mención sobre restricción alguna o
que temas son de competencia exclusiva de la Corte en cuanto a
la iniciativa de proyectos de ley.

En lo relativo al Instituto de la Iniciativa Popular la Cons-
titución 1992, incorporó la figura de la iniciativa popular como
un mecanismo que permite a la sociedad tomar participación ac-
tiva en la actividad legislativa, mediante el reconocimiento del
derecho al ejercicio de la “iniciativa popular”, como complemento
del sistema democrático representativo.

Lo esencial de la figura es –precisamente- su carácter “com-
plementario”, cuya intención no es la sustitución del carácter re-
presentativo del sistema Republicano, y para asegurar la com-
prensión adecuada de su significado, la misma se ha encargado
de establecer reglas claras de aplicación inexcusable.

La Constitución Nacional de manera genérica establece en
su artículo 123 que: “se reconoce a los electores el derecho a la
iniciativa popular para proponer al Congreso proyectos de ley.
La forma de la propuesta, así como el número de electores que
deban suscribirlas, serán establecidos en la ley”.

Este artículo constitucional fue reglamentado en los aspec-
tos mencionados en el mismo en la Ley No. 834/96. QUE ESTA-
BLECE EL CÓDIGO ELECTORAL”, específicamente en el CA-
PÍTULO II, artículos 266 al 275, que en su redacción establece:
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CAPITULO II

INICIATIVA POPULAR

Artículo 266.- Los electores pueden ejercer la iniciativa popular en
las condiciones establecidas en el presente código electoral. El derecho
reconocido por la Constitución a favor de los electores para proponer,
como iniciativa popular, proyectos de ley, requiere la presentación de
una propuesta legislativa, que deberá contener lo siguiente:

a. texto articulado del proyecto de ley, dotado de unidad substanti-
va, precedido de una exposición de motivos.

b. la firma de por lo menos el 2% (dos por ciento)* de los electores
inscriptos en el Registro Cívico Permanente, identificados con su nom-
bre, apellido y número de documento de identidad civil, cuyas firmas
deberán ser autenticadas por escribano público y, recogidas en pliegos
proveídos por la Justicia Electoral, numerados y rubricados por uno de
los miembros de una de las salas del Tribunal Electoral de la Capital.

Artículo 267.- Quedan excluidas de la iniciativa popular las cues-
tiones relativas a la legislación departamental o municipal, a la aproba-
ción de tratados y acuerdos internacionales, así como las materias men-
cionadas en el artículo 122 de la Constitución. (1. Las relaciones inter-
nacionales, tratados, convenios o acuerdos internacionales; 2. las ex-
propiaciones; 3. la defensa nacional; 4. la limitación de la propiedad in-
mobiliaria; 5. las cuestiones relativas a los sistemas tributarios, moneta-
rios y bancarios, la contratación de empréstitos, el Presupuestos Gene-
ral de la Nación, y 6. las elecciones nacionales, las departamentales y
las municipales.)

Artículo 268.- Para la tramitación de un proyecto de iniciativa po-
pular deberá conformarse una comisión promotora de la iniciativa, inte-
grada por cinco electores, con expresión de sus datos personales y la
constitución de domicilio de la comisión. Esta tendrá la representación
legal exclusiva para todos los trámites referentes al proyecto.

Artículo 269.- Los promotores de la iniciativa popular podrán pre-
sentar al Congreso el texto íntegro de la ley y su exposición de motivos
sin el número mínimo de firmas requerido. Esta presentación permitirá
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establecer, previamente, si existen cuestiones que impidan seguir ade-
lante con la iniciativa popular, relacionadas con la existencia de un pro-
yecto igual, en trámite, sobre la misma materia en cualquiera de las
Cámaras o si el proyecto bajo iniciativa popular versa sobre las mate-
rias mencionadas en el artículo 267.

En estos casos el Presidente del Congreso rechazará la iniciativa
bajo resolución fundada, y de inmediato se comunicará a los promoto-
res en el domicilio fijado y al plenario de cada una de las Cámaras del
Congreso. Esta decisión no admitirá la interposición de recurso alguno.

Artículo 270.- Si no existiera alguno de los impedimentos mencio-
nados en el artículo anterior, el Presidente del Congreso expedirá una
constancia dentro del plazo de quince días, en la cual se establezca que
el proyecto de ley tendrá prioridad en su tratamiento sobre cualquier
otro proyecto igual, hasta un plazo de ciento ochenta días, dentro del
cual se deberán presentar los pliegos, con los recaudos establecidos en
el artículo 266.

Artículo 271.- Admitido un proyecto de ley bajo iniciativa popular el
mismo seguirá el procedimiento establecido en la Sección II, “De la for-
mación y sanción de la leyes”, de la Constitución y lo previsto en los
reglamentos internos de cada Cámara. El estudio correspondiente se
iniciará sin demora en la Cámara respectiva.

Artículo 272.- Si, al término del plazo establecido, los promotores
no hubiesen reunido la cantidad de firmas exigidas, pero superasen el
75%, debidamente comprobado ante la Justicia Electoral, el Presidente
del Congreso, a solicitud de los promotores, podrá prorrogar el plazo
hasta sesenta días más. Agotado el mismo sin que entreguen la canti-
dad de firmas requeridas, en las condiciones exigidas, caducará de ple-
no derecho la iniciativa.

Artículo 273.- El Estado se obliga a resarcir gastos incurridos por
los promotores a razón de 2.000 G. (dos mil guaraníes) por firma de
cada elector, siempre que el proyecto de ley presentado bajo la iniciativa
popular quede convertido en ley de la República.

Artículo 274.- El proyecto de ley que no hubiese reunido las firmas
requeridas o fuese rechazado por el Congreso de acuerdo con el proce-
dimiento previsto para la formación y sanción de las leyes, no podrá
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promoverse de nuevo hasta después de transcurridos dos años, a con-
tar de la fecha de la notificación correspondiente.

Artículo 275.- El Tribunal Superior de Justicia Electoral dispondrá,
como corresponda, el control de lo previsto en el inc. b) del artículo 266
e informará por escrito al Presidente del Congreso el cumplimiento, por
los promotores de lo dispuesto en dicho artículo.

*Ese 2% de firmas del que habla el artículo 266 equivale a 86.308 electores.

Por la vía de la iniciativa popular desde la jura de la Cons-
titución de 1992 hasta nuestros días no se ha presentado un solo
proyecto, pero si a iniciativa del Prof. Ing. Robert Cano, estu-
diantes de la Universidad Nacional están juntando firmas para
la presentación de los dos primeros proyectos de ley:

1. El primer proyecto se denomina “De Incentivo a la
Publicidad de Interés Público”:

La citada normativa permite al gobierno crear incentivos a
la producción y difusión en radio, televisión e internet, de anun-
cios cortos dirigidos a los niños y adolescentes, que esos espacios
sean utilizados no solo para anuncios comerciales, sino que tam-
bién informen y generen conciencia sobre temas como educación,
salud, medio ambiente, derechos y conductas cívicas.

Por medio de esta ley se pretende que los niños de hoy en
adelante crezcan conociendo sus derechos y obligaciones, que ab-
sorban información que será fundamental a lo largo de su vida.

2. El segundo proyecto se denomina “De Modernización
de los procedimientos para la Iniciativa Popular”:

Este proyecto intenta modernizar el proceso de juntar fir-
mas. El objetivo es permitir que la recolección pueda ser recaba-
da no solo mediante planillas físicas, sino también digitales. Uti-
lizando páginas web oficiales, recolectando y verificando que el
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firmante introduzca la información contenida en su cédula de
identidad, sus datos, número de cédula y más.96

CONTENIDO DE LOS PROYECTOS

En el apartado anterior hablamos de quienes tienen pre-
rrogativa para presentar proyectos de ley, en esta sección habla-
mos del contenido de los requisitos y contenido de los proyectos,
en este sentido el primer requisito lo encontramos también en el
Art. 203,que en su última parte establece: “Todo proyecto de ley
será presentado con una exposición de motivos”.

Los proyectos de ley deben estar acompañados de una expo-
sición de motivos que fundamente o justifique su presentación
antecediendo al texto normativo. En algunos casos la exposición
de motivos contiene elementos de análisis de la necesidad o via-
bilidad de la propuesta y en otros está acompañada de los antece-
dentes de la iniciativa, para que el Parlamento tome conocimien-
to de todos los elementos con que contó el proyectista para pre-
sentar el proyecto de ley, cuando la iniciativa no es parlamenta-
ria.

La exposición de motivos es entonces la justificación del pro-
yecto, las intenciones del proyectista van plasmadas en ella, es lo
que comúnmente se denomina “espíritu de la ley”.

En muchos casos consultar la exposición de motivos ha ser-
vido de ayuda cuando la ley no es clara en cuanto a su aplicación,
es decir, saber qué es lo que quiso lograr el proyectista con su ley
ayuda a despejar dudas en cuanto a su aplicación.

Si bien la exposición de motivos no forma parte del texto
normativo y carece de fuerza coercitiva, sirve como consulta para

96 Fuente, Diario La Nación. Del 3 de agosto de 2018. https://www.lanacion.com.py/
pais/2018/08/03/estudiantes-de-la-una-buscan-las-primeras-leyes-por-iniciativa-
popular/
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muchos casos y ha ayudado a esclarecer dudas en cuanto a la
ambigüedad de la Ley.

Los Reglamentos de ambas Cámaras del Congreso han de-
dicado artículos al respecto coincidiendo con el Artículo Consti-
tucional y establecen lo siguiente:

RHCS

Artículo 111.- Leído un proyecto de
Ley, resolución o declaración,
originado en cada Cámara, el
Presidente dispondrá que se lo gire
a la Comisión correspondiente,
para su estudio y dictamen. Los
proyectos serán presentados
con una exposición de motivos,
que el o los proyectistas podrán
ampliar verbalmente, por un
término que no excederá de
quince minutos.

RHCD

Artículo 104.- Cuando un Diputa-
do presentare algún proyecto de ley
se le dará entrada y pasará sin más
trámite a la Comisión respectiva. El
autor deberá expresar sus fun-
damentos por escrito. Los pro-
yectos de resolución y de declara-
ción podrán ser fundados verbal-
mente; el orador dispondrá al efec-
to de quince minutos,
improrrogables, de no mediar re-
solución en contrario adoptada por
simple mayoría de votos.

El Artículo 203 de la C.N. ha sido reglamentado por la Ley
Nº 3528/08 “Que reglamenta la presentación de los proyectos de
ley”, en su Art. 1º establece: … “los proyectos de ley sometidos a
consideración del Congreso de la Nación, incluyendo los tratados,
convenios, acuerdos internacionales, así como de contratación de
empréstitos y los de ampliación o modificación presupuestaria,
vinculados a contratos de préstamos o donaciones internacionales,
deben ser presentados en texto impreso y en archivo informático
digitalizado en procesador de texto y/o planilla electrónica,
reutilizable…”

Por tanto, el primer requisito fundamental en cuanto a la
presentación de los proyectos es presentarlo con una exposición
de motivos, en formato digital y escrito.
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CONSIDERACIÓN Y ESTUDIO DE LOS PROYECTOS
DE LEY

La introducción de modificaciones a los proyectos

Los proyectos de ley, hasta que se conviertan en leyes pueden
sufrir una serie de modificaciones, dentro de la propia dinámica
del Parlamento. En algunos casos estas modificaciones pueden
ayudar a enriquecer y viabilizar el proyecto; en otras se pueden
introducir cambios que desvirtúan su objeto.

Lo correcto es que un proyecto esté bien redactado para que
reciba la menor cantidad de modificaciones. Sin embargo, ello no
suele suceder en la práctica, sobre todo cuando la iniciativa
legislativa la ejercen diversas instituciones y también los
ciudadanos. En ese sentido, la técnica legislativa es una
herramienta muy útil en la tramitación de las leyes para mejorar
la calidad de las mismas, en sus diversas etapas desde su
presentación, su estudio en comisiones y luego el debate en el
plenario hasta lograr su aprobación en ambas cámaras.

Una vez ingresados los proyectos de ley son enviados a las
distintas comisiones asesoras, es aquí que durante su estudio se
proponen enmiendas o modificaciones que si son aceptadas son
incluidas en los informes o dictámenes de las comisiones. Existen
diferentes clasificaciones de las enmiendas o modificaciones, en
España y en Colombia éstas son clasificadas en enmiendas a la
totalidad o al articulado, dependiendo de si existe oposición total
al proyecto o la sustitución por un texto alternativo; o si solamente
se produce la modificación de un artículo específico.

Actualmente en la Cámara de Diputados el dictamen no
contempla ese tipo de diferencia, solo se limita a determinar si la
recomendación es: la aprobación del proyecto, aprobación con
modificaciones o rechazo, no incluye la fundamentación, el texto
con modificaciones es enviado directamente a Secretaria General
para su inclusión en el orden del día.
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Las modificaciones también pueden ser introducidas en el
debate en plenaria, algo muy importante a tener en cuenta es
que dichas modificaciones guarden relación con el objeto del
proyecto de ley y al final la ley aprobada no se convierta en una
ley inaplicable y sobre todo respete la lógica y la intención del
proyectista. Ya hemos afirmado en párrafos anteriores que si de
las modificaciones que se pretenden realizar nace un texto
absolutamente distinto al original y sobre todo rompe la esencia
y el equilibrio del mismo y de su contenido, lo mejor sería
plantearlo en una ley distinta, independiente a la que se pretende
modificar. En este aspecto, la técnica legislativa puede servir como
un filtro para que en las diversas etapas del Parlamento se analice
la calidad y la necesidad de la ley.

En nuestro país el procedimiento está establecido en los
Reglamentos de cada Cámara de la siguiente manera:

RHCS

Artículo 80.- Completado el estu-
dio de los proyectos o asuntos, las
Comisiones se expedirán sobre
ellos, por escrito, aconsejando su
aprobación, con o sin modificacio-
nes, o su rechazo. Leídos por Se-
cretaría General los dictámenes,
los miembros informantes pedirán
su inclusión en el orden del día para
la sesión de una fecha determina-
da, en la cual fundamentarán di-
chos dictámenes.

Artículo 81.- Las Comisiones pre-
sentarán los proyectos tal como
deben ser considerados, con la fir-
ma de su Presidente y la de sus
miembros.

RHCD

Artículo 182.  Completado el estu-
dio de los proyectos, la comisión
se expedirá por escrito sobre ellos,
aconsejando su aprobación, modi-
ficación, substitución, rechazo o
ratificación, y entregará en Secre-
taría General el dictamen que será
leído en sesión. Los fundamentos
del dictamen podrán hacerse ver-
balmente en ocasión de su trata-
miento en plenario.

Artículo 185.  Las comisiones pre-
sentarán los proyectos en la forma
en que deban ser sancionados y
con la media firma de su Presiden-
te.
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Conexión material

Lo más relevante en el estudio de las modificaciones, a pro-
pósito de la técnica legislativa, es su relación de conexidad con el
proyecto de ley o lo que se conoce como conexión material. Es
decir, las modificaciones introducidas a los proyectos deben guar-
dar relación con el objeto de la ley, porque de lo contrario se esta-
ría incluyendo un nuevo tema que debería ser materia de una
nueva iniciativa afectándose así la seguridad jurídica.

En la generalidad de los casos la Comisión dictaminante
recomienda las modificaciones al proyecto, pero finalmente es el
Pleno de la Cámara quien acepta o rechaza estas modificaciones.

ITINERARIO CONSTITUCIONAL – TÉCNICA LEGISLATI-
VA EXTERNA

Antes de adentrarnos en el estudio del trámite Constitucio-
nal de proyectos de ley hacemos un repaso sobre lo que corres-
ponde estudiar a la técnica legislativa interna y externa:

Según el Profesor Fermín Ubertone97 tenemos que: “la TL
interna es el conjunto de los aspectos de TL que se refieren al texto
del documento normativo, sin tomar en cuenta qué autoridad lo
sanciona ni por medio de qué procedimientos.

Correlativamente, la TL externa es el conjunto de los aspec-
tos de TL que se refieren a la creación de las normas jurídicas,
incluyendo especialmente la autoridad que las sanciona y los pro-
cedimientos utilizados (tanto políticos como técnicos); no se toma
en cuenta el texto del documento normativo.

Como se comprende, estas dos áreas de la TL pueden ser
fácilmente distinguidas en el plano conceptual, a los fines de su

97 Ubertone, Fermín P. Reglas de técnica Legislativa Interna en la Argentina.
Argentina.  Revista de Derecho Parlamentario - Número 7. Fecha:01-03-2009
Cita: IJ-LXIX-714
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ESQUEMA INTERNO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS.
SECRETARÍA GENERAL

análisis y exposición teóricos. En la realidad, muchas veces apa-
recen tan fuertemente ligadas que una condiciona a la otra, o se
condicionan recíprocamente.”

Por lo tanto, esta etapa de estudio de los proyectos corres-
ponde a la técnica legislativa externa.
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PRIMERA PARTE DE LA TRAMITACIÓN

Aclaración al lector: Todos los cuadros utilizados en esta
sección del capítulo fueron extraídos de la Guía Parlamentaria
entregada a los legisladores al inicio del periodo constitucional
2018-2023. Esta guía es elaborada por altos funcionarios entre
los que se encuentran los Secretarios Generales y Administrati-
vos de las Cámaras. Especial agradecimiento y reconocimiento a
ellos.

Hecha esta aclaración seguimos con el desarrollo del tema.
Una vez que la Comisión Asesora haya dictaminado el proyecto
por su aprobación o aprobación con modificaciones, este dicta-
men debe ser presentado por escrito a la Secretaria General tal y
como debe ser estudiado en plenaria (texto original, o texto con
modificaciones).

La mesa directiva decide en qué sesión será tratado el pro-
yecto, y se aclara que ningún proyecto será tratado en plenaria
sin dictamen de comisión. Una vez que se pase a tratar el proyec-
to existen dos tipos de discusión contemplados en los Reglamen-
tos a la hora de estudiarlos: el primero es el estudio o discusión
en general: que tendrá por objeto la idea fundamental del asunto
considerado en conjunto, no se realiza un estudio pormenorizado,
en cambio cuando se pasa a estudiar o a discutir el proyecto en
particular se analizan cada uno de los distintos artículos, párra-
fos o incisos del proyecto en debate, pudiendo en este momento
introducir modificaciones al texto si así lo acordase el pleno.

Al respecto los Reglamentos establecen lo siguiente:
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RHCS

Artículo 129.- Todo asunto, en su
debate, pasará por dos discusio-
nes, la primera en general; y la se-
gunda, en particular.

Artículo 130.- Ningún asunto po-
drá ser tratado sin dictamen de
Comisión, salvo resolución en con-
trario, adoptada por dos tercios de
votos y exceptuando de esta dis-
posición los proyectos a que se re-
fiere el artículo 122 de este Regla-
mento.

Artículo 131.- La discusión de un
proyecto o asunto concluirá con la
resolución recaída sobre el último
artículo o periodo del mismo, sal-
vo caso de reconsideración.

Artículo 132.- Los proyectos de ley
sancionados por el Senado como
Cámara revisora pasarán al Poder
Ejecutivo para su promulgación, y
los que aprobare como Cámara de
origen serán remitidos a la Cáma-
ra de Diputados para su revisión.

RHCD

Artículo 51.- Todo proyecto o asun-
to que deba ser considerado por la
Cámara pasará por dos etapas de
discusiones: la primera en general
y la segunda en particular.

Artículo 52.-La discusión en gene-
ral tendrá por objeto la idea funda-
mental del asunto considerado en
conjunto.

Artículo 53.- La discusión en par-
ticular tendrá por objeto cada uno
de los distintos artículos, párrafos
o incisos del proyecto en debate.

Artículo 54.- La discusión de un
proyecto quedará terminada con la
Resolución adoptada sobre el últi-
mo artículo.

Artículo 55.- Para la formación y
sanción de las leyes se observa-
rán las disposiciones de los Artícu-
los 203 al 217 de la Constitución
Nacional.
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PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL

Artículo 204: “De la aprobación y de la promulgación de
los proyectos. Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de ori-
gen, pasará inmediatamente para su consideración a la otra Cá-
mara. Si ésta, a su vez, lo aprobase, el proyecto quedará sancio-
nado y, si el Poder Ejecutivo le prestara su aprobación, lo promul-
gará como ley y dispondrá su publicación dentro de los cinco días”.
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Explicación del cuadro 1

Es el caso ideal, el más simple de todos, en el cuadro obser-
vamos lo siguiente:

Independientemente a la iniciativa el proyecto ingresa a
Cámara de origen (depende del tipo de proyecto Art. 222 de la
CN o 224 de la CN), a través de secretaria general es girado a la
plenaria y esta a su vez lo gira a comisiones asesoras para su
estudio y dictamen.

Una vez dictaminado el proyecto es girado nuevamente a la
plenaria que puede:

1. Aprobar el proyecto con modificaciones o sin modifica-
ciones y pasa a cámara revisora.

2. Rechazar el proyecto y pasa a Archivo.

3. Solicita se vuelva a enviar a comisión para un nuevo
dictamen.

4. Decide postergar su tratamiento con fecha definida (8,
15, 30 días)

5. Decide postergar su tratamiento sin fecha definida (sine
die)98

98 Expresión latina que significa ‘sin plazo o fecha determinados’ y se usa para
indicar que algo se aplaza o se alarga indefinidamente.
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SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL

DEBATE DE LOS PROYECTOS

Antes de pasar a analizar el segundo trámite Constitucio-
nal se hace referencia a las reglas generales establecidas en la
Carta Magna para el estudio y tramitación de proyectos para luego
pasar al estudio etapa por etapa, se tiene así:

Para el rechazo total de un proyecto por las Cámaras

Artículo 206. Del procedimiento para el rechazo total: Cuan-
do un proyecto de ley, aprobado por una de las Cámaras, fuese
rechazado totalmente por la otra, volverá a aquella para una nueva
consideración. Cuando la Cámara de origen se ratificase por ma-
yoría absoluta (41 votos), pasará de nuevo a la revisora, la cual
solo podrá volver a rechazarlo por mayoría absoluta de dos ter-
cios (53 votos) y, de no obtenerla, se reputará sancionado el pro-
yecto.

Artículo 207. Del procedimiento para la modificación par-
cial: Un proyecto de ley aprobado por la Cámara de origen, que
haya sido parcialmente modificado por la otra, pasará a la pri-
mera, donde solo se discutirá cada una de las modificaciones he-
chas por la revisora. Para estos casos, se establece lo siguiente:

1. si todas las modificaciones se aceptasen, el proyecto que-
dará sancionado;

2. si todas las modificaciones se rechazasen por mayoría
absoluta, pasarán de nuevo a la Cámara revisora y, si
ésta se ratificase en su sanción anterior por mayoría
absoluta, el proyecto quedará sancionado; si no se rati-
ficase, quedará sancionado el proyecto aprobado por la
Cámara de origen, y
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3. si parte de las modificaciones fuesen aceptadas y otras
rechazadas, el proyecto pasará nuevamente a la Cáma-
ra revisora, donde solo se discutirán en forma global las
modificaciones rechazadas, y si se aceptasen por mayo-
ría absoluta, o se las rechacen, el proyecto quedará san-
cionado en la forma resuelta por ella.

El proyecto de ley sancionado, con cualquiera de las alter-
nativas previstas en este artículo, pasará al Poder Ejecutivo para
su promulgación.

Para comprender mejor todo lo establecido en los artículos
constitucionales, analizaremos gráficamente el contenido de los
mismos en los siguientes flujogramas:

SI NO
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EXPLICACIÓN CUADRO 2

En este cuadro se observa que el proyecto de ley aprobado
con o sin modificaciones por la Cámara de Origen pasa a la Cámara
Revisora para idéntico tratamiento, esta a su vez puede:

1. Cuando el proyecto es aprobado sin modificaciones por
la cámara de origen, la revisora lo aprueba y este pasa
al Poder Ejecutivo.

2. Cuando el proyecto es aprobado sin modificaciones, y
estas son introducidas por Cámara revisora, el proyecto
vuelve a cámara de origen.

2. Cámara Revisora puede rechazar el proyecto este vuelve
a la Cámara de Origen.

3. Solicitar que el proyecto pase de vuelta a Comisiones
para un mejor estudio, aplazando su consideración por
tiempo determinado ( Eje. por 8 o 15 días).

4. Postergar su estudio con fecha definida (Ejemplo 8-15
días, etc.).
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EXPLICACIÓN CUADRO 3

Se presentan dos posibilidades que se observan en el cua-
dro como caso a1) y b):

CASO a1)

La cámara de origen estudia las modificaciones introduci-
das por la revisora:

1er caso: la cámara de origen acepta las modificaciones
introducidas por la cámara revisora, el proyecto queda sanciona-
do y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

2do caso: la cámara de origen rechaza por mayoría absolu-
ta las modificaciones introducidas por la cámara revisora y se
ratifica en su sanción original el proyecto es nuevamente remiti-
do a cámara revisora.

3er caso: la cámara de origen por mayoría simple acepta
una parte de las modificaciones o por mayoría absoluta en parte
las rechaza, también vuelve a la cámara revisora.

CASO b)

Se estudia el rechazo de cámara revisora, la cámara de ori-
gen puede:

4to caso: por mayoría absoluta, la cámara de origen se ra-
tifica en su texto, el proyecto pasa a la cámara revisora.

5to caso: la cámara de origen acepta el rechazo o no se
ratifica en su texto, el proyecto pasa a archivo y no podrá repetir-
se en las sesiones de ese año (art. 208 C.N.)
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EXPLICACION DEL CUADRO 4

En este cuadro se observan varias posibilidades identifica-
das como a2), a3) y b1):

CASO a2)

En el caso en que la cámara de origen se haya ratificado en
su texto original, la revisora puede:

1er caso: la cámara revisora se ratifica por mayoría abso-
luta en los términos de sus modificaciones, el proyecto queda san-
cionado con estas modificaciones y pasa al Poder Ejecutivo para
su promulgación y publicación.

2do caso: la cámara revisora no obtiene la cantidad de vo-
tos necesarios para ratificarse en sus modificaciones por lo tanto
el proyecto queda sancionado según la versión de la cámara de
origen y pasa el Poder Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

CASO a3)

En el caso que la cámara de origen en parte acepte o en
parte rechace las modificaciones(Art. 207, inc.) 3). cámara revi-
sora puede:

3er caso: Si acepta el rechazo por mayoría absoluta, el pro-
yecto queda sancionado en la versión de la cámara de origen y
pasa al poder ejecutivo.

4to caso: si se rechazan las modificaciones por mayoría
absoluta queda sancionada la versión de la cámara revisora, pasa
al poder ejecutivo.



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

356

CASO b1)

Es el caso del estudio de la ratificación en el rechazo de la
cámara de origen

5to caso: la cámara revisora acepta el rechazo y no se rati-
fica en sus modificaciones el proyecto queda sancionado y pasa al
poder ejecutivo.

6to caso: hay oposición de criterios entre las cámaras, la
cámara de origen se ratifica en su versión y la cámara revisora se
ratifica por mayoría absoluta de 2/3 en su versión, el proyecto se
rechaza y pasa a archivo, no podrá repetirse en las sesiones de
ese año.

DE LA PROMULGACIÓN AUTOMÁTICA

La promulgación de los proyectos está a cargo del Poder
Ejecutivo, el artículo 205 de la Constitución Nacional establece
las reglas al respecto:

Artículo 205 - DE LA PROMULGACIÓN AUTOMÁTI-
CA. Se considerará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyec-
to de ley que no fuese objetado ni devuelto a la Cámara de origen
en el plazo de 6 días hábiles si el proyecto contiene hasta 10 artí-
culos; de 12 días hábiles, si el proyecto contiene de 11 a 20 artícu-
los y de 20 días hábiles si los artículos son más de 20. En todos
estos casos, el proyecto quedará automáticamente promulgado y
se dispondrá su publicación.

Cantidad de artículos Días hábiles

10 artículos 6 días hábiles

11 a 20 artículos 12 días hábiles

+ 20 artículos 20 días hábiles
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Fórmulas constitucionales

La solemnidad de las leyes requiere de fórmulas tanto para
la sanción como para la promulgación de las mismas, esta regla
está establecida en el Artículo 214 de nuestra Carta Magna, se
establecen las fórmulas a ser utilizadas en el momento tanto de
sanción como el de promulgación, a saber:

Sanción: “El congreso de la Nación paraguaya sanciona
con fuerza de ley”.

Promulgación: “téngase por ley de la República,
publíquese e insértese en el Registro Oficial”.

FÓRMULA DE SANCIÓN

LEY Nº 5136

EL CONGRESO DE LA NACION
PARAGUAYA SANCIONA CON

FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- ….

FÓRMULA DE PROMULGACIÓN

Articulo 28.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.
Aprobado el Proyecto de Ley por
la Honorable Cámara de Diputa-
dos, a los veintiocho días del mes
de agosto del año dos mil trece, y
por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los cinco días del mes
de diciembre del año dos mil trece,
quedando sancionado el mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 207, numeral 2 de la Cons-
titución Nacional. 

Firma                 Firma                     Firma

Téngase por ley la República,
publíquese e insértese en el Re-
gistro Oficial
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En el ejemplo de arriba se observa el lugar en que dichas
formulas deben estar ubicadas, toda ley debe respetar una lógica
para que el texto sea ordenado, la formulas forman parte de esta
lógica estructura.

PUBLICACIÓN DE LA LEY

A.   Concepto e Importancia

Según el diccionario jurídico del Dr. Manuel Osorio la Pu-
blicación de las leyes es el “acto de llevar a conocimiento gene-
ral de los ciudadanos o súbditos de un país el texto legal o el de
decretos, reglamentos y demás disposiciones generales y obligato-
rias, mediante la inserción en el periódico oficial o, con
carácter urgente, por otros medios de difusión, como la radio o la
televisión”99

Algunas de nuestras constituciones no contemplaron la fi-
gura de la publicación de ley, recién en la Constitución Nacional
del año 1967 este requisito estaba contemplado en el “Art. 165.-
La Ley no obliga sino en virtud de su promulgación y publicación.
La publicidad de las leyes será reglamentada”.

La publicación es el acto por el cual se hace saber a los habi-
tantes de la República la existencia y promulgación de la ley.  Sin
este requisito, la ley no puede entrar en vigor, no debe ser aplica-
da por carecer de fuerza obligatoria, aunque el Poder Legislativo
la haya sancionado.

El requisito de la publicación facilita el conocimiento de la
ley, antes de comenzar su obligatoriedad. El principio general
enunciado en el Art.  1º del Código Civil, estatuye que las leyes no
son obligatorias sino después de su publicación.

99 Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. -Manuel Osorio. Versión
digital https://www.academia.edu/33486702/DICCIONARIO_DE_CIENCIAS
_JURIDICAS_POLITICAS_Y_SOCIALES_Manuel_Osorio.
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“Art.1°.- Las leyes son obligatorias en todo el territorio de la
República desde el día siguiente al de su publicación, o desde el
día que ellas determinen”.

La publicación de la ley constituye el momento final del
proceso formativo de la ley, obvio es que debe cumplirse por órga-
nos del Gobierno, para poner en conocimiento de todos los que
habitan el país, la existencia y promulgación de las leyes.

B.   Órgano Oficial de Publicidad

En la República del Paraguay, la publicación de las leyes se
formaliza insertándolas en el Registro Oficial de acuerdo con lo
que dispone el Art. 213 de la Constitución Nacional. Después de
su inserción en el Registro Oficial, las leyes debidamente pro-
mulgadas se reputan conocidas por todos los habitantes del país.
En otros casos la misma ley puede establecer su ámbito de tem-
poralidad en los artículos transitorios al contemplar un plazo dis-
tinto de inicio de vigencia de la ley, seguidamente un ejemplo:

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 30. La presente ley entrara en vigencia a los 90 días de su
publicación y su inserción en el Registro Oficial.

Según el Art.  213 de la Constitución: “La ley no obliga sino
en virtud de su promulgación y su publicación (por el Registro
Oficial, agregamos).  Si el Poder Ejecutivo no cumpliese el deber
de hacer publicar las leyes en los términos y en las condiciones
que la Constitución establece, el Presidente del Congreso o, en su
defecto, el Presidente de la Cámara de Diputado dispondrá su
publicación”.

En el año 2010 se dictó el Decreto Nº 4526 POR EL CUAL
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA EDICIÓN Y
PUBLICACIÓN DE LA GACETA OFICIAL Y SE ORGANIZA EL
REGISTRO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY.
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En la realidad el conocimiento de la ley constituye una uto-
pía, una ficción en sí misma, es prácticamente imposible pensar
que todos los habitantes de una nación van a conocer la totalidad
del contenido su derecho positivo. Pero se establece una fecha
cierta como punto de partida para saber desde cuándo rige una
ley, con carácter de una presunción legal, por razones de seguri-
dad jurídica y dada la imposibilidad de cumplir la notificación
personal respecto de cada destinatario.

En consecuencia, la obligatoriedad de las leyes no exige que
ellas sean o no realmente conocidas, por los destinatarios,basta
con que éstos hayan podido conocerlas.

El conocimiento de las leyes en la realidad paraguaya no se
adquiere por medio del Registro Oficial, que nadie o muy pocos
leen, sino por la difusión de otros órganos de la prensa escrita
(diarios, semanarios, etc.), existe también desde el año 2010 una
herramienta muy interesante que colabora con cualquier ciuda-
dano que desee tener conocimiento tanto del proceso e itinerario
de formación de una ley, como también de una ley ya sancionada
por el Congreso y promulgada por el Poder Ejecutivo, esta herra-
mienta es el SILPY, una página apéndice de la página web del
congreso.

De ahí los equívocos que puede suscitar la obligatoriedad
de las leyes y decretos, antes de su publicación en el Registro
Oficial, y las dudas para determinar el día fijo de vigencia con
fuerza ejecutiva.

Acerca del tema en curso, conviene destacar que la publica-
ción de las leyes en los diversos órganos diarios o periódicos de la
prensa nacional, no es nula.  La sanción de nulidad para este
caso no está legalmente declarada, pero no es suficiente, se tiene
que cumplir el requisito establecido por el art. 213 de la Carta
Magna. De hecho, existe jurisprudencia al respecto ya que en
varias ocasiones se ha atacado de inconstitucionalidad leyes que
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no han sido publicadas en la Gaceta Oficial y que la Corte le ha
otorgado validez por haber sido publica por otros medios, por ejem-
plo, la prensa o el SILPY.

TRATAMIENTO DE URGENCIA: (30 DÍAS CÁMARA DE
ORIGEN) + (30 DÍAS CÁMARA REVISORA)

Existen situaciones en las que se necesita tratar con mayor
celeridad ciertos proyectos de ley, en este caso se faculta al Poder
Ejecutivo a solicitar el tratamiento urgente de proyectos de ley
que envíe al Congreso. Esta disposición la encontramos en el Ar-
tículo 210 de la Constitución Nacional que establece cuanto si-
gue: “El Poder Ejecutivo podrá solicitar el tratamiento urgente de
proyectos de ley que envíe al Congreso. En estos casos, el proyecto
será tratado por la Cámara de origen dentro de los treinta días de
su recepción, y por la revisora en los treinta días siguientes.

El proyecto se tendrá por aprobado si no se lo rechazara
dentro de los plazos señalados. El tratamiento de urgencia podrá
ser solicitado por el Poder Ejecutivo aún después de la remisión
del proyecto, o en cualquier etapa de su trámite.

En tales casos, el plazo empezará a correr desde la recep-
ción de la solicitud. Cada Cámara, por mayoría de dos tercios,
podrá dejar sin efecto, en cualquier momento, el trámite de urgen-
cia, en cuyo caso el ordinario se aplicará a partir de ese momento.

El Poder Ejecutivo, dentro del período legislativo ordinario,
podrá solicitar al Congreso únicamente tres proyectos de ley de
tratamiento urgente, salvo que la Cámara de origen, por mayoría
de dos tercios, acepte dar dicho tratamiento a otros proyectos”.

Por tanto, el tratamiento de urgencia lo que hace es acortar
los plazos constitucionales de estudio de proyectos. Tenemos así
que aquel proyecto cuyo trámite de urgencia se solicita,deberá
ser sancionado en 60 días a diferencia de un trámite normal que
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debe durar 90 días. Este artículo Constitucional establece ade-
más que el Poder Ejecutivo puede solicitar el tratamiento de ur-
gencia en cualquier momento y etapa de estudio del proyecto y
determina una mayoría calificada para dejar sin efecto este tra-
tamiento de urgencia, así mismo limita a tres los proyectos cuyo
tratamiento de urgencia se puede solicitar.

Este artículo de la Constitución está reglamentado por la
ley No. 904/06 de la siguiente manera:

LEY Nº 904/96

QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 210 DE LA CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º.- El estudio de los proyectos de leyes enviados al Con-
greso por el Poder Ejecutivo con solicitud de tratamiento de urgencia, se
iniciará en la Cámara que el Poder Ejecutivo indique en su Mensaje.

Artículo 2º.- Radicado el proyecto de ley con tratamiento de ur-
gencia en una de las Cámaras, su presidente lo girará de inmediato a
las Comisiones que correspondan y dará cuenta de ello en la primera
sesión plenaria.

Artículo 3º.- El proyecto de ley con tratamiento de urgencia será
aprobado o rechazado dentro de los treinta días de su recepción. Si no
se lo rechazara dentro de dicho plazo, se lo tendrá por aprobado.

Artículo 4º.- Si un proyecto de ley con tratamiento de urgencia,
aprobado por la Cámara de origen, fuera parcialmente modificado por la
otra, el trámite previsto en los incisos 1), 2) y 3) del artículo 207 de la
Constitución Nacional se realizará en cada Cámara dentro del plazo
perentorio de quince días, a partir de su recepción.

Transcurrido dicho plazo sin que el proyecto de ley fuera objeto de
resolución y remitido a la otra Cámara o al Poder Ejecutivo, se lo tendrá
por aprobado en los términos propuestos por el Poder Ejecutivo.
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Artículo 5º.- El Poder Ejecutivo en cualquier momento podrá dejar
sin efecto el tratamiento de urgencia, en cuyo caso el procedimiento
ordinario se aplicará desde ese momento y la solicitud de tratamiento de
urgencia de ese proyecto de ley no se computará a los efectos que
determina el párrafo final del artículo 210 de la Constitución Nacional.

Artículo 6º.- Si el proyecto de ley fuese objetado total o parcial-
mente por el Poder Ejecutivo, volverá a la Cámara de origen y se obser-
varán el procedimiento y el plazo previstos en el artículo 4º de esta ley.

Artículo 7º.- Cada Cámara, por mayoría de dos tercios, podrá de-
jar sin efecto el tratamiento de urgencia en cualquier momento, en cuyo
caso el procedimiento ordinario se aplicará desde ese momento.
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EXPLICACIÓN DEL CUADRO 1

En este primer caso el Poder Ejecutivo envía el proyecto
solicitando su trámite de urgencia a la Cámara de Origen que a
través de la Secretaria General y la Presidencia informan a la
plenaria el ingreso de este proyecto y de la solicitud del PE.

Este proyecto debe seguir el itinerario normal de estudio de
un proyecto de ley, es decir debe pasar a comisión y ser dictami-
nado, por tanto la plenaria gira el Proyecto a la Comisión Aseso-
ra que debe dictaminar por la aprobación, por el rechazo o suge-
rir modificaciones.

En el caso de los proyectos que son solicitados de urgencia,
como se ha visto, los plazos se acortan, por tanto, las comisiones
de tener en la normalidad de los casos 90 días para dictaminar,
en los trámites de urgencia tienen 30 días como se observa en el
flujograma.

Una vez dictaminado pasa nuevamente a plenaria para su
estudio y se pueden presentar las siguientes situaciones:

1. Si se aprueba, pasa directamente a la Cámara Reviso-
ra.

2. Si se rechaza, pasa a archivo.

3. La plenaria decide devolver el proyecto a Comisión con
un plazo determinado, para un mejor estudio.

4. La plenaria decide postergar el estudio del proyecto con
plazo definido, (8 días, 15 días, 30 días), en ese lapso
debe volver a la plenaria para decidir su destino.
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EXPLICACIÓN DEL CUADRO 2

Ingresado el proyecto en Cámara Revisora por secretaria
general es girado a la plenaria para su toma de razón y girado a
la comisión asesora para su estudio y dictamen (30 días).

Una vez dictaminado, el proyecto pasa a la plenaria para
su estudio en la que se pueden presentar las siguientes
situaciones:

1. Si se aprueba, el proyecto queda sancionado y pasa al
Poder Ejecutivo para su promulgación.

2. Si es rechazado, el proyecto pasa de vuelta a la cámara
de origen que debe o ratificarse en su sanción o aceptar
el rechazo de cámara revisora.

3. La plenaria decide devolver el proyecto a Comisión con
un plazo determinado, para un mejor estudio.

4. La plenaria decide postergar el estudio del proyecto con
plazo definido, (8 días, 15dias, 30 días), en ese lapso
debe volver a la plenaria para decidir su destino.
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EXPLICACIÓN DEL CUADRO 3

Una vez devuelto a Cámara de origen tenemos dos situacio-
nes que se observan en el cuadro como a1) y b).

CASO a1)

Cámara de origen tiene 15 días para decidir sobre las modi-
ficaciones:

1. Aceptar las modificaciones introducidas por cámara re-
visora, el proyecto queda sancionado con estas modifi-
caciones y pasa al Poder Ejecutivo para su promulga-
ción.

2. Rechaza las modificaciones, por mayoría absoluta se ra-
tifica en el texto sancionado originalmente, vuelve a
cámara revisora.

3. En parte acepta por mayoría simple las modificaciones
introducidas en cámara revisora o en parte rechaza por
mayoría absoluta las modificaciones de cámara reviso-
ra, el proyecto vuelve a cámara revisora.

CASO b)

Cámara de Origen tiene 15 días para decidir sobre el recha-
zo:

1. Si se ratifica en su sanción inicial por mayoría absoluta
el proyecto vuelve a Cámara Revisora.

2. Si se acepta el rechazo el proyecto pasa archivo.
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EXPLICACIÓN DEL CUADRO 4

En esta ocasión se presentan 3 diferentes situaciones que
en el cuadro se observan como a2), a3) y b1):

CASO a2):

En este caso la Cámara Revisora debe expedirse sobre la
ratificación de la cámara de origen en su texto inicial y tiene 15
días para:

1. Ratificarse por mayoría absoluta en sus modificaciones,
el proyecto queda sancionado con el texto y sus modifi-
caciones y pasa al Poder Ejecutivo para su promulga-
ción.

2. No logra obtener la mayoría absoluta requerida para
ratificarse, el proyecto queda sancionado sin las modi-
ficaciones, es decir según cámara de origen, el proyecto
pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

CASO a3):

Solo puede estudiar la parte rechazada, tiene 15 días para:

1. Aceptar por mayoría absoluta la parte rechazada, el pro-
yecto queda sancionado según la versión de cámara de
origen y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

2. Rechaza por mayoría absoluta el rechazo de la cámara
de origen, el proyecto queda sancionado en la versión
cámara revisora y pasa al Poder Ejecutivo para su pro-
mulgación.
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CASO b1):

En este caso la cámara revisora debe estudiar la ratifica-
ción de la cámara de origen o ratificarse en el rechazo, para ello
tiene 15 días:

1. Cámara revisora acepta la sanción de cámara de origen
o no logra ratificar por mayoría absoluta de 2/3 en su
rechazo y el proyecto pasa a archivo.

Es necesario aclarar que el trámite de urgencia también
puede pasar por un proceso de objeción, esto está reglamentado
en la Ley 904/96 en donde se establecen plazos especiales para el
efecto. En caso del trámite ordinario tenemos que las objeciones
normalmente son estudiadas en un plazo de 60 días por el poder
legislativo, en el caso de los trámites que son declarados de ur-
gencia se acorta el plazo de estudio a 15 días para la objeción
parcial e igual plazo para la objeción total.
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CAPÍTULO VI
EL VETO

SUMARIO: El Derecho al Veto, la Reconsideración de las
Leyes Sancionadas. Concepto. Especies de veto. Procedi-
miento Constitucional ante la Objecion Total o Parcial de
las Leyes. Art. 208.-Objecion Parcial. Artículo 209 - De la
Objeción Total. Esquema grafico de la objeción total. ¿Qué
sucede con el texto parcialmente objetado?. Presupuesto
Nacional.Presentación del proyecto. Procedimiento para su
estudio.¿Que es la Comisión Bicameral de Presupuesto?
Reglamento Interno de la Comisión Bicameral de Presu-
puesto. Procedimiento. ¿En qué caso sigue vigente el Pre-
supuesto del año fiscal anterior?. ¿Qué es el Clasificador
Presupuestario?. ¿Quién está obligado a utilizar este clasi-
ficador?. Definición en la Ley de Administración Financie-
ra. Flujograma del Presupuesto General de la Nacion. Ci-
clo del estudio del Proyecto.

EL DERECHO AL VETO, LA RECONSIDERACIÓN DE LAS
LEYES SANCIONADAS

Concepto

Al remitirnos nuevamente al Diccionario de Ciencias Jurí-
dicas, Políticas y Sociales de Manuel Osorio100, encontramos que
define al veto como: “Veto: Se denomina así el derecho que tiene

100 https://www.academia.edu/33486702DICCIONARIO_DE_CIENCIAS_
JURIDICAS_POLITICAS_ Y_SOCIALES_ Manuel_Osorio
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el mal llamado jefe del Estado (monarca o presidente dela repú-
blica) para rechazar la promulgación (v.) de una ley sancionada
por el Poder Legislativo. Desechado en todo o en parte el proyecto
de ley por el Poder Ejecutivo, vuelve con sus objeciones a la cáma-
ra de origen, para que lo discuta de nuevo, y si lo confirma por
mayoría de dos tercios de votos, pasa de nuevo a la cámara de
revisión, y si también ésta lo sanciona por igual mayoría, el pro-
yecto es convertido en ley y pasa al Poder Ejecutivo para su pro-
mulgación, sin que el Poder Ejecutivo (o el moderador en su caso)
pueda volver a vetar la ley.

En lo canónico, derecho que ejercieron algunos monarcas,
al menos hasta la elección de Pío X, para oponerse a que ciertos
cardenales fueran elegidos papas. Esta voz, que en la acepción
anterior ha declinado por la liquidación de las monarquías cató-
licas y por la total autonomía electiva proclamada por la Iglesia,
ha adquirido, según expone Luis Alcalá-Zamora, una renovación
poco feliz, pero muy efectiva o perturbadora en la esfera interna-
cional. Se trata de la facultad que se han reservado las cinco gran-
des potencias vencedoras en la segunda guerra mundial, Estados
Unidos, Rusia, Gran Bretaña, Francia y China, para esterilizar
cualquier acuerdo de las Naciones Unidas que no las
satisfaga, sin más que oponer su veto, que no tiene ni que funda-
mentarse o que surte efectos por absurda que sea la justificación
dada. Esto establece un privilegio entre las naciones y ha condu-
cido a mantener las tensiones entre los pueblos a más de situarse
las potencias con derecho a veto a cubierto de acciones que las
contraríen en sus excesos o abusos”.

Por su parte la DRAE101, define al veto de la siguiente ma-
nera: “Veto. Del lat. veto ’yo vedo, prohíbo’.

1. m. Derecho que tiene una persona o corporación para ve-
dar o impedir algo. U. principalmente para significar el atribui-

101 Diccionario de la Real Academia Española versión digital.  https://dle.rae.es/
?id=bi7Guvc
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do según las constituciones al jefe del Estao o a la segunda Cáma-
ra, respecto de las leyes votadas por la elección popular.

2. m. Acción y efecto de vedar.
veto absoluto

1. m. veto que impide la promulgación y vigencia de una
ley.

veto suspensivo

El Poder Ejecutivo no interviene en la sanción de las leyes,
pero sí en la formación de éstas haciendo uso de su derecho de
iniciativa, y en última instancia ejerciendo su derecho constitu-
cional al veto de las leyes sancionadas por el Congreso.

La Constitución determina el procedimiento que debe se-
guirse cuando un proyecto de ley sancionado por ambas Cámaras
Legislativas, es parcialmente objetado o rechazado en su totali-
dad por el Poder Ejecutivo.  (Arts. 208 y 209).

Por tanto, denominase veto a la facultad que tiene el Poder
Ejecutivo para negar su aprobación a las leyes sancionadas por
el Poder Legislativo, desechándolas total o parcialmente, para
restituir a la Cámara de origen, a los efectos de nueva discusión
parlamentaria.Su ejercicio pone de manifiesto, el desacuerdo en-
tre los Poderes Legislativo y Ejecutivo sobre la inteligencia de los
proyectos de ley, ese constituye en un medio de contrapeso utili-
zado por el Poder Ejecutivo, para afianzar su posición.

Ahora bien, la pregunta que surge es como queda la repre-
sentación popular que ejerce el Congreso con la sanción de las
leyes ante una decisión de un poder unipersonal como es el Poder
Ejecutivo. Sin embargo se puede afirmar que esta herramienta
constitucional otorgada al Poder Ejecutivo constituye un contra-
peso entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo; ya que, mien-
tras el presidente puede vetar leyes, el Poder Legislativo puede
superar ese veto con un voto de mayoría calificada. 
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ESPECIES DE VETO

En doctrina se sostiene la existencia de algunos tipos de
veto en tanto los mismos afecten de una u otra manera al texto de
la ley. La doctrina científica distingue el veto en total parcial,
absoluto y suspensivo. En el presente material vamos a ocupar-
nos de dos de ellos por encontrarse expresamente establecidos en
la Constitución Nacional de 1992, el veto parcial y el veto total.

Aquí se debe hacer una aclaración a la terminología utiliza-
da en la Carta Maga, ya que en los artículos 208 y 209 se habla de
objeción total o parcial sustituyéndose la palabra veto. Tenemos
así que el veto es parcial o total, según que rechace una parte o la
totalidad de la ley sancionada por el Poder Legislativo.

PROCEDIMIENTO CONSTITUCIONAL ANTE LA OBJE-
CION TOTAL O PARCIAL DE LAS LEYES

Entre las funciones otorgadas por la Carta Magna de 1992
al Poder Ejecutivo, en el Art. 238 núm. 4, se encuentra la facul-
tad de vetar, total o parcialmente las  leyes   sancionadas por el
Congreso, formulando las observaciones u objeciones que estime
convenientes de manera fundada.

El procedimiento de objeción se encuentra reglado por los
Arts. 208 y 209.

Art. 208.-OBJECION PARCIAL: “Un proyecto de ley, par-
cialmente objetado por el Poder Ejecutivo, será devuelto a la Cá-
mara de origen para su estudio y pronunciamiento sobre las obje-
ciones. Si ésta Cámara las rechazara por mayoría absoluta, el
proyecto pasará a la Cámara revisora, donde seguirá igual trá-
mite. Si ésta también rechazara dichas objeciones por la misma
mayoría, la sanción primitiva quedará confirmada, y el Poder
Ejecutivo lo promulgará y lo publicará. Si las Cámaras desistie-
ran sobre las objeciones, el proyecto no podrá repetirse en las se-
siones de ese año. Las objeciones podrán ser total o parcialmente
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aceptadas o rechazadas por ambas Cámaras del Congreso. Si las
objeciones fueran total o parcialmente aceptadas, ambas Cáma-
ras podrán decidir, por mayoría absoluta, la sanción de la parte
no objetada del proyecto de ley, en cuyo caso éste deberá ser pro-
mulgado y publicado por el Poder Ejecutivo. Las objeciones serán
tratadas por la Cámara de origen dentro de los sesenta días de su
ingreso a la misma, y en idéntico caso por la Cámara revisora.
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EXPLICACION DEL CUADRO 1

Si el Poder Ejecutivo Objeta parcialmente un proyecto
sancionado por el Congreso, este lo devuelve a la Cámara de
Origen que tiene 60 días para:

1. Aceptar la objeción parcial y enviarlo a cámara revisora.

2. Acepta la objeción parcial pero no sanciona la parte no
objetada, el proyecto pasa a cámara revisora.

3. Acepta la objeción parcial y sanciona la parte no objetada
por mayoría absoluta, el proyecto pasa a cámara
revisora.

4. La objeción parcial es aceptada en parte por mayoría
simple o en parte se ratifica por mayoría absoluta, el
proyecto queda sancionado en la parte no objetada y
parte ratificada, pasa a cámara revisora.

5. La objeción es rechazada por mayoría absoluta y pasa a
cámara revisora.
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EXPLICACION DEL CUADRO 2

Una vez en cámara revisora se presentan situaciones que
en el cuadro se observa como b1), b2) y b3), tiene 60 días para
resolver:

CASO b1)

1. Si se acepta la objeción parcial el proyecto pasa al Poder
Ejecutivo para su promulgación.

2. Si acepta la objeción parcial pero no sanciona parte no
objetada coincidiendo con cámara de origen, el es
archivado.

3. Acepta la objeción parcial pero no sanciona parte no
objetada, no coincide con cámara de origen, hay oposición
por lo que el proyecto pasa a archivo y no puede repetirse
en las sesiones del año.

4. Si acepta la objeción parcial y sanciona parte no objetada
por mayoría absoluta coincidiendo con cámara de origen,
el proyecto pasa al Poder Ejecutivo para su
promulgación.

CASO b2)

En este caso la cámara de origen en parte acepta y en parte
rechaza las objeciones parciales, la cámara revisora puede:

1. No coincidir con la cámara de origen y el proyecto pasa
a archivo no pudiendo repetirse en las sesiones del año.

2. Coincidir con cámara de origen, sanciona parte no
objetada y se ratifica por mayoría absoluta, el proyecto
pasa al Ejecutivo para su promulgación.
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CASO b3)

En el caso en que la objeción parcial sea rechazada por
cámara de origen, la revisora puede:

1. También rechaza la objeción, el proyecto queda
sancionado en su versión del congreso y pasa al Ejecutivo
para su promulgación.

2. Acepta las objeciones del Poder Ejecutivo, no coincide
con cámara de origen, el proyecto pasa a archivo y no
puede volver a tratarse en las sesiones del año.

¿QUÉ SUCEDE CON EL TEXTO PARCIALMENTE OBJE-
TADO?

De la lectura del segundo párrafo del artículo 208 de la CN
“Las objeciones podrán ser total o parcialmente aceptadas o re-
chazadas por ambas Cámaras del Congreso. Si las objeciones fue-
ran total o parcialmente aceptadas, ambas Cámaras podrán de-
cidir, por mayoría absoluta, la sanción de la parte no objetada
del proyecto de ley, en cuyo caso éste deberá ser promulgado y
publicado por el Poder Ejecutivo”.

El texto Constitucional transcripto arriba es claro, preciso
y no permite especulación, este permite al Poder Ejecutivo obje-
tar partes de una ley sancionada por el Poder Legislativo, pero
no faculta a que la parte no objetada sea promulgada y puesta en
vigor de esta manera.

La primera parte del artículo constitucional (208 CN) esta-
blece que toda sanción legislativa vetada por el Poder Ejecutivo
debe ser devuelta  a  la  Cámara  de origen y posteriormente a la
revisora, para que estas se pronuncien sobre las objeciones y así
ratificarse o no en sus sanciones originarias.

En síntesis, vetada una ley por el Poder Ejecutivo, ella no
puede entrar en vigor, porque de lo contrario no sólo se violaría
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la prescripción constitucional citada, sino también las demás nor-
mas que estatuyen el proceso formativo de las leyes.

Artículo 209 - DE LA OBJECIÓN TOTAL. Si un proyec-
to de ley fuese rechazado totalmente por el Poder Ejecutivo, volve-
rá a la Cámara de origen, la cual lo discutirá nuevamente. Si ésta
confirmara la sanción inicial por mayoría absoluta, pasará a la
Cámara revisora; si ésta también lo aprobase por igual mayoría,
el Poder Ejecutivo lo promulgará y publicará. Si las Cámaras
disintieran sobre el rechazo total, el proyecto no podrá repetirse
en las sesiones de ese año”.

PRIMER TRÁMITE OBJECIÓN TO TAL
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EXPLICACIÓN DEL CUADRO 1 OBJECIÓN TOTAL

En el caso de la objeción total de un proyecto sancionado
por el Congreso, el Poder Ejecutivo lo devuelve a la cámara de
origen y esta tiene 60 días para:

1. Rechazar por mayoría absoluta la objeción total del
Poder Ejecutivo y enviarlo a cámara revisora.

2. Aceptar la objeción total del Poder Ejecutivo y enviarlo
a cámara revisora



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

386

S
E
G
U
N
D
O
 
T
R
Á
M
I
T
E
 
O
B
J
E
C
I
Ó
N
 
T
O
TA

L



DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA EN PARAGUAY

387

EXPLICACIÓN DEL CUADRO 2 OBJECIÓN TOTAL

Una vez que haya pasado a cámara revisora se presentan
dos posibilidades que en el cuadro se observan como c1) y c2):

CASO C1)

En el caso del rechazo de la objeción por la Cámara de origen
la Cámara revisora tiene 60 días para:

1. Rechazar por mayoría absoluta la objeción, el proyecto
queda sancionado y el poder ejecutivo lo debe promulgar.

2. Acepta la objeción del Poder Ejecutivo, hay oposición,
el proyecto pasa a archivo y no puede volver a repetirse
en las sesiones del año.

CASO C2)

En el caso en que la objeción sea aceptada por la Cámara de
Origen, la revisora puede:

1. Rechazar la aceptación, hay oposición por tanto el
proyecto pasa a archivo sin posibilidad que pueda ser
tratado en otra sesión del año.

2. Aceptar la objeción el proyecto pasa a archivo.

EL PRESUPUESTO NACIONAL

Al respecto del Presupuesto Nacional consagrado en el Ar-
tículo 216 de la Constitución de 1992, aclaramos al lector que por
su rigor técnico no lo abordaremos a profundidad, lo que si en-
contraran en esta sección es el abordaje constitucional del meca-
nismo sancionatorio del mismo, desde el ingreso del proyecto a
las Cámaras hasta su sanción y su paso por las diferentes etapas.
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La presentación del proyecto de Presupuesto General de la
Nación le corresponde al Poder Ejecutivo a través del Ministerio
de Hacienda y toda la normativa que rige su estudio y proceso de
sanción se rigen por:

1. La Constitución Nacional, Art. 216 y 217.

2. La Ley Nº 1535/99 “De administración Financiera del
Estado”

3. Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados. Ca-
pítulo 15. De los procedimientos especiales. Del Presu-
puesto. Art. 108.

Como una suerte de definición de lo que es el Presupuesto,
en el Artículo 5º de la Ley Nº 1535 encontramos lo siguiente: “El
Presupuesto General de la Nación, integrado por los presupuestos
de los organismos y entidades mencionados en el Artículo 3o. de
esta ley, es el instrumento de asignación de recursos financieros
para el cumplimiento de las políticas y los objetivos estatales, cons-
tituye la expresión financiera del plan de trabajo anual de los
organismos y entidades del Estado. En él se preverá la cantidad y
el origen de los ingresos, se determinará el monto de los gastos
autorizados y los mecanismos de financiamiento. Se elaborará
por programas y con técnicas adecuadas para la asignación de
los recursos financieros del Estado.

Como sistema, el presupuesto es el conjunto de normas, téc-
nicas, métodos y procedimientos empleados y de organismos invo-
lucrados en el proceso presupuestario, en sus fases de programa-
ción, formulación, aprobación, ejecución, modificación, control y
evaluación de los ingresos y egresos y su financiamiento”.

Presentación del proyecto

El artículo 216 de la Carta Magna establece al respecto: “El
proyecto de Ley del Presupuesto General de la Nación será pre-
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102 http://bicameral.congreso.gov.py/index.php/institucional/reglamento-interno

sentado anualmente por el Poder Ejecutivo, a más tardar el pri-
mero de septiembre, y su consideración por el Congreso tendrá
prioridad absoluta”.

Procedimiento para su estudio. Comisión Bicameral de
Presupuesto. Plenaria.

En cuanto al procedimiento tenemos dos momentos impor-
tantes, su paso por la Comisión Bicameral de Presupuesto y con
dictamen de la misma, su estudio en plenaria.

¿Qué es la Comisión Bicameral de Presupuesto?

Probablemente el órgano legislativo más importante en
materia de estudio del proyecto de ley del Presupuesto General
de la Nación sea sin dudas la Comisión Bicameral de Presupues-
to102.

La misma cuenta con un reglamento propio que fue aproba-
do en el año 2015 en donde se establece además del procedimien-
to de trabajo, su integración y elección de autoridades.

Se integra a finales del mes de agosto y una vez culminada
su tarea deja de funcionar como tal y es desintegrada, a conti-
nuación, se transcribe lo más esencial del reglamento:
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Artículo 1°. La Comisión Bicameral de Presupuesto
(CBP) tendrá como objetivo fundamental el estudio
y dictamen del proyecto de Ley del Presupuesto Ge-
neral de la Nación (PGN), de conformidad con lo es-
tablecido en el Artículo 216 de la Constitución Nacio-
nal (C.N.) INTEGRACIÓN y DURACIÓN DE FUN-
CIONES.

Artículo 2°. La CBP estará integrada por igual canti-
dad de Senadores y Diputados designados por sus
respectivas Cámaras y durarán en sus funciones por
el término de un año, pudiendo ser reelectos.

Artículo 4°. En la sesión preparatoria serán electos
Un Presidente, Un Vicepresidente y dos Relatores
siendo uno por cada cámara, quienes integrarán la
Mesa Directiva de la CBP.

Artículo 7°. La Mesa Directiva de la Comisión Bica-
meral de Presupuesto se integrará con un Presiden-
te, un Vicepresidente y dos Relatores, elegidos por
mayoría de sus Miembros. La elección se realizará
en sesión preparatoria, que se llevará a cabo una
vez recibido el Proyecto de Presupuesto General de
la Nación. La Presidencia de la Comisión será ejer-
cida en forma alternada por Miembro de la Cámara,
siguiendo el orden que le antecede

Artículo 5°. Las sesiones serán “informativas” o
“deliberativas”.
Serán informativas aquellas en que la Comisión
Bicameral de Presupuesto reciba como invitado es-
pecial al Presidente de la Corte Suprema de Justi-
cia, al Presidente del Congreso Nacional y de la Cá-
mara de Senadores, de la Honorable Cámara de Di-

Función

Integración

Elección de
autoridades

Mesa Directiva

Sesiones

Informativas

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN BICAMERAL
DE PRESUPUESTO
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putados, a los Ministros del Poder Ejecutivo, Gober-
nadores, Presidentes de los Entes Descentralizados
y demás autoridades públicas, conforme a lo resuel-
to en la Comisión.

Serán deliberativas aquellas en que los miembros
de la CBP analicen, discutan y resuelvan los temas
presupuestarios específicos. El quórum para las se-
siones deliberativas se dará con la presencia de un
tercio más uno de los legisladores miembros de la
CBP, y para las informativas con cualquier número
de legisladores.

Artículo 12.- Los miembros de la CBP no podrán
reunirse en sesión fuera del local de la misma, salvo
caso de fuerza mayor.
Artículo 13.- A las sesiones podrán concurrir los Mi-
nistros del Poder Ejecutivo y otras personas autori-
zadas por la Comisión

Artículo 14.- Reunidos en la sala de sesiones un
número de Legisladores que forme quórum legal, el
Presidente declarará abierta la sesión, indicando
cuántos se hallan presentes.
Artículo 15.- Cuando la Comisión hubiera pasado a
cuarto intermedio y no reanudara la sesión al térmi-
no fijado para el mismo, ella quedará levantada.
Artículo 16.- Toda proposición hecha de viva voz por
un Miembro, en el curso de una sesión, es una mo-
ción.

Artículo 27.- Los modos de votar en la Comisión
serán dos. Uno, nominal, de viva voz, por cada Le-
gislador llamado para hacerlo por el Director Gene-
ral; otro, por actitudes, que consistirán en levantar la
mano o en ponerse de pie, para expresar la afirmati-
va. En caso de rectificación de votos, a moción de
un Legislador, los que estuvieren por la afirmativa se
pondrán de pie.

Deliberativas

De las
sesiones en
general

Del orden de
la sesión

De la votación
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Artículo 30.- En la sesión preparatoria se podrán
integrar subcomisiones con igual cantidad de Sena-
dores y Diputados. A cargo de las mismas quedará
el estudio y dictamen del Presupuesto de determina-
das instituciones que le sean designadas. Las Sub-
comisiones Bicamerales tomarán en consideración:
a) Los objetivos y metas que se propone alcanzar

la política fiscal del Gobierno.
b) El informe sobre la ejecución presupuestaria del

periodo anterior.
c) El informe de la ejecución presupuestaria del pri-

mer trimestre del ejercicio.
d) El resumen de personal y anexos por organis-

mos y entidades. (Art. 16 Ley 1535)

De la
conformación
de
subcomisiones

PROCEDIMIENTO: En cuanto al procedimiento
propiamente, tenemos dos normativas al respecto que a modo de
cuadro las exponemos: la Constitución Nacional en su art. 216 y
el Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados.

TRÁMITE

Comisión
Bicameral
de
Presupuesto

Plenaria
Diputados

CONSTITUCIÓN
NACIONAL

Art. 216…Se integrará una
comisión bicameral la cual,
recibido el proyecto, lo es-
tudiará y presentará dicta-
men a sus respectivas Cá-
maras en un plazo no ma-
yor de sesenta días corri-
dos.

Recibidos los dictámenes,
la Cámara de Diputados se
abocará al estudio del pro-

RHC DIPUTADOS

Art. 108.- En la segunda
quincena de agosto de
cada año se procederá a
la nominación de los Dipu-
tados para integrar una Co-
misión Bicameral para
analizar el Proyecto de Ley
del Presupuesto General
de la Nación de conformi-
dad al Artículo 216 de la
Constitución Nacional

El Proyecto de Ley de Pre-
supuesto será recibido en
la Cámara, con el dictamen
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Plenaria
Senado

Objeciones

yecto en sesiones plena-
rias, y deberá despacharlo
en un plazo no mayor de
quince días corridos.

La Cámara de Senadores
dispondrá de igual plazo
(quince días) para el es-
tudio del proyecto, con las
modificaciones introduci-
das por la Cámara de Di-
putados, y si las aprobase,
el mismo quedará sancio-
nado.

En caso contrario, el pro-
yecto volverá con las obje-
ciones a la otra Cámara, la
cual se expedirá dentro del
plazo de diez días corridos,
exclusivamente sobre los
puntos discrepantes del
Senado, procediéndose en
la forma prevista en el Art.
208, inciso 1., 2. y 3., siem-
pre dentro del plazo de diez
días corridos.

de la Comisión Bicameral
de Presupuesto y será
puesto a disposición de los
Señores Diputados, para
que presenten sus objecio-
nes dentro del tiempo pe-
rentorio que indique el Pre-
sidente, de conformidad al
plazo establecido en el Ar-
tículo 216 de la Constitu-
ción Nacional y que serán
remitidas a la Comisión
dictaminante para su aná-
lisis.

Durante el estudio en par-
ticular se votarán sin dis-
cusión los Artículos y pro-
gramas no objetados y sólo
podrán ser discutidos los
que fueron objetos del pro-
cedimiento indicado prece-
dentemente y los aconse-
jados por la Comisión Bi-
cameral.
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Plazos
perentorios

Todos los plazos estable-
cidos en este Artículo son
perentorios, y la falta de
despacho de cualquiera de
los proyectos se entende-
rá como aprobación. Las
Cámaras podrán rechazar
totalmente el proyecto pre-
sentado a su estudio por el
Poder Ejecutivo, solo por
mayoría absoluta de dos ter-
cios en cada una de ellas.

¿En qué caso sigue vigente el presupuesto del año
fiscal anterior?

Artículo 217 - DE LA VIGENCIA DEL PRESUPUES-
TO. Si el Poder Ejecutivo, por cualquier razón, no hubiese pre-
sentado al Poder Legislativo el proyecto de Presupuesto General
de la Nación dentro de los plazos establecidos, o el mismo fuera
rechazado conforme con el Artículo anterior, seguirá vigente el
Presupuesto del ejercicio fiscal en curso.

¿Qué es el clasificador presupuestario?

La propia ley establece cuanto sigue: “El clasificador pre-
supuestario de ingresos, gastos y financiamiento denominado
“CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO”, es el instrumento me-
todológico de clasificación que permite la uniformidad, el orde-
namiento y la interrelación de la registración en los procesos pre-
supuestarios (de planificación y programación, formulación, es-
tudio y aprobación, ejecución, modificación, evaluación, control y
cierre del ejercicio), y la provisión de informaciones sobre los Or-
ganismos y Entidades del Estado que conforman el Presupuesto
General de la Nación, de conformidad con las disposiciones del
Artículo 3° de la Ley N° 1535/1999 “DE ADMINISTRACIÓN FI-
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NANCIERA DEL ESTADO”, la Ley de Presupuesto Anual, sus
reglamentaciones y a las normas técnicas vigentes del Sistema
Integrado de Administración Financiera del Estado (SIAF)”.

¿Quién está obligado a utilizar este clasificador?

Las normas y sistemas integrados al presente Clasificador
serán aplicados en los procesos presupuestarios, ejecución o uti-
lización de fondos por:

1. las Municipalidades;

2. las Empresas con participación accionaria mayoritaria
del Estado y,

3. toda fundación, asociación, organismo internacional no
gubernamental, persona física o jurídica, mixta o pri-
vada que reciba o administre fondos, servicios o bienes
públicos del Estado.

La misma definición la encontramos en la Ley de Admi-
nistración Financiera:

El Artículo 11 de la Ley N° 1535/1999 “DE ADMINISTRA-
CIÓN FINANCIERA DEL ESTADO”, define al Clasificador Pre-
supuestario de Ingresos y Gastos de la siguiente manera: “El Cla-
sificador Presupuestario de ingresos, gastos y financiamiento, es
un instrumento metodológico que permite la uniformidad, el or-
denamiento y la interrelación de la información sobre los orga-
nismos y entidades del Estado, relativa a sus finalidades y fun-
ciones, así como de los ingresos y gastos, que serán previstos en el
Presupuesto General de la Nación, considerando toda la gama
posible de operaciones. El Clasificador Presupuestario servirá para
uniformar las transacciones financieras y facilitar el análisis de
la política fiscal, así como la ejecución, modificación, control y
evaluación del Presupuesto. Al sancionarse la Ley del Presu-
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puesto General de la Nación también se aprobará como
anexo el Clasificador Presupuestario que regirá durante
el correspondiente ejercicio fiscal”.

FLUJOGRAMA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACIÓN

Este flujograma integra la información contenida en la Guía
parlamentaria103 que es entregada a los nuevos Diputados y Di-
putadas al asumir el cargo, su contenido es revisado y actualiza-
do para cada periodo legislativo, además de los flujogramas del
proceso legislativo que figuran en este manual, por creer que fa-
cilitan el entendimiento de este complejo proceso de aprobación
del Presupuesto, lo ponemos a disposición del lector.

103 Guía Parlamentaria 2019-2023. Pág. 45.

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
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CICLO DEL ESTUDIO DEL PROYECTO

El Poder Ejecutivo determinará anualmente, por decreto, dentro del primer
cuatrimestre, los lineamientos del Presupuesto de  Administración Central y
de los Entes Descentralizados, conforme con lo establecido en el Artículo 14

de la ley 1535/99 “De Administración Pública del Estado”.
FECHA TOPE 30/04.

En base a estos lineamientos los Organismos y Entidades del Estado
deberán presentar al Ministerio de Hacienda sus anteproyectos y proyectos

de presupuesto dentro del primer semestre de cada año.
FECHA TOPE 30/06.

El Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Nación consolidado con
las disposiciones especiales y generales del ejercicio, elaborado por el
Poder Ejecutivo, será presentado al Congreso Nacional a más tardar el

primero de setiembre de cada año.

Se integra una Comisión Bicameral conformada con igual número de
parlamentarios de ambas Cámaras; la cual recibido el proyecto, lo estudiará
y presentará dictamen a sus respectivas Cámaras  en un plazo no mayor a

sesenta días. FECHA TOPE 30/10

La Cámara de Diputados, una vez recibido el dictamen, se abocará al
estudio del proyecto, en sesiones plenarias y deberá ser despachado y

remitido a la Cámara de Senadores en un plazo no mayor de 15 días: 14/11.

Con las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados, y si las
aprobase, quedará sancionada la ley de Presupuesto General de la Nación y

se remite al Poder Ejecutivo.
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La Cámara de Senadores dispondrá de igual plazo para el estudio del
proyecto. 30/11.

En caso contrario, el proyecto volverá con las objeciones a la Cámara de
Diputados dentro del plazo de diez días corridos pudiendo aceptar o ratificarse.

10/12.

La Cámara de Senadores también dentro de los 10 días corridos debe aprobar
o rechazar el proyecto de Presupuesto. 20/12.

Si aceptan las objeciones, se sanciona la ley, si se ratifica en sus en la postura
anterior, vuelve a la Cámara de Senadores.

Quedaría sancionada así la ley de Presupuesto General de Gastos de la
Nación, remitiéndose al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro de los
12 días hábiles desde el momento de haber recibido el proyecto sancionado.

Por Resolución de cada Cámara se conforma la Comisión
Bicameral de Presupuesto que es integrada con igual número de
parlamentarios. La mesa directiva de la comisión estará
conformada por un Presidente (Senador o Diputado de acuerdo a
la alternativa de cada año, es decir se intercalarán la presidencia
por año), un Vicepresidente y dos Relatores.
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La presidencia de la Comisión sugiere a los demás miembros la confor-
mación de SUBCOMISIONES de trabajo a fin de facilitar un pormenori-
zado estudio del Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Nación
presentado por el Ejecutivo.

Si se aprueba la moción precedente, estas subcomisiones son dirigidas
por un coordinador parlamentario a las cuales son delegadas grupos de
instituciones para el estudio.

BANCABANCABANCABANCABANCA
1 entidad1 entidad1 entidad1 entidad1 entidad

ENTESENTESENTESENTESENTES
AAAAAUTÓNOMOSUTÓNOMOSUTÓNOMOSUTÓNOMOSUTÓNOMOS
16 entidades16 entidades16 entidades16 entidades16 entidades

SEG. SOCIALSEG. SOCIALSEG. SOCIALSEG. SOCIALSEG. SOCIAL
5 entidades5 entidades5 entidades5 entidades5 entidades

UNIVERSIDUNIVERSIDUNIVERSIDUNIVERSIDUNIVERSIDADADADADAD
6 entidades6 entidades6 entidades6 entidades6 entidades
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SEGUNDO TRÁMITE

Estas subcomisiones trabajan durante este tiempo y debe-
rán presentar dictamen de sus trabajos a la plenaria de la Comi-
sión Bicameral de Presupuesto.

La plenaria de la Comisión considera los trabajos de las Sub-
comisiones e introduce las modificaciones que considere necesa-
rias, concluyendo así su trabajo y remitiendo su dictamen final a
sus respectivas Cámaras.
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CAPÍTULO VII
EL CONTROL DE LAS LEYES EN LA

LEGISLACIÓN PARAGUAYA

SUMARIO: Definiciones. Control ex ante, In Itinere y ex
post de la producción legislativa en Paraguay. Definicio-
nes básicas. Viabilidad de los proyectos de leyes (control ex
ante). Proceso de estudio y aprobación de proyectos de Le-
yes. Control In Itinere de la norma.¿Qué pasa con las Le-
yes Aprobadas? - Control Ex Post.

El desarrollo de la técnica legislativa supone promover la
mejora de las normas no sólo desde una perspectiva de la técnica
legislativa externa o formal, sino también de la técnica legislati-
va interna o material. En este marco, la evaluación de las leyes
cobra una importancia indiscutible para prever, en el proceso de
elaboración que la ley sea viable, y cuando esta pasa a ser parte
del derecho positivo de un país, conocer si la norma ha resuelto el
problema para la cual fue redactada.

Los poderes públicos y la doctrina legislativa paraguaya
deben conocer políticas de evaluación ex ante, in itinere y ex post
de las normas jurídicas.

Se ha mencionado en capítulos anteriores que desde la pers-
pectiva del proceso legislativo la Ley es el producto normativo
final, de un proceso constitucional, legal y reglamentario que tie-
ne su génesis en una necesidad social y vinculada a las funciones
políticas y técnicas que deben desplegar los legisladores y ser con-
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troladas, en su constitucionalidad y legitimidad, por los poderes
legislativo y judicial, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 3 de la Constitución Nacional. En ese sentido la Técnica
Legislativa es la herramienta cuyo fin es la buena elaboración de
proyectos de ley y sin dudas es necesario contar con un Manual
de Técnica Legislativa que determine los delineamientos que de-
ben ser seguidos por los actores involucrados en el proceso de
formulación leyes proceden de prácticas consuetudinarias y de lo
establecido en la Constitución Nacional.

DEFINICIONES BÁSICAS

La terminología utilizada en este capítulo hace referencia a
la evaluación que debe hacerse de la norma en varios momentos
desde su presentación como proyecto, para aclarar un poco más
el alcance de los términos pasamos a definir los principales:

Las palabras “Ex ante” proveniente del latín que significa
antes del suceso, es decir en un lenguaje jurídico especializado es
una evaluación desde el punto de vista anterior del suceso,

Esta expresión latina “in intinere” que significa en la ca-
rretera o en el camino hace referencia al control en el proceso de
formación de la norma y las palabras “ex post” otra palabra lati-
na que significa después del hecho o llevándola a la vida parla-
mentaria sería luego de la sanción de la norma. Veamos con más
detalle estas figuras:

VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS DE LEYES (CONTROL
EX ANTE)

Ya hemos visto que por imperio del artículo 203 de la Cons-
titución Nacional de 1992106 se establece que la iniciativa de los

104 Artículo 203.- Del origen y de la iniciativa.
Las leyes pueden tener su origen en cualquiera de las Cámaras del Congreso, a
propuesta de sus miembros; a propuesta del Poder Ejecutivo; a iniciativa popular
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proyectos de ley corresponde al Poder Ejecutivo, ambas Cámaras
del Congreso, La Corte Suprema de Justicia y por iniciativa po-
pular, esta multitud de actores hace que la presentación de pro-
yectos no siga una línea univoca y un mismo criterio en cuanto a
la presentación, contenido y viabilidad, hace factible la disper-
sión y la proliferación legislativa y por tanto no existe control en
cuanto a la presentación de los proyectos.

El primer control que debe realizarse en el proceso de ela-
boración de las leyes, es el de la viabilidad de los mismos. Es éste
un paso fundamental en la vida de un proyecto ya que se parte la
verificación de la existencia de un problema que necesita ser so-
lucionado y de la necesidad de legislar sobre el mismo, decisión
política que corresponde al legislador.

La elaboración de los proyectos de ley no solo deben ceñirse
a principios de técnica legislativa, sino también a reglas de pro-
cedimiento. Estudiar la viabilidad de un proyecto permite saber
si éste realmente aportará los beneficios que se esperan de él. No
se trata de una formalidad burocrática, sino de una herramienta
para la toma de decisiones estratégicas. De nada sirve elaborar
un proyecto que no va a resolver el problema para el cual fue
redactado.

El proyecto puede ser grande o pequeño, puede ser de ini-
ciativa popular, del Poder Ejecutivo o de la Corte Suprema de
Justicia, una construcción o una reprogramación presupuestaria
de grandes dimensiones. Sea cual fuere su origen, su tema o ta-
maño, analizar su viabilidad es incluso más importante que la
planificación del mismo.

o a la de la Corte Suprema de Justicia; en los casos y en las condiciones previstas
en esta Constitución y en la ley.
Las excepciones en cuanto al origen de las leyes a favor de una u otra Cámara o
del Poder Ejecutivo son, en exclusividad, las establecidas expresamente en esta
Constitución.
Todo proyecto de ley será presentado con una exposición de motivos.
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La herramienta que bien podría utilizarse en Paraguay y
definitivamente incorporarse a nivel de requisito “sine qua non”
para la elaboración de los proyectos de ley, son los cuestionarios
de viabilidad de proyectos utilizados por varios parlamentos eu-
ropeos; sin ellos no se legisla, evita la proliferación, la inflación y
contaminación legislativa. Se debe obligar a los redactores de un
proyecto a examinar todos los aspectos de la norma que prepara,
interrogándose sus implicancias y consecuencias.

Un ejemplo de estos cuestionarios es el utilizado por el par-
lamento alemán, se trata de un instrumento de control, que pone
énfasis en verificar o no la necesidad de la nueva legislación o
modificación de las normas existentes, decidiendo si es indispen-
sable hacerlo en vista al fin perseguido. Exigen que se expongan
los objetivo y la necesidad del proyecto y sus disposiciones, los
supuestos materiales que condicionan su aplicación y las fuentes
de conocimiento sobre ellos, si existen o no otras posibles solucio-
nes y si el Estado debe invertir y en que instancia, o pueden ha-
cerlo directamente los particulares.

Se debería entonces imponer como necesidad, un esquema
para la presentación de proyectos, una memoria cumpliendo cier-
tas prescripciones. Estas normas deberían tener carácter de dis-
posiciones administrativas de carácter obligatorio, sirviendo ade-
más de filtro para aquellos proyectos que no reúnen los requisi-
tos formales exigidos en la disposición.

A modo de ejemplo se pasa a citar las preguntas que, en
parte, conforman el cuestionario azul del Parlamento Alemán105,

105 LISTAS DE VERIFICACIÓN en la elaboración de proyectos de ley: el caso alemán
y el cuestionario azul (Blauen Prüffragen) MAG. MARIANO GERVÁN Director
del Programa de Estudios Legislativos – UCALP Director del Posgrado en Políticas
Públicas - UCALP Profesor Titular de Sociología Parlamentaria en el Posgrado
en Información Jurídica y Técnica de la Legislación – UCA
marianogervan@gmail.com
Este conjunto de preguntas, llamado usualmente “Cuestionario Azul” por el color
del papel en que se imprime, “Blauen Prüffragen”
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en realidad este cuestionario es mucho más extenso y lo que bus-
ca es legislar solo lo necesario y hacerlo bien, es denominado tam-
bién “Cuestionario Azul” por el color del papel en el que se en-
cuentra impreso o “checklisten”, se empezaron a utilizar en
Hamburgo a mediados de los años 70. De allí su uso se extendió a
otros territorios de Alemania y fue asimilado por el Estado Fede-
ral en 1984. También se utilizaron en Suiza (1978), Noruega (1987)
y Estados Unidos (1981).

1. ¿Es realmente necesario hacer algo?
2. ¿Qué alternativas hay?
3. ¿Debe actuar la Federación?
4. ¿Es necesario realizar una ley?
5. ¿Hay que actuar ahora?
6. ¿El alcance de la regulación es adecuado?
7. ¿Se puede limitar su vigencia?
8. ¿La regulación es clara y está orientada al ciudadano?
9. ¿La regulación es practicable?
10. ¿Existe una regulación adecuada entre costo y benefi-

cio?

Este cuestionario fue desarrollado posteriormente por los
Ministerios de Justicia y del Interior en un cuestionario más ex-
tenso, que, por una cuestión de economía en la extensión del pre-
sente trabajo se prefiere no transcribir, pero se afirma que el
mismo es de mucho interés, ya que pone de relieve la importan-
cia de realizar estas preguntas ex ante acerca de las implican-
cias y consecuencias últimas en esta etapa de elaboración del pro-
yecto de ley.Sin duda alguna es un instrumento de control que
bien implementado ayudaría a los legisladores, técnicos y aseso-
res a legislar con mayor viabilidad

En el Paraguay no existe este tipo de control ex ante de los
proyectos de ley, ni siquiera existe una visión revisionista ex post
sobre los requisitos o procedimientos indicados, atendiendo solo
y en algunos casos a cuestiones de técnica legislativa o a la com-



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

406

posición o estructura formal y redacción o lenguaje y muchísimo
menos reparar otras dimensiones como la teleológica, y de aspec-
tos específicos de la ética normativa, como los deontológicos y
axiológicos, todos ellos propios de la ciencia o teoría de la legisla-
ción.

Sería muy rico y valioso implementar este cuestionario como
requisito a priori para la presentación de proyectos, evitando así
la proliferación legislativa propia de nuestro sistema constitucio-
nal y sobre todo verificando la calidad del producto final, recor-
demos que de un buen proyecto de ley surge indefectiblemente
una buena ley.

PROCESO DE ESTUDIO Y APROBACIÓN DE PROYEC-
TOS DE LEYES. CONTROL IN ITINERE DE LA NORMA.

Habíamos mencionado que según el Diccionario de la Real
Academia Española RAE106, la palabra “in itinere” literalmente
significa en el camino, es decir que si extrapolamos al mundo
legislativo o al derecho parlamentario podemos decir que es el
control que se realiza en el camino de formación de la ley, de su
estudio, discusión y sanción por el órgano constitucionalmente
designado para hacerlo.

En relación a este de control in itinere en el proceso de cons-
trucción de la norma, lo que se puede sostener es que existen dos
mecanismos de revisión por el que pasan los proyectos en su pro-
ceso de estudio, estos controles se realizan de forma autómata,
dentro del mecanismo Parlamentario en el proceso constitucio-
nal que se desarrolla en el marco del artículo 207 de la Constitu-
ción Nacional.107 El primero es el que sucede durante el paso de

106 https://dle.rae.es/?w=diccionario
107 Artículo 207 - DEL PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN PARCIAL

Un proyecto de ley aprobado por la Cámara de origen, que haya sido parcialmente
modificado por la otra, pasará a la primera, donde solo se discutirá cada una de
las modificaciones hechas por la revisora.
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los mismos por las Comisiones Asesoras Permanentes del Con-
greso, un total de 32 Comisiones en la Cámara de Diputados y de
20 en la Cámara de Senadores; una vez allí los proyectos son es-
tudiados por los miembros de las diferentes comisiones, de este
estudio surgen varias posibilidades: el dictamen a favor cuando
el proyecto está en condiciones de ser aprobado tal cual fue re-
dactado; el dictamen que aconseja la aprobación con modificacio-
nes al proyecto si necesario fuere; o el dictamen de rechazo cuan-
do del análisis resultare que el mismo es inviable e inaplicable.

Para el análisis pertinente, tomaremos como base el Regla-
mento de la Honorable Cámara de Diputados que en su Capítu-
lo 6 DE LAS NORMAS COMUNES A LAS COMISIONES,
que en su Artículo 183 textualmente dice: “Completado el estu-
dio de los proyectos, la comisión se expedirá por escrito sobre ellos,
aconsejando su aprobación, modificación, sustitución, rechazo o
ratificación…”

La segunda posibilidad de control sobre la redacción del
sentido o de la forma de los proyectos es el que se da al momento
de su tratamiento en la plenaria, que es la máxima autoridad de
la Cámara. Esto se desprende de la lectura del CAPÍTULO 7 del
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, artícu-
lo 68, que copiado dice: “Durante la discusión en particular de un
proyecto, se podrá presentar uno o más artículos que sustituyan

Para estos casos, se establece lo siguiente:
1. Si todas las modificaciones se aceptasen, el proyecto quedará sancionado;
2.  si todas las modificaciones se rechazasen por mayoría absoluta, pasarán de

nuevo a la Cámara revisora y, si ésta se ratificase en su sanción anterior por
mayoría absoluta, el proyecto quedará sancionado; si no se ratificase, quedará
sancionado el proyecto aprobado por la Cámara de origen, y

3. si por parte de las modificaciones fuesen aceptadas y otras rechazadas, el
proyecto pasará nuevamente a la Cámara revisora, donde solo se discutirán
en forma global las modificaciones rechazadas, y si se aceptasen por mayoría
absoluta, o se las rechacen, el proyecto quedará sancionado en la forma
resuelta por ella. El proyecto de ley sancionado, con cualquiera de las
alternativas previstas en este Artículo, pasará al Poder Ejecutivo para su
promulgación.
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totalmente al que se está discutiendo o modifiquen, adicionen o
supriman algo de él. Cuando la mayoría de la Comisión acepte la
sustitución, modificación o supresión, ésta se considerará parte
integrante del despacho”.

De lo anteriormente dicho se puede colegir que el mecanis-
mo in itinere de los proyectos está considerado y establecido en
los reglamentos de ambas Cámaras, situación que está contem-
plada como de normal cumplimento a diferencia del control ex
ante de los proyectos, que ni siquiera es considerado.

¿QUÉ PASA CON LAS LEYES APROBADAS? - CONTROL
EX POST

Citando a Winfried Steffani108, (Hernandez, 2017) se esta-
blece la siguiente secuencia en el que resume las posibilidades de
control parlamentario en un régimen parlamentario. Si las ana-
lizamos con cuidado, podemos constatar que todas esas posibili-
dades, con la única excepción de la revocación y destitución del
gobierno, son aplicables en un régimen presidencial como el nues-
tro:

1. Examen posterior por el Parlamento de las acciones de
gobierno y de la administración pública.

2. Vigilancia permanente por parte del Parlamento que
acompaña a la acción del gobierno y de la administra-
ción pública.

3. Control (en cualquiera de las dos formas anteriores) con
la posibilidad de intervenir en los actos de gobierno a
través de la sanción de las leyes y el presupuesto.

4. Competencia del Parlamento de obligar al gobierno y a
la administración a dar cuenta públicamente de sus

108 Hernández, E. d. (2017). Evaluación de las normas y del ordenamiento como
políticas públicas.
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actos. A esa competencia se uniría la propia competen-
cia parlamentaria de emitir dictámenes y de influir so-
bre terceros que pueden acabar con el gobierno (por
medio de las elecciones).

5. Competencia del Parlamento de obligar al gobierno y a
la administración a dar cuenta pública de sus actos. Esa
competencia estaría vinculada con la capacidad de emi-
tir dictámenes y de revocar a los miembros del gobier-
no.

6. Posibilidad de obligar al gobierno a dar cuenta de sus
actividades y, eventualmente, de destituirlo (o de desti-
tuir a algunos de sus miembros).

Las cuestiones citadas más arriba nos llevan a la indefecti-
ble reflexión de que con la reforma constitucional del 92, Para-
guay dio un salto cuantitativo en el control de los actos de gobier-
no, así como también en la capacidad de cogobierno del Parla-
mento y el Ejecutivo. El papel positivo del control parlamentario
sobre el gobierno (una de las funciones básicas de cualquier Par-
lamento o Congreso en el mundo) permite la configuración de la
política y/o la codirección del gobierno mediante la legislación y
la función representativa configurada en el parlamento.

En su trabajo sobre La evaluación ex post de las nor-
mas: un análisis del nuevo modelo español, Federico de
Montalvo Jääskeläinen cita a García-Escudero Márquez109, en

109 Piedad García Escudero Márquez es Doctora en Derecho con Premio
Extraordinario por la Universidad Complutense de Madrid (1995). Catedrática
de Derecho Constitucional en la Universidad Complutense de Madrid (2010).
Letrada de las Cortes Generales desde 1981, ha sido Secretaria General del
Congreso de los Diputados y Letrada Mayor de las Cortes Generales, así como
Secretaria de la Junta Electoral Central. En el momento actual es Jefe del
Departamento de Estudios Jurídicos en la Secretaría General del Congreso de
los Diputados y Letrada de la Comisión de Justicia. “Técnica legislativa y
seguridad jurídica: ¿hacia el control constitucional de la calidad de las leyes?”,
Civitas, Madrid, 2010.
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su propuesta de regeneración del Parlamento español, en donde
sostiene “que cada vez cobra mayor relevancia la evaluación de
las leyes aprobadas para la comprobación de su adecuación al
objeto perseguido y así puede sugerirse un seguimiento de la efec-
tividad de las leyes aprobadas y de las dificultades de su aplica-
ción, para lo que podrían habilitarse distintas fórmulas, que van
desde una subcomisión en el seno de la Comisión legislativa com-
petente, hasta informes periódicos del Gobierno (por ejemplo, apor-
tando los datos cuantitativos de los efectos de determinadas me-
didas legislativas), que a su vez puedan dar lugar al ejercicio de
su iniciativa legislativa por los grupos parlamentarios o a instar
la acción del Gobierno mediante proposiciones no de ley. El ma-
yor conocimiento repercutirá en una mejor labor legisladora, tan-
to más en una época en que las reformas de las leyes se suceden a
ritmo, si no vertiginoso, cuando menos rápido”110. (Jääskeläinen,
2015).

Ante la inexistencia, en el propio Parlamento, de una divi-
sión, oficina u comisión de evaluación ex post de leyes en el Para-
guay se manifiestan dos figuras o posibilidades de suplir de ma-
nera inadvertida, pero deficiente e incompleta, este control, una
de esas figuras a través de la que disimuladamente se realiza un
control ex post de alguna de las leyes es la Acción de Inconsti-
tucionalidad consagrada en el Capítulo XII, Artículo 132 que
dice: “La Corte Suprema de Justicia tiene la facultad para decla-
rar la inconstitucionalidad de las normas jurídicas...”, esta fa-
cultad constitucional garantiza a la ciudadanía a peticionar a las
autoridades (Corte Suprema) la declaración de inconstitucionali-
dad a aquellas leyes cuyo texto violentan sus derechos y garan-
tías.

Lo cierto es que, a pesar de la existencia de la Acción de
Inconstitucionalidad, no existe un informe, una estadística diri-

110 García-Escudero Márquez, P., “Regeneración del Parlamento. Transparencia y
participación ciudadana”, Teoría y Realidad Constitucional, núm. 36, año
2015, p. 186.
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gida al Congreso, en la que se obtengan datos ciertos de la canti-
dad de leyes que fueron declaradas inconstitucionales y si esta
declaración de inconstitucionalidad se debe a un defecto de fon-
do, un defecto de forma, se debe a deficiencias de Técnica Legis-
lativa o una mala interpretación y aplicación del derecho. Se des-
conoce la cantidad de leyes que han sido declaradas inconstitu-
cionales y los motivos. Esta etapa concierne exclusivamente a las
autoridades judiciales que intervienen en el control constitucio-
nal y de convencionalidad de las leyes.

En este punto se debe mencionar la investigación en el marco
del Derecho Constitucional Español a cargo del Dr. Adán Nieto
Martin111 en donde se destaca lo expresado por el Tribunal Cons-
titucional en materia de control de evaluación de las normas: “En
este sentido, el TC viene afirmando de forma reiterada que el con-
trol de constitucionalidad no es un juicio ni sobre la calidad téc-
nica de la Ley ni sobre la calidad técnica del ordenamiento jurí-
dico. Así, en la STC 102/2012 puede leerse que el «juicio de cons-
titucionalidad no lo es de técnica legislativa; razón por la cual no
corresponde a la jurisdicción constitucional pronunciarse sobre
la perfección técnica de las leyes, habida cuenta de que el control
jurisdiccional de la Ley nada tiene que ver con su depuración
técnica»Asimismo, para el Tribunal ese control de constituciona-
lidad no «puede dar lugar tampoco a la constricción (…) del ám-
bito de libre configuración del legislador”112.

111 Proyecto de investigación titulado “Hacia una evaluación de las Leyes Penales
Europeas”, Adán Nieto Martín-Tomás Vidal Marín. Universidad de Castilla la
Mancha.

112 Vid. también las STC 341/93 donde el TC afirma: “(…) no sobrará advertir que
este Tribunal ni es, en modo alguno, juez de la corrección técnica, oportunidad o
utilidad de las Leyes (porque el juicio de constitucionalidad no lo es de técnica
legislativa (…)”; y la STC 195/96 donde el alto Tribunal señala: “(…) conforme a
la doctrina de este Tribunal, el juicio de constitucionalidad no lo es de técnica
legislativa (STC 109/1987, fundamento jurídico 3) y el control jurisdiccional de
la ley nada tiene que ver con su depuración técnica ni puede dar lugar, tampoco
a la constricción… del ámbito de libre configuración del legislador (STC 226/
1993, fundamento jurídico 5, in fine) (…)”.



KATTYA GONZÁLEZ / ALBA BERENICE ROJAS RECALDE

412

Estamos a foja cero, si bien la figura de la acción de Incons-
titucionalidad podría ser de utilidad a la hora de coadyuvar con
la evaluación ex post de las normas, no es menos cierto lo dicho
en los fallos del Tribunal Constitucional Español al decir que el
juicio sobre la constitucionalidad de las leyes no es un juicio so-
bre las buenas prácticas legislativas. Sin embargo, de una defec-
tuosa Técnica Legislativa en donde se pone en riesgo la seguri-
dad jurídica y la certeza del derecho en cuanto a la materia regu-
lada, se está ante la inminente declaración de inconstitucionali-
dad de una ley que vulnera los derechos de los ciudadanos.

Pero, a pesar de este análisis en Paraguay no tenemos no-
ción ni datos de todo lo expuesto en relación al control ex post de
leyes por declaración de inconstitucionalidad.

Por otro lado, otra herramienta que bien puede ser utiliza-
da a la hora de realizar un examen de evaluación de la
aplicabilidad de las normas, es la evaluación de las políticas pú-
blicas implementadas por el gobierno a partir de las leyes sancio-
nadas por el Congreso.

Eduardo Sojo Garza-Aldape, sostiene en su libro Políticas
Públicas en Democracia: “en un gobierno democrático la conti-
nuidad y el cambio en las políticas públicas, así como su impacto
en el presente y en el futuro, son dos caras de una misma moneda
que exigen ante todo responsabilidad. En la democracia se trata
de apostar por una institucionalidad fuerte, que permita enfren-
tar situaciones adversas, de las cuales ninguna sociedad huma-
na, ningún gobierno, están exentos. La democracia no vuelve a
ninguna nación infalible, pero sí la hace responsable”. En este
contexto, me parece oportuno reiterar que la adopción del enfoque
de políticas públicas para evaluar la oportunidad, pertinencia,
costo e idoneidad de la ley o su reforma es un acto de responsabi-
lidad de los integrantes de los órganos legislativos113 (Sojo, 2007)”

113 Sojo, Eduardo. Políticas Públicas en democracia 2007. Méjico. Universidad
Nacional Autónoma de Méjico.



DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA EN PARAGUAY

413

La doctrina sobre políticas públicas habla de evaluación ex
ante, in itinere y ex post, en el caso del proceso legislativo, la
calificación del tipo de evaluación está en función del punto de
referencia, pues si la referencia para calificar la evaluación es la
ley, solo puede haber evaluación ex ante y ex post; pero si la refe-
rencia es conjunta, proceso legislativo y su producto, la ley, en-
tonces, las intervenciones referidas que ocurren a partir del mo-
mento de presentación de la iniciativa de ley o su reforma hasta
el análisis, discusión y modificación, en su caso, del dictamen
aprobado en comisiones -si es que no hay observaciones, o des-
pués de votar éstas si las hay-, sería una evaluación intermedia
que tiene resultados inmediatos.114 (Moral, 2016).

La situación de los parlamentos latinoamericanos que pre-
sentan un panorama fragmentado y con minorías cuya voz y dis-
curso no terminan de ser aceptados, donde las discusiones pasan
más por imponer la fuerza aplastante de la mayoría y carecen de
contenido y de análisis de las normas, se verá atenuado con la
obligación de un control ex post de las normas. Si el producto
final del Parlamento, la ley, va a ser indefectiblemente evaluado,
la imposición de la fuerza o del discurso carecerán de fuerza ante
la eventual evaluación del impacto de la norma, porque si la mis-
ma no cumple los objetivos para la cual fue creada, se deberá
recomendar su eliminación.

A decir de Pedro Mercado Pacheco en un artículo sobre la
calidad de ley realizado para la Universidad de Granada: “Hoy
parece existir un consenso casi unánime en subrayar que no sólo
es importante lo que dicen las leyes sino lo que consiguen, que es
necesario conocer si el comportamiento de sus destinatarios se aco-
moda o no a sus previsiones, cuáles son sus consecuencias y efec-
tos, y cuál es el coste de consecución de sus objetivos.115

114 Moral 2016. Evaluación de Políticas Públicas 2007
115 Mercado Pacheco, P., “Calidad de la ley, evaluación de impacto normativo y

argumentos económicos”, Anales de la Cátedra Francisco Suárez, núm. 47, año
2013, p. 86.
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Un puntapié para la evaluación ex post podría ser contem-
plar en la norma un artículo que obligue a su control posterior, al
control del cumplimiento de los objetivos, a la solución de los pro-
blemas para la cual fue redactada la norma, costos de las políti-
cas públicas, etc. Si la ley misma obliga a su control posterior, el
organismo de aplicación o aquel destinado a la aplicación de la
ley se verá compelido a hacerlo, logrando así dar un primer paso
hacia el control y evaluación de las normas.

Sin duda alguna ya no se puede legislar sin medir el impac-
to que tienen esas normas a nivel nacional, en ese sentido se pue-
de tomar la experiencia de países que vienen realizando contro-
les ex ante y ex post de las normas el caso de varios países de la
Unión Europea, España por ejemplo y a nivel Latinoamérica
México, Chile ya han incorporado dichas prácticas en procesos
gubernamentales.

En el año 2018 la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos OCDE publica un trabajo titulado “OCDE
(2018), Análisis ex post de la regulación: Prácticas y lecciones de
países de la OCDE, OECD Publishing, París.”, en este documen-
to se transcriben las prácticas que vienen realizando los países
miembros en lo relacionado a los controles ex post de las regula-
ciones, a continuación, se transcriben unos parámetros que pue-
den servir como ejemplo de lo que se podría aplicar a la hora de
realizar la evaluaciones en Paraguay.

1. Objetivos de la regulación
2. Problema inicial y su estado
3. Estadísticas actualizadas
4. Alternativas factibles a la regulación
5. Manifestación de impacto de la regulación
6. Análisis costo-beneficio
7. Consulta pública
8. Oportunidades de mejora
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Y finalmente se debe elevar un informe a la instancia par-
lamentaria encargada de realizar el control de las leyes que debe
contener mínimamente:

Promover acciones encaminadas a mejorar el cumpli-
miento de la norma y sus objetivos
Sugerir la derogación de la norma
Sugerir cambios a los objetivos de la norma
Sugerir acciones complementarias enfocadas a mejorar
la aplicación de la norma16

Para concluir sostenemos que la evaluación de las normas
constituye sin lugar a dudas una deuda pendiente del Legislati-
vo paraguayo. Una norma será de calidad mientras respete los
siguientes principios de buena regulación: proporcionalidad, con-
sistencia, transparencia, responsabilidad y eficacia.

Se ha demostrado que es un error no evaluar la norma an-
tes de sancionarla; no estudiar su viabilidad antes de redactar
leyes que, finalmente por falta de rigor técnico, no podrán ser
aplicadas o peor aún terminan siendo declaradas inconstitucio-
nales por las autoridades de justicia. (evaluación ex ante)

La técnica legislativa no sólo debe ocuparse de los aspectos
formales de las leyes (lenguaje, estructura, sistemática), sino tam-
bién de que éstas cumplan los objetivos perseguidos con su apro-
bación, es decir, que sean materialmente adecuadas. (evaluación
in itinere).

En cuanto a la evaluación ex post de las normas, esta debe
constituir un elemento clave de la estrategia de la legislatura en
materia de regulación inteligente, lo que permite afirmar que la
evaluación ex post es el procedimiento adecuado para determi-

116 OCDE (2018), Análisis ex post de la regulación: Prácticas y lecciones de países
de la OCDE, OECD Publishing, París.
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nar que una ley, una vez entrada en vigor y, habiendo comenzado
su operatividad, se cumplen tales principios y resuelve los pro-
blemas para la cual fue pensada. Definitivamente esta última
fase del control de la norma es la más compleja por la multiplici-
dad de actores y la necesidad de que todas las instituciones se
vean involucradas en este proceso, ya sea elevando informes, com-
pletando cuestionarios, realizado estadísticas, y posteriormente
elevando los informes correspondientes para que el Parlamento
pueda realizar las modificaciones, rectificaciones o eliminar defi-
nitivamente la norma que no sirve.

Todos los tipos de evaluación son necesarios, sin duda algu-
na a pesar de que las regulaciones sean evaluadas rigurosamen-
te antes de su introducción al sistema jurídico de una nación, no
pueden conocerse todos sus efectos con seguridad hasta que la
misma entre en vigor, es por ello que la evaluación ex post juega
uno de los principales roles en materia legislativa.
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